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ANEXO 1 _ ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







CARLOS JURADO FERNÁNDEZ CUBIERTA PARA USOS DOTACIONALES EN LA CABRERA
Anexos


1.- Objeto del estudio 
El presente Estudio Básico de Seguridad y Salud está redactado para dar cumplimiento al Real Decreto 1627/1997, 
de 24 de Octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 
construcción, en el marco de la Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 
Por encargo del AYUNTAMIENTO DE LA CABRERA se redacta el presente Estudio Básico de Seguridad y Salud 
basado en LA CUBIERTA PARA USOS DOTACIONALES EN LA CABRERA. Su autor es D. Carlos Jurado Fernández. 


De acuerdo con el artículo 3 del R.D. 1627/1997, si en la obra interviene más de una empresa, o una empresa y 
trabajadores autónomos, o más de un trabajador autónomo, el Promotor deberá designar un Coordinador en 
materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra. Esta designación deberá ser objeto de un contrato 
expreso. 


De acuerdo con el artículo 7 del citado R.D., el objeto del Estudio Básico de Seguridad y Salud es servir de base 
para que el contratista elabora el correspondiente Plan de Seguridad y Salud el Trabajo, en el que se analizarán, 
estudiarán, desarrollarán y complementarán las previsiones contenidas en este documento, en función de su 
propio sistema de ejecución de la obra.   


2.- Descripción de la obra 


PROYECTO  DE  REFERENCIA 
Proyecto de Ejecución de CUBIERTA PARA USOS DOTACIONALES EN LA CABRERA 
Autor del proyecto D. Carlos Jurado Fernández – Arquitecto
Titularidad del encargo AYUNTAMIENTO DE LA CABRERA 
Emplazamiento Calle Luis Fernández Urosa, 20. La Cabrera (Madrid) 
Presupuesto de Ejecución Material 117.578,60 € 
Presupuesto Base de Licitación 169.301,43 € 
Presupuesto de Seguridad y Salud Será un 3% del PEM  . 
Plazo de ejecución previsto 6 meses. 
Número máximo de operarios 5 


Por tanto, procede, según se especifica en el apartado 2 del articulo 4, del R.D. 1627/97, elaborar el 
ESTUDIO BÁSICO de SEGURIDAD y SALUD. 


3.- Interferencias y servicios afectados por la ejecución de la obra 
Antes de comienzo de los trabajos de demolición, de la obra es necesario conocer todos los servicios que se 


pudieran ver afectados por la misma, tales como abastecimiento de agua, gas, electricidad, telefonía, red de 
alcantarillado, etc., para estar prevenidos y tomar las medidas oportunas ante cualquier eventualidad que pueda 
presentarse durante la realización de la obra. 


4.- Unidades constructivas que componen la obra 
Las unidades de obra que componen el desarrollo de la edificación proyectada son: 


ACTUACIONES PREVIAS 
CIMENTACION 
ESTRUCTURA 
CUBIERTA 
GRADAS 
ILUMINACIÓN  


5.- Maquinaria 
La maquinaría necesaria para la realización de la edificación proyectada es la siguientes: 
- Retroexcavadora
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 - Camiones basculántes. 
 - Camiones hormigoneras. 
 - Maquinillo para la elevación de materiales. 
 - Hormigonera-pastera. 
 - Maquinas herramientas. 
 
6.- Medios auxiliares 
 Los medios auxiliares a utilizar en la obra son: 
 - Andamios metálicos tubulares. 
 - Andamios de borriquetas. 
 - Escaleras de mano. 
 - Castilletes de hormigonado. 
 - Cubos de hormigonado. 
 - Ganchos, cables y eslingas. 
 - Tracteles. 
 - Paneles para encofrado: metálicos y de madera. 
 - Herramientas manuales. 
 
7.- Riesgos y medidas de protección 
 
 ACTUACIONES PREVAIS 
 Movimiento de tierras. 
  Riesgos profesionales: 
  - Caídas de personas a distinto nivel. 
  - Caídas de personas al mismo nivel. 
  - Atropellos, colisiones o vuelcos originados por la maquinaria. 
  - Vuelcos o deslizamientos de las máquinas. 
  - Vibraciones y ruidos. 
 
  Protecciones individuales: 
  - Uso obligatorio de casco de seguridad homologado. 
  - Gafas anti-impacto y anti-polvo. 
  - Mascarillas anti-polvo. 
  - Protectores auditivos. 
  - Guantes de protección. 
  - Calzado reforzado de seguridad. 
  - Ropa de trabajo. 
 
  Protecciones colectivas y medidas de seguridad: 
  - Señalización de las áreas de trabajo para evitar las caídas del personal a los pozos y zanjas de 


cimentación. 
  - Las maniobras de la maquinaría y salida de camiones a la vía pública, estarán dirigidas por una 


persona distinta al conductor. La carga de tierras en el camión deberá tener una correcta 
disposición, no cargando más de lo admitido. Se prohibe la presencia del personal en la 
proximidad de las máquinas durante su trabajo. 


  - Las paredes de la excavación y el estado del terreno se revisaran cuidadosamente después de 
grandes lluvias o heladas, desprendimientos o cuando se interrumpa el trabajo más de un día, 
por cualquier circunstancia. 


 
 Cimentación 
  Riesgos profesionales: 
  - Caídas de personas a distinto nivel, zanjas y pozos. 
  - Caídas de personas al mismo nivel. 
  - Lesiones producidas por herramientas de mano y manejo de armaduras. 
  - Atropellos, colisiones o vuelcos originados por la maquinaria. 
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  - Caída de materiales desde la maquinaria y encofrados. 
  - Contactos con el hormigón. 
  - Vuelcos o deslizamientos de las máquinas. 
  - Vibraciones y ruidos. 
   
  Protecciones individuales: 
  - Uso obligatorio de casco de seguridad homologado. 
  - Botas de goma. 
  - Guantes de goma o cuero, según los trabajos a realizar. 
  - Gafas anti-impacto y anti-polvo, para protección de salpicaduras del hormigón. 
  - Ropa de trabajo. 
 
  Protecciones colectivas y medidas de seguridad: 
  - En todo momento se mantendrán las zonas de trabajo limpias y ordenadas. 
  - Se habilitaran caminos de acceso a los trabajos y pasarelas sobre las zanjas. 
  - Previamente se revisaran las paredes de la excavación, procediéndose a su saneamiento si ello 


fuera preciso. 
  - Nos se depositaran materiales al borde de las excavaciones ni circularan vehículos en sus 


proximidades, en evitación de sobrecargas. 
  - La realización de los trabajos se hará por personal cualificado. 
  - Las maniobras de la maquinaria se harán por personas cualificadas y responsables, delimitando 


perfectamente la zona de trabajo de las mismas. 
  - Para el vertido del hormigón desde el camión hormigonera, se colocaran topes que limiten la 


aproximación del mismo. 
  - Se establecerán las correspondientes señalizaciones. 
  - Se delimitarán claramente las zonas de acopio de armaduras encofrados, etc. 
  - Las armaduras estarán totalmente terminadas antes de su colocación, colocándolas en la zanja  o 


pozo suspendiéndolas verticalmente mediante eslingas con maquinaria y dirigidas con cuerdas 
hasta la parte inferior, evitando de esta forma el acceso del personal al fondo de la zanja. 
Durante el izado de los encofrados y armaduras, estará prohibida la permanencia del personal en 
el radio de acción de la maquina. 


 
 Estructuras 
  Riesgos profesionales: 
  - Caídas de personas a distinto nivel. 
  - Caídas de personas al mismo nivel. 
  - Caída de objetos y materiales. 
  - Caída y desplome de encofrados. 
  - Golpes en manos pies y cabeza. 
  - Cortes y heridas producidas por herramientas. 
  - Heridas punzantes producidas por clavos y ferralla. 
  - Atrapamientos. 
  - Afecciones de la piel y oculares por contacto con hormigón y desencofrantes. 
  - Ruidos y vibraciones. 
  - Electrocución por contacto indirecto. 
   
  Protecciones individuales: 
  - Uso obligatorio de casco de seguridad homologado. 
  - Botas de seguridad clase III. 
  - Botas de goma antihumedad. 
  - Guantes de neopreno o cuero. 
  - Cinturón de seguridad. 
  - Gafas de protección contra salpicaduras de hormigón. 
  - Trajes de agua. 
  - Ropa de trabajo. 
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  Protecciones colectivas y medidas de seguridad: 
  - Barandillas rígidas en borde de forjados de altura mínima de 90 centímetros. 
  - Castilletes para el hormigonado. 
  - Las herramientas de mano se llevaran enganchadas a mosquetón, para evitar su caía a otro nivel. 
  - Prohibición de efectuar trabajos en planos superpuestos. 
  - No sobrecargar las plantas de los forjados indebidamente. 
  - Revisión periódica de las herramientas y cables eléctricos. 
  - Señalización. 
  - Habilitar accesos adecuados a los distintos puestos de trabajo. 
  - Mantener ordenadas y limpias las zonas de trabajo. 
 
 Soldaduras 
  Riesgos profesionales: 
  - Quemaduras provinientes de radiaciones infrarojas 
  - Radiaciones luminosas 
  - Proyección de gotas metálicas en estado de fusión 
  - Intoxicación por gases 
  - Electrocución 
  - Quemaduras por contacto directo a piezas soladas 
  - Explosiones por utilización de gases licuados 
 
  Protecciones colectivas y medidas de seguridad: 


- Separación de zonas de soldadura, sobre todo en interiores 
- El elemento eléctrico de suministro deberá estar completamente cerrado 
- Se realizará inspección diaria de cables, aislamiento, válvulas etc. 
- Se evitará el contacto de los cables con las chispas desprendidas 
- Las mascaras serán homologadas 
- La ropa no tendrá bolsillos ni dobleces 
- Será obligatorio el uso de polainas y mandiles 
- El equipo de soldadura dispondrá de toma de tierra 
- En la soldadura oxiacetilénica se instarán válvulas antiretorno 


 
 
 Cubiertas 
  Riesgos profesionales: 
  - Caídas de personas. 
  - Caídas de materiales empleados en los trabajos. 
  - Cortes en manos. 
  - Golpes y contusiones con materiales y herramientas. 
  - Inclemencias de tiempo. 
   
  Protecciones individuales: 
  - Uso obligatorio de casco de seguridad homologado. 
  - Cinturón de seguridad. 
  - Guantes de goma o cuero. 
  - Calzado de seguridad, clase I. 
  - Traje de intemperie, circunstancialmente. 
  - Ropa de trabajo. 
   
  Protecciones colectivas y medidas de seguridad: 
  - Los bordes y huecos de la cubierta en construcción se protegerán con barandillas en evitación del 


riesgo de caída. 
  - A ser posible se mantendrán las redes de protección utilizadas en la estructura. En caso contrario 


se montará un andamio o plataforma de seguridad volada al borde de la cubierta, debiendo 
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sobrepasar su barandilla de seguridad 90 cm el nivel. 
  - Se colocarán ganchos que puedan utilizarse, bien directamente o mediante cables, para el anclaje 


de los cinturones de seguridad. 
  - El acceso a la cubierta se realizará mediante pasarelas sólidas y seguras. 
  - En la ejecución de las cubiertas, cuya resistencia no soporte el peso de las personas, se trabajará 


sobre pasarelas o planchas de tablones sujetos en puntos de apoyo resistentes. 
  - Los trabajos en la cubierta se suspenderán siempre que se presenten vientos fuertes que 


comprometan la estabilidad de los operarios y puedan desplazar los materiales, así como cuando 
se produzcan heladas, nevadas y lluvias que hacen deslizantes las superficies del tejado. 


 
 
8.- Riesgos de daños a terceros y medidas de protección. 
 - Caídas de personas. 
 - Caídas de materiales. 
 - Interferencias por descargas. 
 
 Medidas de protección: 
 - Cercado de la fachada a vía pública mediante cerramiento de obra con valla metálica. 
 - Señalizar las entradas y límites de la obra. 
 
9.- Instalación contra incendios. 
 Las causas que propician la aparición de un incendio en un edificio en construcción no son distintas de las 
que se generan en otro lugar: existencia de una fuente de ignición (fuego, braseros, energía solar, trabajos de 
soldadura, conexiones eléctricas, cigarrillos, etc.) junto a una sustancia combustible (encofrados de madera, 
carburante, pinturas, barnices, etc.) puesto que el comburente (oxígeno) esta presente en todos los casos. 
 Por todo ellos, se realizará un revisión periódica de la instalación eléctrica provisional, así como el correcto 
acopio de las sustancias combustibles con los envases perfectamente cerrados e identificados, a lo largo de la 
duración de la obra, situando este acopio en la planta baja, almacenando en las plantas superiores los materiales 
de cerámica, sanitarios, etc. 
 Los medios de extinción serán los siguientes: extintores portátiles, instalados en los acopios de los líquidos 
inflamables, junto al cuadro general de electricidad y en el almacén de las herramientas. Así mismo se deben tener 
en cuenta otros medios de extinción, tales como el agua, la arena, herramientas de uso común (palas, rastrillos, 
picos, etc.). 
 Los caminos de evacuación estarán libres de obstáculos; de aquí la importancia del orden y limpieza de 
todos los tajos y fundamentalmente en las escaleras del edificio. Existirá una adecuada señalización, indicando los 
lugares de prohibición de fumar, situación del extintos, camino de evacuación, etc.  
 Todas estas medidas han sido consideradas para que el personal extinga el fuego en la fase inicial, si es 
posible, o disminuya sus efectos, hasta la llegada de los bomberos, los cuales serán avisados inmediatamente en 
todos los casos. 
 
10.- Disposiciones mínimas de seguridad y salud. 
 


Observación preliminar : las obligaciones previstas en la presente parte del anexo se aplicarán siempre que 
lo exijan las características de la obra o de la actividad, las circunstancias o cualquier riesgo. 


 
1. Ámbito de aplicación de la parte A: la presente parte del anexo será de aplicación a la totalidad de la 


obra, incluidos los puestos de trabajo en las obras en el interior y en el exterior de los locales. 
 
2. Estabilidad y solidez: 
a) Deberá procurarse, de modo apropiado y seguro, la estabilidad de los materiales y equipos y, en general, 


de cualquier elemento que en cualquier desplazamiento pudiera afectar a la seguridad y la salud de los 
trabajadores. 


b) El acceso a cualquier superficie que conste de materiales que no ofrezcan una resistencia suficiente sólo 
se autorizará en caso de que se proporcionen equipos o medios apropiados para que el trabajo se realice de 
manera segura. 
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3. Instalaciones de suministro y reparto de energía: 
a) La instalación eléctrica de los lugares de trabajo en las obras deberá ajustarse a lo dispuesto en su 


normativa específica. En todo caso, y a salvo de disposiciones específicas de la normativa citada, dicha instalación 
deberá satisfacer las condiciones que se señalan en los siguientes puntos de este apartado. 


b) Las instalaciones deberán proyectarse, realizarse y utilizarse de manera que no entrañen peligro de 
incendio ni de explosión y de modo que las personas estén debidamente protegidas contra los riesgos de 
electrocución por contacto directo o indirecto. 


c) El proyecto, la realización y la elección del material y de los dispositivos de protección deberán tener en 
cuenta el tipo y la potencia de la energía suministrada, las condiciones de los factores externos y la competencia 
de las personas que tengan acceso a partes de la instalación. 


 
4. Vías y salidas de emergencia: 
a) Las vías y salidas de emergencia deberán permanecer expeditas y desembocar lo más directamente 


posible en una zona de seguridad. 
b) En caso de peligro, todos los lugares de trabajo deberán poder evacuarse rápidamente y en condiciones 


de máxima seguridad para los trabajadores. 
c) El número, la distribución y las dimensiones de las vías y salidas de emergencia dependerán del uso, de 


los equipos y de las dimensiones de la obra y de los locales, así como del número máximo de personas que puedan 
estar presente en ellos. 


d) Las vías y salidas específicas de emergencia deberán señalizarse conforme al Real Decreto 485/1997, de 
14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo. Dicha 
señalización deberá fijarse en los lugares adecuados y tener la resistencia suficiente. 


e) Las vías y salidas de emergencia, así como las vías de circulación y las puertas que den acceso a ellas, no 
deberán estar obstruidas por ningún objeto, de modo que puedan utilizarse sin trabas en cualquier momento. 


f) En caso de avería del sistema de alumbrado. las vías y salidas de emergencia que requieran iluminación 
deberán estar equipadas con iluminación de seguridad de suficiente intensidad. 


 
5. Detección y lucha contra incendios: 
a) Según las características de la obra y según las dimensiones y el uso de los locales, los equipos presentes, 


las características físicas y químicas de las sustancias o materiales que se hallen presentes así como el número 
máximo de personas que puedan hallarse en ellos, se deberá prever un número suficiente de dispositivos 
apropiados de lucha contra incendios y, si fuera necesario, de detectores de incendios y de sistemas de alarma. 


b) Dichos dispositivos de lucha contra incendios y sistemas de alarma deberán verificarse y mantenerse con 
regularidad. Deberán realizarse, a intervalos regulares, pruebas y ejercicios adecuados. 


c) Los dispositivos no automáticos de lucha contra incendios deberán ser de fácil acceso y manipulación. 
Deberán estar señalizados conforme al Real Decreto sobre señalización de seguridad y salud en el trabajo. Dicha 
señalización deberá fijarse en los lugares adecuados y tener la resistencia suficiente. 


 
6. Ventilación: 
a) Teniendo en cuenta los métodos de trabajo y las cargas físicas impuestas a los trabajadores, éstos 


deberán disponer de aire limpio en cantidad suficiente. 
b) En caso de que se utilice una instalación de ventilación, deberá mantenerse en buen estado de 


funcionamiento y los trabajadores no deberán estar expuestos a corrientes de aire que perjudiquen su salud. 
Siempre que sea necesario para la salud de los trabajadores, deberá haber un sistema de control. que indique 
cualquier avería. 


 
7. Exposición a riesgos particulares: 
a) Los trabajadores no deberán estar expuestos a niveles sonoros nocivos ni a factores externos nocivos 


(por ejemplo, gases, vapores, polvo). 
b) En caso de que algunos trabajadores deban penetrar en una zona cuya atmósfera pudiera contener 


sustancias tóxicas o nocivas, o no tener oxígeno en cantidad suficiente o ser inflamable, la atmósfera confinada 
deberá ser controlada y se deberán adoptar medidas adecuadas para prevenir cualquier peligro. 


c) En ningún caso podrá exponerse a un trabajador a una atmósfera confinada de alto riesgo. Deberá, al 
menos, quedar bajo vigilancia permanente desde el exterior y deberán tomarse todas las debidas precauciones 
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para que se le pueda prestar auxilio eficaz e inmediato. 
 
8. Temperatura: La temperatura debe ser la adecuada para el organismo humano durante el tiempo de 


trabajo, cuando las circunstancias lo permitan, teniendo en cuenta los métodos de trabajo que se apliquen y las 
cargas físicas impuestas a los trabajadores. 


 
9. Iluminación: 
a) Los lugares de trabajo. los locales y las vías de circulación en la obra deberán disponer, en la medida de lo 


posible, de suficiente luz natural y tener una iluminación artificial adecuada y suficiente durante la noche y cuando 
no sea suficiente la luz natural. En su caso, se utilizarán puntos de iluminación Portátiles con protección 
antichoques. El color utilizado para la iluminación artificial no podrá alterar o influir en la percepción de las señales 
o paneles de señalización. 


b) Las instalaciones de iluminación de los locales, de los puestos de trabajo, y de las vías de circulación 
deberán estar colocadas de tal manera que el tipo de iluminación previsto no suponga riesgo de accidente para los 
trabajadores. 


c) Los locales, los lugares de trabajo y las vías de circulación en los que los trabajadores estén 
particularmente expuestos a riesgos en caso de avería de la iluminación artificial deberán poseer una iluminación 
de seguridad de intensidad suficiente. 


 
10. Puertas y portones: 
a) Las puertas correderas deberán ir provistas de un sistema de seguridad que les impida salirse de los raíles 


y caerse. 
b) Las puertas y portones que se abran hacia arriba deberán ir provistos de un sistema de seguridad que les 


impida volver a bajarse. 
c) Las puertas y portones situados en el recorrido de las vías de emergencia deberán estar señalizados de 


manera adecuada. 
d) En las proximidades inmediatas de los portones destinados sobre todo a la circulación de vehículos 


deberán existir puertas para la circulación de los peatones, salvo en caso de que el paso sea seguro para éstos. 
Dichas puertas deberán estar señalizadas de manera claramente visible y permanecer expeditas en todo 
momento. 


e) Las puertas y portones mecánicos deberán funcionar sin riesgo de accidente para los trabajadores. 
Deberán poseer dispositivos de parada de emergencia fácilmente identificabas y de fácil acceso y también deberán 
poder abrirse manualmente excepto si en caso de producirse una avería en el sistema de energía se abren 
automáticamente. 


 
11. Vías de circulación y zonas peligrosas: 
a) Las vías de circulación, incluidas las escaleras, las escalas fijas y los muelles y rampas de carga deberán 


estar calculados, situados, acondicionados y preparados para su uso de manera que se puedan utilizar fácilmente, 
con toda seguridad y conforme al uso al que se les haya destinado y de forma que los trabajadores empleados en 
las proximidades de estas vías de circulación no corran riesgo alguno. 


b) Las dimensiones de las vías destinadas a la circulación de personas o de mercancías, incluidas aquellas en 
las que se realicen operaciones de carga y descarga, se calcularán de acuerdo con el número de personas que 
puedan utilizarlas y con el tipo de actividad. Cuando se utilicen medios de transporte en las vías de circulación, se 
deberá prever una distancia de seguridad suficiente o medios de protección adecuados para las demás personas 
que puedan estar presentes en el recinto. Se señalizarán claramente las vías y se procederá regularmente a su 
control y mantenimiento. 


c) Las vías de circulación destinadas a los vehículos deberán estar situadas a una distancia suficiente de las 
puertas, portones, pasos de peatones, corredores y escaleras 


d) Si en la obra hubiera zonas de acceso limitado, dichas zonas deberán estar equipadas con dispositivos 
que eviten que los trabajadores no autorizados puedan penetrar en ellas. Se deberán tomar todas las medidas 
adecuadas para proteger a los trabajadores que autorizados a penetrar en las zonas de peligro. Estas zonas 
deberán estar señalizadas de modo claramente visible. 


 
12. Muelles y rampas de carga: 
a) Los muelles y rampas de carga deberán ser adecuados a las dimensiones de las cargas transportadas.  
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b) Los muelles de carga deberán tener al menos una salida y las rampas de carga deberán ofrecer la 
seguridad de que los trabajadores no puedan caerse. 


 
13. Espacio de trabajo: Las dimensiones del puesto de trabajo deberán calcularse de tal manera que los 


trabajadores dispongan de la suficiente libertad de movimientos para sus actividades, teniendo en cuenta la 
presencia de todo el equipo y material necesario. 


 
14. Primeros auxilios: 
a) Será responsabilidad del empresario garantizar que los primeros auxilios puedan prestarse en todo 


momento por personal con la suficiente formación para ello. Asimismo, deberán adaptarse medidas para 
garantizar la evacuación, a fin de recibir cuidados médicos, de los trabajadores accidentados o afectados por una 
indisposición repentina. 


b) Cuando el tamaño de la obra o el tipo de actividad lo requieran, deberá contarse con uno o varios locales 
para primeros auxilios. 


c) Los locales para primeros auxilios deberán estar dotados de las instalaciones y el material de primeros 
auxilios indispensables y tener fácil acceso para las camillas. Deberán estar señalizados conforme al Real Decreto 
sobre señalización de seguridad y salud en el trabajo. 


d) En todos los lugares en los que las condiciones de trabajo lo requieran se deberá disponer también de 
material de primeros auxilios, debidamente señalizado y de fácil acceso. Una señalización claramente visible 
deberá indicar la dirección y el número de teléfono del servicio local de urgencia. 


 
13. Servicios higiénicos: 
a) Cuando los trabajadores tengan que llevar ropa especial de trabajo deberán tener a su disposición 


vestuarios adecuados. Los vestuarios deberán ser de fácil acceso, tener las dimensiones suficientes y disponer de 
asientos e instalaciones que permitan a cada trabajador poner a secar, si fuera necesario, su ropa de trabajo. 
Cuando las circunstancias lo exijan (por ejemplo, sustancias peligrosas, humedad, suciedad), la ropa de trabajo 
deberá poder guardarse separada de la ropa de calle y de los efectos personales. Cuando los vestuarios no sean 
necesarios, en el sentido del párrafo primero de este apartado, cada trabajador deberá poder disponer de un 
espacio para colocar su ropa y sus objetos personales bajo llave. 


b) Cuando el tipo de actividad o la salubridad lo requieran, se deberán poner a disposición de los 
trabajadores duchas apropiadas y en número suficiente. Las duchas deberán tener dimensiones suficientes para 
permitir que cualquier trabajador se asee sin obstáculos y en adecuadas condiciones de higiene. Las duchas 
deberán disponer de agua corriente, caliente y fría. Cuando, con arreglo al párrafo primero de este apartado, no 
sean necesarias duchas, deberá haber lavabos suficientes y apropiados, con agua corriente, caliente si fuere 
necesario, cerca de los puestos de trabajo y de los vestuarios. Si las duchas o los lavabos y los vestuarios estuvieron 
separados, la comunicación entre unos y otros deberá ser fácil. 


c) Los trabajadores deberán disponer en las proximidades de sus puestos de trabajo, de los locales de 
descanso, de los vestuarios y de las duchas o lavabos, de locales especiales equipados con un número suficiente de 
retretes y de lavabos. 


d) Los vestuarios, duchas, lavabos y retretes estarán separados para hombres y mujeres , o deberá preverse 
una utilización por separado de los mismos. 


 
16. Locales de descanso o de alojamiento: 
a) Cuando lo exijan la seguridad o la salud de los trabajadores, en particular debido al tipo de actividad o el 


número de trabajadores, y por motivos de alejamiento de la obra, los trabajadores deberán poder disponer de 
locales de descanso y, en su caso, de locales de alojamiento de fácil acceso. 


b) Los locales de descanso o de alojamiento deberán tener unas dimensiones suficientes y estar 
amueblados con un número de mesas y de asientos con respaldo acorde con el número de trabajadores. 


c) Cuando no existan este tipo de locales se deberá poner a disposición del personal otro tipo de 
instalaciones para que puedan ser utilizadas durante la interrupción del trabajo. 


d) Cuando existan locales de alojamiento fijos, deberán disponer de servicios higiénicos en número 
suficiente, así como de una sala para comer y otra de esparcimiento. Dichos locales deberán estar equipados de 
camas, armarios, mesas y sillas con respaldo acordes al número de trabajadores, y se deberá tener en cuenta, en 
su caso, para su asignación, la presencia de trabajadores de ambos sexos. 


e) En los locales de descanso o de alojamiento deberán tomarse medidas adecuadas de protección para los 
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no fumadores contra las molestias debidas al humo de tabaco. 
 
17. Mujeres embarazadas y madres lactantes: Las mujeres embarazadas y las madres lactantes deberán 


tener la posibilidad de descansar tumbadas en condiciones adecuadas. 
 
18. Trabajadores minusválidos: Los lugares de trabajo deberán estar acondicionados teniendo en cuenta, en 


su caso, a los trabajadores minusválidos. Esta disposición se aplicará, en particular, a las puertas, vías de 
circulación, escaleras, duchas, lavabos, retretes y lugares de trabajo utilizados u ocupados directamente por 
trabajadores minusválidos. 


 
19. Disposiciones varias: 
a) Los accesos y el perímetro de la obra deberán señalizarse y destacarse de manera que sean claramente 


visibles e identificabas. 
b) En la obra, los trabajadores deberán disponer de agua potable y, en su caso, de otra bebida apropiada no 


alcohólica en cantidad suficiente, tanto en los locales que ocupen como cerca de los puestos de trabajo. 
c) Los trabajadores deberán disponer de instalaciones para poder comer y, en su caso, para preparar sus 


comidas en condiciones de seguridad y salud. 
 
Parte B 
Disposiciones mínimas específicas relativas a los puestos de trabajo en las obras en el interior de los locales. 


Observación preliminar : las obligaciones previstas en la presente parte del anexo se aplicarán siempre que lo 
exijan las características de la obra o de la actividad, las circunstancias o cualquier riesgo. 


 
1. Estabilidad y solidez: Los locales deberán poseer la estructura y la estabilidad apropiadas a su tipo de 


utilización. 
 
2. Puertas de emergencia: 
   a. Las puertas de emergencia deberán abrirse hacia el exterior y no deberán estar cerradas, de tal forma 


que cualquier persona que necesite utilizarlas en caso de emergencia pueda abrirlas fácil e   inmediatamente.  
   b. Estarán prohibidas como puertas de emergencia las puertas correderas y las puertas giratorias. 
 
3. Ventilación: 
   a. En caso de que se utilicen instalaciones de aire acondicionado o de ventilación mecánica, éstas deberán 


funcionar de tal manera que los trabajadores no estén expuestos a corrientes de aire molestas.  
   b. Deberá eliminarse con rapidez todo depósito de cualquier tipo de suciedad que pudiera entrañar un 


riesgo inmediato para la salud de los trabajadores por contaminación del aire que respiran. 
 
4. Temperatura: 
   a. La temperatura de los locales de descanso, de los locales para el personal de guardia, de los servicios 


higiénicos, de los comedores y de los locales de primeros auxilios deberá corresponder al uso específico de dichos 
locales.  


   b. Las ventanas, los vanos de iluminación cenitales y los tabiques acristalados deberán permitir evitar una 
insolación excesiva, teniendo en cuenta el tipo de trabajo y uso del local. 


 
5. Suelos, paredes y techos de los locales: 
   a. Los suelos de los locales deberán estar libres de protuberancias, agujeros o planos inclinados peligrosos, 


y ser fijos, estables y no resbaladizos.  
   b. Las superficies de los suelos, las paredes y los techos de los locales se deberán poder limpiar y enlucir 


para lograr condiciones de higiene adecuadas.  
   c. Los tabiques transparentes o translúcidos y, en especial, los tabiques acristalados situados en los locales 


o en las proximidades de los puestos de trabajo y vías de circulación, deberán estar claramente señalizados y 
fabricados con materiales seguros o bien estar separados de dichos puestos y vías, para evitar que los trabajadores 
puedan golpearse con los mismos o lesionarse en caso de rotura de dichos tabiques. 


 
6. Ventanas y vanos de iluminación cenital; 
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   a. Las ventanas, vanos de iluminación cenital y dispositivos de ventilación deberán poder abrirse, cerrarse, 
ajustarse y fijarse por los trabajadores de manera segura. Cuando estén abiertos, no deberán quedar en posiciones 
que constituyan un peligro para los trabajadores.  


   b. Las ventanas y vanos de iluminación cenitales deberán proyectarse integrando los sistemas de limpieza 
o deberán llevar dispositivos que permitan limpiarlos sin riesgo para los trabajadores que efectúen este trabajo ni 
para los demás trabajadores que se hallen presentes. 


 
7. Puertas y portones: 
   a. La posición, el número, los materiales de fabricación y las dimensiones de las puertas y portones se 


determinarán según el carácter y el uso de los locales.  
   b. Las puertas transparentes deberán tener una señalización a la altura de la vista.  
   c. Las puertas y los portones que se cierren solos deberán ser transparentes o tener paneles 


transparentes.  
   d. Las superficies transparentes o translúcidas de las puertas o portones que no sean de materiales 


seguros deberán protegerse contra la rotura cuando ésta pueda suponer un peligro para los trabajadores. 
 
8. Vías de circulación: Para garantizar la protección de los trabajadores, el trazado de las vías de circulación 


deberá estar claramente marcado en la medida en que lo exijan la utilización y las instalaciones de los locales. 
 
9. Escaleras mecánicas y cintas rodantes: Las escaleras mecánicas y las cintas rodantes deberán funcionar 


de manera segura y disponer de todos los dispositivos de seguridad necesarios. En particular deberán 
poseer dispositivos de parada de emergencia fácilmente identificables y de fácil acceso. 
 
10. Dimensiones y volumen de aire de los locales: Los locales deberán tener una superficie y una. altura que 


permita que los trabajadores lleven a cabo su trabaje sin riesgos para su seguridad, su salud o su bienestar. 
Parte C 
Disposiciones mínimas específicas relativas a puestos de trabajo en las obras en el exterior de los locales  
 
Observación preliminar : las obligaciones previstas en la presente parte del anexo se aplicarán siempre que 


lo exijan las características de la obra o de la actividad, las circunstancias o cualquier riesgo. 
1. Estabilidad y solidez: 
a). Los puestos de trabajo móviles o fijos situados por encima o por debajo del nivel del suelo deberán ser 


sólidos y estables teniendo en cuenta: 
1º; El número de trabajadores que los ocupen. 
2º; Las cargas máximas que. en su caso, puedan tener que soportar, así como su distribución. 
3º; Los factores externos que pudieran afectarles. 
En caso de que los soportes y los demás elementos de estos lugares de trabajo no poseyeran estabilidad 


propia, se deberá garantizar su estabilidad mediante elementos de fijación apropiados y seguros con el fin de 
evitar cualquier desplazamiento inesperado o involuntario de ellos; conjunto o de parte de dichos puestos de 
trabajo. 


b) Deberá verificarse de manera apropiada la estabilidad y la solidez, y especialmente después de cualquier 
modificación de la altura o de la profundidad del puesto de trabajo. 


 
2. Caídas de objetos: 
a) Los trabajadores deberán estar protegidos contra la caída de objetos o materiales; para ello se utilizarán, 


siempre que sea técnicamente posible, medidas de protección colectiva. 
b) Cuando sea necesario, se establecerán pasos cubiertos o se impedirá el acceso a las zonas peligrosas.  
c) Los materiales de acopio, equipos y herramientas de trabajo deberán colocarse o almacenarse de forma 


que se evite su desplome, caída o vuelco. 
 
3. Caídas de altura: 
a) las plataformas, andamios y pasarelas, así como los desniveles, huecos y aberturas existentes en los pisos 


de las obras, que supongan para los trabajadores un riesgo de caída de altura superior a 2 metros, se protegerán 
mediante barandillas u otro sistema de protección colectiva de seguridad equivalente. Las barandillas serán 
resistentes, tendrán una altura mínima de 90 centímetros y dispondrán de un reborde de protección. un 
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pasamanos y una protección intermedia que impidan el paso o deslizamiento de los trabajadores. 
b) los trabajos en altura sólo podrán efectuarse, en principio, con la ayuda de equipos concebidos para tal 


fin o utilizando dispositivos de protección colectiva, tales como barandillas. plataformas o redes de 
seguridad. Si por la naturaleza del trabajo ello no fuera posible, deberá disponerse de medios de acceso 


seguros y utilizarse cinturones de seguridad con anclaje u otros medios de protección equivalente. 
c) La estabilidad y solidez de los elementos de soporte y el buen estado de los medios de protección 


deberán verificarse previamente a su uso, posteriormente de forma periódica y cada vez que sus condiciones de 
seguridad puedan resultar afectadas por una modificación, período de no utilización o cualquier otra circunstancia. 


 
4. Factores atmosféricos: Deberá protegerse a los trabajadores contra las inclemencias atmosféricas que 


puedan comprometer su seguridad y su salud. 
 
5. Andamios y escaleras: 
a) Los andamios deberán proyectarse, construirse y mantenerse convenientemente de manera que se evite 


que se desplomen o se desplacen accidentalmente. 
b) Las plataformas de trabajo, las pasarelas y las escaleras de los andamios deberán construirse, protegerse 


y utilizarse de forma que se evite que las personas caigan o estén expuestas a caídas de objetos. A tal efecto, sus 
medidas se ajustarán al número de trabajadores que vayan a utilizarlos. 


c) Los andamios deberán ser inspeccionados por una persona competente: 
1º; Antes de su puesta en servicio. 
2º; A intervalos regulares en lo sucesivo. 
3.º; Después de cualquier modificación, período de no utilización, exposición a la intemperie, sacudidas 


sísmicas, o cualquier otra circunstancia que hubiera podido afectar a su resistencia o a su estabilidad. 
d) Los andamios móviles deberán asegurarse contra los desplazamientos involuntarios. 
e) Las escaleras de mano deberán cumplir las condiciones de diseño y utilización señaladas en el Real 


Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los 
lugares de trabajo. 


 
6. Aparatos elevadores: 
a) Los aparatos elevadores y los accesorios de izado utilizados en las obras, deberán ajustarse a lo dispuesto 


en su normativa específica. En todo caso, y a salvo de disposiciones específicas de la normativa citada, los aparatos 
elevadores y los accesorios de izado deberán satisfacer las condiciones que se señalan en los siguientes puntos de 
este apartado. b) Los aparatos elevadores y los accesorios de izado, incluidos sus elementos constitutivos, sus 
elementos de fijación, anclajes y soportes, deberán: 


1.º; Ser de buen diseño y construcción y tener una resistencia suficiente para el uso al que estén destinados. 
2º.; Instalarse y utilizarse correctamente. 
3.º; Mantenerse en buen estado de funcionamiento. 
4.º; Ser manejados por trabajadores cualificados que hayan recibido una formación adecuada. 
c) En los aparatos elevadores y en los accesorios de izado se deberá colocar, de manera visible, la indicación 


del valor de su carga máxima. 
d) Los aparatos elevadores lo mismo que sus accesorios no podrán utilizarse para fines distintos de aquéllos 


a los que estén destinados. 
 
7. Vehículos y maquinaria para movimiento de tierras y manipulación de materiales: 
a) Los vehículos y maquinaria para movimientos de tierras y  manipulación de materiales deberán ajustarse 


a lo dispuesto en su normativa específica. En todo caso, y a salvo de disposiciones específicas de la normativa 
citada, los vehículos y maquinaria para movimientos de tierras y manipulación de materiales deberán satisfacer las 
condiciones que se señalan en los siguientes puntos de este apartado. 


b) Todos los vehículos y toda maquinaria para movimientos de tierras y para manipulación de materiales 
deberán: 


1º.; Estar bien proyectados y construidos, teniendo en cuenta, en la medida de lo posible, los principios de 
la ergonomía. 


2º; Mantenerse en buen estado de funcionamiento. 
3.º; Utilizarse correctamente. 
   c. Los conductores y personal encargado de vehículos y maquinarias para movimientos de tierras y 
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manipulación de materiales deberán recibir una formación especial.  
   d. Deberán adaptarse medidas preventivas para evitar que caigan en las excavaciones o en el agua 


vehículos o maquinarias para movimiento de tierras y manipulación de materiales.  
   e. Cuando sea adecuado, las maquinarias para movimientos de tierras y manipulación de materiales 


deberán estar equipada con estructuras concebidas para proteger al conductor contra el aplastamiento, en caso 
de vuelco de la máquina, y contra la caída de objetos. 


 
8. Instalaciones, máquinas y equipos: 
a) Las instalaciones, máquinas y equipos utilizados en las obras deberán ajustarse a lo dispuesto en su 


normativa específica. 
En todo caso, y a salvo de disposiciones específicas de la normativa citada, las instalaciones, máquinas y 


equipos deberán satisfacer las condiciones que se señalan en los siguientes puntos de este apartado. 
b) Las instalaciones, máquinas y equipos, incluidas las herramientas manuales o sin motor, deberán: 
1º.; Estar bien proyectados y construidos, teniendo en cuenta, en la medida de lo posible, los principios de 


la ergonomía. 
2º.; Mantenerse en buen estado de funcionamiento. 
3º.; Utilizarse exclusivamente para los trabajos que hayan sido diseñados. 
4º.; Ser manejados por trabajadores que hayan recibido una formación adecuada. 
c) Las instalaciones y los aparatos a presión deberán ajustarse a lo dispuesto en su normativa específica.  
Movimientos de tierras, excavaciones, pozos, trabajos subterráneos y túneles: 
a) Antes de comenzar los trabajos de movimientos de tierras, deberán tomarse medidas para localizar y 


reducir al mínimo los peligros debidos a cables subterráneos y demás  sistemas de distribución. 
b) En las excavaciones, pozos, trabajos subterráneos o túneles deberán tomarse las precauciones 


adecuadas: 
1º; Para prevenir los riesgos de sepultamiento por desprendimiento de tierras, caídas de personas, tierras, 


materiales u objetos, mediante sistemas de entibación, blindaje, apeo, taludes u otras medidas adecuados. 
2º.; Para prevenir la irrupción accidental de agua mediante los sistemas o medidas adecuados. 
3º; Para garantizar una ventilación suficiente en todos los lugares de trabajo de manera que se mantenga 


una atmósfera apta para la respiración que no sea peligrosa o nociva para la salud. 
4º.; Para permitir que los trabajadores puedan ponerse a salvo en caso de que se produzca un incendio o 


una irrupción de agua o la caída de materiales. 
c) Deberán preverse vías seguras para entrar y salir de la excavación. 
d) Las acumulaciones de tierras, escombros o materiales y los vehículos en movimiento deberán 


mantenerse alejados de las excavaciones o deberán tomarse las medidas adecuadas, en su caso mediante la 
construcción de barreras, para evitar su caída en las mismas o el derrumbamiento del terreno. 


 
10. Instalaciones de distribución de energía: 
a) Deberán verificarse y mantenerse con regularidad las instalaciones de distribución de energía presentes 


en la obra, en particular las que estén sometidas a factores externos. 
b) Las instalaciones existentes antes del comienzo de la obra deberán estar localizadas, verificadas y 


señalizadas claramente. 
c) Cuando existan líneas de tendido eléctrico aéreas que puedan afectar a la seguridad en la obra será 


necesario desviarlas fuera de ellos; recinto de la obra o dejarlas sin tensión. Si esto no fuera posible, se colocarán 
barreras o avisos para que los vehículos y las instalaciones se mantengan alejados de las mismas. En caso de que 
vehículos de la obra tuvieran que circular bajo el tendido se utilizarán una señalización de advertencia y una 
protección de delimitación de altura. 


 
11. Estructuras metálicas o de hormigón, encofrados y piezas prefabricadas pesadas: 
a) Las estructuras metálicas o de hormigón y sus elementos, los encofrados, las piezas prefabricadas 


pesadas o los soportes temporales y los apuntalamientos sólo se podrán montar o desmontar bajo vigilancia, 
control y dirección de una persona competente. 


b) Los encofrados, los soportes temporales y los, apuntalamientos deberán proyectarse, calcularse, 
montarse y mantenerse de manera que puedan soportar sin riesgo las cargas a que sean sometidos. 


c) Deberán adaptarse las medidas necesarias para proteger a los trabajadores contra los peligros derivado, 
de la fragilidad o inestabilidad temporal de la obra: 
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12. Otros trabajos específicos.
a) Los trabajos de derribo o demolición que puedan suponer un peligro para los trabajadores deberán


estudiarse, planificarse y emprenderse bajo la supervisión de una persona competente y deberán realizarse 
adoptando las precauciones, métodos y procedimientos apropiados. 


b) En los trabajos en tejados deberán adaptarse las medidas de protección colectiva que sean necesarias, en
atención a la altura, inclinación o posible carácter p estado resbaladizo, para evitar la caída de trabajadores, 
herramientas o materiales. Asimismo cuando haya que trabajar sobre o cerca de superficies frágiles, se deberán 
tomar las medidas preventivas adecuadas para evitar que los trabajadores las pisen inadvertidamente o caigan a 
través suyo. 


c) Los trabajos con explosivos, así como los trabajos en cajones de aire comprimido se ajustarán a lo
dispuesto en su normativa específica. 


d) Las ataguías deberán estar bien construidas, con materiales apropiados y sólidos, con una resistencia
suficiente y provistas de un equipamiento adecuado para que los trabajadores puedan ponerse a salvo en caso de 
irrupción de agua y de materiales. 


La construcción, el montaje, la transformación o el desmontaje de una ataguía deberá realizarse 
únicamente bajo la vigilancia de una persona competente. Asimismo, las ataguías deberán ser inspeccionadas por 
una persona competente a intervalos regulares. 


11.- Formación 
Todo el personal recibirá, al ingresar en la obra, una exposición de los métodos de trabajo y los riesgos que 


esto pudiera entrañar, juntamente con las medidas de seguridad que se deberán emplear. 
Al personal más cualificado se le impartirán enseñanzas de socorrismo y primeros auxilios. 


12.- Medicina preventiva y primeros auxilios. 
Botiquines.- Se dispondrá de un botiquín conteniendo el material necesario especificado en la ordenanza 


General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
Asistencia a accidentados.- Se informará en la obra del emplazamiento de los diferentes Centros Médicos 


(servicios propios, Mutuas Patronales, Ambulatorios, etc.) donde trasladar a los accidentados para su más rápido y 
efectivo tratamiento. Es muy conveniente disponer en la obra y en sitio bien visible una lista con los teléfonos y 
direcciones de los Centros asignados para urgencias, ambulancias, taxis, etc., para garantizar un rápido transporte 
de los posibles accidentados a los centros de asistencia. 


Reconocimiento médico.- Todo el personal que empiece a trabajar en la obra deberá pasar un 
reconocimiento médico previo al trabajo que será repetido en el período de un año. 


13.- Normas sobre reparación, mantenimiento, conservación y entretenimiento de la obra. 
Para los trabajos que en su día se requieran, en la realización de este punto, se tomarán los sistemas 


técnicos adecuados para garantizar las condiciones de seguridad, teniendo en cuenta: 
- Se aislará la zona de la obra a realizar, señalizándose o incluso dejando fuera de servicio las instalaciones o


parte del edificio.
Los trabajos incluidos en este punto, se circunscribirán fundamentalmente, a los elementos siguientes: 


- Cubiertas.
Los trabajos en las instalaciones, se regirán por la siguiente normativa:
- Instalaciones de salubridad.
- Ordenanza del trabajo para la limpieza pública, recogida de basuras y limpieza de conservación del alcantarillado,


así como a la Ordenanza General del Medio Ambiente Urbano. 


En la instalación eléctrica, todos los trabajos serán realizados por instalador autorizado. 


Como norma general, el mantenimiento de las instalaciones, estará asesorado por técnico titulado competente, 
que las supervise y que se encargue del cumplimiento de la normativa legal en materia de prevención de dicha 
instalación. 


Todo los trabajos de reparación, conservación, entretenimiento y mantenimiento, cumplirán las 
disposiciones que sean de aplicación de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
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14.- Normas de seguridad aplicables en obra. 
 
 - Ley  31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 
 - Real Decreto 485/1997 de 14 de abril, sobre Señalización de seguridad en el trabajo. 
 - Real Decreto 486/1997 de 14 de abril, sobre Seguridad y Salud en los lugares de trabajo. 
 - Real Decreto 487/1997 de 14 de abril, sobre Manipulación de Cargas. 
 - Real Decreto 773/1997 de 30 de mayo,  sobre Utilización de Equipos de Protección Individual. 
 - Real Decreto 39/1997 de 17 de enero, Reglamento de los Servicios de Prevención. 
 - Real Decreto 1213/1997 de 18 de Julio,  sobre Utilización de Equipos de Trabajo. 
 - Real Decreto  1627/1997 de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y 


salud en las obras de construcción. 
 - Estatuto de los Trabajadores (Ley 8/1980, Ley 32/1984, Ley 11/1994). 
 


En La Cabrera, agosto de 2021 
EL ARQUITECTO 


 
 
 


Fdo: D. Carlos Jurado Fernández 
Arq.Col. 62.451 COAM 
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ANEXO 2 _ ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS 
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1. Datos de la obra 
 


2. Memoria justificativa y explicativa 
 


3. Normativa aplicable 
 


4. Fichas de EGRD 
 


4.1.  Estimación de la cantidad de los residuos de demolición 
 
4.2.  Medidas para la prevención de residuos de obra 


 
4.3.  Operaciones de reutilización, valoración o eliminación de los residuos 


 
4.4.  Medidas para la separación de residuos 


 
4.5.  Prescripciones del Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares 


 
4.6.  Valoración del coste previsto de la gestión de los residuos de demolición 


 
5. Fichas de EGRC 
 


5.1. Estimación de la cantidad de los residuos de construcción 
 
5.2.  Medidas para la prevención de residuos de obra 


 
5.3.  Operaciones de reutilización, valoración o eliminación de los residuos 


 
5.4.  Medidas para la separación de residuos 


 
5.5.  Prescripciones del Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares 


 
5.6.  Valoración del coste previsto de la gestión de los residuos de demolición 


 
6. Resumen de costes previstos y presupuesto 
 


7. Plano de almacenamiento, manejo y separación de residuos. Recorridos 
 
  







CARLOS JURADO FERNÁNDEZ 
 


CUBIERTA PARA USOS DOTACIONALES EN LA CABRERA 
Anexos 


 


  
    
    
    
 


 
1.  DATOS DE LA OBRA 
 
Promotor (Productor de Residuos): 
AYUNTAMIENTO DE LA CABRERA 
Constructor (Poseedor de Residuos):  
A designar 
Dirección y objeto de la obra: 
CUBIERTA PARA USOS DOTACIONALES EN LA CABRERA 
Dirección  facultativa: 
CARLOS JURADO FERNÁNDEZ. ARQUITECTO. 
 


 
2.  MEMORIA JUSTIFICATIVA Y EXPLICATIVA 
 
2.1 ANTECEDENTES 
El presente Plan de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición se redacta siguiendo el RD 105/2008 y la 
ORDEN 2726/2009, de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, por la que se regula la gestión de los residuos 
de construcción y demolición en la Comunidad de Madrid. 
 
Su ámbito de actuación será el definido, por tanto en los documentos: Memoria y Planos del proyecto del que este 
estudio forma parte. 
 
El objetivo de este Plan es la regulación de la recogida, gestión y almacenamiento de forma selectiva y segura, de 
los residuos y desechos, sólidos o líquidos, para evitar la contaminación de los suelos y de las aguas superficiales o 
subterráneas del lugar, durante la fase de construcción. De esta manera se permitirá su traslado a plantas de 
reciclado o de tratamiento, y en algunos casos, su reutilización en la propia obra. 
 
El Contratista, antes del comienzo de las obras, deberá presentar a la Dirección Ambiental de la Obra, para su 
aprobación, un Plan de Control y Gestión de Residuos que deberá estar basado en el aquí redactado y contendrá, 
como mínimo, las prescripciones y actuaciones aquí presentadas. Una vez aprobado el plan será incluido en el Plan 
de Obra a presentar por el contratista a la Dirección de Obra para su aprobación. 
 
2.2 IDENTIFICACIÓN DE LOS RESIDUOS 
Según la Orden 2690/2006 de la CAM se identifican dos categorías de Residuos de Construcción y Demolición 
(RCD): 
 
• RCDs de Nivel I.- Residuos generados por el desarrollo de las obras de infraestructura de ámbito local o 
supramunicipal contenidas en los diferentes planes de actuación urbanística o planes de desarrollo de carácter 
regional, siendo resultado de los excedentes de excavación de los movimientos de tierra generados en el 
transcurso de dichas obras. Se trata, por tanto, de las tierras y materiales pétreos, o no contaminados, 
procedentes de obras de excavación. 
 
• RCDs de Nivel II.- Residuos generados principalmente en las actividades propias del sector de la construcción, de 
la demolición, de la reparación domiciliaria y de la implantación de servicios. 
 
No se consideran incluidos en el cómputo general los materiales que no superen 1 m3 de aporte y no sean 
considerados peligrosos y requieran por tanto un tratamiento especial. 
Los residuos generados en esta obra corresponden en su totalidad a la categoría RCDs de Nivel II. 
 
2.3 DESTINO DE LOS RESIDUOS 
 
Los residuos generados en esta obra se dividen en dos tipologías, de naturaleza no pétrea (vegetal) unos  y de 
naturaleza pétrea el resto siendo el destino de los primeros y de parte del resto un Gestor de Residuos 
autorizado por la Comunidad de Madrid. 
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3.  NORMATIVA APLICABLE 
 
R.D. 105/2008, de 1 de Febrero del Ministerio de Presidencia 
Producción y Gestión de los Residuos de Construcción y Demolición. B.O.E. 13-Feb-2008 
 
Orden MAM/304/2002 MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, de 8 de Febrero, por la que se publican: 


- Las operaciones de valoración 
- Eliminación de residuos 
- Lista europea de residuos (LER) 


Corrección de errores de la Orden MAM/304 2002, de 12 de Marzo. 
 
Plan Nacional de Residuos de Construcción y Demolición 2001-2006, resolución de 14 de Junio de 2001, de la 
Secretaría General de Medio Ambiente, (PNGRCD) por la que se dispone la publicación del Acuerdo de Consejo de 
Ministros, de 1 de Junio de 2001, por el que se aprueba el plan. 
 
Directiva 75/442/CEE del Consejo, de 15 de Julio de 1975, relativa a los residuos Diario Oficial nº L 194 de 
25/07/1975 P. 0039-0041. 
 
Decisión 96/350/CE del Consejo, de 24 de Mayo de 1996, por la que se adaptan los Anexos II A y II B de la Directiva 
75/442/CEE del Consejo relativa a los residuos (texto pertinente a los fines del EEE) Diario Oficial nº L 135 de 
06/06/1996 P. 0032-0034 (DOCE L 135 de 6 de Junio de 1996). Categoría: Europeo (Residuos). 
 
 4.  ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS DE DEMOLICIÓN (EGRD) 
 
4.1.-  Estimación de la cantidad, expresada en toneladas y metros cúbicos, de los residuos de construcción, que 
se generarán en la obra, con arreglo a la Lista Europea de Residuos (LER), publicada por: 


 
Orden MAM/304/2002 del MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, de 8 de febrero. 
 CORRECIÓN de errores de la Orden MAM/304 2002, de 12 de marzo. 
En nuestro caso utilizamos los estudios realizados por la Comunidad de Madrid de la composición en peso de 
los RC que van a sus vertederos (Plan Nacional de RCD 2001-2006).  
 


Evaluación 
teórica 


del peso 
por tipología de 


RC 


Código LER 
 


% en peso 
(según 


PNGRCD 
2001-2006 


CCAA: Madrid) 


T 
toneladas de 
cada tipo de 


RC 
 


 
D 


densidad 
tipo 


entre  
T/m3 


 


V 
m3 volumen de 


residuos 
(T / d) 


RC: Naturaleza no pétrea 


Asfalto 17 03 02 0    


Madera 17 02 01 4    


Metales 
(incluidas sus 


 


17 04 (01, 
02, 03, 04, 


   
 


2,5    


Papel 20 01 01 0,3    


Plástico 17 02 03 1,5    


Vidrio 17 02 03 0,5    


Yeso 17 08 02 0,2    
Total estimación  


 
 14    
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RC: Naturaleza pétrea 
Arena, grava  
y otros áridos 


01 04 (08, 
09) 


4             84,74 m3 


Hormigón 17 01 (01, 
 


12              


 


6,91 m3 
Ladrillos, 
azulejos 
      


 


17 01 (02, 
03, 07) 


54    


Pétreos 17 09 04 10    
Total estimación  


 
 75    


RC: Potencialmente peligrosos y otros 


Basura 20 02 01 
20 03 01 7  


 Potencialmente 
peligrosos y 
otros 


07 07 01 
08 01 11 
13 02 05 
 13 07 03 
14 06 03 
       15 01 
(10, 11) 


 15 02 02 
16 01 07 


             16 06 
(01, 04, 03) 
 17 01 06 
17 02 04  


         17 03 
(01, 03) 


        17 04 
(09, 10)  


       17 05 
(03, 05)  


                 17 
06 (01, 03, 


04, 05  
17 08 01  


                    
17 09 (01, 
02, 03, 04) 
20 01 21 


4  


Total estimación  
(t)  11   


1  


 
4.2.-  Medidas para la prevención de residuos en la obra objeto del proyecto. 


 
 Separación en origen de los residuos peligrosos contenidos en los RC 
 Reducción de envases y embalajes en los materiales de construcción  
 Aligeramiento de los envases  
 Envases plegables: cajas de cartón, botellas,  ... 
 Optimización de la carga en los palets 
X Suministro a granel de productos 
X Concentración de los productos 
 Utilización de materiales con mayor vida útil 
 Instalación de caseta de almacenaje de productos sobrantes reutilizables 
 Otros (indicar) 
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4.3.- Operaciones de reutilización, valorización o eliminación a la que se destinarán los residuos que se 
generarán en la obra. 


 
4.4.-  Medidas para la separación de los residuos en obra. 
En particular, deberán separarse en las siguientes fracciones, cuando, de forma individualizada para cada una 
de dichas fracciones, la cantidad prevista de generación para el total de la obra supere las siguientes 
cantidades:  


 
 Hormigón…………………….: 80 t.   
 Ladrillos, tejas, cerámicos…: 40 t. 
 Metal …………………………:  2 t. 
 Madera …………………........:  1 t. 
 Vidrio …………………………:  1 t. 
 Plástico ………………………:  0,5 t. 
 Papel y cartón ………………:   0,5 t.  


 


  OPERACIÓN PREVISTA 
REUTILIZACIÓN 
X No se prevé operación de reutilización alguna 
 Reutilización de tierras procedentes de la excavación  
 Reutilización de residuos minerales o pétreos en áridos reciclados o en urbanización 
 Reutilización de materiales cerámicos  
 Reutilización de materiales no pétreos: madera, vidrio...  
 Reutilización de materiales metálicos  
 Otros (indicar) 
VALORIZACIÓN 
X No se prevé operación alguna de valorización en obra 
 Utilización principal como combustible o como otro medio de generar energía 
 Recuperación o regeneración de disolventes 
 Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que utilizan no disolventes 
 Reciclado y recuperación de metales o compuestos metálicos 
 Reciclado o recuperación de otras materias inorgánicas 
 Regeneración de ácidos y bases 
 Tratamiento de suelos, para una mejora ecológica de los mismos. 
 Acumulación de residuos para su tratamiento según el Anexo II.B de la Decisión Comisión 96/350/CE. 
 Otros (indicar) 
ELIMINACIÓN 
 No se prevé operación de eliminación alguna 
 Depósito en vertederos de residuos inertes 
X Depósito en vertederos de residuos no peligrosos 
 Depósito en vertederos de residuos peligrosos 
 Otros (indicar) 


MEDIDAS DE SEPARACIÓN 


 Eliminación previa de elementos desmontables y / o peligrosos 


 Derribo separativo/ segregación en obra nueva (ej: pétreos, madera, metales, plásticos + cartón + envases, 
orgánicos, peligrosos) 


 Derribo integral o recogida de escombros en obra nueva “todo mezclado”, y posterior tratamiento en planta 
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4.5.- Prescripciones del pliego de prescripciones técnicas particulares del proyecto, en relación con el 
almacenamiento, manejo, separación y, en su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de construcción 
dentro de la obra. 
 


 


El depósito temporal de los escombros, se realizará bien en sacos industriales iguales o inferiores a 1 metro 
cúbico, contenedores metálicos específicos con la ubicación y condicionado que establezcan las ordenanzas 
municipales. 
Dicho depósito en acopios, también deberá estar en lugares debidamente señalizados y segregados del resto 
de residuos. 


 El depósito temporal para RC valorizables (maderas, plásticos, chatarra,...), que se realice en contenedores o en 
acopios, se deberá señalizar y segregar del resto de residuos de un modo adecuado. 


 


En los contenedores, sacos industriales u otros elementos de contención, deberán figurar los datos del titular 
del contenedor, a través de adhesivos, placas, etc… 
Los contenedores deberán estar pintados en colores que destaquen su visibilidad, especialmente durante la 
noche, y contar con una banda de material reflectante.  


X 


El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas necesarias para evitar el 
depósito de residuos ajenos a la misma. 
Los contenedores permanecerán cerrados o cubiertos, al menos, fuera del horario de trabajo, para evitar el 
depósito de residuos ajenos a las obras a la que prestan servicio.  


 En el equipo de obra se deberán establecer los medios humanos, técnicos y procedimientos de separación que 
se dedicarán a cada tipo de RC. 


 


Se deberán atender los criterios municipales establecidos (ordenanzas, condicionados de la licencia de obras), 
especialmente si obligan a la separación en origen de determinadas materias objeto de reciclaje o deposición. 
En este último caso se deberá asegurar por parte del contratista realizar una evaluación económica de las 
condiciones en las que es viable esta operación.  
Y también, considerar las posibilidades reales de llevarla a cabo: que la obra o construcción lo permita y que se 
disponga de plantas de reciclaje / gestores adecuados.  
La Dirección de Obras será la responsable última de la decisión a tomar y su justificación ante las autoridades 
locales o autonómicas pertinentes. 


X 


Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RC, que el destino final (Planta de Reciclaje, 
Vertedero, Cantera, Incineradora, Centro de Reciclaje de Plásticos / Madera, …) son centros con la autorización 
autonómica de la Consejería de Medio Ambiente. 
Se deberá contratar sólo transportistas o gestores autorizados por dicha Consejería, e inscritos en los registros 
correspondientes.  
Se realizará un estricto control documental, de modo que los transportistas y gestores de RC deberán aportar 
los vales de cada retirada y entrega en destino final. 
Para aquellos RC (tierras, pétreos, …) que sean reutilizados en otras obras o proyectos de restauración, se 
deberá aportar evidencia documental del destino final. 


X 


La gestión (tanto documental como operativa) de los residuos peligrosos que se hallen en una obra de derribo 
o se generen en una obra de nueva planta se regirá conforme a la legislación nacional vigente (Ley 10/1998, 
Real Decreto 833/88, R.D. 952/1997 y Orden MAM/304/2002 ), la legislación autonómica y los requisitos de las 
ordenanzas locales. 
Asimismo los residuos de carácter urbano generados en las obras (restos de comidas, envases, lodos de fosas 
sépticas…), serán gestionados acorde con los preceptos marcados por la legislación y autoridad municipales. 


 


Para el caso de los residuos con amianto, se seguirán los pasos marcados por la Orden MAM/304/2002, de 8 de 
febrero, por la que se publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de 
residuos. Anexo II. Lista de Residuos. Punto17 06 05* (6), para considerar dichos residuos como peligrosos o 
como no peligrosos. 
En cualquier caso, siempre se cumplirán los preceptos dictados por el Real Decreto 108/1991, de 1 de febrero, 
sobre la prevención y reducción de la contaminación del medio ambiente producida por el amianto. Art. 7., así 
como la legislación laboral de aplicación. 


 Los restos de lavado de canaletas / cubas de hormigón, serán tratados como residuos “escombro”. 
 Se evitará en todo momento la contaminación con productos tóxicos o peligrosos de los plásticos y restos de 
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4.6.- PRESUPUESTO 


Valoración del coste previsto de la gestión de los residuos de construcción. 
 


    


% total del Presupuesto de obra (A + B) 1.905,40 €  


 
B: Dichos costes dependerán en gran medida del modo de contratación y los precios finales conseguidos, con lo 


cual la mejor opción sería la ESTIMACIÓN de un % para el resto de costes de gestión, de carácter totalmente 
ORIENTATIVO (dependerá de cada caso en particular, y del tipo de proyecto: obra civil, obra nueva, 
rehabilitación, derribo…). Se incluirían aquí partidas tales como: alquileres y portes (de contenedores / 
recipientes); maquinaria y mano de obra (para separación selectiva de residuos, realización de zonas de 
lavado de canaletas….); medios auxiliares (sacas, bidones, estructura de residuos peligrosos….).  


 
 


En La Cabrera, agosto de 2021 
EL ARQUITECTO 


 
 
 


 
Fdo: D. Carlos Jurado Fernández 


Arq.Col. 62.451 COAM 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


madera para su adecuada segregación, así como la contaminación de los acopios o contenedores de escombros 
con componentes peligrosos. 


 


Las tierras superficiales que puedan tener un uso posterior para jardinería o recuperación de suelos 
degradados, será retirada y almacenada durante el menor tiempo posible, en caballones de altura no superior 
a 2 metros. 
Se evitará la humedad excesiva, la manipulación, y la contaminación con otros materiales.  


 Otros (indicar) 


A: ESTIMACIÓN DEL COSTE DE TRATAMIENTO DE LOS RC (cálculo fianza) 


Tipología RC Estimación 
(m3) 


Precio gestión en: 
Planta/ Vertedero / Cantera / Gestor 


(€/m3) 


Importe 
(€) 


% del 
Presupuesto 
de la Obra 


RC Pétreos  91,65 m3 8,19 m3 750,61  
RC Naturaleza no pétrea     
RC Potencialmente 
peligrosos     


B: RESTO DE COSTES DE GESTIÓN 
% Presupuesto de Obra (otros costes) _CARGA Y TRANSPORTE 1.154,79  
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ANEXO 3_ CERTIFICADO VIABILIDAD GEOMÉTRICA 
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ASISTENTES  
AUTOR/TITULACION: 
CARLOS JURADO FERNÁNDEZ. ARQUITECTO. 
 
PROPIETARIO: 
AYUNTAMIENTO DE LA CABRERA 
 
TITULO PROYECTO:  
CUBIERTA PARA USOS DOTACIONALES EN LA CABRERA 
 
EMPLAZAMIENTO/MUNICIPIO: 
CALLE LUIS FERNÁNDEZ UROSA,20. LA CABRERA (MADRID) 


 


 
Personado en el lugar de emplazamiento, donde en su día se desarrollarán las obras objeto de este proyecto, se ha 
comprobado que su realidad geométrica coincide con la proyectada y que el proyecto es viable. 
 
Y para que conste, a los efectos de garantía de la viabilidad geométrica y técnica del proyecto que se presenta, en 
cumplimiento de lo establecido en el Artículo 7 de la Ley nº 2/1999, de 7 de marzo, de Medidas para la calidad de 
la edificación, de la Comunidad de Madrid, se firma la presente Acta en el lugar y fecha indicados. 
 


En La Cabrera, agosto de 2021 
EL ARQUITECTO 


 
 
 


 
Fdo: D. Carlos Jurado Fernández 


Arq.Col. 62.451 COAM 
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ANEXO 4_ DECLARACIÓN CONFORMIDAD URBANÍSTICA 
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ASISTENTES  
AUTOR/TITULACION: 
CARLOS JURADO FERNÁNDEZ. ARQUITECTO. 
 
PROPIETARIO: 
AYUNTAMIENTO DE LA CABRERA 
 
TITULO PROYECTO:  
CUBIERTA PARA USOS DOTACIONALES EN LA CABRERA 
 
EMPLAZAMIENTO/MUNICIPIO: 
CALLE LUIS FERNÁNDEZ UROSA,20. LA CABRERA (MADRID) 


 


 
D. Carlos Jurado Fernández – Arquitecto. Col. Arquitecto colegiado nº, 62.451 COAM, como autor del Proyecto de 
Cubierta para usos dotacionales en La Cabrera (Madrid), del cual soy redactor por encargo del Ayuntamiento de La 
Cabrera (Madrid) 


DECLARA: 


 
la conformidad a la ordenación urbanística aplicable, para que conste a los efectos oportunos de lo establecido en 
el artículo 154.1.b de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid. 
 


En La Cabrera, agosto de 2021 
EL ARQUITECTO 


 
 
 


 
Fdo: D. Carlos Jurado Fernández 


Arq.Col. 62.451 COAM 
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ANEXO 5 _ MANUAL DE USO Y MANTENIMIENTO DEL EDIFICIO 
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1.  DATOS DE LA OBRA 
 
Promotor (Productor de Residuos): 
AYUNTAMIENTO DE LA CABRERA 
Constructor (Poseedor de Residuos):  
A designar 
Dirección y objeto de la obra: 
CUBIERTA PARA USOS DOTACIONALES EN LA CABRERA 
Dirección  facultativa: 
CARLOS JURADO FERNÁNDEZ. ARQUITECTO. 
 


 
2.  INSTRUCCIONES DE USO Y MANTENIMIENTO 
 


Las instrucciones de uso son indicaciones encaminadas a conseguir, entre otros, los siguientes objetivos: 


• Evitar la aparición de síntomas patológicos derivados de un inadecuado uso. 


• Mejorar el confort, la salubridad y la seguridad. 


• Promover el ahorro de agua y energía, y no contaminar. 


 


Con el fin de salvaguardar las condiciones de seguridad y salud, de mantener la validez de las autorizaciones, 


licencias, calificaciones otorgadas y las garantías contratadas en las pólizas de seguros correspondientes, los 


espacios y dependencias integrados en una edificación de vivienda no deberán destinarse para usos distintos de 


los que tuvieran asignados por el proyecto. 


Para cualquier cambio de uso o modificación de las dotaciones, elementos de construcción e instalaciones, 


será necesario contar, previamente, con el asesoramiento e informes técnicos pertinentes sin perjuicio de solicitar 


las licencias y autorizaciones correspondientes, y de la comunicación a la compañía de seguros. 


En cualquier caso, el usuario de la nave ha de asumir la responsabilidad derivada de los daños provocada por 


un uso indebido. Las garantías con que cuente el edificio no cubren, entre otros, los daños causados por el mal uso 


ni por modificaciones u obras realizadas después de la recepción. 


Las instrucciones de mantenimiento van encaminadas a conocer las operaciones que periódicamente se 


precisan acometer en el edificio para preservar la funcionalidad y estética del mismo durante la vida útil para la 


que el edificio se ha proyectado. 


Las operaciones de mantenimiento se definen mediante verbos como limpiar, comprobar, repasar, reponer, 


prever la periodicidad con que se han de llevar a cabo estas operaciones, prever los medios para que estas 


operaciones se lleven a cabo, y acreditar documentalmente en el Libro o dossier del edificio que tales operaciones 


se han cumplido en el período previsto. 


Las operaciones de mantenimiento, por tanto, trascienden de limitarse a arreglar lo que se rompe o a arreglar 


lo que se ha dejado estropear, precisando, pues, interesarse por conocer el inmueble adquirido, apreciar lo común 


como propio, dispensar un trato cuidadoso, organizar lo que se precisa mantener cada año, reflejándolo en un 


presupuesto, y, por último, acreditar lo hecho durante el ejercicio objeto de la programación, de lo que ha de 


quedar constancia en el Libro del Edificio, que es dossier que engrosará periódicamente el usuario con estas 


operaciones. 
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2.1 ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS 
 
Estructura del edificio: Cimentación 


INSTRUCCIONES DE USO 


Modificación de cargas 


- Debe evitarse cualquier tipo de cambio en el sistema de carga de las diferentes partes del edificio. Si desea 


introducir modificaciones, o cualquier cambio de uso dentro del edificio es imprescindible consultar a un 


Arquitecto. 


Lesiones 


- Las lesiones (grietas, desplomes) en la cimentación no son apreciables directamente y se detectan a partir de 


las que aparecen en otros elementos constructivos (paredes, techos, etc.). En estos casos hace falta que un 


Arquitecto realice un informe sobre las lesiones detectadas, determine su gravedad y, si es el caso, la necesidad de 


intervención. 


- Las alteraciones de importancia efectuadas en los terrenos próximos, como son nuevas construcciones, 


realización de pozos, túneles, vías, carreteras o rellenos de tierras pueden afectar a la cimentación del edificio. Si 


durante la realización de los trabajos se detectan lesiones, deberán estudiarse y, si es el caso, se podrá exigir su 


reparación. 


- Las corrientes subterráneas de agua naturales y las fugas de conducciones de agua o de desagües pueden ser 


causa de alteraciones del terreno y de descalces de la cimentación. Estos descalces pueden producir un 


asentamiento de la zona afectada que puede transformarse en deterioros importantes en el resto de la estructura. 


Por esta razón, es primordial eliminar rápidamente cualquier tipo de humedad proveniente del subsuelo. 


- Después de fuertes lluvias se observarán las posibles humedades y el buen funcionamiento de las 


perforaciones de drenaje y desagüe. 


NORMAS DE MANTENIMIENTO 


Inspeccionar Cada 2 años Comprobación del estado general y funcionamiento de los conductos de 


drenaje y de desagüe. 


 Cada 10 años Inspección de los muros de contención. 


Inspección general de los elementos que conforman la cimentación. 


 


Estructura del edificio: Estructura vertical (pilares) 


INSTRUCCIONES DE USO 


Uso 


- Las humedades persistentes en los elementos estructurales tienen un efecto nefasto sobre la conservación 


de la estructura. 


- Si se tienen que colgar objetos (cuadros, estanterías, muebles o luminarias) en los elementos estructurales se 


deben utilizar tacos y tornillos adecuados para el material de base. 
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Modificaciones 


- Los elementos que forman parte de la estructura del edificio, paredes de carga incluidas, no se pueden 


alterar sin el control de un Arquitecto. Esta prescripción incluye la realización de rozas en las paredes de carga y la 


abertura de pasos para la redistribución de espacios interiores. 


 


Lesiones 


- Durante la vida útil del edificio pueden aparecer síntomas de lesiones en la estructura o en elementos en 


contacto con ella. En general estos defectos pueden tener carácter grave. En estos casos es necesario que un 


Arquitecto analice las lesiones detectadas, determine su importancia y, si es el caso, decida la necesidad de una 


intervención. 


 


Relación orientativa de síntomas de lesiones con posible repercusión sobre la estructura: 


- Deformaciones: desplomes de paredes, fachadas y pilares. 


- Fisuras y grietas: en paredes, fachadas y pilares. 


- Desconchados en las esquinas de los ladrillos cerámicos. 


- Desconchados en el revestimiento de hormigón. 


- Aparición de manchas de óxido en elementos de hormigón armado. 


- Piezas de piedra fracturadas o con grietas verticales. 


- Pequeños orificios en la madera que desprenden un polvo amarillento. 


- Humedades en las zonas donde se empotran las vigas en las paredes. 


- Reblandecimiento de las fibras de la madera. 


- Las juntas de dilatación, aunque sean elementos que en muchas ocasiones no son visibles, cumplen una 


importante misión en el edificio: la de absorber los movimientos provocados por los cambios térmicos que sufre la 


estructura y evitar lesiones en otros elementos del edificio. Es por esta razón que un mal funcionamiento de estos 


elementos provocará problemas en otros puntos del edificio y, como medida preventiva, necesitan ser 


inspeccionados periódicamente por un Arquitecto. 


- Las lesiones que se produzcan por un mal funcionamiento de las juntas estructurales, se verán reflejadas en 


forma de grietas en la estructura, los cerramientos y los forjados. 


NORMAS DE MANTENIMIENTO 


Inspeccionar Cada 2 años Revisión de los puntos de la estructura vertical de madera con riesgo de 


humedad. 


 Cada 10 años Revisión total de los elementos de la estructura vertical. 


Control de la aparición de fisuras, grietas y alteraciones ocasionadas por 


los agentes atmosféricos sobre la piedra de los pilares. 


Inspección del recubrimiento de hormigón de las barras de acero. Se 


controlará la aparición de fisuras. 


Inspección del estado de las juntas, aparición de fisuras, grietas y 
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desconchados en las paredes de bloques de hormigón ligero. 


Inspección del estado de las juntas y la aparición de fisuras y grietas en 


las paredes de bloques de mortero. 


Control del estado de las juntas y la aparición de fisuras y grietas en las 


paredes y pilares de cerámica. 


Control de la aparición de fisuras, grietas y alteraciones ocasionadas por 


los agentes atmosféricos sobre la piedra de los muros. 


Renovar Cada 2 años Renovación de la protección de la madera exterior de la estructura 


vertical. 


 Cada 5 años Renovación de las juntas estructurales en las zonas de sellado 


deteriorado. 


 Cada 10 años Renovación del tratamiento de la madera de la estructura vertical 


contra los insectos y hongos. 


 


Estructura del edificio: Estructura horizontal (de cubierta) 


INSTRUCCIONES DE USO 


Uso 


- En general, deben colocarse los muebles de gran peso o que contienen materiales de gran peso, como es el 


caso de armarios y librerías cerca de pilares o paredes de carga. 


- En los forjados deben colgarse los objetos (luminarias) con tacos y tornillos adecuados para el material de 


base. 


Modificaciones 


- La estructura tiene una resistencia limitada: ha sido dimensionada para aguantar su propio peso y los pesos 


añadidos de personas, muebles y electrodomésticos. Si se cambia el tipo de uso del edificio, por ejemplo almacén, 


la estructura se sobrecargará y se sobrepasarán los límites de seguridad. 


Lesiones 


- Con el paso del tiempo es posible que aparezca algún tipo de lesión detectable desde la parte inferior del 


techo. Si aparece alguno de los síntomas siguientes se recomienda que realice una consulta a un Arquitecto. 


Relación orientativa de síntomas de lesiones con posible repercusión sobre la estructura: 


- Deformaciones: abombamientos en techos, baldosas del pavimento desencajadas, puertas o ventanas que 


no ajustan. 


- Fisuras y grietas: en techos, suelos, vigas y dinteles de puertas, balcones y ventanas que no ajustan. 


- Desconchados en el revestimiento de hormigón. 


- Manchas de óxido en elementos de hormigón. 


Uso 


- Al igual que el resto del edificio, la cubierta tiene su propia estructura con una resistencia limitada al uso para 


el cual está diseñada. 
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Modificaciones 


- Siempre que quiera modificar el uso de la cubierta (sobre todo en cubiertas planas) debe consultarlo a un 


Arquitecto. 


Lesiones 


- Con el paso del tiempo es posible que aparezca algún tipo de lesión detectable desde la parte inferior de la 


cubierta, aunque en muchos casos ésta no será visible. Por ello es conveniente respetar los plazos de revisión de 


los diferentes elementos. Si aparece alguno de los síntomas siguientes se recomienda que realice una consulta a 


un Arquitecto. 


Relación orientativa de síntomas de lesiones con posible repercusión sobre la estructura de la cubierta:  


- Manchas de humedad en los pisos bajo cubierta. 


- Deformaciones: abombamientos en techos, tejas desencajadas. 


- Fisuras y grietas: en techos, aleros, vigas, pavimentos y elementos salientes de la cubierta. 


- Manchas de óxido en elementos metálicos. 


- Pequeños agujeros en la madera que desprenden un polvo amarillento. 


- Humedades en las zonas donde se empotran las vigas en las paredes. 


- Reblandecimiento de las fibras de la madera. 


- Desconchados en el revestimiento de hormigón. 


- Manchas de óxido en elementos de hormigón. 


NORMAS DE MANTENIMIENTO 


Inspeccionar Cada 2 años Revisión de los elementos de madera de la estructura horizontal y de la 


cubierta. 


 Cada 5 años Inspección general de la estructura resistente y del espacio bajo 


cubierta. 


Control de aparición de lesiones en los elementos de hormigón de la 


estructura de la cubierta. 


 Cada 10 años Revisión general de los elementos portantes horizontales. 


Control de aparición de lesiones en los elementos de hormigón de la 


estructura horizontal. 


Revisión del revestimiento de protección contra incendios de los 


perfiles de acero de la estructura horizontal 


Renovar 


 Cada 3 años Repintado de la protección de los elementos metálicos accesibles de la 


estructura horizontal y de la cubierta. 


 Cada 10 años Repintado de la pintura resistente al fuego de los elementos de acero 


de la cubierta con un producto similar y con un grosor correspondiente al 
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tiempo de protección exigido por la normativa contra incendios. 


Repintado de la pintura resistente al fuego de la estructura horizontal 


con un producto similar y con un grosor correspondiente al tiempo de 


protección exigido por la normativa contra incendios. 


 


 


Cubierta 


INSTRUCCIONES DE USO 


Las cubiertas deben mantenerse limpias y sin hierbas, especialmente los sumideros. Se debe procurar, 


siempre que sea posible, no pisar las cubiertas en pendiente. Cuando se transite por ellas hay que tener mucho 


cuidado de no producir desperfectos. 


Las cubiertas en pendiente serán accesibles sólo para su conservación. El personal encargado del trabajo irá 


provisto de cinturón de seguridad que se sujetará a dos ganchos de servicio o a puntos fijos de la cubierta. Es 


recomendable que los operarios lleven zapatos con suela blanda y antideslizante. No se transitará sobre las 


cubiertas si están mojadas. 


Si en la cubierta se instalan nuevas antenas, equipos de aire acondicionado o, en general, aparatos que 


requieran ser fijados, la sujeción no puede afectar a la impermeabilización. Tampoco se deben utilizar como 


puntos de anclaje de tensores, mástiles y similares, las barandillas metálicas o de obra, ni conductos de evacuación 


de humos existentes, salvo que un técnico especializado lo autorice. Si estas nuevas instalaciones necesitan un 


mantenimiento periódico, se deberá prever en su entorno las protecciones adecuadas. 


En el caso de que se observen humedades en los pisos bajo cubierta, éstas humedades deberán controlarse, 


ya que pueden tener un efecto negativo sobre los elementos estructurales. 


El musgo y los hongos se eliminarán con un cepillo y si es necesario se aplicará un fungicida. 


Los trabajos de reparación se realizarán siempre retirando la parte dañada para no sobrecargar la estructura. 


Si en la cubierta se instalan nuevas antenas, equipos de aire acondicionado o, en general, aparatos que 


requieran ser fijados, la sujeción no debe afectar a la impermeabilización. 


Tampoco deben utilizarse como puntos de anclaje de tensores, mástiles y similares, las barandillas metálicas o 


de obra, ni los conductos de evacuación de humos existentes, salvo que un Arquitecto lo autorice. Si estas nuevas 


instalaciones precisan un mantenimiento periódico, se preverán en su entorno las protecciones adecuadas. 


En el caso de que se observen humedades en los pisos bajo cubierta, éstas humedades deberán controlarse, 


ya que pueden tener un efecto negativo sobre los elementos estructurales. 


Debe procurarse, siempre que sea posible, no caminar por encima de las cubiertas. Cuando sea necesario 


pisarlas hay que tener mucho cuidado de no producir desperfectos. El personal de inspección, conservación o 


reparación estará provisto de zapatos de suela blanda. 


Si el aislamiento térmico se moja, pierde su efectividad. Por lo tanto, debe evitarse cualquier tipo de humedad 


que lo pueda afectar. Igual que ocurre con las fachadas, la falta de aislamiento térmico puede ser la causa de la 


existencia de humedades de condensación. Si aparecen consulte a un Arquitecto. 
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NORMAS DE MANTENIMIENTO 


 


Inspeccionar Cada año Comprobación del estado de la protección superficial de la plancha 


metálica e inspección de sus anclajes y del solape entre las piezas. 


 Cada 2 años Comprobación de la perfecta cubrición del aislamiento térmico por 


parte de la capa protectora. 


 


 Cada 3 años Inspección de los acabados de la cubierta  


 Cada 5 años Inspección de los anclajes y fijaciones de los elementos sujetos a la 


cubierta, como antenas, pararrayos, etc., reparándolos si es necesario. 


Limpiar Cada 10 años Limpieza de posibles acumulaciones de hongos, musgo y plantas en la 


cubierta. 


Renovar Cada 6 meses Revisión de las piezas de pizarra y de los clavos de sujeción. 


 Cada 3 años Substitución de las juntas de dilatación de la cubierta plana. 


 Cada 10 años Substitución de la lámina bituminosa de oxiasflato, betún modificado o 


alquitrán modificado. 


Aplicación de fungicida a las cubiertas. 


Substitución de las pastas bituminosas. 


 Cada 15 años Substitución de la lámina de polietileno, caucho sintético de polietileno, 


de EPDM. de caucho-butilo o de PVC. 


 Cada 20 años Sustitución total de las baldosas. 


 


PAVIMENTOS (reposición de pavimento) 


Los pavimentos, como todos los elementos constructivos, tienen una duración limitada y, como los 


revestimientos interiores, están muy expuestos al deterioro por abrasión, rozamiento y golpes. Son materiales que 


necesitan un buen mantenimiento y una buena limpieza y que según las características han de substituirse con una 


cierta frecuencia.  


 


Como norma general, se evitará el contacto con elementos abrasivos. El mercado ofrece muchos productos de 


limpieza que permiten al usuario mantener los pavimentos con eficacia y economía. El agua es un elemento 


habitual en la limpieza de pavimentos, pero debe utilizarse con prudencia ya que algunos materiales, por ejemplo 


la madera, se degradan más fácilmente con la humedad, y otros materiales ni tan solo la admiten. Los productos 


abrasivos como la lejía, los ácidos o el amoníaco deben utilizarse con prudencia, ya que son capaces de decolorar y 


destruir muchos de los materiales de pavimento. 
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Los productos que incorporan abrillantadores no son recomendables ya que pueden aumentar la adherencia 


del polvo. 


Las piezas desprendidas o rotas han de substituirse rápidamente para evitar que se afecten las piezas 


contiguas. 


Se recomienda conservar una cierta cantidad de los materiales utilizados en los pavimentos para corregir 


futuros desperfectos y en previsión de pequeñas reformas. 


Cuando se observen anomalías en los pavimentos no imputables al uso, consúltelo a un Arquitecto. 


Los daños causados por el agua se repararán siempre lo más rápido posible. En ocasiones los defectos en los 


pavimentos son consecuencia de otros defectos de los forjados o de las soleras de soporte, que pueden tener otras 


causas, ya analizadas en otros apartados. 


Los pavimentos de hormigón pueden limpiarse con una fregona húmeda o con un cepillo empapado de agua y 


detergente. Se pueden cubrir con algún producto impermeabilizante que haga más fácil la limpieza. 


Los pavimentos de linóleo sólo necesitan una limpieza frecuente, se barrerán y fregarán. Se utilizarán jabones 


neutros o detergentes líquidos. No se utilizarán ácido muriático "salfumant", detergentes alcalinos, como la sosa 


cáustica, ni productos abrasivos.  


Los granitos son muy sensibles a los ácidos, no se debe utilizar ácido clorhídrico para su limpieza. 


El alicatado no requiere conservación especial, pero es muy sensible a los ácidos. La limpieza será frecuente, 


debe barrerse y fregarse. Se utilizarán jabones neutros o detergentes líquidos. No se utilizarán ácido muriático o 


salfumant, detergentes alcalinos como la sosa cáustica, ni productos abrasivos.  


Las piezas de cerámica se manchan con facilidad. Las manchas se pueden sacar mediante un trapo 


humedecido en vinagre hirviendo y después fregarlas con agua jabonosa. Las piezas cerámicas esmaltadas sólo 


necesitan una limpieza frecuente, se barrerán y se fregarán. Se utilizarán jabones neutros o detergentes líquidos. 


No se utilizarán ácidos fuertes. 


Su resistencia superficial es variada, por lo tanto han de adecuarse a los usos establecidos. Los golpes 


contundentes pueden romperlas o desconcharlas. 


Los materiales cerámicos de gres exigen un trabajo de mantenimiento bastante reducido, no son atacados por 


los productos químicos normales. Su resistencia superficial es variada, por lo tanto han de adecuarse a los usos 


establecidos. Los golpes contundentes pueden romperlos o desconcharlos. 


Los pavimentos de linóleo sintéticos se barrerán y se fregarán con un trapo poco húmedo con una solución 


suave de detergente. Estos suelos se pueden abrillantar con una emulsión. No se deben utilizar productos 


disolventes. El comportamiento frente al uso continuado a que se ven sometidos es muy diferente, por lo cual se 


seguirán las recomendaciones del fabricante del producto. 


NORMAS DE MANTENIMIENTO 


Inspeccionar Cada 2 años Inspección de los pavimentos de linóleo. 


 Cada 5 años Inspección de los pavimentos de gres o piedra natural. 


Control de la aparición de anomalías como fisuras, grietas, movimientos 


o roturas en los revestimientos verticales y horizontales. 
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Limpiar Cada mes Cepillado o limpieza con aspirador de los revestimientos. 


 Cada 6 meses Limpieza de los pavimentos de gres. 


Renovar Cada 5 años Tratamiento de los revestimientos interiores de madera con productos 


que mejoren su conservación y las protejan contra el ataque de hongos y 


insectos. 


Repintado de los paramentos interiores. 


 Cada 10 años Renovación del tratamiento contra los insectos y los hongos de las 


maderas de los parquets. 


 


Instalaciones: Red de Evacuación 


INSTRUCCIONES DE USO 


La red de saneamiento se compone básicamente de elementos y conductos de desagüe de los aparatos del 


edificio, que conectan con la red de saneamiento vertical (bajantes) y con los albañales, arquetas, colectores, etc., 


hasta la red del municipio u otro sistema autorizado. 


Actualmente, en la mayoría de edificios, hay una sola red de saneamiento para evacuar conjuntamente tanto 


las aguas fecales o negras como las aguas pluviales. La tendencia es separar la red de aguas pluviales por una parte 


y, por la otra, la red de aguas negras. Si se diversifican las redes de los municipios se producirán importantes 


ahorros en depuración de aguas. 


En la red de saneamiento es muy importante conservar la instalación limpia y libre de depósitos. Se puede 


conseguir con un mantenimiento reducido basado en una utilización adecuada en unos correctos hábitos 


higiénicos por parte de los usuarios. 


La red de evacuación de agua, en especial el inodoro, no puede utilizarse como vertedero de basuras. No se 


pueden tirar plásticos, algodones, gomas, compresas, etc. 


Las substancias y elementos anteriores, por sí mismos o combinados, pueden taponar e incluso destruir por 


procedimientos físicos o reacciones químicas las conducciones y/o sus elementos, produciendo rebosamientos 


malolientes como fugas, manchas, etc. 


Deben revisarse con frecuencia los sifones de los sumideros y comprobar que no les falte agua, para evitar que 


los olores de la red salgan al exterior.  


Para desatascar los conductos no se pueden utilizar ácidos o productos que perjudiquen los desagües. Se 


utilizarán siempre detergentes biodegradables para evitar la creación de espumas que petrifiquen dentro de los 


sifones y de las arquetas del edificio. Tampoco se verterán aguas que contengan aceites, colorantes permanentes 


o substancias tóxicas. Como ejemplo, un solo litro de aceite mineral contamina 10.000 litros de agua. 


Cualquier modificación en la instalación o en las condiciones de uso que puedan alterar el normal 


funcionamiento será realizada mediante un estudio previo y bajo la dirección de un Arquitecto. 


Las posibles fugas se localizarán y repararán lo más rápido posible. Durante la vida del edificio se evitará dar 


golpes que puedan provocar roturas a las piezas del saneamiento visto. 
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NORMAS DE MANTENIMIENTO 


Inspeccionar Cada año Revisión del estado de los canalones y sumideros. 


Revisión del buen funcionamiento de la bomba de la cámara de 


bombeo. 


 Cada 2 años Inspección de los anclajes de la red horizontal colgada del forjado. 


Inspección de los anclajes de la red vertical vista. 


 Cada 3 años Inspección del estado de los bajantes. 


Inspección de los albañales. 


Limpiar Cada mes Vertido de agua caliente por los desagües. 


 Cada 6 meses Limpieza de los canalones y sumideros de la cubierta. 


 Cada año Limpieza de la cámara de bombeo, según el uso del edificio y el 


dimensionado de las instalaciones. 


 Cada 3 años Limpieza de las arquetas a pie de bajante, las arquetas de paso y las 


arquetas sifónicas. 
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ANEXO 6 _ JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







Anejo de justificación de precios 


                  
Nº Código Ud Descripción Total 


                   


 


      1 ACTUACIONES PREVIAS   
1.1 E01DPS020 m2 Demolición de soleras de hormigón en masa, con compresor, incluso 


limpieza y retirada de escombros a pie de carga, sin transporte a 
vertedero o planta de reciclaje y con parte proporcional de medios 
auxiliares, sin medidas de protección colectivas. Medición de superficie 
realmente ejecutada. 


  


  O01OA060 0,500 h Peón especializado 17,83 8,92 


  O01OA070 0,500 h Peón ordinario 17,71 8,86 


  M06CM040 0,350 h Compresor portátil diesel media presión 10 
m3/min 7 bar 


10,74 3,76 


  M06MP110 0,350 h Martillo manual perforador neumatico 20 
kg 


3,61 1,26 


      3,000 % Costes indirectos 22,80 0,68 


          Precio total por m2  . 23,48 


1.2 E02EMA110 m3 Excavación en zanjas, en terrenos compactos por medios mecánicos, con 
extracción de tierras a los bordes, sin carga ni transporte al vertedero. 
Incluida parte proporcional de medios auxiliares. Según CTE-DB-SE-C y 
NTE-ADZ. 


  


  O01OA070 0,140 h Peón ordinario 17,71 2,48 


  M05EN030 0,280 h Retroexcavadora hidráulica neumáticos 
100 CV 


50,31 14,09 


      3,000 % Costes indirectos 16,57 0,50 


          Precio total por m3  . 17,07 
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Nº Código Ud Descripción Total 


                   


 


 


      2 CIMENTACION Y ESTRUCTURA   
2.1 E04NLM010 m3 Hormigón en masa para limpieza y nivelación de fondos de cimentación 


HM-20/B/40/IIa de resistencia característica a compresión 20 MPa 
(N/mm2), de consistencia blanda, tamaño máximo del árido 40 mm, en 
elementos enterrados, o interiores sometidos a humedades relativas 
medias-altas (>65%) o a condensaciones, o elementos exteriores con alta 
precipitación, elaborado en central. Totalmente realizado; i/p.p. de vertido 
por medios manuales, vibrado y colocado. Según normas EHE-08 y CTE-
SE-C. Componentes del hormigón con marcado CE y DdP (Declaración de 
prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. 


  


  A03VM020 1,000 m3 VERTIDO HORMIGÓN MANUAL EN 
ZAPATAS / ZANJAS 


10,22 10,22 


  P01HMV150 1,050 m3 Hormigón HM-20/B/40/IIa central 61,91 65,01 


      3,000 % Costes indirectos 75,23 2,26 


          Precio total por m3  . 77,49 


2.2 E04ZAM160 m3 Hormigón armado en zapatas, riostras, vigas o zanjas de cimentación HA-
30/P/20/IIaSR+Qb, elaborado en central, de resistencia característica a 
compresión 30 MPa (N/mm2), de consistencia plástica, tamaño máximo 
del árido de 20 mm, en elementos situados en ambientes con contenidos 
de sustancias químicas capaces de provocar la alteración del hormigón 
con velocidad media (ataque químico medio), elaborado con cemento 
sulforresistente. Totalmente realizado; i/p.p. de armadura de barras de 
acero corrugado con cuantía de 60 kg/m3, vertido por medios manuales, 
vibrado y colocado. Según normas EHE-08 y CTE-SE-C. Componentes del 
hormigón con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según 
Reglamento (UE) 305/2011. 


  


  A03VM020 1,000 m3 VERTIDO HORMIGÓN MANUAL EN 
ZAPATAS / ZANJAS 


10,22 10,22 


  E04AB040 60,000 kg ACERO CORRUGADO ELABORADO / 
ARMADO B 500 S/SD 


1,55 93,00 


  P01HAT280 1,080 m3 Hormigón HA-30/P/20/IIaSR+Qb central 79,27 85,61 


      3,000 % Costes indirectos 188,83 5,66 


          Precio total por m3  . 194,49 


2.3 E04FZ010 m2 Encofrado y desencofrado metálico en zapatas, zanjas, vigas riostras y 
encepados, considerando 50 posturas. Según NTE-EME.   


  O01OB010 0,250 h Oficial 1ª encofrador 20,42 5,11 


  O01OB020 0,250 h Ayudante encofrador 19,16 4,79 


  M13EF020 1,000 m2 Encofrado panel metálico 5/10 m2 50 
posturas 


2,87 2,87 


  P01DC030 0,082 l Desencofrante alta calidad mat. no 
porosos-metal 


2,33 0,19 


  M13EF040 0,100 m Fleje para encofrado metálico 0,32 0,03 


  P03AAA020 0,050 kg Alambre atar 1,30 mm 0,88 0,04 


  P01UC020 1,000 kg Puntas de acero 17x70 mm cabeza plana 1,94 1,94 


      3,000 % Costes indirectos 14,97 0,45 


          Precio total por m2  . 15,42 
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2.4 E05AAL005b kg Acero laminado S275JR o S275J0H, en perfiles laminados en caliente, 
para vigas, pilares, zunchos y correas, mediante uniones soldadas o 
atornilladas; i/p.p. de soldaduras, cortes, tornilos y p.p. de medios de 
unión y piezas especiales, despuntes y preparación de superficie hastra 
grado SA 1/2 e imprimación en taller mediante resina epoxi de fosfato de 
zinc, apta para posterior tratamiento de protección. Incluso sistema de 
pitura previo a ejecución tratamiento de protección, s/especificaciones de 
proyecto, montado y colocado, según NTE-EAS/EAV y CTE-DB-SE-A. 
Incluso ayudas de albañilería en montaje, apeos, preparación de uniones, 
montaje de la pieza, medios de elevación carga y descarga. Incluso 
tratamiento de galvanización en caliente obtenido por inmersión en baño 
de zinc fundido con recubrimiento de 80 micras (se incluye la reparación 
de la galvanización en las soldaduras realizadas en obra mediante 
película de galvanizado en frío), preparado para posterior tratamiento de 
protección s/especificaciones de proyecto, montado y colocado, según 
NTE-EAS/EAV y 
CTE-DB-SE-A y EAE. Acero con marcado CE y DdP (Declaración de 
prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. 


  


  O01OB130 0,015 h Oficial 1ª cerrajero 19,89 0,30 


  O01OB140 0,015 h Ayudante cerrajero 18,70 0,28 


  P03ALP010 1,050 kg Acero laminado S 275 JR 0,99 1,04 


  P25OU080 0,010 l Minio electrolítico 7,47 0,07 


  A08TA010 0,010 h GRÚA TORRE 30 m FLECHA 750 kg 18,60 0,19 


  P01DW090 0,100 u Pequeño material 1,35 0,14 


      3,000 % Costes indirectos 2,02 0,06 


          Precio total por kg  . 2,08 


2.5 E26IMP010b m2 Protección contra el fuego de incendio de estructura metálica, en color 
final amarillo brillante RAL 1026, para una resitencia al fuego de 30 
minutos (REI-30), mediante 1.Imprimacion epoxi rica en zinc, con un 
espesor de película seca de 75 micras. 2. Capa intermedia de pintura 
intumescente especial para estabilidad al fuego r-30 de pilares y vigas de 
acero, para masividades comprendidas entre aproximadamente 45 y 150 
m-1 según une 23-093-89, une 23820:1997 ex y s/cte-db-si. espesor 
aproximado de 1500 micras secas totales y 3.Capa de acabado de 
polisiloxolano de altas prestaciones y gran retención de brillo y color, con 
propiedades antigraffiti, cumpliendo con la norma et.03.323.027.7. con un 
espesor de 125 micras. mediante la proyección de pintura ignífuga 
monocomponente al agua. Espesor medio aplicado de aprox. de 300 
micras, a tener en consideración para perfiles, pilares y vigas según 
norma UNE-EN 13381-8:2010. Rendimiento aprox. 2 kg/m2 por mm de 
espesor. Aplicación sobre superficie seca, limpia, libre de grasas y 
óxidos. Totalmente aplicado; i/p.p. de equipos de proyección, limpieza de 
tajo y medios auxiliares. Incluso imprimación previa y tratamiento del 
soporte y capa de esmalte exterior color DF si fuera necesario. 


  


  O01OA030 0,120 h Oficial primera 20,84 2,50 


  O01OA050 0,120 h Ayudante 18,55 2,23 


  M11U080 0,120 h Airless medio 8,18 0,98 


  
P23J290b 0,725 kg Pintura intumescente R30, adecuada para 


exteriores, con capa de esmalte RAL 1026 
y con imprimación base. 


7,60 5,51 


  %PM0050 0,500 % Pequeño Material 11,20 0,06 


      3,000 % Costes indirectos 11,28 0,34 


          Precio total por m2  . 11,62 
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2.6 E05ML010b m Suministro y colocacion (incluso piezas de conexión, pequeño material, 
etc) de vigas de madera (de dimensiones segun planos) laminada de 
calidad GL24h y con p.p. de medios auxiliares en jácenas segun proyecto, 
i/herrajes de acero, tornillería galvanizada en caliente, accesorios de 
ensamblaje y protección fungicida, instalada. Según CTE-SE-M. Jácena 
laminada con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según 
Reglamento (UE) 305/2011. 


  


  O01OB150 0,450 h Oficial 1ª carpintero 20,90 9,41 


  O01OB160 0,450 h Ayudante carpintero 18,90 8,51 


  P01EW630 0,024 m3 Madera laminada en estructura 891,12 21,39 


  P01EW620 0,250 u Material de ensamble estructural madera 24,29 6,07 


      3,000 % Costes indirectos 45,38 1,36 


          Precio total por m  . 46,74 


2.7 E05AAL0011 u Forrado cilíndrico de base de pilares formado por dos unidades 
simétricas de 1,80 cm de altura (para acople a pilar y bajante) con 
revestimiento de protección acolchada caucho color DF adherida sobre 
chapa metálica de espesor 2mm, colocada sobre bastidores metálicos de 
perfil cuadrado 30x30 soldados y galvanizados en taller con remate 
superior de chapa de espesor 2mm y hueco simétrico para perfil y paso 
de bajante, 


  


  O01OA090 0,100 h Cuadrilla A 48,25 4,83 


  P30EG010 1,000 u Bastidores metálicos de perfil cuadrado 
30x30 


201,00 201,00 


  P30ER060 1,000 u Forrado caucho 375,00 375,00 


      3,000 % Costes indirectos 580,83 17,42 


          Precio total por u  . 598,25 
 







Anejo de justificación de precios 


                  
Nº Código Ud Descripción Total 


                   


 


 


      3 CUBIERTA   
3.1 E09GO010 m2 Cubierta de panel alveolar de policarbonato extruido con estructura multi-


pared de espesor 16 mm, sistema macrolux BDL, perfil K05-BDL 7W-
16mm, protegido UV de coextrusión en ambos lados, estructura de 7 
paredes, factor de transmisión térmica 1,9 W/m2, color hielo, y cierre de 
los cabezales con cinta de aluminio adhesivo o termosoldadura; 
dimensiones anchura de módulo 600mm, longitud a medida. Totalmente 
montada; i/p.p. de solapes, caballetes, accesorios de fijación, juntas de 
estanqueidad y medios auxiliares (excepto elevación, transporte y 
medidas de seguridad colectivas). Conforme a NTE-QTS-5 y QTF-18 y 19. 
Medida en verdadera magnitud. 


  


  O01OA030 0,140 h Oficial primera 20,84 2,92 


  O01OA050 0,140 h Ayudante 18,55 2,60 


  P05L030 1,200 m2 Placa poliéster granonda transparente 
clase II 


18,52 22,22 


  P05FC010 0,060 m Caballete articulado granonda natural 27,05 1,62 


  P05FWT020 1,500 u Tornillo autotaladrante 6,3x120 mm 0,32 0,48 


  %PM0100 1,000 % Pequeño Material 29,80 0,30 


      3,000 % Costes indirectos 30,14 0,90 


          Precio total por m2  . 31,04 


3.2 E20WJA020 m Bajante circular de aluminio lacado, de 100 mm de diámetro, con sistema 
de unión por remaches y sellado con silicona en los empalmes. 
Totalmente instalada y conexionada, i/ p.p. de piezas especiales, pequeño 
material y medios auxiliares. Conforme a CTE DB HS-5. 


  


  O01OB170 0,100 h Oficial 1ª fontanero calefactor 21,03 2,10 


  O01OB180 0,100 h Oficial 2ª fontanero calefactor 19,16 1,92 


  P17JA020 1,100 m Bajante aluminio D=100 mm 13,05 14,36 


  %PM1000 10,000 % Pequeño Material 18,40 1,84 


      3,000 % Costes indirectos 20,22 0,61 


          Precio total por m  . 20,83 
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      4 ILUMINACIÓN   
4.1 E18EPI450c u Luminaria Campana Philips CORELINE HIGHBAY G4 4000K, -840 PSU WB- 


911401569951_EU, segun especificaciones técnicas, grado de protección 
IP65 - IK08 / Clase I, según UNE-EN 60598 y UNE-EN 50102; equipado; 
para iluminación de áreas centrales de cubierta. Con marcado CE según 
Reglamento (UE) 305/201. Instalado, incluyendo replanteo, accesorios de 
anclaje y conexionado. 


  


  O01OB200 0,300 h Oficial 1ª electricista 20,19 6,06 


  
P16AB480b 1,000 u Coreline Campana 64 BY120P G4 


LED100S/840 PSU WB especificaciones 
proyecto 


250,00 250,00 


  P01DW090 1,000 u Pequeño material 1,35 1,35 


      3,000 % Costes indirectos 257,41 7,72 


          Precio total por u  . 265,13 


4.2 E18EPI450b u Proyector CUBE PRO 9 LEDS DE LEDS C4, grado de protección IP66 - 
IK09, según UNE-EN 60598 y UNE-EN 50102; equipado segun 
especificaciones proyecto; para iluminación de áreas de graderío. Con 
marcado CE según Reglamento (UE) 305/201. Instalado, incluyendo 
replanteo, accesorios de anclaje y conexionado. 


  


  O01OB200 0,250 h Oficial 1ª electricista 20,19 5,05 


  P16AB480c 1,000 u Proyector IP65 CUBE Pro 9 leds 24W 
3000K AN13-24W8F1DUZ5 


320,00 320,00 


  P01DW090 1,000 u Pequeño material 1,35 1,35 


      3,000 % Costes indirectos 326,40 9,79 


          Precio total por u  . 336,19 


4.3 E18EPI450d u Sistema de iluminación, de 15+15 m de longitud, compuesto de perfil de 
alojamiento de tiras de led de aluminio anodizado, color natural, acabado 
mate, tira de LED SMD5050 IP68, 12V 12W/m, Cálido 1200lm/m,60 LEDs/m, 
5m, de color blanco cálido (3500K), con grado de protección IP68, y fuente 
de alimentación de 12 V, Fuente de Alimentación MEANWELL 12V 8.5A 
102W - Exterior IP67; para iluminación decorativa en ala de perfil. Con 
marcado CE según Reglamento (UE) 305/201. Instalado, incluyendo 
replanteo, accesorios de anclaje y conexionado. 


  


  O01OB200 1,500 h Oficial 1ª electricista 20,19 30,29 


  
P16AB480f 6,000 u Tira LED SMD5050 IP68, 12V 12W/m, 


Cálido 1200lm/m, 60 LEDs/m, 5m; tex-
02ww 


25,00 150,00 


  P16AB480e 4,000 u Fuente de Alimentación MEANWELL 12V 
8.5A 102W - Exterior IP67; fax-08 


30,00 120,00 


  P16AB480d 15,000 u Perfil de Esquina de aluminio anodizado 
de superficie 2m; per-161615-es 


6,50 97,50 


  P01DW090 1,000 u Pequeño material 1,35 1,35 


      3,000 % Costes indirectos 399,14 11,97 


          Precio total por u  . 411,11 


4.4 URM030b u Instalación eléctrica para iluminación de la cubierta exterior con 
programador electrónico, cableado necesario, tubos, cuadros y 
diferenciales. Incluso programación. Totalmente montado y conexionado. 
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según 
documentación gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente 
ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 


  


  mt48pro040a 1,000 u Temporizador digital programable. 75,75 75,75 
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mt35aia090aab 15,000 m Tubo de acero galvanizado para 
alojamiento de cableado de 16 mm de 
diámetro nominal, para canalización fija en 
superficie. Incluso abrazaderas, elementos 
de sujeción y accesorios (curvas, 
manguitos, tes, codos y curvas flexibles). 


3,00 45,00 


  


mt35aia090aa 70,000 m Tubo rígido de PVC, roscable, curvable en 
caliente, de 16 mm de diámetro nominal, 
para canalización fija en superficie. 
Resistencia a la compresión 1250 N, 
resistencia al impacto 2 julios, temperatura 
de trabajo -5°C hasta 60°C, con grado de 
protección IP547 según UNE 20324, 
propiedades eléctricas: aislante, no 
propagador de la llama. Según UNE-EN 
61386-1, UNE-EN 61386-22 y UNE-EN 
60423. Incluso abrazaderas, elementos de 
sujeción y accesorios (curvas, manguitos, 
tes, codos y curvas flexibles). 


1,50 105,00 


  mt35cun020ac 1,000 u Cable acometida a cuadro 65,43 65,43 


  mt35cun020ab 50,000 m Cable 1,5mm sección 2 hilos. Según UNE 
211025. 


0,41 20,50 


  mt35cun020a 200,000 m Cable 2,5mm sección 3 hilos. Según UNE 
211025. 


1,00 200,00 


  mt35www010cbb 1,000 u Herrajes necesarios, abrazaderas, bridas, 
tornillería…. 


100,00 100,00 


  mt35www010cb 1,000 u Cuadro estanco de superficie ip65. 85,00 85,00 


  mt35www010c 10,000 u Cajas estancas para empalmes. 5,00 50,00 


  mt35www010b 4,000 u Cajas estancas para transformadores. 6,00 24,00 


  mt35www010bb 1,000 u Diferencial 40A. 42,00 42,00 


  mt35www010bc 3,000 u Magnetotérmicos 10A. 7,70 23,10 


  mt35www010 0,200 u Material auxiliar para instalaciones 
eléctricas. 


1,48 0,30 


  O01OB200 1,000 h Oficial 1ª electricista 20,19 20,19 


  O01OB210 1,000 h Oficial 2ª electricista 18,90 18,90 


      3,000 % Costes indirectos 875,17 26,26 


          Precio total por u  . 901,43 


4.5 U09BCP080 m Línea de alimentación para alumbrado público formada por conductores 
de cobre 4(1x6) mm2 con aislamiento tipo RV-0,6/1 kV, canalizados bajo 
tubo de PVC de D=110 mm en montaje enterrado, con elementos de 
conexión, instalada, transporte, montaje y conexionado. 


  


  O01OB200 0,100 h Oficial 1ª electricista 20,19 2,02 


  O01OB210 0,100 h Oficial 2ª electricista 18,90 1,89 


  P15UDT060 1,050 m Tubo PEAD flex. doble pared D=110 mm 5,35 5,62 


  P15ND030 4,000 m Cable flexible Cu 0,6/1kV - RV-K Eca - 1x6 
mm2 


1,08 4,32 


  P01DW090 1,000 u Pequeño material 1,35 1,35 


      3,000 % Costes indirectos 15,20 0,46 


          Precio total por m  . 15,66 
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4.6 U06SA110 u Arqueta para alojamiento de válvula de corte en acometida de 40x40x60 
cm interior, construida con fábrica de ladrillo macizo tosco de 1/2 pie de 
espesor, recibido con mortero de cemento, colocado sobre solera de 
hormigón en masa HM/20/P/20/I, enfoscada y bruñida por el interior con 
mortero de cemento, y con tapa de fundición, terminada y con p.p. de 
medios auxiliares, sin incluir la excavación, ni el relleno perimetral 
posterior. 


  


  O01OA030 1,200 h Oficial primera 20,84 25,01 


  O01OA070 1,200 h Peón ordinario 17,71 21,25 


  P01LT040 0,070 mu Ladrillo perforado tosco 24x11,5x7 cm 61,63 4,31 


  P01MC010 0,060 m3 Mortero cemento gris CEM-II/B-M 32,5 M-
15 


74,15 4,45 


  P01MC040 0,020 m3 Mortero cemento gris CEM-II/B-M 32,5 M-
5 


63,98 1,28 


  P01HMV220 0,042 m3 Hormigón HM-20/P/20/I central 64,91 2,73 


  P26QA127 1,000 u Registro acometida acera fundición 40x40 
cm 


41,61 41,61 


      3,000 % Costes indirectos 100,64 3,02 


          Precio total por u  . 103,66 


4.7 E04SMM040 m2 Solera de hormigón en masa HM-20/B/40/IIa, elaborado en central, de 
resistencia característica a compresión 20 MPa (N/mm2), de consistencia 
blanda, tamaño máximo del árido de 40 mm, en elementos enterrados, o 
interiores sometidos a humedades relativas medias-altas (>65%) o a 
condensaciones, o elementos exteriores con alta precipitación; con un 
espesor medio de 40 cm. Totalmente realizada; i/p.p. de vertido por 
medios manuales, extendido, vibrado y regleado. Según normas EHE-08 y 
NTE-RSS. Componentes del hormigón con marcado CE y DdP 
(Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. 


  


  A03VM050 0,400 m3 VERTIDO HORMIGÓN MANUAL EN 
SOLERAS 


15,28 6,11 


  P01HMV150 0,410 m3 Hormigón HM-20/B/40/IIa central 61,91 25,38 


      3,000 % Costes indirectos 31,49 0,94 


          Precio total por m2  . 32,43 
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      5 GRADAS   
5.1 E07LP170 m2 Fábrica de ladrillo perforado tosco de 24x11,5x10 cm de 1 pie de espesor , 


recibido con mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y arena de río tipo M-
5, preparado en central y suministrado a pie de obra, para revestir, 
i/replanteo, nivelación y aplomado, p.p. de enjarjes, mermas, roturas, 
humedecido de las piezas, rejuntado, cargaderos, mochetas, plaquetas, 
esquinas, limpieza y medios auxiliares. Según UNE-EN 998-2:2012, RC-16, 
NTE-FFL, CTE DB-SE-F y medida deduciendo huecos superiores a 1 m2. 
Materiales con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según 
Reglamento (UE) 305/2011. 


  


  O01OA030 0,400 h Oficial primera 20,84 8,34 


  O01OA070 0,400 h Peón ordinario 17,71 7,08 


  P01LT060 0,076 mu Ladrillo perforado tosco 24x11,5x10 cm 69,82 5,31 


  P01MC045 0,052 m3 Mortero cemento gris CEM-II/B-P 32,5 N 
M-5 


58,10 3,02 


      3,000 % Costes indirectos 23,75 0,71 


          Precio total por m2  . 24,46 


5.2 E08PB010 m2 Revestimiento de paramentos verticales con mortero monocapa en 
colores pálidos, aplicado a llana, regleado y fratasado, con un espesor de 
20 mm, con ejecución de despiece según planos y aplicado directamente 
sobre fábrica de ladrillo, hormigón, fábrica de bloques de hormigón, etc., 
i/p.p. de medios auxiliares, s/NTE-RPR-9, medido deduciendo huecos. 
Mortero con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según 
Reglamento (UE) 305/2011. 


  


  O01OA030 0,190 h Oficial primera 20,84 3,96 


  O01OA050 0,190 h Ayudante 18,55 3,52 


  O01OA070 0,190 h Peón ordinario 17,71 3,36 


  P04RM060 26,000 kg Mortero monocapa convencional 0,63 16,38 


  P01DW050 0,008 m3 Agua 1,27 0,01 


      3,000 % Costes indirectos 27,23 0,82 


          Precio total por m2  . 28,05 


5.3 E06EPC020 m Placa de remate de asiento de graderío prefabricada autoportante de 60 
cm y un peso por m/l de 135 kg, incluso montaje con grúa de hasta 50 t, 
colocación y sellado de juntas con masilla especial de polisulfuro. 
Superficie medida según documentación gráfica de proyecto. s/NTE-RSR. 
Piezas de calizal y componentes del mortero con marcado CE y DdP 
(Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. 


  


  O01OB090 0,200 h Oficial solador alicatador 19,89 3,98 


  O01OB100 0,200 h Ayudante solador alicatador 18,70 3,74 


  O01OA070 0,200 h Peón ordinario 17,71 3,54 


  P01SCR020b 1,000 m Huella piedra caliza Colmenar 60x4 cm 41,00 41,00 


  A02A080 0,020 m3 MORTERO CEMENTO M-5 
C/HORMIGONERA 


76,82 1,54 


  M02GAH020 0,100 h Grúa telescópica autopropulsada 25 t 66,08 6,61 


  P30EJ120 0,257 m Sellado juntas polisulfuro 5,98 1,54 


      3,000 % Costes indirectos 61,95 1,86 


          Precio total por m  . 63,81 







Anejo de justificación de precios 


                  
Nº Código Ud Descripción Total 


                   


 


5.4 E06PV020 m Piedra en piezas especiales de  120x30x15 cm, recibida con mortero de 
cemento CEM II/B-P 32,5 N y arena de río M-5, i/p.p. nivelación y aplomado 
de piedras, asiento, recibido, rejuntado, limpieza y medios auxiliares, 
s/NTE-EFP, medida deduciendo huecos superiores a 2 m2. Piezas de 
piedra y componentes del mortero con marcado CE y DdP (Declaración de 
prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. 


  


  O01OB070 5,000 h Oficial cantero 19,89 99,45 


  O01OB080 5,000 h Ayudante cantero 18,90 94,50 


  P01SGS010 1,000 m Piedra labrada 82,15 82,15 


  A02A080 0,300 m3 MORTERO CEMENTO M-5 
C/HORMIGONERA 


76,82 23,05 


      3,000 % Costes indirectos 299,15 8,97 


          Precio total por m  . 308,12 


5.5 U01RLM020 m3 Relleno localizado en trasdós de muros con productos procedentes de 
préstamos, extendido, humectación y compactación en capas de 20 cm de 
espesor, con un grado de compactación superior al 95%. Incluida parte 
proporcional de medios auxiliares, sin medidas de protección colectivas. 
Medición de volumen realmente ejecutado. Conforme a ORDEN 
FOM/1382/2002-PG3-Art.332. 


  


  O01OA020 0,020 h Capataz 20,47 0,41 


  O01OA070 0,100 h Peón ordinario 17,71 1,77 


  M07N020 1,100 m3 Canon tierras de préstamos 1,55 1,71 


  M05RN030 0,012 h Retrocargadora neumáticos 100 CV 27,09 0,33 


  M07W080 10,000 t km transporte tierras en obra 0,48 4,80 


  M08CA110 0,020 h Cisterna agua s/camión 10.000 l 32,00 0,64 


  M05RN010 0,020 h Retrocargadora neumáticos 50 CV 20,19 0,40 


  M08RL020 0,200 h Rodillo manual lanza tándem 800 kg 6,00 1,20 


      3,000 % Costes indirectos 11,26 0,34 


          Precio total por m3  . 11,60 


5.6 E10IAB070 m2 Impermeabilización de muros de cimentación por su cara externa, 
constituida por imprimación asfáltica, lámina asfáltica de betún 
elastómero LBM-30 FP, con armadura de fieltro de poliéster, totalmente 
adherida al muro con soplete, lámina drenante fijada mecánicamente al 
soporte y geotextil para drenaje. Lista para verter las tierras. Cumple con 
los requisitos del C.T.E. Materiales con marcado CE y DdP (Declaración 
de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. 


  


  O01OA030 0,100 h Oficial primera 20,84 2,08 


  O01OA050 0,100 h Ayudante 18,55 1,86 


  P06BI010 0,500 kg Imprimación asfáltica para láminas 
bituminosas 


1,80 0,90 


  P06BSN030 1,100 m2 Lámina betún modific. elastómero LBM-30 
FP (SBS -20ºC) 


6,53 7,18 


  P06D020 1,100 m2 Lámina nodular drenante polietileno 
(HDPE) 4,8 l/sꞏm - 300 kN/mm 


2,66 2,93 


  P06GL030 1,100 m2 Geotextil poliéster no tejido 200 gr/m2 0,84 0,92 


      3,000 % Costes indirectos 15,87 0,48 


          Precio total por m2  . 16,35 







Anejo de justificación de precios 


                  
Nº Código Ud Descripción Total 


                   


 


5.7 FJG010b m2 Instalación de riego y evacuación de ajardinamiento para exterior,con 
sistema compuesto de los siguientes elementos: INSTALACIÓN DE 
RIEGO: tubería de distribución, realizada con tubo de polietileno, de 25 
mm de diámetro exterior; tubería de riego por goteo, realizada con tubo de 
polietileno, color negro, de 16 mm de diámetro exterior, con goteros 
autocompensables y autolimpiables integrados, situados cada 30 cm; 
INSTALACIÓN DE EVACUACIÓN DE AGUAS: tubería de evacuación 
realizada con tubo de PVC, conexionado a la red de saneamiento. 
Incluye: Replanteo. Colocación y fijación de los elementos de la 
instalación de riego. Colocación de los elementos. Colocación y fijación 
de los elementos de la instalación de evacuación de aguas. Conexionado. 


  


  


mt48rsg010bcb 1,000 m2 Sistema para riego con evacuación de 
aguas con vertido a la red de 
saneamiento, formado por tubo de 
polietileno, de 25 mm y de 16 mm de 
diámetro exterior, con goteros 
autocompensables y autolimpiables 
integrados, situados cada 30 cm; tubo de 
PVC; válvulas limitadoras de presión, 
llaves de paso, filtro y electroválvulas. 


2,50 2,50 


  mo008 0,150 h Oficial 1ª fontanero. 19,56 2,93 


  mo107 0,150 h Ayudante fontanero. 18,01 2,70 


  % 2,000 % Costes directos complementarios 8,10 0,16 


      3,000 % Costes indirectos 8,29 0,25 


          Precio total por m2  . 8,54 


5.8 U16PSM100b u Marcaje de líneas,  a modo de de pinturas de juegos en el pavimento y 
sobre la puerta y pared de la nave, con pintura plástica tipo PINTALINE y 
otras, previa imprimación del espacio entre cintas autoadhesivas 
adheridas al revestimiento con resina transparente tipo PERFILADOR. 
Tipo de color de lineas según DF (ver planos). 


  


  O01OA030 8,000 h Oficial primera 20,84 166,72 


  O01OA050 8,000 h Ayudante 18,55 148,40 


  P30PS040 1,000 kg Pintura de resinas acrílicas altamente 
pigmentada PINTALINE 


12,50 12,50 


  P30PS050 1,000 kg Pintura transparente de sellado 
PERFILADOR 


5,10 5,10 


  P01DW090 0,500 u Pequeño material 1,35 0,68 


      3,000 % Costes indirectos 333,40 10,00 


          Precio total por u  . 343,40 
 







Anejo de justificación de precios 


                  
Nº Código Ud Descripción Total 


                   


 


 


      6 GESTIÓN DE RESIDUOS   
6.1 G03BA080b m3 Carga y transporte de RCD escombros de naturaleza petrea a Planta de 


Reciclaje de residuos de construcción y demolición (RCD´s) por 
transportista autorizado (por la Consejería de Medio Ambiente de la 
comunidad autónoma correspondiente), a una distancia menor de 20 km, 
con camión bañera basculante cargado a mano (considerando 2 peones), 
carga y parte proporcional de medios auxiliares. 


  


  O01OA070 0,250 h Peón ordinario 17,71 4,43 


  M07CB030 0,200 h Camión basculante 6x4 de 20 t 39,01 7,80 


      3,000 % Costes indirectos 12,23 0,37 


          Precio total por m3  . 12,60 


6.2 G03BB010 m3 Canon de vertedero de materiales procedentes de demolición o 
construcción catalogados como limpios. Según Real Decreto 105/2008, de 
1 de febrero por el que se regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición. 


  


  M07N180 1,000 t Canon escombro limpios a planta RCD 7,95 7,95 


      3,000 % Costes indirectos 7,95 0,24 


          Precio total por m3  . 8,19 
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Cuadro de mano de obra   


        Importe   


Nº Designación               


        Precio Cantidad Total   


        (Euros) (Horas) (Euros)   
 


  CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTA PARA USOS DOTACIONALES   Página  1   
 


1 Capataz 20,47 1,555 h 31,83   
2 Oficial primera 20,84 235,322 h 4.904,11   
3 Ayudante 18,55 143,300 h 2.658,22   
4 Peón especializado 17,83 32,480 h 579,12   
5 Peón ordinario 17,71 207,514 h 3.675,07   
6 Oficial 1ª encofrador 20,42 9,090 h 185,62   
7 Ayudante encofrador 19,16 9,090 h 174,16   
8 Oficial 1ª ferralla 20,42 20,089 h 410,22   
9 Ayudante ferralla 19,16 20,089 h 384,91   
10 Oficial cantero 19,89 42,000 h 835,38   
11 Ayudante cantero 18,90 42,000 h 793,80   
12 Oficial solador alicatador 19,89 18,962 h 377,15   
13 Ayudante solador alicatador 18,70 18,962 h 354,59   
14 Oficial 1ª cerrajero 19,89 271,436 h 5.398,86   
15 Ayudante cerrajero 18,70 271,436 h 5.075,85   
16 Oficial 1ª carpintero 20,90 176,400 h 3.686,76   
17 Ayudante carpintero 18,90 176,400 h 3.333,96   
18 Oficial 1ª fontanero calefactor 21,03 3,150 h 66,24   
19 Oficial 2ª fontanero calefactor 19,16 3,150 h 60,35   
20 Oficial 1ª electricista 20,19 13,900 h 280,64   
21 Oficial 2ª electricista 18,90 8,600 h 162,54   
22 Oficial 1ª fontanero. 19,56 9,750 h 190,71   
23 Ayudante fontanero. 18,01 9,750 h 175,60   


    Importe total: 33.795,69   
          
 







Cuadro de maquinaria 


      Importe 


Nº Designación           


      Precio Cantidad Total 


      (Euros)     (Euros) 
 


 


1 Grúa telescópica autopropulsada 25 t 66,08 9,481 h 626,50 


2 Grúa telescópica autopropulsada 60 t 121,00 6,514 h 788,19 


3 Alquiler grúa torre 30 m 750 kg 880,57 1,086 mes 956,30 


4 Mont/desm. grúa torre 30 m flecha 2.847,68 0,181 u 515,43 


5 Contrato mantenimiento 104,28 1,086 mes 113,25 


6 Alquiler telemando 49,68 1,086 mes 53,95 


7 Tramo de empotramiento grúa torre <40 m 1.436,24 0,181 u 259,96 


8 Hormigonera 200 l gasolina 2,54 1,766 h 4,49 


9 Retroexcavadora hidráulica neumáticos 100 CV 50,31 27,132 h 1.365,01 


10 Retrocargadora neumáticos 50 CV 20,19 1,555 h 31,40 


11 Retrocargadora neumáticos 100 CV 27,09 0,933 h 25,27 


12 Compresor portátil diesel media presión 10 
m3/min 7 bar 


10,74 22,736 h 244,18 


13 Martillo manual perforador neumatico 20 kg 3,61 22,736 h 82,08 


14 Camión basculante 6x4 de 20 t 39,01 18,330 h 715,05 


15 Canon tierras de préstamos 1,55 85,547 m3 132,60 


16 Canon escombro limpios a planta RCD 7,95 91,650 t 728,62 


17 km transporte tierras en obra 0,48 777,700 t 373,30 


18 Cisterna agua s/camión 10.000 l 32,00 1,555 h 49,76 


19 Rodillo manual lanza tándem 800 kg 6,00 15,554 h 93,32 


20 Regla vibrante eléctrica 230V a=2000 mm 2,25 4,463 h 10,04 


21 Vibrador hormigón 230V Aguja 50 mm 1,50 17,739 h 26,61 


22 Airless medio 8,18 52,729 h 431,32 


23 Encofrado panel metálico 5/10 m2 50 posturas 2,87 36,360 m2 104,35 


24 Fleje para encofrado metálico 0,32 3,636 m 1,16 


  Importe total: 7.732,14 


      
 







Cuadro de materiales 


      Importe 


Nº Designación           


      Precio Cantidad Total 


      (Euros) Empleada (Euros) 
 


 


1 Arena de río 0/6 mm 17,27 4,813 m3 83,12 


2 Cemento CEM II/B-P 32,5 N sacos 98,33 1,192 t 117,21 


3 Desencofrante alta calidad mat. no porosos-
metal 


2,33 2,982 l 6,95 


4 Agua 1,27 1,631 m3 2,07 


5 Pequeño material 1,35 1.901,071 u 2.566,45 


6 Material de ensamble estructural madera 24,29 98,000 u 2.380,42 


7 Madera laminada en estructura 891,12 9,408 m3 8.383,66 


8 Hormigón HA-30/P/20/IIaSR+Qb central 79,27 22,637 m3 1.794,43 


9 Hormigón HA-25/B/40/IIa central 64,02 5,472 m3 350,32 


10 Hormigón HM-20/B/40/IIa central 61,91 59,641 m3 3.692,37 


11 Hormigón HM-20/P/20/I central 64,91 0,252 m3 16,36 


12 Ladrillo perforado tosco 24x11,5x7 cm 61,63 0,420 mu 25,88 


13 Ladrillo perforado tosco 24x11,5x10 cm 69,82 11,898 mu 830,72 


14 Mortero cemento gris CEM-II/B-M 32,5 M-15 74,15 0,360 m3 26,69 


15 Mortero cemento gris CEM-II/B-M 32,5 M-5 63,98 0,120 m3 7,68 


16 Mortero cemento gris CEM-II/B-P 32,5 N M-5 58,10 8,141 m3 472,99 


17 Huella piedra caliza Colmenar 60x4 cm 41,00 94,810 m 3.887,21 


18 Piedra labrada 82,15 8,400 m 690,06 


19 Puntas de acero 17x70 mm cabeza plana 1,94 36,360 kg 70,54 


20 Alambre atar 1,30 mm 0,88 10,428 kg 9,18 


21 Acero corrugado elab. B 500 SD 0,93 1.506,685 kg 1.401,22 


22 Acero laminado S 275 JR 0,99 19.000,496 kg 18.810,49 


23 Mortero monocapa convencional 0,63 1.640,340 kg 1.033,41 


24 Caballete articulado granonda natural 27,05 23,496 m 635,57 


25 Tornillo autotaladrante 6,3x120 mm 0,32 587,400 u 187,97 


26 Placa poliéster granonda transparente clase 
II 


18,52 469,920 m2 8.702,92 


27 Imprimación asfáltica para láminas 
bituminosas 


1,80 75,800 kg 136,44 


28 Lámina betún modific. elastómero LBM-30 FP 
(SBS -20ºC) 


6,53 166,760 m2 1.088,94 


29 Lámina nodular drenante polietileno (HDPE) 
4,8 l/s·m - 300 kN/mm 


2,66 166,760 m2 443,58 


30 Geotextil poliéster no tejido 200 gr/m2 0,84 166,760 m2 140,08 


31 Cable flexible Cu 0,6/1kV - RV-K Eca - 1x6 
mm2 


1,08 304,000 m 328,32 


32 Tubo PEAD flex. doble pared D=110 mm 5,35 79,800 m 426,93 


33 Coreline Campana 64 BY120P G4 LED100S/840 
PSU WB especificaciones proyecto 


250,00 6,000 u 1.500,00 


34 Proyector IP65 CUBE Pro 9 leds 24W 3000K 
AN13-24W8F1DUZ5 


320,00 8,000 u 2.560,00 







Cuadro de materiales 


      Importe 


Nº Designación           


      Precio Cantidad Total 


      (Euros) Empleada (Euros) 
 


 


35 Perfil de Esquina de aluminio anodizado de 
superficie 2m; per-161615-es 


6,50 15,000 u 97,50 


36 Fuente de Alimentación MEANWELL 12V 8.5A 
102W - Exterior IP67; fax-08 


30,00 4,000 u 120,00 


37 Tira LED SMD5050 IP68, 12V 12W/m, Cálido 
1200lm/m, 60 LEDs/m, 5m; tex-02ww 


25,00 6,000 u 150,00 


38 Bajante aluminio D=100 mm 13,05 34,650 m 452,18 


39 Pintura intumescente R30, adecuada para 
exteriores, con capa de esmalte RAL 1026 y 
con imprimación base. 


7,60 318,572 kg 2.421,15 


40 Minio electrolítico 7,47 180,957 l 1.351,75 


41 Registro acometida acera fundición 40x40 cm 41,61 6,000 u 249,66 


42 Bastidores metálicos de perfil cuadrado 
30x30 


201,00 6,000 u 1.206,00 


43 Sellado juntas polisulfuro 5,98 24,366 m 145,71 


44 Forrado caucho 375,00 6,000 u 2.250,00 


45 Pintura de resinas acrílicas altamente 
pigmentada PINTALINE 


12,50 1,000 kg 12,50 


46 Pintura transparente de sellado PERFILADOR 5,10 1,000 kg 5,10 


47 Tubo rígido de PVC, roscable, curvable en 
caliente, de 16 mm de diámetro nominal, para 
canalización fija en superficie. Resistencia 
a la compresión 1250 N, resistencia al 
impacto 2 julios, temperatura de trabajo -
5°C hasta 60°C, con grado de protección 
IP547 según UNE 20324, propiedades 
eléctricas: aislante, no propagador de la 
llama. Según UNE-EN 61386-1, UNE-EN 61386-22 
y UNE-EN 60423. Incluso abrazaderas, 
elementos de sujeción y accesorios (curvas, 
manguitos, tes, codos y curvas flexibles). 


1,50 70,000 m 105,00 


48 Tubo de acero galvanizado para alojamiento 
de cableado de 16 mm de diámetro nominal, 
para canalización fija en superficie. 
Incluso abrazaderas, elementos de sujeción y 
accesorios (curvas, manguitos, tes, codos y 
curvas flexibles). 


3,00 15,000 m 45,00 


49 Cable 2,5mm sección 3 hilos. Según UNE 
211025. 


1,00 200,000 m 200,00 


50 Cable 1,5mm sección 2 hilos. Según UNE 
211025. 


0,41 50,000 m 20,50 


51 Cable acometida a cuadro 65,43 1,000 u 65,43 


52 Material auxiliar para instalaciones 
eléctricas. 


1,48 0,200 u 0,30 


53 Cajas estancas para transformadores. 6,00 4,000 u 24,00 


54 Diferencial 40A. 42,00 1,000 u 42,00 


55 Magnetotérmicos 10A. 7,70 3,000 u 23,10 


56 Cajas estancas para empalmes. 5,00 10,000 u 50,00 


57 Cuadro estanco de superficie ip65. 85,00 1,000 u 85,00 


58 Herrajes necesarios, abrazaderas, bridas, 
tornillería…. 


100,00 1,000 u 100,00 


59 Temporizador digital programable. 75,75 1,000 u 75,75 







Cuadro de materiales 


      Importe 


Nº Designación           


      Precio Cantidad Total 


      (Euros) Empleada (Euros) 
 


 


60 Sistema para riego con evacuación de aguas 
con vertido a la red de saneamiento, formado 
por tubo de polietileno, de 25 mm y de 16 mm 
de diámetro exterior, con goteros 
autocompensables y autolimpiables 
integrados, situados cada 30 cm; tubo de 
PVC; válvulas limitadoras de presión, llaves 
de paso, filtro y electroválvulas. 


2,50 65,000 m2 162,50 


  Importe total: 72.270,31 
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PRECIOS AUXILIARES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







Cuadro de precios auxiliares 


                    
Nº Designación Importe 


                (Euros) 
 


 


1 m3 de Mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y arena de río de 
tipo M-5 para uso corriente (G), con resistencia a compresión 
a 28 días de 5,0 N/mm2, confeccionado con hormigonera de 200 
l, s/RC-08 y UNE-EN 998-2:2004. 


    


  Código Ud Descripción Precio Cantidad     
  O01OA070 h Peón ordinario 17,71 1,700 30,11 


  M03HH020 h Hormigonera 200 l gasolina 2,54 0,400 1,02 


  P01CC020 t Cemento CEM II/B-P 32,5 N sacos 98,33 0,270 26,55 


  P01AA020 m3 Arena de río 0/6 mm 17,27 1,090 18,82 


  P01DW050 m3 Agua 1,27 0,255 0,32 


            Importe: 76,82 


2 m3 de Vertido de hormigón suministrado de planta de 
fabricación, realizado por medios manuales en relleno de 
zapatas y zanjas de cimentación. Totalmente realizado; i/p.p. 
de encamillado de pilares y muros, vibrado y colocación. 
Conforme a CTE DB SE-C, EHE-08 y NTE-CSZ. 


    


  Código Ud Descripción Precio Cantidad     
  O01OA030 h Oficial primera 20,84 0,250 5,21 


  O01OA070 h Peón ordinario 17,71 0,250 4,43 


  
M11HV150 h Vibrador hormigón 230V Aguja 50 


mm 
1,50 0,250 0,38 


  %PM0200 % Pequeño Material 10,00 2,000 0,20 


            Importe: 10,22 


3 m3 de Vertido de hormigón suministrado de planta de 
fabricación, realizado por medios manuales en relleno en 
soleras. Totalmente realizado; i/p.p. de encamillado de 
pilares y muros, vibrado y colocación. Conforme a CTE DB SE-
C, EHE-08 y NTE-RSS. 


    


  Código Ud Descripción Precio Cantidad     
  O01OA030 h Oficial primera 20,84 0,367 7,65 


  O01OA070 h Peón ordinario 17,71 0,367 6,50 


  
M11HR010 h Regla vibrante eléctrica 230V 


a=2000 mm 
2,25 0,367 0,83 


  %PM0200 % Pequeño Material 15,00 2,000 0,30 


            Importe: 15,28 


4 h de Alquiler de grúa torre de 30 m de flecha y 750 kg de 
carga en punta, incluyendo cimentación, montaje, desmontaje y 
medios auxiliares. 


    


  Código Ud Descripción Precio Cantidad     
  M02GT210 mes Alquiler grúa torre 30 m 750 kg 880,57 0,006 5,28 


  M02GT360 mes Contrato mantenimiento 104,28 0,006 0,63 


  M02GT370 mes Alquiler telemando 49,68 0,006 0,30 


  M02GT300 u Mont/desm. grúa torre 30 m flecha 2.847,68 0,001 2,85 







Cuadro de precios auxiliares 


                    
Nº Designación Importe 


                (Euros) 
 


 


  
M02GAH060 h Grúa telescópica autopropulsada 


60 t 
121,00 0,036 4,36 


  
M02GT380 u Tramo de empotramiento grúa torre 


<40 m 
1.436,24 0,001 1,44 


  
E04AB040 kg ACERO CORRUGADO ELABORADO / 


ARMADO B 500 S/SD 
1,55 0,980 1,52 


  
E04ZMM030 m3 HORMIGÓN CIMENTACIÓN ZAPATAS HA-


25/B/40/IIa VERT. MANUAL 
79,36 0,028 2,22 


            Importe: 18,60 


5 kg de Acero corrugado B 500 S ó B 500 SD conforme a UNE 
36068:2011, suministrado de manera elaborada o armada 
(preformada) de taller, y colocado en obra. Totalmente 
montado; i/p.p. de despuntes y alambre de atado. Conforme a 
EHE-08 y CTE-SE-A. Barras de acero con marcado CE y DdP 
(Declaración de prestaciones) según Reglamento Europeo (UE) 
305/2011. 


    


  Código Ud Descripción Precio Cantidad     
  O01OB030 h Oficial 1ª ferralla 20,42 0,014 0,29 


  O01OB040 h Ayudante ferralla 19,16 0,014 0,27 


  P03ACD010 kg Acero corrugado elab. B 500 SD 0,93 1,050 0,98 


  P03AAA020 kg Alambre atar 1,30 mm 0,88 0,006 0,01 


            Importe: 1,55 


6 m3 de Hormigón para armar en zapatas, riostras, vigas o 
zanjas de cimentación HA-25/B/40/IIa, elaborado en central, 
de resistencia característica a compresión 25 MPa (N/mm2), de 
consistencia blanda, tamaño máximo del árido de 40 mm, en 
elementos enterrados, o interiores sometidos a humedades 
relativas medias-altas (>65%) o a condensaciones, o elementos 
exteriores con alta precipitación. Totalmente realizado; 
i/p.p. de vertido por medios manuales, vibrado y colocado. 
Según normas EHE-08 y CTE-SE-C. Componentes del hormigón con 
marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según 
Reglamento (UE) 305/2011. 


    


  Código Ud Descripción Precio Cantidad     


  
A03VM020 m3 VERTIDO HORMIGÓN MANUAL EN 


ZAPATAS / ZANJAS 
10,22 1,000 10,22 


  P01HAV270 m3 Hormigón HA-25/B/40/IIa central 64,02 1,080 69,14 


            Importe: 79,36 


7 h de Cuadrilla A     
  Código Ud Descripción Precio Cantidad     
  O01OA030 h Oficial primera 20,84 1,000 20,84 


  O01OA050 h Ayudante 18,55 1,000 18,55 


  O01OA070 h Peón ordinario 17,71 0,500 8,86 


            Importe: 48,25 
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Cuadro de Precios Descompuestos   


                        
Nº Código Ud Descripción Total 


                         


 


          1 ACTUACIONES PREVIAS     
1.1 E01DPS020 m2 Demolición de soleras de hormigón en masa, con compresor, incluso 


limpieza y retirada de escombros a pie de carga, sin transporte a 
vertedero o planta de reciclaje y con parte proporcional de medios 
auxiliares, sin medidas de protección colectivas. Medición de superficie 
realmente ejecutada. 


    


    O01OA060 0,500 h Peón especializado 17,83 8,92 


    O01OA070 0,500 h Peón ordinario 17,71 8,86 


    
M06CM040 0,350 h Compresor portátil diesel media presión 10 


m3/min 7 bar 
10,74 3,76 


    
M06MP110 0,350 h Martillo manual perforador neumatico 20 


kg 
3,61 1,26 


          3,000 % Costes indirectos 22,80 0,68 


              Precio total por m2  . 23,48 


      Son veintitres Euros con cuarenta y ocho céntimos 


1.2 E02EMA110 m3 Excavación en zanjas, en terrenos compactos por medios mecánicos, con 
extracción de tierras a los bordes, sin carga ni transporte al vertedero. 
Incluida parte proporcional de medios auxiliares. Según CTE-DB-SE-C y 
NTE-ADZ. 


    


    O01OA070 0,140 h Peón ordinario 17,71 2,48 


    
M05EN030 0,280 h Retroexcavadora hidráulica neumáticos 


100 CV 
50,31 14,09 


          3,000 % Costes indirectos 16,57 0,50 


              Precio total por m3  . 17,07 


      Son diecisiete Euros con siete céntimos 
 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


   







Cuadro de Precios Descompuestos   


                        
Nº Código Ud Descripción Total 


                         


 


 


          2 CIMENTACION Y ESTRUCTURA     
2.1 E04NLM010 m3 Hormigón en masa para limpieza y nivelación de fondos de cimentación 


HM-20/B/40/IIa de resistencia característica a compresión 20 MPa (N/mm2), 
de consistencia blanda, tamaño máximo del árido 40 mm, en elementos 
enterrados, o interiores sometidos a humedades relativas medias-altas 
(>65%) o a condensaciones, o elementos exteriores con alta precipitación, 
elaborado en central. Totalmente realizado; i/p.p. de vertido por medios 
manuales, vibrado y colocado. Según normas EHE-08 y CTE-SE-C. 
Componentes del hormigón con marcado CE y DdP (Declaración de 
prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. 


    


    
A03VM020 1,000 m3 VERTIDO HORMIGÓN MANUAL EN 


ZAPATAS / ZANJAS 
10,22 10,22 


    P01HMV150 1,050 m3 Hormigón HM-20/B/40/IIa central 61,91 65,01 


          3,000 % Costes indirectos 75,23 2,26 


              Precio total por m3  . 77,49 


      Son setenta y siete Euros con cuarenta y nueve céntimos 


2.2 E04ZAM160 m3 Hormigón armado en zapatas, riostras, vigas o zanjas de cimentación HA-
30/P/20/IIaSR+Qb, elaborado en central, de resistencia característica a 
compresión 30 MPa (N/mm2), de consistencia plástica, tamaño máximo 
del árido de 20 mm, en elementos situados en ambientes con contenidos 
de sustancias químicas capaces de provocar la alteración del hormigón 
con velocidad media (ataque químico medio), elaborado con cemento 
sulforresistente. Totalmente realizado; i/p.p. de armadura de barras de 
acero corrugado con cuantía de 60 kg/m3, vertido por medios manuales, 
vibrado y colocado. Según normas EHE-08 y CTE-SE-C. Componentes del 
hormigón con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según 
Reglamento (UE) 305/2011. 


    


    
A03VM020 1,000 m3 VERTIDO HORMIGÓN MANUAL EN 


ZAPATAS / ZANJAS 
10,22 10,22 


    
E04AB040 60,000 kg ACERO CORRUGADO ELABORADO / 


ARMADO B 500 S/SD 
1,55 93,00 


    P01HAT280 1,080 m3 Hormigón HA-30/P/20/IIaSR+Qb central 79,27 85,61 


          3,000 % Costes indirectos 188,83 5,66 


              Precio total por m3  . 194,49 


      Son ciento noventa y cuatro Euros con cuarenta y nueve céntimos 


2.3 E04FZ010 m2 Encofrado y desencofrado metálico en zapatas, zanjas, vigas riostras y 
encepados, considerando 50 posturas. Según NTE-EME.     


    O01OB010 0,250 h Oficial 1ª encofrador 20,42 5,11 


    O01OB020 0,250 h Ayudante encofrador 19,16 4,79 


    
M13EF020 1,000 m2 Encofrado panel metálico 5/10 m2 50 


posturas 
2,87 2,87 


    
P01DC030 0,082 l Desencofrante alta calidad mat. no 


porosos-metal 
2,33 0,19 


    M13EF040 0,100 m Fleje para encofrado metálico 0,32 0,03 


    P03AAA020 0,050 kg Alambre atar 1,30 mm 0,88 0,04 


    P01UC020 1,000 kg Puntas de acero 17x70 mm cabeza plana 1,94 1,94 


          3,000 % Costes indirectos 14,97 0,45 


              Precio total por m2  . 15,42 


      Son quince Euros con cuarenta y dos céntimos 







Cuadro de Precios Descompuestos   


                        
Nº Código Ud Descripción Total 


                         


 


2.4 E05AAL005b kg Acero laminado S275JR o S275J0H, en perfiles laminados en caliente, 
para vigas, pilares, zunchos y correas, mediante uniones soldadas o 
atornilladas; i/p.p. de soldaduras, cortes, tornilos y p.p. de medios de 
unión y piezas especiales, despuntes y preparación de superficie hastra 
grado SA 1/2 e imprimación en taller mediante resina epoxi de fosfato de 
zinc, apta para posterior tratamiento de protección. Incluso sistema de 
pitura previo a ejecución tratamiento de protección, s/especificaciones de 
proyecto, montado y colocado, según NTE-EAS/EAV y CTE-DB-SE-A. 
Incluso ayudas de albañilería en montaje, apeos, preparación de uniones, 
montaje de la pieza, medios de elevación carga y descarga. Incluso 
tratamiento de galvanización en caliente obtenido por inmersión en baño 
de zinc fundido con recubrimiento de 80 micras (se incluye la reparación 
de la galvanización en las soldaduras realizadas en obra mediante película 
de galvanizado en frío), preparado para posterior tratamiento de 
protección s/especificaciones de proyecto, montado y colocado, según 
NTE-EAS/EAV y 
CTE-DB-SE-A y EAE. Acero con marcado CE y DdP (Declaración de 
prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. 


    


    O01OB130 0,015 h Oficial 1ª cerrajero 19,89 0,30 


    O01OB140 0,015 h Ayudante cerrajero 18,70 0,28 


    P03ALP010 1,050 kg Acero laminado S 275 JR 0,99 1,04 


    P25OU080 0,010 l Minio electrolítico 7,47 0,07 


    A08TA010 0,010 h GRÚA TORRE 30 m FLECHA 750 kg 18,60 0,19 


    P01DW090 0,100 u Pequeño material 1,35 0,14 


          3,000 % Costes indirectos 2,02 0,06 


              Precio total por kg  . 2,08 


      Son dos Euros con ocho céntimos 


2.5 E26IMP010b m2 Protección contra el fuego de incendio de estructura metálica, en color 
final amarillo brillante RAL 1026, para una resitencia al fuego de 30 
minutos (REI-30), mediante 1.Imprimacion epoxi rica en zinc, con un 
espesor de película seca de 75 micras. 2. Capa intermedia de pintura 
intumescente especial para estabilidad al fuego r-30 de pilares y vigas de 
acero, para masividades comprendidas entre aproximadamente 45 y 150 
m-1 según une 23-093-89, une 23820:1997 ex y s/cte-db-si. espesor 
aproximado de 1500 micras secas totales y 3.Capa de acabado de 
polisiloxolano de altas prestaciones y gran retención de brillo y color, con 
propiedades antigraffiti, cumpliendo con la norma et.03.323.027.7. con un 
espesor de 125 micras. mediante la proyección de pintura ignífuga 
monocomponente al agua. Espesor medio aplicado de aprox. de 300 
micras, a tener en consideración para perfiles, pilares y vigas según 
norma UNE-EN 13381-8:2010. Rendimiento aprox. 2 kg/m2 por mm de 
espesor. Aplicación sobre superficie seca, limpia, libre de grasas y 
óxidos. Totalmente aplicado; i/p.p. de equipos de proyección, limpieza de 
tajo y medios auxiliares. Incluso imprimación previa y tratamiento del 
soporte y capa de esmalte exterior color DF si fuera necesario. 


    


    O01OA030 0,120 h Oficial primera 20,84 2,50 


    O01OA050 0,120 h Ayudante 18,55 2,23 


    M11U080 0,120 h Airless medio 8,18 0,98 


    
P23J290b 0,725 kg Pintura intumescente R30, adecuada para 


exteriores, con capa de esmalte RAL 1026 
y con imprimación base. 


7,60 5,51 


    %PM0050 0,500 % Pequeño Material 11,20 0,06 


          3,000 % Costes indirectos 11,28 0,34 


              Precio total por m2  . 11,62 


      Son once Euros con sesenta y dos céntimos 







Cuadro de Precios Descompuestos   


                        
Nº Código Ud Descripción Total 


                         


 


2.6 E05ML010b m Suministro y colocacion (incluso piezas de conexión, pequeño material, 
etc) de vigas de madera (de dimensiones segun planos) laminada de 
calidad GL24h y con p.p. de medios auxiliares en jácenas segun proyecto, 
i/herrajes de acero, tornillería galvanizada en caliente, accesorios de 
ensamblaje y protección fungicida, instalada. Según CTE-SE-M. Jácena 
laminada con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según 
Reglamento (UE) 305/2011. 


    


    O01OB150 0,450 h Oficial 1ª carpintero 20,90 9,41 


    O01OB160 0,450 h Ayudante carpintero 18,90 8,51 


    P01EW630 0,024 m3 Madera laminada en estructura 891,12 21,39 


    P01EW620 0,250 u Material de ensamble estructural madera 24,29 6,07 


          3,000 % Costes indirectos 45,38 1,36 


              Precio total por m  . 46,74 


      Son cuarenta y seis Euros con setenta y cuatro céntimos 


2.7 E05AAL0011 u Forrado cilíndrico de base de pilares formado por dos unidades simétricas 
de 1,80 cm de altura (para acople a pilar y bajante) con revestimiento de 
protección acolchada caucho color DF adherida sobre chapa metálica de 
espesor 2mm, colocada sobre bastidores metálicos de perfil cuadrado 
30x30 soldados y galvanizados en taller con remate superior de chapa de 
espesor 2mm y hueco simétrico para perfil y paso de bajante, 


    


    O01OA090 0,100 h Cuadrilla A 48,25 4,83 


    
P30EG010 1,000 u Bastidores metálicos de perfil cuadrado 


30x30 
201,00 201,00 


    P30ER060 1,000 u Forrado caucho 375,00 375,00 


          3,000 % Costes indirectos 580,83 17,42 


              Precio total por u  . 598,25 


      Son quinientos noventa y ocho Euros con veinticinco céntimos 
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          3 CUBIERTA     
3.1 E09GO010 m2 Cubierta de panel alveolar de policarbonato extruido con estructura multi-


pared de espesor 16 mm, sistema macrolux BDL, perfil K05-BDL 7W-
16mm, protegido UV de coextrusión en ambos lados, estructura de 7 
paredes, factor de transmisión térmica 1,9 W/m2, color hielo, y cierre de 
los cabezales con cinta de aluminio adhesivo o termosoldadura; 
dimensiones anchura de módulo 600mm, longitud a medida. Totalmente 
montada; i/p.p. de solapes, caballetes, accesorios de fijación, juntas de 
estanqueidad y medios auxiliares (excepto elevación, transporte y 
medidas de seguridad colectivas). Conforme a NTE-QTS-5 y QTF-18 y 19. 
Medida en verdadera magnitud. 


    


    O01OA030 0,140 h Oficial primera 20,84 2,92 


    O01OA050 0,140 h Ayudante 18,55 2,60 


    
P05L030 1,200 m2 Placa poliéster granonda transparente 


clase II 
18,52 22,22 


    P05FC010 0,060 m Caballete articulado granonda natural 27,05 1,62 


    P05FWT020 1,500 u Tornillo autotaladrante 6,3x120 mm 0,32 0,48 


    %PM0100 1,000 % Pequeño Material 29,80 0,30 


          3,000 % Costes indirectos 30,14 0,90 


              Precio total por m2  . 31,04 


      Son treinta y un Euros con cuatro céntimos 


3.2 E20WJA020 m Bajante circular de aluminio lacado, de 100 mm de diámetro, con sistema 
de unión por remaches y sellado con silicona en los empalmes. 
Totalmente instalada y conexionada, i/ p.p. de piezas especiales, pequeño 
material y medios auxiliares. Conforme a CTE DB HS-5. 


    


    O01OB170 0,100 h Oficial 1ª fontanero calefactor 21,03 2,10 


    O01OB180 0,100 h Oficial 2ª fontanero calefactor 19,16 1,92 


    P17JA020 1,100 m Bajante aluminio D=100 mm 13,05 14,36 


    %PM1000 10,000 % Pequeño Material 18,40 1,84 


          3,000 % Costes indirectos 20,22 0,61 


              Precio total por m  . 20,83 


      Son veinte Euros con ochenta y tres céntimos 
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          4 ILUMINACIÓN     
4.1 E18EPI450c u Luminaria Campana Philips CORELINE HIGHBAY G4 4000K, -840 PSU 


WB- 911401569951_EU, segun especificaciones técnicas, grado de 
protección IP65 - IK08 / Clase I, según UNE-EN 60598 y UNE-EN 50102; 
equipado; para iluminación de áreas centrales de cubierta. Con marcado 
CE según Reglamento (UE) 305/201. Instalado, incluyendo replanteo, 
accesorios de anclaje y conexionado. 


    


    O01OB200 0,300 h Oficial 1ª electricista 20,19 6,06 


    
P16AB480b 1,000 u Coreline Campana 64 BY120P G4 


LED100S/840 PSU WB especificaciones 
proyecto 


250,00 250,00 


    P01DW090 1,000 u Pequeño material 1,35 1,35 


          3,000 % Costes indirectos 257,41 7,72 


              Precio total por u  . 265,13 


      Son doscientos sesenta y cinco Euros con trece céntimos 


4.2 E18EPI450b u Proyector CUBE PRO 9 LEDS DE LEDS C4, grado de protección IP66 - 
IK09, según UNE-EN 60598 y UNE-EN 50102; equipado segun 
especificaciones proyecto; para iluminación de áreas de graderío. Con 
marcado CE según Reglamento (UE) 305/201. Instalado, incluyendo 
replanteo, accesorios de anclaje y conexionado. 


    


    O01OB200 0,250 h Oficial 1ª electricista 20,19 5,05 


    
P16AB480c 1,000 u Proyector IP65 CUBE Pro 9 leds 24W 


3000K AN13-24W8F1DUZ5 
320,00 320,00 


    P01DW090 1,000 u Pequeño material 1,35 1,35 


          3,000 % Costes indirectos 326,40 9,79 


              Precio total por u  . 336,19 


      Son trescientos treinta y seis Euros con diecinueve céntimos 


4.3 E18EPI450d u Sistema de iluminación, de 15+15 m de longitud, compuesto de perfil de 
alojamiento de tiras de led de aluminio anodizado, color natural, acabado 
mate, tira de LED SMD5050 IP68, 12V 12W/m, Cálido 1200lm/m,60 LEDs/m, 
5m, de color blanco cálido (3500K), con grado de protección IP68, y 
fuente de alimentación de 12 V, Fuente de Alimentación MEANWELL 12V 
8.5A 102W - Exterior IP67; para iluminación decorativa en ala de perfil. 
Con marcado CE según Reglamento (UE) 305/201. Instalado, incluyendo 
replanteo, accesorios de anclaje y conexionado. 


    


    O01OB200 1,500 h Oficial 1ª electricista 20,19 30,29 


    
P16AB480f 6,000 u Tira LED SMD5050 IP68, 12V 12W/m, 


Cálido 1200lm/m, 60 LEDs/m, 5m; tex-
02ww 


25,00 150,00 


    
P16AB480e 4,000 u Fuente de Alimentación MEANWELL 12V 


8.5A 102W - Exterior IP67; fax-08 
30,00 120,00 


    
P16AB480d 15,000 u Perfil de Esquina de aluminio anodizado 


de superficie 2m; per-161615-es 
6,50 97,50 


    P01DW090 1,000 u Pequeño material 1,35 1,35 


          3,000 % Costes indirectos 399,14 11,97 


              Precio total por u  . 411,11 


      Son cuatrocientos once Euros con once céntimos 
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4.4 URM030b u Instalación eléctrica para iluminación de la cubierta exterior con 
programador electrónico, cableado necesario, tubos, cuadros y 
diferenciales. Incluso programación. Totalmente montado y conexionado. 
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según 
documentación gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente 
ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 


    


    mt48pro040a 1,000 u Temporizador digital programable. 75,75 75,75 


    


mt35aia090aab 15,000 m Tubo de acero galvanizado para 
alojamiento de cableado de 16 mm de 
diámetro nominal, para canalización fija en 
superficie. Incluso abrazaderas, 
elementos de sujeción y accesorios 
(curvas, manguitos, tes, codos y curvas 
flexibles). 


3,00 45,00 


    


mt35aia090aa 70,000 m Tubo rígido de PVC, roscable, curvable en 
caliente, de 16 mm de diámetro nominal, 
para canalización fija en superficie. 
Resistencia a la compresión 1250 N, 
resistencia al impacto 2 julios, temperatura 
de trabajo -5°C hasta 60°C, con grado de 
protección IP547 según UNE 20324, 
propiedades eléctricas: aislante, no 
propagador de la llama. Según UNE-EN 
61386-1, UNE-EN 61386-22 y UNE-EN 
60423. Incluso abrazaderas, elementos de 
sujeción y accesorios (curvas, manguitos, 
tes, codos y curvas flexibles). 


1,50 105,00 


    mt35cun020ac 1,000 u Cable acometida a cuadro 65,43 65,43 


    
mt35cun020ab 50,000 m Cable 1,5mm sección 2 hilos. Según UNE 


211025. 
0,41 20,50 


    
mt35cun020a 200,000 m Cable 2,5mm sección 3 hilos. Según UNE 


211025. 
1,00 200,00 


    
mt35www010cb
b 


1,000 u Herrajes necesarios, abrazaderas, bridas, 
tornillería…. 


100,00 100,00 


    mt35www010cb 1,000 u Cuadro estanco de superficie ip65. 85,00 85,00 


    mt35www010c 10,000 u Cajas estancas para empalmes. 5,00 50,00 


    mt35www010b 4,000 u Cajas estancas para transformadores. 6,00 24,00 


    mt35www010bb 1,000 u Diferencial 40A. 42,00 42,00 


    mt35www010bc 3,000 u Magnetotérmicos 10A. 7,70 23,10 


    
mt35www010 0,200 u Material auxiliar para instalaciones 


eléctricas. 
1,48 0,30 


    O01OB200 1,000 h Oficial 1ª electricista 20,19 20,19 


    O01OB210 1,000 h Oficial 2ª electricista 18,90 18,90 


          3,000 % Costes indirectos 875,17 26,26 


              Precio total por u  . 901,43 


      Son novecientos un Euros con cuarenta y tres céntimos 


4.5 U09BCP080 m Línea de alimentación para alumbrado público formada por conductores 
de cobre 4(1x6) mm2 con aislamiento tipo RV-0,6/1 kV, canalizados bajo 
tubo de PVC de D=110 mm en montaje enterrado, con elementos de 
conexión, instalada, transporte, montaje y conexionado. 


    


    O01OB200 0,100 h Oficial 1ª electricista 20,19 2,02 


    O01OB210 0,100 h Oficial 2ª electricista 18,90 1,89 
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    P15UDT060 1,050 m Tubo PEAD flex. doble pared D=110 mm 5,35 5,62 


    
P15ND030 4,000 m Cable flexible Cu 0,6/1kV - RV-K Eca - 


1x6 mm2 
1,08 4,32 


    P01DW090 1,000 u Pequeño material 1,35 1,35 


          3,000 % Costes indirectos 15,20 0,46 


              Precio total por m  . 15,66 


      Son quince Euros con sesenta y seis céntimos 


4.6 U06SA110 u Arqueta para alojamiento de válvula de corte en acometida de 40x40x60 
cm interior, construida con fábrica de ladrillo macizo tosco de 1/2 pie de 
espesor, recibido con mortero de cemento, colocado sobre solera de 
hormigón en masa HM/20/P/20/I, enfoscada y bruñida por el interior con 
mortero de cemento, y con tapa de fundición, terminada y con p.p. de 
medios auxiliares, sin incluir la excavación, ni el relleno perimetral 
posterior. 


    


    O01OA030 1,200 h Oficial primera 20,84 25,01 


    O01OA070 1,200 h Peón ordinario 17,71 21,25 


    P01LT040 0,070 mu Ladrillo perforado tosco 24x11,5x7 cm 61,63 4,31 


    
P01MC010 0,060 m3 Mortero cemento gris CEM-II/B-M 32,5 M-


15 
74,15 4,45 


    
P01MC040 0,020 m3 Mortero cemento gris CEM-II/B-M 32,5 M-


5 
63,98 1,28 


    P01HMV220 0,042 m3 Hormigón HM-20/P/20/I central 64,91 2,73 


    
P26QA127 1,000 u Registro acometida acera fundición 40x40 


cm 
41,61 41,61 


          3,000 % Costes indirectos 100,64 3,02 


              Precio total por u  . 103,66 


      Son ciento tres Euros con sesenta y seis céntimos 


4.7 E04SMM040 m2 Solera de hormigón en masa HM-20/B/40/IIa, elaborado en central, de 
resistencia característica a compresión 20 MPa (N/mm2), de consistencia 
blanda, tamaño máximo del árido de 40 mm, en elementos enterrados, o 
interiores sometidos a humedades relativas medias-altas (>65%) o a 
condensaciones, o elementos exteriores con alta precipitación; con un 
espesor medio de 40 cm. Totalmente realizada; i/p.p. de vertido por 
medios manuales, extendido, vibrado y regleado. Según normas EHE-08 
y NTE-RSS. Componentes del hormigón con marcado CE y DdP 
(Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. 


    


    
A03VM050 0,400 m3 VERTIDO HORMIGÓN MANUAL EN 


SOLERAS 
15,28 6,11 


    P01HMV150 0,410 m3 Hormigón HM-20/B/40/IIa central 61,91 25,38 


          3,000 % Costes indirectos 31,49 0,94 


              Precio total por m2  . 32,43 


      Son treinta y dos Euros con cuarenta y tres céntimos 
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          5 GRADAS     
5.1 E07LP170 m2 Fábrica de ladrillo perforado tosco de 24x11,5x10 cm de 1 pie de espesor , 


recibido con mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y arena de río tipo M-5, 
preparado en central y suministrado a pie de obra, para revestir, 
i/replanteo, nivelación y aplomado, p.p. de enjarjes, mermas, roturas, 
humedecido de las piezas, rejuntado, cargaderos, mochetas, plaquetas, 
esquinas, limpieza y medios auxiliares. Según UNE-EN 998-2:2012, RC-16, 
NTE-FFL, CTE DB-SE-F y medida deduciendo huecos superiores a 1 m2. 
Materiales con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según 
Reglamento (UE) 305/2011. 


    


    O01OA030 0,400 h Oficial primera 20,84 8,34 


    O01OA070 0,400 h Peón ordinario 17,71 7,08 


    P01LT060 0,076 mu Ladrillo perforado tosco 24x11,5x10 cm 69,82 5,31 


    
P01MC045 0,052 m3 Mortero cemento gris CEM-II/B-P 32,5 N 


M-5 
58,10 3,02 


          3,000 % Costes indirectos 23,75 0,71 


              Precio total por m2  . 24,46 


      Son veinticuatro Euros con cuarenta y seis céntimos 


5.2 E08PB010 m2 Revestimiento de paramentos verticales con mortero monocapa en 
colores pálidos, aplicado a llana, regleado y fratasado, con un espesor de 
20 mm, con ejecución de despiece según planos y aplicado directamente 
sobre fábrica de ladrillo, hormigón, fábrica de bloques de hormigón, etc., 
i/p.p. de medios auxiliares, s/NTE-RPR-9, medido deduciendo huecos. 
Mortero con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según 
Reglamento (UE) 305/2011. 


    


    O01OA030 0,190 h Oficial primera 20,84 3,96 


    O01OA050 0,190 h Ayudante 18,55 3,52 


    O01OA070 0,190 h Peón ordinario 17,71 3,36 


    P04RM060 26,000 kg Mortero monocapa convencional 0,63 16,38 


    P01DW050 0,008 m3 Agua 1,27 0,01 


          3,000 % Costes indirectos 27,23 0,82 


              Precio total por m2  . 28,05 


      Son veintiocho Euros con cinco céntimos 


5.3 E06EPC020 m Placa de remate de asiento de graderío prefabricada autoportante de 60 
cm y un peso por m/l de 135 kg, incluso montaje con grúa de hasta 50 t, 
colocación y sellado de juntas con masilla especial de polisulfuro. 
Superficie medida según documentación gráfica de proyecto. s/NTE-RSR. 
Piezas de calizal y componentes del mortero con marcado CE y DdP 
(Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. 


    


    O01OB090 0,200 h Oficial solador alicatador 19,89 3,98 


    O01OB100 0,200 h Ayudante solador alicatador 18,70 3,74 


    O01OA070 0,200 h Peón ordinario 17,71 3,54 


    P01SCR020b 1,000 m Huella piedra caliza Colmenar 60x4 cm 41,00 41,00 


    
A02A080 0,020 m3 MORTERO CEMENTO M-5 


C/HORMIGONERA 
76,82 1,54 


    M02GAH020 0,100 h Grúa telescópica autopropulsada 25 t 66,08 6,61 


    P30EJ120 0,257 m Sellado juntas polisulfuro 5,98 1,54 


          3,000 % Costes indirectos 61,95 1,86 
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              Precio total por m  . 63,81 


      Son sesenta y tres Euros con ochenta y un céntimos 


5.4 E06PV020 m Piedra en piezas especiales de  120x30x15 cm, recibida con mortero de 
cemento CEM II/B-P 32,5 N y arena de río M-5, i/p.p. nivelación y aplomado 
de piedras, asiento, recibido, rejuntado, limpieza y medios auxiliares, 
s/NTE-EFP, medida deduciendo huecos superiores a 2 m2. Piezas de 
piedra y componentes del mortero con marcado CE y DdP (Declaración de 
prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. 


    


    O01OB070 5,000 h Oficial cantero 19,89 99,45 


    O01OB080 5,000 h Ayudante cantero 18,90 94,50 


    P01SGS010 1,000 m Piedra labrada 82,15 82,15 


    
A02A080 0,300 m3 MORTERO CEMENTO M-5 


C/HORMIGONERA 
76,82 23,05 


          3,000 % Costes indirectos 299,15 8,97 


              Precio total por m  . 308,12 


      Son trescientos ocho Euros con doce céntimos 


5.5 U01RLM020 m3 Relleno localizado en trasdós de muros con productos procedentes de 
préstamos, extendido, humectación y compactación en capas de 20 cm de 
espesor, con un grado de compactación superior al 95%. Incluida parte 
proporcional de medios auxiliares, sin medidas de protección colectivas. 
Medición de volumen realmente ejecutado. Conforme a ORDEN 
FOM/1382/2002-PG3-Art.332. 


    


    O01OA020 0,020 h Capataz 20,47 0,41 


    O01OA070 0,100 h Peón ordinario 17,71 1,77 


    M07N020 1,100 m3 Canon tierras de préstamos 1,55 1,71 


    M05RN030 0,012 h Retrocargadora neumáticos 100 CV 27,09 0,33 


    M07W080 10,000 t km transporte tierras en obra 0,48 4,80 


    M08CA110 0,020 h Cisterna agua s/camión 10.000 l 32,00 0,64 


    M05RN010 0,020 h Retrocargadora neumáticos 50 CV 20,19 0,40 


    M08RL020 0,200 h Rodillo manual lanza tándem 800 kg 6,00 1,20 


          3,000 % Costes indirectos 11,26 0,34 


              Precio total por m3  . 11,60 


      Son once Euros con sesenta céntimos 


5.6 E10IAB070 m2 Impermeabilización de muros de cimentación por su cara externa, 
constituida por imprimación asfáltica, lámina asfáltica de betún 
elastómero LBM-30 FP, con armadura de fieltro de poliéster, totalmente 
adherida al muro con soplete, lámina drenante fijada mecánicamente al 
soporte y geotextil para drenaje. Lista para verter las tierras. Cumple con 
los requisitos del C.T.E. Materiales con marcado CE y DdP (Declaración de 
prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. 


    


    O01OA030 0,100 h Oficial primera 20,84 2,08 


    O01OA050 0,100 h Ayudante 18,55 1,86 


    
P06BI010 0,500 kg Imprimación asfáltica para láminas 


bituminosas 
1,80 0,90 


    
P06BSN030 1,100 m2 Lámina betún modific. elastómero LBM-30 


FP (SBS -20ºC) 
6,53 7,18 


    
P06D020 1,100 m2 Lámina nodular drenante polietileno 


(HDPE) 4,8 l/sꞏm - 300 kN/mm 
2,66 2,93 
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    P06GL030 1,100 m2 Geotextil poliéster no tejido 200 gr/m2 0,84 0,92 


          3,000 % Costes indirectos 15,87 0,48 


              Precio total por m2  . 16,35 


      Son dieciseis Euros con treinta y cinco céntimos 


5.7 FJG010b m2 Instalación de riego y evacuación de ajardinamiento para exterior,con 
sistema compuesto de los siguientes elementos: INSTALACIÓN DE 
RIEGO: tubería de distribución, realizada con tubo de polietileno, de 25 
mm de diámetro exterior; tubería de riego por goteo, realizada con tubo de 
polietileno, color negro, de 16 mm de diámetro exterior, con goteros 
autocompensables y autolimpiables integrados, situados cada 30 cm; 
INSTALACIÓN DE EVACUACIÓN DE AGUAS: tubería de evacuación 
realizada con tubo de PVC, conexionado a la red de saneamiento. 
Incluye: Replanteo. Colocación y fijación de los elementos de la 
instalación de riego. Colocación de los elementos. Colocación y fijación 
de los elementos de la instalación de evacuación de aguas. Conexionado. 


    


    


mt48rsg010bcb 1,000 m2 Sistema para riego con evacuación de 
aguas con vertido a la red de saneamiento, 
formado por tubo de polietileno, de 25 mm 
y de 16 mm de diámetro exterior, con 
goteros autocompensables y 
autolimpiables integrados, situados cada 
30 cm; tubo de PVC; válvulas limitadoras 
de presión, llaves de paso, filtro y 
electroválvulas. 


2,50 2,50 


    mo008 0,150 h Oficial 1ª fontanero. 19,56 2,93 


    mo107 0,150 h Ayudante fontanero. 18,01 2,70 


    % 2,000 % Costes directos complementarios 8,10 0,16 


          3,000 % Costes indirectos 8,29 0,25 


              Precio total por m2  . 8,54 


      Son ocho Euros con cincuenta y cuatro céntimos 


5.8 U16PSM100b u Marcaje de líneas,  a modo de de pinturas de juegos en el pavimento y 
sobre la puerta y pared de la nave, con pintura plástica tipo PINTALINE y 
otras, previa imprimación del espacio entre cintas autoadhesivas 
adheridas al revestimiento con resina transparente tipo PERFILADOR. 
Tipo de color de lineas según DF (ver planos). 


    


    O01OA030 8,000 h Oficial primera 20,84 166,72 


    O01OA050 8,000 h Ayudante 18,55 148,40 


    
P30PS040 1,000 kg Pintura de resinas acrílicas altamente 


pigmentada PINTALINE 
12,50 12,50 


    
P30PS050 1,000 kg Pintura transparente de sellado 


PERFILADOR 
5,10 5,10 


    P01DW090 0,500 u Pequeño material 1,35 0,68 


          3,000 % Costes indirectos 333,40 10,00 


              Precio total por u  . 343,40 


      Son trescientos cuarenta y tres Euros con cuarenta céntimos 
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          6 GESTIÓN DE RESIDUOS     
6.1 G03BA080b m3 Carga y transporte de RCD escombros de naturaleza petrea a Planta de 


Reciclaje de residuos de construcción y demolición (RCD´s) por 
transportista autorizado (por la Consejería de Medio Ambiente de la 
comunidad autónoma correspondiente), a una distancia menor de 20 km, 
con camión bañera basculante cargado a mano (considerando 2 peones), 
carga y parte proporcional de medios auxiliares. 


    


    O01OA070 0,250 h Peón ordinario 17,71 4,43 


    M07CB030 0,200 h Camión basculante 6x4 de 20 t 39,01 7,80 


          3,000 % Costes indirectos 12,23 0,37 


              Precio total por m3  . 12,60 


      Son doce Euros con sesenta céntimos 


6.2 G03BB010 m3 Canon de vertedero de materiales procedentes de demolición o 
construcción catalogados como limpios. Según Real Decreto 105/2008, de 
1 de febrero por el que se regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición. 


    


    M07N180 1,000 t Canon escombro limpios a planta RCD 7,95 7,95 


          3,000 % Costes indirectos 7,95 0,24 


              Precio total por m3  . 8,19 


      Son ocho Euros con diecinueve céntimos 
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ANEXO 7 _ NORMAS DE ACTUACIÓN EN CASO DE EMERGENCIA 
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Normas de actuación en caso de emergencia 
 


En caso de siniestro o emergencia se procederá a la evacuación del edificio de manera ordenada, tratando 


de no provocar situaciones de pánico, siguiendo las instrucciones generales que para cada caso determinan las 


diferentes organizaciones que se encargan de hacer frente a dichas situaciones (Policía Local, Bomberos, Guardia 


Civil, Protección Civil, Cruz Roja, etc.) 


 En el siguiente cuadro se aportan las normas de actuación ante siniestros más comunes, aunque se recuerda 


que deben seguirse las instrucciones dadas en el apartado de mantenimiento del edificio, previniendo el origen de 


estos siniestros en el interior del edificio,  con lo cual la peligrosidad se reduce de una forma casi total. 


 


SINIESTRO NORMAS DE ACTUACIÓN 


1.- INCENDIO 


* Corte de energía eléctrica. Localización del foco. Aviso a los vecinos del edificio. Evacuación 


del edificio. Salida del edificio con trapos húmedos cubriendo las vías respiratorias. Procurar salir 


agachados para evitar la intoxicación por inhalación de humo. En el momento que se ha 


alcanzado el espacio exterior seguro, comunicar la alarma a los distintos servicios de emergencia.  
 


2.- INUNDACIÓN 


* Corte de energía eléctrica y agua. Aviso a los vecinos. Evacuación del edificio: si proviene 


del interior evacuar el edificio, y si proviene del exterior y no se puede evacuar el edificio, buscar 


las partes altas del edificio y esperar el rescate. En el momento que se ha alcanzado el espacio 


exterior seguro comunicar la alarma a los distintos servicios de emergencia. 


3.- EXPLOSIÓN 


* Corte de energía eléctrica. Aviso a los vecinos del edificio. Evacuación del edificio. 


Comunicación de la alarma a los distintos servicios de emergencia. 


4.- SISMO 


* Corte de energía eléctrica y agua. En caso de temblor fuerte, situarse debajo de una mesa 


o muro de carga. Cubrirse la cara para evitar los cristales de las ventanas o astillas de las puertas. 


Evitar objetos que puedan caer encima. No salir fuera por escaleras o ascensores hasta que 


termine el sismo. Según el mapa de zonas sísmicas de la norma Sísmica NCSE-94, la edificación se 


encuentra situada en zona de baja sismicidad, con un coeficiente de aceleración de 0,04, no 


siendo obligatoria su consideración en el cálculo de la estructura, esto significa que el riesgo de 


sismo es mínimo y de muy baja intensidad. No obstante y ante cualquier atisbo de temblor 


sísmico se procederá a la evacuación del edificio. 
 
EN TODOS LOS CASOS UNA VEZ EVACUADO EL EDIFICIO MANTENERSE ALEJADO DE CORNISAS, VALLAS, ÁRBOLES, 
MUROS, CAUCES DE AGUA., QUE POR CUALQUIER CAUSA PUDIESEN PROVOCAR DESPRENDIMIENTOS O 
DERRUMBAMIENTOS. 
 
 
 







CARLOS JURADO FERNÁNDEZ 
 


CUBIERTA PARA USOS DOTACIONALES EN LA CABRERA 
Anexos 


 


  
    
    
    
 


5.- TELÉFONOS DE EMERGENCIA 
* Al situarse el edificio en un municipio de pequeñas dimensiones no existen servicios de emergencia municipales.  
 
 
CUALQUIER EMERGENCIA      112   
 AMBULANCIA                            061                
 BOMBEROS                  085   
 GUARDIA CIVIL                   062   
   POLICÍA LOCAL                                      ---  
 
 
 


En La Cabrera, agosto de 2021 
EL ARQUITECTO 


 
 
 


 
Fdo: D. Carlos Jurado Fernández 


Arq.Col. 62.451 COAM 
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1.- INTRODUCCION 
 


GEOTERRA GEOTECNIA ha realizado un estudio geotécnico del subsuelo del 
solar donde está prevista la construcción de una cubierta de parking. 
 


El solar estudiado se encuentra en la dirección: C/ Luis Fernández Urosa nº20, 
La Cabrera, C. Madrid. 


 
El objeto del presente estudio es la determinación de las características físico-


resistentes del suelo que servirá de apoyo a las cimentaciones que se proyectan y que 
condicionan las soluciones óptimas de cimentación que se recogen en la presente 
memoria técnica. 


 
CLASIFICACIÓN DE OBRA Y TERRENO SEGÚN EL CÓDIGO TÉCNICO DE LA 


EDIFICACIÓN: 
 


-. Nº de plantas: 1 ( Baja ) Superficie de ocupación: aprox: 400 m2 
   Superficie total edificada: aprox. 400 m2. 
-. Tipo de construcción: C1  
-. Grupo de terreno: T1  


 
GEOLOGÍA 
 
La zona estudiada se sitúa geográficamente dentro del Sistema Central, en la 


Sierra de Guadarrama. 
 


 Desde el punto de vista geológico, la zona se levanta sobre los granitoides 
hercínicos del Sistema Central. Petrológicamente se trata de granito adamellítico (de 
grano grueso) con un marcado carácter biotítico, que generalmente se encuentra 
intruido por diques y filones post-hercínicos, de origen pegmatítico, máfico incluso 
ultramáfico. El paisaje que dan este tipo de litologías son los denominados 
“berrocales” de bloques más o menos redondeados envueltos en una matriz de jabres 
arenosos de origen granítico.  
 


El solar estudiado se encuentra a una altitud de aproximadamente 1000 metros 
sobre el nivel del mar, enclavado en un área de ladera de media pendiente.  


 
La parcela en estudio tiene una topografía llana, horizontal. 
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2.- TRABAJOS REALIZADOS 
 


En cumplimiento del Código Técnico de la Edificación (C.T.E.), en su apartado 
SE-C punto 3.1-3, como justificación para la realización de ensayos de prospección 
distintos a los recomendados por el CTE planteamos que: debido a las características 
de la obra a realizar, tanto como a las características del terreno a estudiar, un 
macizo rocoso granítico con más o menos rellenos y tierra vegetal de cobertera, 
tratándose de una construcción tipo C-1, en lugar de realizar un sondeo y dos 
penetraciones dinámicas continuas, se han planificado tras penetraciones dinámicas 
continuas, toda vez que los materiales que conforman el subsuelo de la parcela de 
estudio son los esperados y ya conocidos por otros trabajos realizados en la zona. Se 
han obtenido dos muestras de terreno mediante tomamuestras S.P.T. a diferentes 
profundidades.  
 


2.1.  Trabajos de campo 
 


2.1.1. Toma de muestras 
 
Se han tomado dos muestras de terreno, a profundidades de M1: 1,20 metros y 


M2: 2,40 metros, así como una muestra de agua obtenida a 2,20 metros de 
profundidad. 


 
2.1.2. Penetraciones dinámicas continuas tipo DPSH 
 


Se han realizado tres ensayos de penetración dinámica continua tipo DPSH para 
obtener un cálculo de la resistencia a compresión del material. Su situación dentro de 
la parcela viene reflejada en el Anejo 1. 


 
El ensayo consiste en la hinca de una puntaza de sección redonda de 20 cm2  de 


superficie conectada a un tren de varillas de 32 mm de diámetro exterior y longitud 
variable. El conjunto es golpeado por una maza de 63.5 Kg. de peso que cae desde una 
altura de 76 cm. Anotándose el número de golpes “N 20” necesarios para introducir la 
puntaza 20 cm. 


 
El ensayo se da por finalizado cuando tras una serie de 100 golpes no se ha 


conseguido introducir la puntaza más de 20 cm., ó cuándo en tres tramos consecutivos 
de 20 cm se dan más de 75 golpes, denominándose a esa profundidad “Cota de 
rechazo”. 
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Se obtiene así una medida continua de la consistencia del terreno. Dado que las 
dimensiones transversales de la punta son mayores que las de la varilla que empuja, el 
rozamiento o adhesión entre esta y el terreno no existe, o al menos, esta muy 
disminuido. 


 
 
Se han realizado tres ensayos de penetración dinámica continua tipo DPSH 


hasta las siguientes profundidades: 
 


Penetrómetro Profundidad en m. 
1  3,4 
2 2,8 
3 3,2 


 
 
2.2.  Ensayos de laboratorio 
 


2.2.1. Descripción del material 
 


 La parcela consta superficialmente de una capa inconsistente de rellenos, 
arenas flojas y/o tierra vegetal que presenta un espesor variable de hasta 2,2 metros 
en los puntos donde se realizaron los ensayos. Por debajo de estos materiales 
inconsistentes aparece el terreno firme, constituido por un jabre, es decir, por el 
resultado de la alteración “in situ” de la roca granítica. El resultado es una roca 
parcialmente alterada a arena, de una compacidad muy elevada, y ripable. A mayor 
profundidad aparece la roca granítica sana, no ripable. La alteración de los granitos no 
es homogénea, sino que progresa con mayor facilidad a favor de discontinuidades 
(diaclasas, fallas, etc.). Este fenómeno explica que en algunas zonas del solar pueda 
haber un gran espesor de jabre, mientras que en otras zonas, a veces muy próximas, 
pudiera no aparecer. En este último caso, la roca sana se encontraría justo por debajo 
de los rellenos o aflorando en superficie. En otros casos, la disposición en bolos de la 
roca granítica hace que el jabre pueda aparecer por debajo del mismo granito sano. 
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3.- CARACTERISTICAS DEL TERRENO 
 


3.1.  Corte litológico y resumen de parámetros geotécnicos 
 
A continuación se hace un comentario detallado de las características y 


potencia de cada uno de los niveles geotécnicos que constituyen el subsuelo de la 
parcela; indicando además los parámetros geotécnicos asignables a los mismos.  


 
"Nivel A": Nivel de rellenos, arenas flojas y/o tierra vegetal. 
 
Se trata de una capa compuesta por rellenos, arenas flojas y/o tierra vegetal. 


Este nivel incompetente tiene un espesor de hasta 2,2 metros en los puntos donde se 
realizaron los ensayos.  


 
Por su baja compacidad (reducida resistencia al corte y elevada 


compresibilidad) este nivel carece de interés desde el punto de vista geotécnico, 
debiendo en todos los casos ser rechazado como terreno de cimentación. Este es un 
material ripable con maquinaria convencional. 


 
Con relación a los empujes sobre muros y la excavabilidad, se le pueden asignar 


los siguientes parámetros geotécnicos: 
 
 Densidad (estimada)         = 1,65 t/m3 
 Angulo de rozamiento interno (estimado)    ' = 15-20 
 Cohesión (estimada)      C ' < 0,1 kg/cm2 
 Carga admisible                                                               qu  < 1 kg/cm2  
 Permeabilidad ( kc ) (estimado)                                        10-2-10-5 m/s 
 
"Nivel B": Nivel de jabre. 
 
Por debajo de la capa "A" de rellenos, arenas flojas y/o tierra vegetal, aparece 


jabre, es decir, granito alterado “in situ”. El resultado es un “suelo” muy duro, ripable. 
Este nivel tiene un espesor variable. 


 
La alteración de los granitos no es homogénea, sino que progresa con mayor 


facilidad a favor de discontinuidades (diaclasas, fallas, etc.). Este fenómeno explica 
que en algunas zonas del solar pueda haber un gran espesor de jabre, mientras que en 
otras zonas pueda no aparecer. Además explica el que en variaciones muy pequeñas de 
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distancia, pueda aparecer a distinta profundidad el jabre de un lado al otro de la 
parcela.  


 
Con relación a los empujes sobre muros y la excavabilidad, se le pueden asignar 


los siguientes parámetros geotécnicos: 
 
- Plasticidad (estimada)        “no plástico” 
- Densidad (estimada)      = 1,80  - 2,00 t/m3 
- Resistencia a compresión                 qu > 2.0 kg/cm2 
- Angulo de rozamiento interno  (estimado)   ' = 28 - 30 
- Cohesión (estimada)     C ' > 0,1 kg/cm2 
- Contenido en sulfatos (suelo)(SO4)   “no presenta” 
- Permeabilidad ( kc ) (estimado)                              10-2 -10-5  m/s 
 
"Nivel C ": Nivel de roca granítica. 
 
Por debajo de la capa "B" de jabre, aparece un nivel resistente, constituido por 


roca granítica sana.  
 
Estos materiales no son ripables con máquinas convencionales pequeñas, y se 


recomienda la utilización de maquinaria convencional pesada, así como puntualmente 
podrían precisar de martillo percutor, y cementos expansivos o explosivos para su 
demolición, en el caso de profundizar más de 1 metro en este nivel. 


 
La alteración de los granitos no es homogénea, sino que da lugar a lajas y bolos, 


lo que hace que la profundidad de este nivel pueda ser variable en pocos metros.  
 
Con relación a los empujes sobre muros y la excavabilidad, se le pueden asignar 


los siguientes parámetros geotécnicos: 
 
- Densidad (estimada)       = 2,55 T/m3  
- Angulo de rozamiento interno  (estimado)    ' > 38 
- Resistencia a compresión simple                    qu > 5 kg/cm2 
- Contenido en sulfatos                                                      “Exento” 
- Permeabilidad ( kc ) (estimado)                                       < 10-9 m/s 
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3.2.  Capacidad portante y deformabilidad 
 
A partir de los valores “N 20” obtenidos en los ensayos de penetración 


dinámica, se puede conocer con cierta aproximación los valores de la resistencia de los 
distintos niveles del terreno. 


 
La expresión más utilizada para relacionar la resistencia dinámica en punta Rd 


con el número de golpes es: 
                                                       Pm2*k*h 
                                        Rd =     --------------- 
                                                    (Pm+Pv) S*d 
siendo: 
 
Rd = Resistencia dinámica del suelo en Kp/cm2. 
Pm = Peso de la maza. 
k = Coeficiente resistencia estática / resistencia dinámica. 
h = Profundidad en metros. 
Pv = Peso sobre la puntaza (varillaje, puntaza, etc). 
S = Superficie de la puntaza. 
d = avance por cada golpe (20/N20). 
 
Así mismo la carga admisible por hundimiento se obtiene a partir de la fórmula     


del Sistema Geológico de Obras Públicas:  
 
                                                R. dinámica 
   Qadm =  ----------------- 
                                                       40                             
Para materiales sueltos, gravas, arenas y arcillas,  el problema no es la rotura, 


sino el posible asentamiento que pueda producirse.  
 
Por este motivo se utiliza la fórmula de Terzaghi y Peck obteniéndose la carga 


admisible por asentamiento a partir de los resultados del penetrómetro, el ancho de 
las zapatas y la presión del suelo que le produce un asentamiento de 2.5 cm. Para 
suelos granulares (gravas y arenas) no hay consolidación, con lo que la mayor parte del 
asiento es instantáneo.  


                             N20*s 
  q =  -----------; para zapatas de menos de 1.2 metros de ancho 
                                8                             
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siendo: 
 
N20 = nº de golpes por 20 cm. 
s = asiento tolerable en pulgadas. 
 
En función de las fórmulas anteriores los resultados obtenidos son los 


siguientes:      
PENETRACIÓN DINÁMICA Nº 1 


 
Profundidad 


(metros) N20 Resistencia dinámica en 
punta (Kg/cm2) 


Carga admisible 
(Kg/cm2) 


Carga máxima(Kg/cm2) 
para asiento de 2,5 cm


0,0-0,2 0 0,00 0,00 0,00 
0,2-0,4 8 59,62 1,49 1,37 
0,4-0,6 16 119,24 2,98 2,74 
0,6-0,8 17 108,25 2,71 2,92 
0,8-1,0 9 57,31 1,43 1,54 
1,0-1,2 3 19,10 0,48 0,51 
1,2-1,4 2 12,74 0,32 0,34 
1,4-1,6 4 25,47 0,64 0,69 
1,6-1,8 5 29,42 0,74 0,86 
1,8-2,0 9 52,95 1,32 1,54 
2,0-2,2 16 94,13 2,35 2,74 
2,2-2,4 18 105,90 2,65 3,09 
2,4-2,6 13 76,48 1,91 2,23 
2,6-2,8 12 65,61 1,64 2,06 
2,8-3,0 11 60,15 1,50 1,89 
3,0-3,2 18 98,42 2,46 3,09 
3,2-3,4 100 546,78 13,67 17,15 
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PENETRACIÓN DINÁMICA Nº 2 
 


Profundidad 
(metros) N20 Resistencia dinámica en 


punta (Kg/cm2) 
Carga admisible 


(Kg/cm2) 
Carga máxima(Kg/cm2) 
para asiento de 2,5 cm


0,0-0,2 0 0,00 0,00 0,00 
0,2-0,4 22 163,95 4,10 3,77 
0,4-0,6 17 126,69 3,17 2,92 
0,6-0,8 16 101,88 2,55 2,74 
0,8-1,0 6 38,21 0,96 1,03 
1,0-1,2 4 25,47 0,64 0,69 
1,2-1,4 5 31,84 0,80 0,86 
1,4-1,6 6 38,21 0,96 1,03 
1,6-1,8 4 23,53 0,59 0,69 
1,8-2,0 8 47,07 1,18 1,37 
2,0-2,2 8 47,07 1,18 1,37 
2,2-2,4 14 82,37 2,06 2,40 
2,4-2,6 15 88,25 2,21 2,57 
2,6-2,8 100 546,78 13,67 17,15 


 
 


PENETRACIÓN DINÁMICA Nº 3 
 


Profundidad 
(metros) N20 Resistencia dinámica en 


punta (Kg/cm2) 
Carga admisible 


(Kg/cm2) 
Carga máxima(Kg/cm2) 
para asiento de 2,5 cm


0,0-0,2 0 0,00 0,00 0,00 
0,2-0,4 10 74,52 1,86 1,72 
0,4-0,6 20 149,05 3,73 3,43 
0,6-0,8 13 82,78 2,07 2,23 
0,8-1,0 7 44,57 1,11 1,20 
1,0-1,2 6 38,21 0,96 1,03 
1,2-1,4 5 31,84 0,80 0,86 
1,4-1,6 5 31,84 0,80 0,86 
1,6-1,8 3 17,65 0,44 0,51 
1,8-2,0 7 41,18 1,03 1,20 
2,0-2,2 4 23,53 0,59 0,69 
2,2-2,4 15 88,25 2,21 2,57 
2,4-2,6 22 129,43 3,24 3,77 
2,6-2,8 9 49,21 1,23 1,54 
2,8-3,0 14 76,55 1,91 2,40 
3,0-3,2 100 546,78 13,67 17,15 


 
 


 Las cimentaciones a construir en la parcela deberán salvar la capa más 
superficial de rellenos, arenas flojas y/o tierra vegetal (“Nivel A”) que no es apta para 
recibir cargas  importantes y/o permanentes.  
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La obra proyectada se podrá cimentar mediante zapatas aisladas que se 
empotren en el nivel resistente de jabre (Nivel B), o el de roca granítica (Nivel C), a 
una profundidad de hasta a 2,20 metros y que transmitan una tensión de trabajo 
máxima admisible de: 


 
 max. adm. = 2,00 kg/cm2. 


 
El cálculo de las cimentaciones podrá basarse en los valores de resistencia 


reflejados en las anteriores tablas, así como su correspondiente profundidad y la 
localización de los puntos de medida reflejados en el Anejo 1.  


 
No es buena norma constructiva apoyar parte de la cimentación sobre el jabre 


(Nivel B) que corresponde con un “suelo duro” y parte sobre el granito (Nivel C) que es 
“roca”, ya que el comportamiento geomecánico de dichas litologías es muy distinto y se 
podrían producir asientos diferenciales. En estos casos se recomienda sobreexcavar 
la roca en 40-50 cm. y sustituirla por material de préstamo seleccionado 
enérgicamente compactado, sobre el que se apoyará la zapata, o bien excavar en todos 
los puntos hasta alcanzar el nivel de roca granítica (Nivel C). De esta manera toda la 
cimentación se apoyará sobre materiales con el mismo comportamiento geomecánico. 


 







Ensayo de Penetración Dinámica Continua


Obra:.........CALLE LUIS FERNÁNDEZ UROSA Nº 20, LA CABRERA, C. MADRID
Cliente:......LA PROPIEDAD


      Ensayo Nº:.............P-1


Fecha:............ 15/04/2021 Profundidad de Rechazo (m):......... 3,40


Cota de boca:.....RASANTE DEL TERRENO
Penetrómetro tipo:DPSH Peso de la maza:......63,5 kg. Diámetro varillaje:...32 mm.


Sección puntaza:..20 cm2 Altura de caida:......76 cm. Peso sobre varillaje:.


Observaciones:
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Ensayo de Penetración Dinámica Continua


Obra:.........CALLE LUIS FERNÁNDEZ UROSA Nº 20, LA CABRERA, C. MADRID
Cliente:......LA PROPIEDAD
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Cota de boca:.....RASANTE DEL TERRENO
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Ensayo de Penetración Dinámica Continua


Obra:.........CALLE LUIS FERNÁNDEZ UROSA Nº 20, LA CABRERA, C. MADRID
Cliente:......LA PROPIEDAD


      Ensayo Nº:.............P-3


Fecha:............ 15/04/2021 Profundidad de Rechazo (m):......... 3,20


Cota de boca:.....RASANTE DEL TERRENO
Penetrómetro tipo:DPSH Peso de la maza:......63,5 kg. Diámetro varillaje:...32 mm.


Sección puntaza:..20 cm2 Altura de caida:......76 cm. Peso sobre varillaje:.


Observaciones:
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CARLOS JURADO FERNÁNDEZ CUBIERTA PARA USOS DOTACIONALES EN LA CABRERA 
Anexos 


ANEXO 9 _ ILUMINACIÓN 
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PARKING DE ANTIGUA FÁBRICA DE FONSANA


Calle Luis Fernandez Urosa


28751 La Cabrera (Madrid)


Objeto


PROYECTO LUMÍNICO CUBIERTA FONSANA


Diseño de iluminación para el espacio polivalente de la cubierta de Fonsana







PROYECTO LUMÍNICO CUBIERTA FONSANA


Contenido


Portada 1. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .


Contenido 2. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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Imágenes 6. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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Fichas de producto
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Cubierta Fonsana


Plano de situación de luminarias 11. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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Cubierta Fonsana


Zona nueva construcción


Plano útil (Zona nueva construcción) / Iluminancia perpendicular


(Adaptativamente)
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Diseño de iluminación


Sergio Torres


Éxodo urbano


T 610749851


sergiotorresroza@gmail.com


Arquitecto


Carlos Jurado


Éxodo Urbano


Calle de la fragua 27-P3


28752 Lozoyuela


carlos@exodourbano.eu
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Descripción


Proyecto descriptivo del diseño de iluminación elaborado para la


cubierta del parking de Fonsana.


Este diseño trata de iluminar el espacio de la forma más equilibrada


posible a su destino polivalente.


El cálculo lumínico realizado ha tenido en cuenta que se trata de un


espacio de usos múltiples destinado tanto a actividades de mercado


como a zona de recreo, o parking.


Por ello los índices lumínicos de esta propuesta son muy superiores


a los mínimos exigidos por normativa para espacios como parques,


jardines, o aparcamientos.


La iluminación del espacio consta de tres elementos diferenciados.


6 Luminarias cenitales que alumbran todo el espacio bajo la cubierta,


con una temperatura de color neutra, para permitir cualquier uso,


sin resultar demasiado molesta para la noche. Y con una cantidad de


luz suficiente para reforzar la visión en días nublados para


mercadillos u otras actividades.


8 luminarias de relleno para las gradas laterales con una


temperatura de color más cálida que la suministrada por las


anteriores. Permitiendo de este modo un uso más relajado y lúdico


de estas instalaciones.


La potencia lumínica en estas zonas también será inferior a la


Diseño de iluminación


Sergio Torres


Éxodo urbano


T 610749851


sergiotorresroza@gmail.com


Arquitecto


Carlos Jurado


Éxodo Urbano


Calle de la fragua 27-P3


28752 Lozoyuela


carlos@exodourbano.eu
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aportada bajo la cubierta, pero mayor que la exigida en normativa.


2 tiras de led cálido en los aleros de la cubierta que servirán como


llamada de atención y aportarán una calidez extra al entorno,


ayudando así a crear un espacio amable para el peatón.
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CUBIERTA CABRERA- FINAL5


Terreno 1


Terreno 4
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Terreno 1


Terreno 1


Terreno 1
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95040 lm


Φtotal


1025.2 W


Ptotal


92.7 lm/W


Rendimiento lumínico


Uni. Fabricante N° de artículo Rendimiento lumínicoΦPNombre del artículo


7 LEDS C4 AN13-


24W8F1DUZ5


66.3 lm/W2189 lm33.0 WCUBE


1 LEDS C4 AN13-


24W8F1DUZ5


66.3 lm/W2189 lm33.0 WCUBE


56 Luz Negra 33.036 50.6 lm/W313 lm6.2 WCastellon frio


6 PHILIPS 144.9 lm/W10000 lm69.0 WBY120P G4 PSU 1 xLED100S/865 WB
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LEDS C4 CUBE


N° de artículo AN13-24W8F1DUZ5


P 33.0 W


ΦLámpara 2190 lm


ΦLuminaria 2189 lm


η 99.96 %


Rendimiento


lumínico


66.3 lm/W


CCT 3000 K


CRI 100


CDL polar


Diagrama UGR (SHR: 0.25)
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PHILIPS BY120P G4 PSU 1 xLED100S/865 WB


P 69.0 W


ΦLámpara 10000 lm


ΦLuminaria 10000 lm


η 100.00 %


Rendimiento


lumínico


144.9 lm/W


CCT 6500 K


CRI 80


Superior light quality, highly efficient and reliable solution. Following


the success of the previous generation CoreLine High-bay, the


upgrade to a new generation further improves performance with


new innovation design and provides higher efficiency, longer lifetime 


(to further improve the total cost of ownership), and optional DALI


dimming for even further savings. Designed as a replacement for HPI


250/400 W luminaires, CoreLine High-bay G4 offers customers all the


benefits of LED lighting – fresh light quality, longer service lifetime,


reduced energy consumption and less maintenance – from a trusted


manufacturer. At the same time, it delivers clear benefits for the


installer too. The luminaire can be installed on the existing grid;


electrical connection is straightforward – there is no need to open


the luminaire for installation or servicing; and being smaller and


lighter than conventional luminaires, it is very easy to handle


CDL polar


Diagrama UGR (SHR: 0.25)
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Fabricante LEDS C4


N° de artículo AN13-24W8F1DUZ5


Nombre del artículo CUBE


Lámpara 1x AN13-


3PW8F1DUZ5


P 33.0 W


ΦLuminaria 2189 lm


Luminarias individuales


X Y Altura de


montaje


Luminaria


30.665 m 5.209 m 5.900 m 7


40.660 m 5.206 m 5.900 m 57


40.051 m 5.206 m 5.900 m 58


30.034 m 20.441 m 5.900 m 59


30.644 m 20.441 m 5.900 m 60


40.040 m 20.441 m 5.900 m 61


40.623 m 20.441 m 5.900 m 62
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Fabricante LEDS C4


N° de artículo AN13-24W8F1DUZ5


Nombre del artículo CUBE


Lámpara 1x AN13-


3PW8F1DUZ5


P 33.0 W


ΦLuminaria 2189 lm


Luminarias individuales


X Y Altura de


montaje


Luminaria


30.055 m 5.209 m 5.900 m 8
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Fabricante Luz Negra


N° de artículo 33.036


Nombre del artículo Castellon frio


Lámpara 1x 33.036


P 6.2 W


ΦLuminaria 313 lm


28 x Luz Negra Castellon frio


Tipo Disposición en línea


1era Luminaria


(X/Y/Z)


45.350 m / 5.926 m /


3.900 m


Dirección X 28 Uni., Centro -


centro, 0.511 m


Organización A3


X Y Altura de


montaje


Luminaria


45.350 m 5.926 m 3.900 m 9


45.350 m 6.437 m 3.900 m 10


45.350 m 6.948 m 3.900 m 11


45.350 m 7.459 m 3.900 m 12


45.350 m 7.970 m 3.900 m 13


45.350 m 8.481 m 3.900 m 14


45.350 m 8.992 m 3.900 m 15


45.350 m 9.503 m 3.900 m 16


45.350 m 10.014 m 3.900 m 17


45.350 m 10.525 m 3.900 m 18


45.350 m 11.036 m 3.900 m 19


45.350 m 11.547 m 3.900 m 20


45.350 m 12.058 m 3.900 m 21
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X Y Altura de


montaje


Luminaria


45.350 m 12.569 m 3.900 m 22


45.350 m 13.080 m 3.900 m 23


45.350 m 13.591 m 3.900 m 24


45.350 m 14.102 m 3.900 m 25


45.350 m 14.613 m 3.900 m 26


45.350 m 15.124 m 3.900 m 27


45.350 m 15.635 m 3.900 m 28


45.350 m 16.146 m 3.900 m 29


45.350 m 16.657 m 3.900 m 30


45.350 m 17.168 m 3.900 m 31


45.350 m 17.678 m 3.900 m 32


45.350 m 18.189 m 3.900 m 33


45.350 m 18.700 m 3.900 m 34


45.350 m 19.211 m 3.900 m 35


45.350 m 19.722 m 3.900 m 36


28 x Luz Negra Castellon frio


Tipo Disposición en línea


1era Luminaria


(X/Y/Z)


25.300 m / 19.722 m


/ 3.910 m


Dirección X 28 Uni., Centro -


centro, 0.511 m


Organización A4


X Y Altura de


montaje


Luminaria


25.300 m 19.722 m 3.910 m 37


25.300 m 19.211 m 3.910 m 38


25.300 m 18.700 m 3.910 m 39


25.300 m 18.189 m 3.910 m 40


25.300 m 17.678 m 3.910 m 41


25.300 m 17.168 m 3.910 m 42
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X Y Altura de


montaje


Luminaria


25.300 m 16.657 m 3.910 m 43


25.300 m 16.146 m 3.910 m 44


25.300 m 15.635 m 3.910 m 45


25.300 m 15.124 m 3.910 m 46


25.300 m 14.613 m 3.910 m 47


25.300 m 14.102 m 3.910 m 48


25.300 m 13.591 m 3.910 m 49


25.300 m 13.080 m 3.910 m 50


25.300 m 12.569 m 3.910 m 51


25.300 m 12.058 m 3.910 m 52


25.300 m 11.547 m 3.910 m 53


25.300 m 11.036 m 3.910 m 54


25.300 m 10.525 m 3.910 m 55


25.300 m 10.014 m 3.910 m 56


25.300 m 9.503 m 3.910 m 63


25.300 m 8.992 m 3.910 m 64


25.300 m 8.481 m 3.910 m 65


25.300 m 7.970 m 3.910 m 66


25.300 m 7.459 m 3.910 m 67


25.300 m 6.948 m 3.910 m 68


25.300 m 6.437 m 3.910 m 69


25.300 m 5.926 m 3.910 m 70
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Fabricante PHILIPS


Nombre del artículo BY120P G4 PSU 1


xLED100S/865 WB


Lámpara 1x LED100S/865


P 69.0 W


ΦLuminaria 10000 lm


3 x Philips BY120P G4 PSU 1 xLED100S/865 WB


Tipo Disposición en línea


1era Luminaria


(X/Y/Z)


30.381 m / 16.529 m


/ 5.700 m


Dirección X 3 Uni., Centro -


centro, 3.700 m


Organización A1


X Y Altura de


montaje


Luminaria


30.381 m 16.529 m 5.700 m 1


30.381 m 12.829 m 5.700 m 2


30.381 m 9.129 m 5.700 m 3


3 x Philips BY120P G4 PSU 1 xLED100S/865 WB


Tipo Disposición en línea


1era Luminaria


(X/Y/Z)


40.351 m / 16.529 m


/ 5.700 m


Dirección X 3 Uni., Centro -


centro, 3.700 m


Organización A2


X Y Altura de


montaje


Luminaria


40.351 m 16.529 m 5.700 m 4


40.351 m 12.829 m 5.700 m 5


40.351 m 9.129 m 5.700 m 6
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Planos útiles


Propiedades Ē


(Nominal)


Emín Emáx g1 g2 Índice


Plano útil (Zona nueva construcción)


Iluminancia perpendicular (Adaptativamente)


Altura: 0.000 m, Zona marginal: 0.000 m


72.8 lx


(≥ 50.0 lx)


0.73 lx 251 lx 0.010 0.003 S3


Superficie de cálculo


Propiedades Ē Emín Emáx g1 g2 Índice


bajo cubierta


Iluminancia perpendicular


Altura: -0.253 m


114 lx 15.9 lx 235 lx 0.14 0.068 S1


GRADAS FONSANA


Iluminancia perpendicular


Altura: 0.147 m


49.5 lx 0.00 lx 75.9 lx 0.00 0.00 S2


GRADA CALLE


Iluminancia perpendicular


Altura: 0.447 m


48.7 lx 21.4 lx 93.4 lx 0.44 0.23 S4


Perfil de uso: Configuración DIALux predeterminada, Estándar (área de tránsito al aire libre)
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Propiedades Ē


(Nominal)


Emín Emáx g1 g2 Índice


Plano útil (Zona nueva construcción)


Iluminancia perpendicular (Adaptativamente)


Altura: 0.000 m, Zona marginal: 0.000 m


72.8 lx


(≥ 50.0 lx)


0.73 lx 251 lx 0.010 0.003 S3


Perfil de uso: Configuración DIALux predeterminada, Estándar (área de tránsito al aire libre)
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Propiedades Ē Emín Emáx g1 g2 Índice


bajo cubierta


Iluminancia perpendicular


Altura: -0.253 m


114 lx 15.9 lx 235 lx 0.14 0.068 S1


Perfil de uso: Configuración DIALux predeterminada, Estándar (área de tránsito al aire libre)
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Propiedades Ē Emín Emáx g1 g2 Índice


GRADAS FONSANA


Iluminancia perpendicular


Altura: 0.147 m


49.5 lx 0.00 lx 75.9 lx 0.00 0.00 S2


Perfil de uso: Configuración DIALux predeterminada, Estándar (área de tránsito al aire libre)
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Propiedades Ē Emín Emáx g1 g2 Índice


GRADA CALLE


Iluminancia perpendicular


Altura: 0.447 m


48.7 lx 21.4 lx 93.4 lx 0.44 0.23 S4


Perfil de uso: Configuración DIALux predeterminada, Estándar (área de tránsito al aire libre)
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A


A Símbolo para una superficie en la geometría


Altura interior del local Designación para la distancia entre el borde superior del suelo y el borde inferior del


techo (para un local en su estado terminado).


Á


Área circundante El área circundante limita directamente con el área de la tarea visual y debe contar con


una anchura de al menos 0,5 m, según DIN EN 12464-1. Se encuentra a la misma altura


que el área de la tarea visual.


Área de fondo El área de fondo limita, según DIN EN 12464-1, con el área inmediatamente circundante


y alcanza los límites del local. En el caso de locales grandes, el área de fondo tiene al


menos 3 m de anchura. Es horizontal y se encuentra a la altura del suelo.


Área de la tarea visual El área requerida para llevar a cabo una tarea visual según DIN EN 12464-1. La altura


corresponde a la altura a la que se lleva a cabo la tarea visual.


C


CCT (ingl. correlated colour temperature)


Temperatura del cuerpo de un proyector térmico, que se utiliza para la descripción de su


color de luz. Unidad: Kelvin [K]. Entre menor sea el valor numérico, más rojo, a mayor


valor numérico, más azul será el color de luz. La temperatura de color de lámparas de


descarga gaseosa y semiconductores se denomina, al contrario de la temperatura de


color de los proyectores térmicos, como "temperatura de color correlacionada".


Correspondencia entre colores de luz y rangos de temperatura de color según EN


12464-1:


Color de luz - temperatura de color [K]


blanco cálido (ww) < 3.300 K


blanco neutro (nw) ≥ 3.300 – 5.300 K


blanco luz diurna (tw) > 5.300 K


Cociente de luz diurna Relación entre la iluminacia que se alcanza en un punto en el espacio interior, debida


únicamente a la incidencia de luz diurna, y la iluminancia horizontal en el espacio exterior


bajo cielo abierto.


Símbolo: D (ingl. daylight factor)


Unidad: %
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CRI (ingl. colour rendering index)


Denominación para el índice de reproducción cromática de una luminaria o de una


fuente de luz según DIN 6169: 1976 o. CIE 13.3: 1995.


El índice general de reproducción cromática Ra (o CRI) es un coeficiente adimensional


que describe la calidad de una fuente de luz blanca en lo que respecta a su semejanza a


una fuente de luz de referencia, en los espectros de remisión de 8 colores de prueba


definidos (ver DIN 6169 o CIE 1974).


D


Densidad lumínica Medida de la "impresión de claridad" que el ojo humano percibe de una superficie. Es


posible que la superficie misma ilumine o que refleje la luz que incide sobre ella (valor de


emisor). Es la única dimensión fotométrica que el ojo humano puede percibir.


Unidad: Candela por metro cuadrado


Abreviatura: cd/m²


Símbolo: L


E


Eta (η) (ingl. light output ratio)


El grado de eficacia de funcionamiento de luminaria describe qué porcentaje del flujo


luminoso de una fuente de luz de radiación libre (o módulo LED) abandona la luminaria


instalada.


Unidad: %


F


Factor de degradación Véase MF


Flujo luminoso Medida para la potencia luminosa total emitida por una fuente de luz en todas


direcciones. Es con ello un "valor de emisor" que especifica la potencia de emisión total.


El flujo luminoso de una fuente de luz solo puede determinarse en el laboratorio. Se


diferencia entre el flujo luminoso de lámpara o de módulo LED y el flujo luminoso de


luminaria.


Unidad: Lumen


Abreviatura: lm


Símbolo: Φ
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G


g1 Con frecuencia también Uo (ingl. overall uniformity)


Denomina la uniformidad total de la iluminancia sobre una superficie. Es el cociente de


Emin y Ē y se utiliza, entre otras, en normas para la especificación de iluminación en


lugares de trabajo.


g2 Denomina en realidad la "desigualdad" de la iluminancia sobre una superficie. Es el


cociente entre Emin y Emax y por lo general es relevante solo como evidencia de


iluminación de emergencia según EN 1838.


Grado de reflexión El grado de reflexión de una superficie describe qué cantidad de la luz incidente es


reflejada. El grado de reflexión se define mediante la coloración de la superficie.


I


Iluminancia, adaptativa Para la determinación de la iluminancia media adaptativa sobre una superficie, ésta se


rasteriza en forma "adaptativa". En el área en que hay las mayores diferencias en


iluminancia dentro de la superficie, la rasterización se hace más fina, en el área de


menores diferencias, se realiza una rasterización más gruesa.


Iluminancia, horizontal Iluminancia, calculada o medida sobre un plano horizontal (éste puede ser p.ej. una


superficie de una mesa o el suelo). La iluminancia horizontal se identifica por lo general


con las letras Eh.


Iluminancia, perpendicular Iluminancia perpendicular a una superficie, medida o calculada. Este se debe considerar


en superficies inclinadas. Si la superficie es horizontal o vertical, no existe diferencia


entre la iluminancia perpendicular y la vertical u horizontal.


Iluminancia, vertical Iluminancia, calculada o medida sobre un plano vertical (este puede ser p.ej. la parte


frontal de una estantería). La iluminancia vertical se identifica por lo general con las


letras Ev.


Intensidad lumínica Describe la intensidad de luz en una dirección determinada (valor de emisor). La


intensidad lumínica es el flujo luminoso Φ, entregado en un ángulo determinado Ω del


espacio. La característica de emisión de una fuente de luz se representa gráficamente en


una curva de distribución de intensidad luminosa (CDL). La intensidad lumínica es una


unidad básica SI.


Unidad: Candela


Abreviatura: cd


Símbolo: I
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Intensidad lumínica Describe la relación del flujo luminoso que cae sobre una superficie determinada y el


tamaño de esta superficie (lm/m² = lx). La iluminancia no está vinculada a una superficie


de un objeto. Puede determinarse en cualquier punto del espacio (interior o exterior). La


iluminancia no es una propiedad de un producto, ya que se trata de un valor del


receptor. Para su medición se utilizan aparatos de medición de iluminancia.


Unidad: Lux


Abreviatura: lx


Símbolo: E


L


LENI (ingl. lighting energy numeric indicator)


Indicador numérico de energía de iluminación según EN 15193


Unidad: kWh/m² año


LLMF (ingl. lamp lumen maintenance factor)/según CIE 97: 2005


Factor de mantenimiento de flujo luminoso de lámparas, tiene en cuenta la disminución


del flujo luminoso de una lámpara o de un módulo LED en el curso de su tiempo de


funcionamiento. El factor de mantenimiento de flujo luminoso de lámparas se especifica


como número decimal y puede tomar un valor máximo de 1 (sin disminución de flujo


luminoso).


LMF (ingl. luminaire maintenance factor)/según CIE 97: 2005


Factor de mantenimiento de luminaria, tiene en cuenta el ensuciamiento de la luminaria


en el curso de su tiempo de funcionamiento. El factor de mantenimiento de luminaria se


especifica como número decimal y puede tomar un valor máximo de 1 (sin suciedad).


LSF (ingl. lamp survival factor)/según CIE 97: 2005


Factor de supervivencia de la lámpara, tiene en cuenta el fallo total de una luminaria en


el curso de su tiempo de funcionamiento. El factor de supervivencia de la lámpara se


expresa como número decimal y puede tomar un valor máximo de 1 (dentro del tiempo


considerado, no hay fallo, o sustitución inmediata tras un fallo).
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M


MF (ingl. maintenance factor)/según CIE 97: 2005


Factor de mantenimiento, número decimal entre 0 y 1, describe la relación entre el valor


nuevo de una dimensión de planificación fotométrica (p.ej. iluminancia) y el valor de


mantenimiento tras un tiempo determinado. El factor de mantenimiento tiene en cuenta


el ensuciamiento de lámparas y locales, así como la disminución de flujo luminoso y el


fallo de fuentes de luz.


El factor de mantenimiento se considera en forma general aproximada o se calcula en


forma detallada según CIE 97: 2005, por medio de la fórmula RMF x LMF x LLMF x LSF.


O


Observador UGR Punto de cálculo en el espacio, para el cual el DIALux determina el valor UGR. La posición


y altura del punto de cálculo deben corresponder a la posición del observador típico


(posición y altura de los ojos del usuario).


P


P (ingl. power)


Consumo de potencia eléctrica


Unidad: Vatio


Abreviatura: W


Plano útil Superficie virtual de medición o de cálculo a la altura de la tarea visual, por lo general


sigue la geometría del local. El plano útil puede también dotarse de una zona marginal.


R


Rendimiento lumínico Relación entre la potencia luminosa emitida Φ [lm] y la potencia eléctrica consumida P


[W] Unidad: lm/W.


Esta relación puede formarse para la lámpara o el módulo LED (rendimiento lumínico de


lámpara o del módulo), para la lámpara o módulo junto con su dispositivo de control


(rendimiento lumínico del sistema) y para la iluminaria completa (rendimiento lumínico


de luminaria).
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RMF (ingl. room maintenance factor)/según CIE 97: 2005


Factor de mantenimiento del local, tiene en cuenta el ensuciamiento de las superficies


que rodean el local en el curso de su tiempo de funcionamiento. El factor de


mantenimiento del local se especifica como número decimal y puede tomar un valor


máximo de 1 (sin suciedad).


S


Superficie útil - Cociente de luz diurna Una superficie de cálculo, dentro de la cual se calcula el cociente de luz diurna.


U


UGR (max) (ingl. unified glare rating)


Medida para el efecto psicológico de deslumbramiento de un espacio interior.


Además de la luminancia de la luminaria, el valor UGR depende también de la posición


del observador, la dirección de observación y la luminancia del entorno. Entre otras, en la


norma EN 12464-1 se especifican valores UGR máximos permitidos para diversos


lugares de trabajo en espacios interiores.


Z


Zona marginal Zona circundante entre el plano útil y las paredes, que no se considera en el cálculo.
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LEDS-C4 Afores s/n 25750 Torà (Lleida) Spain +973 468 100 leds-c4@leds-c4.com Cube Pro 9 LEDS AN13-24W8F1DUZ5 V0 1 / 1


Instrucciones de montaje


Fichero 3D


Datos Fotométricos


Revit


Cube Pro 9 LEDS AN13-24W8F1DUZ5
Proyector IP66 Cube Pro 9 LEDS LED 24W 3000K Gris urbano 2190lm


CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS


IP66 IK09 90º


Potencia (W) : 24W


Consumo total de la luminaria (W) : 27W


Lúmenes reales : 2190


Lm / W reales : 81


Temperatura de color correlacionada (CCT) : Blanco
cálido - 3000K


Tipus Regulació : DALI-2


Ángulo Ópticas / Reflector : FLOOD 44º


UGR : <=16


Material de la estructura : Aluminio


Acabado estructura : Gris urbano


Material del difusor : Cristal


Acabado difusor : Transparente


Voltaje / Frecuencia : 120-277V/50-60Hz


Power Factor : 0.90


Vida útil : 50.000h L80B20


Temperatura máx. : 25ºC


Garantía : 5 Años


Seaside : Sí


Smart Compatible


- 71-A237-00-00: Casambi


CARACTERÍSTICAS LUMINOTÉCNICAS


Fuente de luz: LED LUMILEDS


CRI: 80


MacAdam steps: 3


Riesgo fotobiológico: RG0


UGR


UGR Transversal: 14.8


UGR Longitudinal: 15.0


CARACTERÍSTICAS VENTILACIÓN


Potencia utilizada: 27W


Norma medición valor servicio: EN 60879:2019


LOGÍSTICA


Peso neto (Kg): 2.99


Peso embalado (Kg): 3.27


Embalaje: 160mm x 210mm x 160mm


4 Un



https://leds-c4.com/es/downloads?title=an13-24w8f1duz5

mailto:leds-c4@leds-c4.com
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1. PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS. 


1.1. DISPOSICIONES GENERALES. 


 Definición y alcance del pliego de condiciones. 


El presente pliego de condiciones, en unión de las disposiciones que con carácter general y particular se indican, 
tiene por objeto la ordenación de las condiciones que han de regir en la ejecución de las obras de construcción 
reflejadas en el presente proyecto de ejecución. 


 Documentos que definen las obras. 


El presente pliego de condiciones, conjuntamente con los planos, la memoria, las mediciones y el presupuesto, 
forma parte del proyecto de ejecución que servirá de base para la ejecución de las obras. 


Los planos, la memoria, las mediciones y el presupuesto, constituyen los documentos que definen la obra en 
forma geométrica y cuantitativa. 


En caso de incompatibilidad o contradicción entre el pliego de condiciones y el resto de la documentación del 
proyecto de ejecución, se estará a lo que disponga al respecto la dirección facultativa.   


Lo mencionado en el pliego de condiciones y omitido en los planos, o viceversa, habrá de ser considerado como 
si estuviese expuesto en ambos documentos, siempre que la unidad de obra esté definida en uno u otro 
documento. 


1.2. DISPOSICIONES FACULTATIVAS 


1.2.1. DELIMITACIÓN GENERAL DE FUNCIONES TÉCNICAS. 


 El  director de la obra. 


Corresponden al aparejador o arquitecto técnico, como director de obra, las funciones establecidas en la Ley de 
Ordenación de la Edificación (L.O.E., ley 38/1999, de 5 de noviembre) 


 El constructor. 


Sin perjuicio de lo establecido al respecto en la ley de Ordenación de la Edificación (L.O.E., ley 38/1999, de 5 de 
noviembre), corresponde al constructor de la obra: 


- Ejecutar la obra con sujeción al proyecto, a la legislación aplicable y a las instrucciones del director de 
obra y del director de la ejecución de la obra, a fin de que ésta alcance la calidad exigible. 
- Tener, en su caso, la titulación o capacitación profesional que habilite para el cumplimiento de las 
condiciones exigibles. 
- Designar al jefe de la obra, o en su defecto a la persona, que asumirá la representación técnica del 
constructor en la obra y que por su titulación o experiencia deberá tener la capacitación adecuada de acuerdo 
con las características y la complejidad de la obra. 
- Asignar a la obra los medios humanos y materiales que su importancia requiera. 
- Formalizar las subcontrataciones de determinadas partes o instalaciones de la obra dentro de los límites 
establecidos en el contrato. 
- Facilitar al director de obra los datos necesarios para la elaboración de la documentación de la obra 
ejecutada. 
- Suscribir, en su caso, las garantías previstas en el artículo 19 de la L.O.E. 
- Suscribir y firmar el acta de replanteo de la obra, con el arquitecto, como director de la obra, y con el 
aparejador o arquitecto técnico, como director de obra de la obra. 
- Suscribir y firmar, con el promotor y demás intervinientes, el acta de recepción de la obra. 


- Facilitar al director de obra los datos necesarios para la elaboración de la documentación de la obra 
ejecutada. 
- Formalizar las subcontrataciones de determinadas partes o instalaciones de la obra dentro de los límites 
establecidos en el contrato. 
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- Organizar los trabajos de construcción, redactando los planes de obra que se precisen y proyectando o 
autorizando las instalaciones provisionales y medios auxiliares de la obra. 
- Elaborar el plan de seguridad y salud de la obra en aplicación del estudio correspondiente y disponer, en 
todo caso, la ejecución de las medidas preventivas, velando por su cumplimiento y por la observancia de la 
normativa vigente en materia de seguridad e higiene en el trabajo. 
- Ordenar y dirigir la ejecución material con arreglo al proyecto, a las normas técnicas y a las reglas de la 
buena construcción. A tal efecto, ostentará, por sí mismo o por delegación, la jefatura de todo el personal que 
intervenga en la obra y coordinará las intervenciones de los subcontratistas. 
- Asegurar la idoneidad de todos y cada uno de los materiales y elementos constructivos que se utilicen, 
comprobando los preparados en obra y rechazando, por iniciativa propia o por prescripción del director de la 
obra, los suministros o prefabricados que no cuenten con las garantías o documentos de idoneidad requeridos 
por las normas de aplicación. 
- Custodiar el libro de órdenes y asistencias, y dar el enterado a las anotaciones que se practiquen en el 
mismo. 
- Facilitar a la dirección facultativa, con antelación suficiente, los medios precisos para el cumplimiento de 
su cometido. 
- Preparar las certificaciones parciales de obra y la propuesta de liquidación final. 
- Concertar durante la obra los seguros de accidentes de trabajo, y de daños a terceros, que resulten 
preceptivos. 
 


 Normativa vigente. 


El constructor se sujetará a las leyes, reglamentos, ordenanzas y normativa vigentes, así como a las que se 
dicten, antes y durante la ejecución de las obras que le sean legalmente de aplicación. 


 Verificación de los documentos del proyecto. 


Antes de dar comienzo a las obras, el constructor consignará por escrito que la documentación aportada le 
resulta suficiente para la comprensión de la totalidad de la obra contratada, o en caso contrario solicitará las 
aclaraciones pertinentes. 


 Oficina en la obra. 


El constructor habilitará en la obra una oficina que dispondrá de una mesa o tablero adecuado, en el que puedan 
extenderse y consultarse los planos y estará convenientemente acondicionada para que en ella pueda trabajar la 
dirección facultativa con normalidad a cualquier hora de la jornada. 


En dicha oficina tendrá siempre el constructor a disposición de la dirección facultativa: 


El proyecto de ejecución completo visado por el colegio profesional o con la aprobación administrativa 
preceptiva, incluidos los complementos que en su caso redacte el arquitecto. 


La licencia de obras. 


El libro de órdenes y asistencias. 


El plan de seguridad y salud. 


El libro de incidencias. 


La normativa sobre prevención de riesgos laborales. 


La documentación de los seguros que deba suscribir. 


 Representación del constructor. 


El constructor viene obligado a comunicar a la dirección facultativa la persona designada como delegado suyo en 
la obra, que tendrá el carácter de jefe de la misma, con dedicación plena y con facultades para representarle y 
adoptar en todo momento cuantas decisiones competan a la contrata. 


El incumplimiento de estas obligaciones o, en general, la falta de calificación suficiente por parte del personal 
según la naturaleza de los trabajos, facultará al arquitecto para ordenar la paralización de las obras, sin derecho a 
reclamación alguna, hasta que se subsane la deficiencia. 
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 Presencia del constructor en la obra. 


El jefe de obra, por sí o por medio de sus técnicos o encargados, estará presente durante la jornada legal de 
trabajo y acompañará a la dirección facultativa, en las visitas que hagan a las obras, poniéndose a su disposición 
para la práctica de los reconocimientos que se consideren necesarios y suministrando los datos precisos para la 
comprobación de mediciones y liquidaciones. 


 Dudas de interpretación. 


Todas las dudas que surjan en la interpretación de los documentos del proyecto o posteriormente durante la 
ejecución de los trabajos serán resueltas por la dirección facultativa. 


 Datos a tener en cuenta por el constructor. 


Las especificaciones no descritas en el presente pliego y que figuren en cualquiera de los documentos que 
completa el proyecto: memoria, planos, mediciones y presupuesto, deben considerarse como datos a tener en 
cuenta en la formulación del presupuesto por parte del constructor que realice las obras, así como el grado de 
calidad de las mismas. 


 Conceptos no reflejados en parte de la documentación. 


En la circunstancia de que se vertieran conceptos en los documentos escritos que no fueran reflejados en los 
planos del proyecto, el criterio a seguir lo decidirá la dirección facultativa; recíprocamente cuando en los 
documentos gráficos aparecieran conceptos que no se ven reflejados en los documentos escritos, la 
especificación  de los mismos será decidida igualmente por la dirección facultativa. 


 Trabajos no estipulados expresamente. 


Es obligación del constructor ejecutar cuanto sea necesario para la buena construcción y aspecto de las obras, 
aun cuando no se halle expresamente determinado en los documentos de proyecto, siempre que sin separarse 
de su espíritu y recta interpretación, lo disponga la dirección facultativa dentro de los límites de posibilidades 
que los presupuestos habiliten para cada unidad de obra y tipo de ejecución. 


 Interpretaciones, aclaraciones y modificaciones de los documentos del proyecto. 


Cuando se trate de aclarar, interpretar o modificar preceptos de los pliegos de condiciones o indicaciones de los 
planos o croquis, las órdenes e instrucciones correspondientes se comunicarán por escrito al constructor, 
estando éste obligado a su vez a devolver los originales o las copias suscribiendo con su firma el enterado, que 
figurará al pie de todas las órdenes, avisos o instrucciones que reciba, tanto del aparejador o arquitecto técnico 
como del arquitecto. 


 Requerimiento de aclaraciones por parte del constructor 


El constructor podrá requerir del arquitecto o del aparejador o arquitecto técnico, según sus respectivos 
cometidos, las instrucciones o aclaraciones que se precisen para la correcta interpretación y ejecución de lo 
proyectado. 


 Reclamación contra las órdenes de la dirección facultativa.  


Las reclamaciones de orden económico que el constructor quiera hacer contra las órdenes o instrucciones 
dimanadas de la dirección facultativa sólo podrá presentarlas en el plazo de tres días, a través del arquitecto, 
ante la propiedad.  


Contra disposiciones de tipo técnico del arquitecto, del aparejador o arquitecto técnico, no se admitirá 
reclamación alguna, pudiendo el constructor salvar su responsabilidad, si lo estima oportuno, mediante 
exposición razonada dirigida al arquitecto en el plazo de una semana, el cual podrá limitar su contestación al 
acuse de recibo, que en todo caso será obligatorio para este tipo de reclamaciones. 


 Libro de órdenes y asistencias. 


Con objeto de que en todo momento se pueda tener un conocimiento adecuado de la ejecución e incidencias de 
la obra, se llevará mientras dure la misma, el libro de órdenes y asistencias, en el que la dirección facultativa 
reflejará las visitas realizadas, incidencias surgidas y en general todos aquellos datos que sirvan para determinar 
si por la contrata se han cumplido los plazos y fases de ejecución previstos para la realización de la obra. 
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El arquitecto director de la obra, el aparejador o arquitecto técnico y los demás facultativos colaboradores en la 
dirección de las obras irán dejando constancia, mediante las oportunas referencias, de sus visitas e inspecciones 
y de las incidencias que surjan en el transcurso de ellas y obliguen a cualquier modificación en el proyecto, así 
como de las órdenes que se necesite dar al constructor respecto de la ejecución de las obras, las cuales serán de 
su obligado cumplimiento. 


Las anotaciones en el libro de órdenes, harán fe a efectos de determinar las posibles causas de resolución e 
incidencias del contrato; sin embargo cuando el constructor no estuviese conforme podrá alegar en su descargo 
todas aquellas razones que abonen su postura, aportando las pruebas que estime pertinentes. Efectuar una 
orden a través del correspondiente asiento en este libro no será obstáculo para que cuando la dirección 
facultativa lo juzgue conveniente, se efectúe la misma también por oficio. Dicha circunstancia se reflejará de 
igual forma en el libro de órdenes. 


 Recusación por el constructor de la dirección facultativa.  


El constructor no podrá recusar a los arquitectos, aparejadores, o personal encargado por éstos de la vigilancia 
de las obras, ni pedir que por parte de la propiedad se designen otros facultativos para los reconocimientos y 
mediciones. 


Cuando se crea perjudicado por la labor de éstos, procederá de acuerdo con lo estipulado en el párrafo 
correspondiente (que figura anteriormente) del presente pliego de condiciones, pero sin que por esta causa 
puedan interrumpirse ni perturbarse la marcha de los trabajos. 


 Faltas del personal. 


El arquitecto, en supuestos de desobediencia a sus instrucciones, manifiesta incompetencia o negligencia grave 
que comprometan o perturben la marcha de los trabajos, podrá requerir al constructor para que aparte de la 
obra a los dependientes u operarios causantes de la perturbación. 


 Subcontrataciones por parte del constructor. 


El constructor podrá subcontratar capítulos o unidades de obra a subcontratistas, con sujeción a lo dispuesto por 
la legislación sobre esta materia  y, en su caso, a lo estipulado en el pliego de condiciones particulares, todo ello 
sin perjuicio de sus obligaciones como constructor general de la obra. 


 Desperfectos a colindantes. 


Si el constructor causase algún desperfecto en propiedades colindantes tendrá que restaurarlas por su cuenta, 
dejándolas en el estado que las encontró al comienzo de la obra. 


1.2.2. RECEPCIÓN DE LA OBRA. 


Para la recepción de la obra se estará en todo a lo estipulado al respecto en el artículo 6 de la ley de Ordenación 
de la edificación (ley 38/1999, de 5 de noviembre). 


 Plazo de garantía. 


El plazo de las garantías establecidas por la ley de Ordenación de la edificación comenzará a contarse a partir de 
la fecha consignada en el acta de recepción de la obra o cuando se entienda ésta tácitamente producida (Art. 6 
de la LOE). 


 Autorizaciones de uso. 


Al realizarse la recepción de las obras deberá presentar el constructor las pertinentes autorizaciones de los 
organismos oficiales para el uso y puesta en servicio de las instalaciones que así lo requieran.  


Los gastos de todo tipo que dichas autorizaciones originen, así como los derivados de arbitrios, licencias, vallas, 
alumbrado, multas, etc., que se ocasionen en las obras desde su inicio hasta su total extinción serán de cuenta 
del constructor. 


 Documentación de final de obra. Conformación del Libro del Edificio 


En relación con la elaboración de la documentación del seguimiento de la obra (Anejo II de la parte I del CTE), así 
como para la conformación del Libro del Edificio, el constructor facilitará a la dirección facultativa toda la 
documentación necesaria, relativa a la obra, que permita reflejar la realmente ejecutada, la relación de todas las 
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empresas y profesionales que hayan intervenido, así como el resto de las datos necesarios para el exacto 
cumplimiento de lo establecido al respecto en los artículos 12 y 13 de la Ley 2/1999, de Medidas para la calidad 
de la construcción de la Comunidad de Madrid. 


Con idéntica finalidad, de conformidad con el Artº. 12.3 de la citada Ley, la dirección facultativa tendrá derecho a 
exigir la cooperación de los empresarios y profesionales que participen directa o indirectamente en la ejecución 
de la obra y estos deberán prestársela. 


 Garantías del constructor. 


Sin perjuicio de las garantías que expresamente se detallen, el constructor garantiza en general todas las obras 
que ejecute, así como los materiales empleados en ellas y su buena manipulación. 


 Normas de cumplimentación y tramitación de documentos. 


Se cumplimentarán todas las normas de las diferentes consejerías y demás organismos, que sean de aplicación. 


1.2.3. DE LOS TRABAJOS, LOS MATERIALES Y LOS MEDIOS AUXILIARES  


 Caminos y accesos. 


El constructor dispondrá por su cuenta los accesos a la obra y el cerramiento o vallado de ésta. El aparejador o 
arquitecto técnico podrá exigir su modificación o mejora. 


 Replanteo. 


Como actividad previa a cualquier otra de la obra, se procederá por el constructor al replanteo de las obras en 
presencia de la dirección facultativa, marcando sobre el terreno convenientemente todos los puntos necesarios 
para la ejecución de las mismas. De esta operación se extenderá acta por duplicado, que firmarán la dirección 
facultativa y el constructor. La Contrata facilitará por su cuenta todos los medios necesarios para la ejecución de 
los referidos replanteos y señalamiento de los mismos, cuidando bajo su responsabilidad de las señales o datos 
fijados para su determinación.  


 Comienzo de la obra y ritmo de ejecución de los trabajos. 


La obra dará comienzo en el plazo estipulado, para lo cual el constructor deberá obtener obligatoriamente la 
autorización por escrito del arquitecto y comunicar el comienzo de los trabajos al aparejador o arquitecto técnico 
al menos con cinco días de antelación.  


El ritmo de la construcción ira desarrollándose en la forma necesaria para que dentro de los períodos parciales 
queden ejecutados los trabajos correspondientes y, en consecuencia, la ejecución total se lleve a efecto dentro 
del plazo exigido. 


 Orden de los trabajos. 


En general la determinación del orden de los trabajos es facultad de la contrata, salvo aquellos casos en que, por 
circunstancias de orden técnico, estime conveniente su variación la dirección facultativa. 


 Facilidades para el subcontratista. 


De acuerdo con lo que requiera la dirección facultativa, el constructor deberá dar todas las facilidades razonables 
para la realización de los trabajos que le sean encomendados a los subcontratistas que intervengan en la obra. 
Ello sin perjuicio de las compensaciones económicas a que haya lugar entre subcontratistas por utilización de 
medios auxiliares o suministros de energía u otros conceptos. En caso de litigio se estará a lo establecido en la 
legislación relativa a la subcontratación y en último caso a lo que resuelva la dirección facultativa. 


 Ampliación del proyecto por causas imprevistas o de fuerza mayor. 


Cuando sea preciso ampliar el proyecto, por motivo imprevisto o por cualquier causa accidental, no se 
interrumpirán los trabajos, continuándose si técnicamente es posible, según las instrucciones dadas por el 
arquitecto en tanto se formula o se tramita el proyecto reformado. 


 Obras de carácter urgente. 


El constructor está obligado a realizar con su personal y sus materiales cuanto la dirección facultativa de las 
obras disponga para apeos, apuntalamientos, derribos, recalces o cualquier otra obra de carácter urgente. 
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 Responsabilidad de la dirección facultativa en el retraso de la obra. 


El constructor no podrá excusarse de no haber cumplido los plazos de obras estipulados, alegando como causa la 
carencia de planos u órdenes de la dirección facultativa, a excepción del caso en que habiéndolo solicitado por 
escrito no se le hubieran proporcionado. 


 Obras ocultas. 


De todos los trabajos y unidades de obra que hayan de quedar ocultos a la terminación del edificio, se levantarán 
los planos precisos para que queden perfectamente definidos; estos documentos se extenderán por triplicado, 
entregándose uno al arquitecto; otro al aparejador o arquitecto técnico; y el tercero al constructor, firmados 
todos ellos por los tres. Dichos planos, que deberán ir suficientemente acotados, se considerarán documentos 
indispensables e irrecusables para efectuar las mediciones. 


 Trabajos defectuosos. 


El constructor debe emplear los materiales que cumplan las condiciones exigidas en las disposiciones técnicas, 
generales y particulares del pliego de condiciones y realizará todos y cada uno de los trabajos contratados de 
acuerdo con lo especificado también en dicho documento. 


Por ello y hasta que tenga lugar la recepción definitiva del edificio, es responsable de la ejecución de los trabajos 
que ha contratado y de las faltas y defectos que en éstos puedan existir por su mala ejecución, erradas 
maniobras o por la deficiente calidad de los materiales empleados o aparatos colocados, sin que le exonere de 
responsabilidad el control que compete al aparejador o arquitecto técnico, ni tampoco el hecho de que estos 
trabajos hayan sido valorados en las certificaciones parciales de obra.  


 Accidentes. 


Así mismo será responsable ante los tribunales de los accidentes que, por ignorancia o descuido, sobrevinieran, 
tanto en la construcción como en los andamios, ateniéndose en todo a las disposiciones de policía urbana y 
legislación sobre la materia. 


 Defectos apreciables. 


Cuando el aparejador o arquitecto técnico advierta vicios o defectos en los trabajos ejecutados, o que los 
materiales empleados o los aparatos colocados no reúnen las condiciones prescritas, ya sea en el curso de la 
ejecución de los trabajos, o finalizados éstos, y antes de verificarse la recepción de la obra, podrá disponer que 
las partes defectuosas sean demolidas y reconstruidas de acuerdo con lo contratado, y todo ello a expensas de la 
contrata. Si ésta no estimase justa la decisión y se negase a la demolición y reconstrucción ordenadas, se 
planteará la cuestión ante el arquitecto de la obra, quien resolverá. 


 Vicios ocultos. 


Si el aparejador o arquitecto técnico tuviese fundadas razones para creer en la existencia de vicios ocultos de 
construcción en las obras ejecutadas, ordenará efectuar en cualquier tiempo, y antes de la recepción de la obra, 
los ensayos, destructivos o no, que crea necesarios para reconocer los trabajos que suponga defectuosos, dando 
cuenta de la circunstancia al arquitecto. 


Los gastos que se ocasionen serán de cuenta del constructor, siempre que los vicios existan realmente. 


 De los materiales y de los aparatos. Su procedencia. 


El constructor tiene libertad de proveerse de los materiales y aparatos de todas clases en los puntos que le 
parezca conveniente, excepto en los casos en que el pliego de condiciones técnicas particulares preceptúe una 
procedencia determinada. 


Obligatoriamente, y antes de proceder a su empleo o acopio, el constructor deberá presentar a la dirección 
facultativa una lista completa de los materiales y aparatos que vaya a utilizar en la que se especifiquen todas las 
indicaciones sobre marcas, calidades, procedencia e idoneidad de cada uno de ellos. 


 Reconocimiento de los materiales por la dirección facultativa. 


Los materiales serán reconocidos, antes de su puesta en obra, por la dirección facultativa sin cuya aprobación no 
podrán emplearse; para lo cual el constructor le proporcionará al menos dos muestras de cada material para su 
examen, a la dirección facultativa, pudiendo ser rechazados aquellos que a su juicio no resulten aptos. Los 
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materiales desechados serán retirados de la obra en el plazo más breve. Las muestras de los materiales una vez 
que hayan sido aceptados, serán guardadas juntamente con los certificados de los análisis, para su posterior 
comparación y contraste. 


 Ensayos y análisis. 


Siempre que la dirección facultativa lo estime necesario, serán efectuados los ensayos, pruebas, análisis y 
extracción de muestras de obra realizada que permitan comprobar que tanto los materiales como las unidades 
de obra están en perfectas condiciones y cumplen lo establecido en este pliego. 


El abono de todas las pruebas y ensayos será de cuenta del constructor. 


Todo ensayo que no haya resultado satisfactorio o que no ofrezca las suficientes garantías podrá comenzarse de 
nuevo a cargo del mismo. 


 Materiales no utilizables. 


Se estará en todo a lo dispuesto en la legislación vigente sobre gestión de los residuos de obra. 


 Materiales y aparatos defectuosos. 


Cuando los materiales, elementos de instalaciones o aparatos no fuesen de la calidad prescrita en este pliego de 
condiciones, o no tuvieran la preparación en él exigida o, en fin, cuando la falta de prescripciones formales de 
aquel, se reconociera o se demostrara que no eran adecuados para su objeto, el  arquitecto a instancias propias 
o del aparejador o arquitecto técnico, dará orden al constructor de sustituirlos por otros que satisfagan las 
condiciones o llenen el objeto a que se destinen. 


Si los materiales, elementos de instalaciones o aparatos no alcanzasen la calidad prescrita, pero fuesen 
aceptables a juicio del arquitecto, se recibirán con la rebaja de precio que aquél determine, a no ser que el 
constructor prefiera sustituirlos por otros en condiciones. 


 Limpieza de las obras. 


Es obligación del constructor mantener limpias las obras y sus alrededores, tanto de escombros como de 
materiales sobrantes, hacer desaparecer las instalaciones provisionales que no sean necesarias, así como 
adoptar las medidas y ejecutar todos los trabajos que sean necesarios para que la obra ofrezca buen aspecto. 


 Obras sin prescripciones. 


En la ejecución de los trabajos que entran en la construcción de las obras y para los cuales no existan 
prescripciones consignadas explícitamente en este pliego de condiciones ni en la restante documentación del 
proyecto, el constructor se atendrá, en primer término, a las instrucciones que dicte la dirección facultativa de 
las obras y, en segundo lugar, a las reglas y prácticas de la buena construcción. 


1.3. DISPOSICIONES ECONÓMICAS. 


 Medición de las unidades de obra. 


La medición del conjunto de unidades de obra se verificará aplicando a cada una  de ellas la unidad de medida 
que le sea apropiada y con arreglo a las mismas unidades adoptadas en el presupuesto, unidad completa, metros 
lineales, cuadrados, o cúbicos, kilogramos, partida alzada, etc. 


Tanto las mediciones parciales como las totales ejecutadas al final de la obra se realizarán conjuntamente con el 
constructor, levantándose las correspondientes actas que serán firmadas por ambas partes. 


Todas las mediciones que se efectúen comprenderán las unidades de obra realmente ejecutadas, no teniendo el 
constructor derecho a reclamación de ninguna especie por las diferencias que se produjeran entre las 
mediciones que se ejecuten y las que figuren en el proyecto, salvo cuando se trate de modificaciones de éste 
aprobadas por la dirección facultativa y con la conformidad del promotor que vengan exigidas por la marcha de 
las obras, así como tampoco por los errores de clasificación de las diversas unidades de obra que figuren en los 
estados de valoración. 
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 Valoración de las unidades de obra. 


La valoración de las unidades de obra no expresadas en este pliego de condiciones se verificará aplicando a cada 
una de ellas la medida que le sea más apropiada y en la forma y condiciones que estime justas el arquitecto, 
multiplicando el resultado final por el precio correspondiente. 


El constructor no tendrá derecho alguno a que las medidas a que se refiere este artículo se ejecuten en la forma 
que él indique, sino que será con arreglo a lo que determine el director de la obra. 


Se supone que el constructor debe estudiar detenidamente los documentos que componen el proyecto y, por lo 
tanto, de no haber hecho ninguna observación sobre errores posibles o equivocaciones del mismo, no habrá 
lugar a reclamación alguna en cuanto afecta a medidas o precios, de tal suerte que si la obra ejecutada con 
arreglo al proyecto contiene mayor número de unidades de las previstas, no tendrá derecho a reclamación 
alguna. 


Las valoraciones de las unidades de obra que figuran en el presente proyecto se efectuarán multiplicando el 
número de éstas por el precio unitario asignado a las mismas en el contrato suscrito entre promotor y 
constructor o, en defecto de este, a las del presupuesto del proyecto. 


En el precio unitario aludido en el artículo anterior se consideran incluidos los gastos del transporte de 
materiales, las indemnizaciones o pagos que hayan de hacerse por cualquier concepto, así como todo tipo de 
impuestos que graven los materiales durante la ejecución de las obras, ya sea por el Estado, Comunidad 
Autónoma, Provincia o Municipio; de igual forma se consideran incluidas toda clase de cargas sociales. También 
serán de cuenta del constructor los honorarios, las tasas y demás gravámenes que se originen con ocasión de las 
inspecciones, aprobación y comprobación de las instalaciones con que esté dotado el inmueble. 


El constructor no tendrá derecho por ello a pedir indemnización alguna por las causas enumeradas. En el precio 
de cada unidad de obra van comprendidos los de todos los materiales, accesorios y operaciones necesarias para 
dejar la obra terminada y en disposición de recibirse. 


 Abonos del promotor al constructor a cuenta de la liquidación final. 


Todo lo que se refiere al régimen de abonos del promotor al constructor se regirá por lo especificado en el 
contrato suscrito entre ambos. 


En ausencia de tal determinación, el constructor podrá solicitar al promotor abonos a cuenta de la liquidación 
final mediante la presentación de facturas por el montante de las unidades de obra ejecutada que refleje la 
"Certificación parcial de obra ejecutada" que deberá acompañar a cada una de ellas. 


Las certificaciones parciales y la liquidación final de las unidades de obra ejecutada, que se realizarán según el 
criterio establecido en el punto anterior (valoración de las unidades de obra), serán suscritas por el aparejador o 
arquitecto técnico y el constructor y serán conformadas por el arquitecto, con los visados que en su caso fueran 
preceptivos. 


Los abonos que el promotor efectúe al constructor tendrán el carácter de "entrega a cuenta" de la liquidación 
final de la obra, por lo que el promotor podrá practicar en concepto de "garantía", en cada uno de ellos, una 
retención del 5 % que deberá quedar reflejada en la factura. Estas retenciones podrán ser sustituidas por la 
aportación del constructor de una fianza o de un seguro de caución que responda del resarcimiento de los daños 
materiales por omisiones, vicios o defectos de ejecución de la obra. 


Una vez finalizada la obra, con posterioridad a la extinción de los plazos de garantía establecidos por la Ley de 
Ordenación de la Edificación, el constructor podrá solicitar la devolución de la fianza depositada o de las 
cantidades retenidas, siempre que de haberse producido deficiencias éstas hubieran quedado subsanadas. 
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2. PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES. 


 


2.1. PRESCRIPCIONES SOBRE LOS MATERIALES, SOBRE LA EJECUCIÓN POR UNIDADES DE OBRA Y SOBRE 


VERIFICACIONES EN LA OBRA TERMINADA. 


El  director de la ejecución de la obra realizará, según las necesidades de la obra y según sus respectivas 
competencias, el control de recepción en obra de los productos, equipos y sistemas que se suministren a la obra, 
con el fin de comprobar que sus características técnicas satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control 
comprenderá: 


• El control de la documentación de los suministros, para lo que se requerirá a los suministradores los 
documentos de identificación del producto exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, 
por el proyecto o por la dirección facultativa, comprenderá al menos lo siguiente: 


- Acreditación del origen, hoja de suministro y etiquetado. 
- El certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física; y 
- Los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente, incluida 
la documentación correspondiente al marcado CE de los productos de construcción, cuando sea pertinente, de 
acuerdo con las disposiciones que sean transposición de las Directivas Europeas que afecten a los productos 
suministrados. 
• El control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad técnica: 


- Los Distintivos de Calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas suministrados, que aseguren las 
características técnicas de los mismos exigidas en el proyecto y documentará, en su caso, el reconocimiento 
oficial del distintivo. 
- Las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas 
innovadores, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.5 de la Parte I del CTE, y la constancia del 
mantenimiento de sus características técnicas. El director de la ejecución de la obra verificará que esta 
documentación es suficiente para la aceptación de los productos, equipos y sistemas amparados por ella. 
• El control de recepción mediante ensayos: 


- Si es necesario, se realizarán ensayos y pruebas sobre algunos productos, según lo establecido en la 
reglamentación vigente, o bien según lo especificado en el proyecto u ordenados por la dirección facultativa. 
- La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios establecidos en el proyecto o 
indicados por la dirección facultativa sobre el muestreo del producto, los ensayos a realizar, los criterios de 
aceptación y rechazo y las acciones a adoptar. 
 


Todos los materiales a emplear en la presente obra dispondrán de Distintivo de Calidad, Certificado de Garantía 
del fabricante y en su caso marcado CE. Serán de buena calidad reuniendo las condiciones establecidas en las 
disposiciones vigentes referentes a materiales y prototipos de construcción. 


 


Todos los materiales que la Dirección Facultativa considere necesarios podrán ser sometidos a los análisis o 
pruebas, por cuenta de la Contrata, para acreditar su calidad. Cualquier otro que haya sido especificado y sea 
necesario emplear deberá ser aprobado por la Dirección Facultativa de las obras, bien entendido que será 
rechazado el que no reúna las condiciones exigidas por la buena práctica de la construcción. 


 


Deberá darse forma material, estable y permanente al origen del replanteo. 


Todos los trabajos incluidos en el presente proyecto se ejecutarán esmeradamente, con arreglo a las normas de 
la buena construcción y cumplirán estrictamente las instrucciones recibidas de la Dirección Facultativa.  
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Los replanteos de cualquier oficio serán dirigidos por la Dirección Facultativa en presencia del Constructor, quien 
aportará los operarios y medios materiales necesarios. 


 


El Constructor reflejará, con el visto bueno de la Dirección Facultativa, las variaciones producidas sobre copia de 
los planos correspondientes, quedando unida a la documentación técnica de la obra. 


 


La obra se llevará a cabo con sujeción al proyecto y sus modificaciones autorizadas por el director de obra previa 
conformidad del promotor. Estará sujeta a la legislación aplicable, a las normas de la buena práctica constructiva, 
así como a las instrucciones del arquitecto y del aparejador o arquitecto técnico. 


Durante la obra se elaborará la documentación reglamentariamente exigible. En ella se incluirá, sin perjuicio de 
lo que establezcan otras administraciones públicas competentes, la documentación del control de calidad 
realizado a lo largo de la obra. En el CTE, Parte I, anejo II, se detalla, con carácter indicativo, el contenido de la 
documentación del seguimiento de la obra. 


Cuando en el desarrollo de la obra intervengan otros técnicos para dirigir la parte correspondiente de proyectos 
parciales, lo harán bajo la coordinación del director de  ejecución. 


Durante la construcción, el aparejador o arquitecto técnico controlará la ejecución de cada unidad de obra 
verificando su replanteo, los materiales que se utilicen, la correcta ejecución y disposición de los elementos 
constructivos, de las instalaciones, así como las verificaciones y demás pruebas de servicio a realizar para 
comprobar su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable, las normas de buena práctica 
constructiva y las instrucciones de la dirección facultativa. 


En la recepción de la obra ejecutada pueden tenerse en cuenta las certificaciones de conformidad que ostenten 
los agentes que intervienen, así como las verificaciones que, en su caso, realicen las entidades de control de 
calidad de la edificación. 


Se comprobará que se han adoptado las medidas necesarias para asegurar la compatibilidad entre los diferentes 
productos, elementos y sistemas constructivos. 


En el control de ejecución de la obra se adoptarán los métodos y procedimientos que se contemplen en las 
evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas innovadores. 


En la obra terminada, bien sobre toda ella en su conjunto, o bien sobre sus diferentes partes y sus instalaciones, 
parcial o totalmente terminadas, deben realizarse, además de las que puedan establecerse con carácter 
voluntario, las comprobaciones y pruebas de servicio previstas en el proyecto u ordenadas por la dirección 
facultativa y las exigidas por la legislación aplicable. 


La documentación de la obra ejecutada, para su inclusión en el Libro del Edificio establecido en la LOE y por las 
administraciones públicas competentes, se completará con lo que se establezca, en su caso, en los DB para el 
cumplimiento de las exigencias básicas del CTE. 


Se incluirá en el libro del edificio la documentación indicada en apartado del presente pliego de condiciones 
respecto a los productos, equipos y sistemas que se incorporen a la obra. Contendrá, asimismo, las instrucciones 
de uso y mantenimiento de la obra terminada, de conformidad con lo establecido en la normativa aplicable. 


El edificio se utilizará adecuadamente de conformidad con las instrucciones de uso, absteniéndose de hacer un 
uso incompatible con el previsto. Los propietarios y los usuarios pondrán en conocimiento de los responsables 
del mantenimiento cualquier anomalía que se observe en el funcionamiento normal del edificio terminado. 


El edificio debe conservarse en buen estado mediante un adecuado mantenimiento. Esto supondrá la realización 
de las siguientes acciones: 


- Llevar a cabo un plan de mantenimiento del edificio, encargando a técnico competente las operaciones 
señaladas en las instrucciones de uso y mantenimiento. 
- Realizar las inspecciones reglamentariamente establecidas y conservar su correspondiente 
documentación. 
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- Documentar a lo largo de la vida útil del edificio todas las intervenciones, ya sean de reparación, reforma 
o rehabilitación realizadas sobre el mismo, consignándolas en el libro del edificio. 
-  


2.2. CLÁUSULAS ESPECÍFICAS RELATIVAS A LAS UNIDADES DE OBRA 


Las prescripciones concretas sobre cada uno de los materiales o de las unidades de obra serán las descritas en la 
documentación técnica del proyecto. Para todo lo no incluido en el proyecto se estará a lo que determine la 
dirección facultativa. 


De cualquier forma se cumplirá lo que establezcan para cada caso el CTE y el resto de normativa o 
reglamentación técnica. 


A continuación se incorpora una relación somera de cláusulas elementales relativas a los aspectos más 
significativos de la obra 


2.2.1. MOVIMIENTO DE TIERRAS. 


- Se tomarán todo género de precauciones para evitar daños a las redes de servicios, especialmente de 
tendidos aéreos o subterráneos de energía eléctrica, guardándose en todo momento y bajo cualquier 
circunstancia las especificaciones al respecto de la correspondiente Compañía suministradora. 
- Se dará cuenta de inmediato de cualquier hallazgo imprevisto a la Dirección Facultativa de la obra. 
- Cuando se realicen desmontes del terreno utilizando medios mecánicos automóviles, la excavación se 
detendrá  
- En los vaciados, zanjas y pozos se realizarán entibados cuando la profundidad de excavación supere 1,30 
m y deban introducirse personas en los vaciados, zanjas y pozos. 


2.2.2. OBRAS DE HORMIGÓN. 


- El hormigón presentará la resistencia y características especificadas en la documentación técnica de la 
obra, en su defecto se estará a lo dispuesto en la EHE-08, o aquella que legalmente la sustituya. 
- El cemento lo será del tipo especificado en la documentación técnica de la obra, cumpliendo cuanto 
establece la Instrucción para la Recepción de Cementos “RC-08” o aquella que legalmente la sustituya. 
- En todo caso, en cada partida que llegue a la obra, el encargado de la misma exigirá la entrega de la 
documentación escrita que deje constancia de sus características. 
- En general podrán ser usadas, tanto para el amasado, como para el curado del hormigón en obra, todas 
las aguas sancionadas como aceptables por la práctica o la empleada como potable. 
- Se entenderá por arena o árido fino, el árido o fracción del mismo que pasa por un tamiz de 5 mm. de luz 
de malla. Se entenderá por grava o árido grueso al que resulta retenido por el tamiz de 5 mm. de luz de malla. 
- Sobre el hormigón y sus componentes se realizarán los ensayos indicados en la documentación técnica de 
la obra por un laboratorio acreditado.  
- El acero para armados, en su caso, contará con Distintivo de Calidad y Certificado de Homologación. Por 
tal motivo el encargado de obra exigirá a la recepción del material los citados documentos, así como aquellos 
otros que describan el nombre del fabricante, el tipo de acero y el peso. 
- Se prohíbe la soldadura en la formación de armados, debiéndose realizar los empalmes de acuerdo con lo 
establecido en la Instrucción "EHE-08" o aquella que legalmente la sustituya. 
- La Dirección Facultativa coordinará con el laboratorio la toma de muestras y la ejecución de las probetas 
en obra. 
- Cuando sea necesario, la Dirección Facultativa realizará los planos precisos para la ejecución de los 
encofrados. Estos se realizarán en madera -tabla o tablero hidrófugo- o chapa de acero. 
- Únicamente se utilizarán los aditivos especificados en la documentación técnica de la obra. Será 
preceptivo que dispongan de certificado de homologación o DIT, en su caso se mezclarán en las proporciones y 
con las condiciones que determine la Dirección Facultativa. 
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- Se suspenderá el hormigonado siempre que se prevea que dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes 
puede descender la temperatura ambiente por debajo de 3º C. De igual forma si la temperatura ambiente es 
superior a 40º C, también se suspenderá el hormigonado. 
- Con referencia a la puesta en obra del hormigón, para lo no dispuesto en la documentación del proyecto 
o en este pliego, se estará en todo a lo que establece la Instrucción "EHE-08" o aquella que legalmente la 
sustituya.  
- Las instrucciones sobre ejecución de los forjados se encuentran contenidas en la documentación técnica 
de la obra. En su defecto se estará a lo que disponga la Dirección Facultativa. 


 


2.2.3. ESTRUCTURA DE ACERO 


Prescripciones sobre los productos 
Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones 
de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida 
la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de 
idoneidad y el control mediante ensayos. 
- Aceros en chapas y perfiles (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.1.4, 19.5.1, 19.5.2) 
Los elementos estructurales pueden estar constituidos por los aceros establecidos por las normas UNE EN 
10025:2006 (chapas y perfiles), UNE EN 10210-1:1994 (tubos acabados en caliente) y UNE EN 10219-1:1998 
(tubos conformados en frío). 
Los tipos de acero podrán ser S235, S275 y S355; para los de UNE EN 10025:2006 y otras se admite también el 
tipo S450; según el CTE DB SE A, tabla 4.1, se establecen sus características mecánicas. Estos aceros podrán ser 
de los grados JR, J0 y J2; para el S355 se admite también el grado K2. 
Si se emplean otros aceros en proyecto, para garantizar su ductilidad, deberá comprobarse: 
la relación entre la tensión de rotura y la de límite elástico no será inferior a 1,20, el alargamiento en rotura de 


una probeta de sección inicial S0 medido sobre una longitud 5,65 0S
 será superior al 15%, 


la deformación correspondiente a la tensión de rotura debe superar al menos un 20% la correspondiente al 
límite elástico. 


Para comprobar la ductilidad en cualquier otro caso no incluido en los anteriores, deberá demostrarse que la 
temperatura de transición (la mínima a la que la resistencia a rotura dúctil supera a la frágil) es menor que la 
mínima de aquellas a las que va a estar sometida la estructura. 
Todos los aceros relacionados son soldables y únicamente se requiere la adopción de precauciones en el caso de 
uniones especiales (entre chapas de gran espesor, de espesores muy desiguales, en condiciones difíciles de 
ejecución, etc.). 
Si el material va a sufrir durante la fabricación algún proceso capaz de modificar su estructura metalográfica 
(deformación con llama, tratamiento térmico específico, etc.) se deben definir los requisitos adicionales 
pertinentes. 
- Tornillos, tuercas, arandelas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.1.3). Estos aceros 
podrán ser de las calidades 4.6, 5.6, 6.8, 8.8 y 10.9 normalizadas por ISO; según el CTE DB SE A, tabla 4.3, se 
establecen sus características mecánicas. En los tornillos de alta resistencia utilizados como pretensados se 
controlará el apriete. 
- Materiales de aportación. Las características mecánicas de los materiales de aportación serán en todos los 
casos superiores a las del metal base. 
En aceros de resistencia mejorada a la corrosión atmosférica, la resistencia a la corrosión del material de 
aportación debe ser equivalente a la del material base; cuando se suelden este tipo de aceros el valor del 
carbono equivalente no debe exceder de 0,54. 
Los productos especificados por UNE EN 10025:2006 deben suministrarse con inspección y ensayos, específicos 
(sobre los productos suministrados) o no específicos (no necesariamente sobre los productos suministrados), 
que garanticen su conformidad con el pedido y con la norma. El comprador debe especificar al fabricante el tipo 
de documento de inspección requerido conforme a UNE EN 10204:2006 (tabla A.1). Los productos deben 
marcarse de manera legible utilizando métodos tales como la pintura, el troquelado, el marcado con láser, el 
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código de barras o mediante etiquetas adhesivas permanentes o etiquetas fijas con los siguientes datos: el tipo, 
la calidad y, si fuera aplicable, la condición de suministro mediante su designación abreviada (N, conformado de 
normalización; M, conformado termomecánico); el tipo de marcado puede especificarse en el momento de 
efectuar el pedido. 
Los productos especificados por UNE EN 10210 y UNE EN 10219 deben ser suministrados después de haber 
superado los ensayos e inspecciones no específicos recogidos en EN 10021:1994 con una testificación de 
inspección conforme a la norma UNE EN 10204, salvo exigencias contrarias del comprador en el momento de 
hacer el pedido. Cada perfil hueco debe ser marcado por un procedimiento adecuado y duradero, como la 
aplicación de pintura, punzonado o una etiqueta adhesiva en la que se indique la designación abreviada (tipo y 
grado de acero) y el nombre del fabricante; cuando los productos se suministran en paquetes, el marcado puede 
ser indicado en una etiqueta fijada sólidamente al paquete. 
Para todos los productos se verificarán las siguientes condiciones técnicas generales de suministro, según UNE 
EN 10021: 
Si se suministran a través de un transformador o intermediario, se deberá remitir al comprador, sin ningún 
cambio, la documentación del fabricante como se indica en UNE EN 10204, acompañada de los medios 
oportunos para identificar el producto, de forma que se pueda establecer la trazabilidad entre la documentación 
y los productos; si el transformador o intermediario ha modificado en cualquier forma las condiciones o las 
dimensiones del producto, debe facilitar un documento adicional de conformidad con las nuevas condiciones. 
Al hacer el pedido, el comprador deberá establecer que tipo de documento solicita, si es que requiere alguno y, 
en consecuencia, indicar el tipo de inspección: específica o no específica en base a una inspección no específica, 
el comprador puede solicitar al fabricante que le facilite una testificación de conformidad con el pedido o una 
testificación de inspección; si se solicita una testificación de inspección, deberá indicar las características del 
producto cuyos resultados de los ensayos deben recogerse en este tipo de documento, en el caso de que los 
detalles no estén recogidos en la norma del producto. 
Si el comprador solicita que la conformidad de los productos se compruebe mediante una inspección específica, 
en el pedido se concretará cual es el tipo de documento requerido: un certificado de inspección tipo 3.1 ó 3.2 
según la norma UNE EN 10204, y si no está definido en la norma del producto: la frecuencia de los ensayos, los 
requisitos para el muestreo y la preparación de las muestras y probetas, los métodos de ensayo y, si procede, la 
identificación de las unidades de inspección 
El proceso de control de esta fase debe contemplar los siguientes aspectos: 
- En los materiales cubiertos por marcas, sellos o certificaciones de conformidad reconocidos por las 
Administraciones Públicas competentes, este control puede limitarse a un certificado expedido por el fabricante 
que establezca de forma inequívoca la traza que permita relacionar cada elemento de la estructura con el 
certificado de origen que lo avala. 
- Si no se incluye una declaración del suministrador de que los productos o materiales cumplen con la Parte 
I del presente Pliego, se tratarán como productos o materiales no conformes. 
- Cuando en la documentación del proyecto se especifiquen características no avaladas por el certificado de 
origen del material (por ejemplo, el valor máximo del límite elástico en el caso de cálculo en capacidad), se 
establecerá un procedimiento de control mediante ensayos. 
- Cuando se empleen materiales que por su carácter singular no queden cubiertos por una norma nacional 
específica a la que referir la certificación (arandelas deformables, tornillos sin cabeza, conectadores, etc.) se 
podrán utilizar normas o recomendaciones de prestigio reconocido. 
- Cuando haya que verificar las tolerancias dimensionales de los perfiles comerciales se tendrán en cuenta 
las siguientes normas: 
- serie IPN: UNE EN 10024:1995 


- series IPE y HE: UNE EN 10034:1994 
- serie UPN: UNE 36522:2001 
- series L y LD: UNE EN 10056-1:1999 (medidas) y UNE EN 10056-2:1994 (tolerancias) 
- tubos: UNE EN 10219:1998 (parte 1: condiciones de suministro; parte 2: tolerancias) 
- chapas: EN 10029:1991 


- Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y mantenimiento) 
El almacenamiento y depósito de los elementos constitutivos de la obra se hará de forma sistemática y ordenada 
para facilitar su montaje. Se cuidará especialmente que las piezas no se vean afectadas por acumulaciones de 
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agua, ni estén en contacto directo con el terreno, y se mantengan las condiciones de durabilidad; para el 
almacenamiento de los elementos auxiliares tales como tornillos, electrodos, pinturas, etc., se seguirán las 
instrucciones dadas por el fabricante de los mismos. 
Las manipulaciones necesarias para la carga, descarga, transporte, almacenamiento a pie de obra y montaje se 
realizarán con el cuidado suficiente para no provocar solicitaciones excesivas en ningún elemento de la 
estructura y para no dañar ni a las piezas ni a la pintura. Se cuidarán especialmente, protegiéndolas si fuese 
necesario, las partes sobre las que hayan de fijarse las cadenas, cables o ganchos que vayan a utilizarse en la 
elevación o sujeción de las piezas de la estructura. 
Se corregirá cuidadosamente, antes de proceder al montaje, cualquier abolladura, comba o torcedura que haya 
podido provocarse en las operaciones de transporte. Si el efecto no puede ser corregido, o se presume que 
después de corregido puede afectar a la resistencia o estabilidad de la estructura, la pieza en cuestión se 
rechazará, marcándola debidamente para dejar constancia de ello. 
 


Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 


Características técnicas de cada unidad de obra 
 Condiciones previas: soporte 
Los elementos no metálicos de la construcción (hormigón, fábricas, etc.) que hayan de actuar como soporte de 
elementos estructurales metálicos, deben cumplir las “tolerancias en las partes adyacentes” indicadas 
posteriormente dentro de las tolerancias admisibles. 
Las bases de los pilares que apoyen sobre elementos no metálicos se calzarán mediante cuñas de acero 
separadas entre 4 y 8 cm, después de acuñadas se procederá a la colocación del número conveniente de vigas de 
la planta superior y entonces se alinearán y aplomarán. 
Los espacios entre las bases de los pilares y el elemento de apoyo si es de hormigón o fábrica, se limpiarán y 
rellenarán, retacando, con mortero u hormigón de cemento portland y árido, cuya máxima dimensión no sea 
mayor que 1/5 del espesor del espacio que debe rellenarse, y de dosificación no menor que 1:2. La consistencia 
del mortero u hormigón de relleno será la conveniente para asegurar el llenado completo; en general, será fluida 
hasta espesores de 5 cm y más seca para espesores mayores. 
 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
Las superficies que hayan de quedar en contacto en las uniones con tornillos pretensados de alta resistencia no 
se pintarán y recibirán una limpieza y el tratamiento especificado. 
Las superficies que hayan de soldarse no estarán pintadas ni siquiera con la capa de imprimación en una zona de 
anchura mínima de 10 cm desde el borde de la soldadura; si se precisa una protección temporal se pintarán con 
pintura fácilmente eliminable, que se limpiará cuidadosamente antes del soldeo. 
Para evitar posibles corrosiones es preciso que las bases de pilares y partes estructurales que puedan estar en 
contacto con el terreno queden embebidas en hormigón. No se pintarán estos elementos para evitar su 
oxidación; si han de permanecer algún tiempo a la intemperie se recomienda su protección con lechada de 
cemento. 
Se evitará el contacto del acero con otros metales que tengan menos potencial electrovalente (por ejemplo, 
plomo, cobre) que le pueda originar corrosión electroquímica; también se evitará su contacto con materiales de 
albañilería que tengan comportamiento higroscópico, especialmente el yeso, que le pueda originar corrosión 
química. 
Proceso de ejecución 
 Ejecución 
Operaciones previas: 
Corte: se realizará por medio de sierra, cizalla, corte térmico (oxicorte) automático y, solamente si este no es 
posible, oxicorte manual; se especificarán las zonas donde no es admisible material endurecido tras procesos de 
corte, como por ejemplo:  
Cuando el cálculo se base en métodos plásticos. 
A ambos lados de cada rótula plástica en una distancia igual al canto de la pieza. 
Cuando predomine la fatiga, en chapas y llantas, perfiles laminados, y tubos sin costura. 
Cuando el diseño para esfuerzos sísmicos o accidentales se base en la ductilidad de la estructura. 
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Conformado: el acero se puede doblar, prensar o forjar hasta que adopte la forma requerida, utilizando procesos 
de conformado en caliente o en frío, siempre que las características del material no queden por debajo de los 
valores especificados; según el CTE DB SE A, apartado 10.2.2, los radios de acuerdo mínimos para el conformado 
en frío serán los especificados en dicho apartado. 
Perforación: los agujeros deben realizarse por taladrado u otro proceso que proporcione un acabado 
equivalente; se admite el punzonado en materiales de hasta 2,5 cm de espesor, siempre que su espesor nominal 
no sea mayor que el diámetro nominal del agujero (o su dimensión mínima si no es circular). 
Ángulos entrantes y entallas: deben tener un acabado redondeado con un radio mínimo de 5 mm. 
Superficies para apoyo de contacto: se deben especificar los requisitos de planeidad y grado de acabado; la 
planeidad antes del armado de una superficie simple contrastada con un borde recto, no superará los 0,5 mm, en 
caso contrario, para reducirla, podrán utilizarse cuñas y forros de acero inoxidable, no debiendo utilizarse más de 
tres en cualquier punto que podrán fijarse mediante soldaduras en ángulo o a tope de penetración parcial. 
Empalmes: sólo se permitirán los establecidos en el proyecto o autorizados por la dirección facultativa, que se 
realizarán por el procedimiento establecido. 
Soldeo: 
Se debe proporcionar al personal encargado un plan de soldeo que figurará en los planos de taller, con todos los 
detalles de la unión, las dimensiones y tipo de soldadura, la secuencia de soldeo, las especificaciones sobre el 
proceso y las medidas necesarias para evitar el desgarro laminar. 
Se consideran aceptables los procesos de soldadura recogidos por UNE EN ISO 4063:2000. 
Los soldadores deben estar certificados por un organismo acreditado y cualificarse de acuerdo con la norma UNE 
EN 287-1:2004; cada tipo de soldadura requiere la cualificación específica del soldador que la realiza. 
Las superficies y los bordes deben ser apropiados para el proceso de soldeo que se utilice; los componentes a 
soldar deben estar correctamente colocados y fijos mediante dispositivos adecuados o soldaduras de punteo, y 
ser accesibles para el soldador; los dispositivos provisionales para el montaje deben ser fáciles de retirar sin 
dañar la pieza; se debe considerar la utilización de precalentamiento cuando el tipo de acero y/o la velocidad de 
enfriamiento puedan producir enfriamiento en la zona térmicamente afectada por el calor. 
Para cualquier tipo de soldadura que no figure entre los considerados como habituales (por puntos, en ángulo, a 
tope, en tapón y ojal) se indicarán los requisitos de ejecución para alcanzar un nivel de calidad análogo a ellos; 
según el CTE DB SE A, apartado 10.7, durante la ejecución de los procedimientos habituales se cumplirán las 
especificaciones de dicho apartado especialmente en lo referente a limpieza y eliminación de defectos de cada 
pasada antes de la siguiente. 
Uniones atornilladas: 
Según el CTE DB SE A, apartados 10.4.1 a 10.4.3, las características de tornillos, tuercas y arandelas se ajustarán a 
las especificaciones dichos apartados. En tornillos sin pretensar el “apretado a tope” es el que consigue un 
hombre con una llave normal sin brazo de prolongación; en uniones pretensadas el apriete se realizará 
progresivamente desde los tornillos centrales hasta los bordes; según el CTE DB SE A, apartado 10.4.5, el control 
del pretensado se realizará por alguno de los siguientes procedimientos: 
Método de control del par torsor. 
Método del giro de tuerca. 
Método del indicador directo de tensión. 
Método combinado. 
Según el CTE DB SE A, apartado 10.5, podrán emplearse tornillos avellanados, calibrados, hexagonales de 
inyección, o pernos de articulación, si se cumplen las especificaciones de dicho apartado. 
Montaje en blanco. La estructura será provisional y cuidadosamente montada en blanco en el taller para 
asegurar la perfecta coincidencia de los elementos que han de unirse y su exacta configuración geométrica. 
Recepción de elementos estructurales. Una vez comprobado que los distintos elementos estructurales metálicos 
fabricados en taller satisfacen todos los requisitos anteriores, se recepcionarán autorizándose su envío a la obra. 
Transporte a obra. Se procurará reducir al mínimo las uniones a efectuar en obra, estudiando cuidadosamente 
los planos de taller para resolver los problemas de transporte y montaje que esto pueda ocasionar. 
Montaje en obra: 
Si todos los elementos recibidos en obra han sido recepcionados previamente en taller como es aconsejable, los 
únicos problemas que se pueden plantear durante el montaje son los debidos a errores cometidos en la obra que 
debe sustentar la estructura metálica, como replanteo y nivelación en cimentaciones, que han de verificar los 
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límites establecidos para las “tolerancias en las partes adyacentes” mencionados en el punto siguiente; las 
consecuencias de estos errores son evitables si se tiene la precaución de realizar los planos de taller sobre cotas 
de replanteo tomadas directamente de la obra. 
Por tanto esta fase de control se reduce a verificar que se cumple el programa de montaje para asegurar que 
todas las partes de la estructura, en cualquiera de las etapas de construcción, tienen arriostramiento para 
garantizar su estabilidad, y controlar todas las uniones realizadas en obra visual y geométricamente; además, en 
las uniones atornilladas se comprobará el apriete con los mismos criterios indicados para la ejecución en taller, y 
en las soldaduras, si se especifica, se efectuarán los controles no destructivos indicados posteriormente en el 
“control de calidad de la fabricación”. 
 Tolerancias admisibles 
Los valores máximos admisibles de las desviaciones geométricas, para situaciones normales, aplicables sin 
acuerdo especial y necesarias para: 
La validez de las hipótesis de cálculo en estructuras con carga estática. 
Según el CTE DB SE A, apartado 11, se definen las tolerancias aceptables para edificación en ausencia de otros 
requisitos y corresponden a: 
Tolerancias de los elementos estructurales. 
Tolerancias de la estructura montada. 
Tolerancias de fabricación en taller. 
Tolerancias en las partes adyacentes. 
 Condiciones de terminación 
Previamente a la aplicación de los tratamientos de protección, se prepararán las superficies reparando todos los 
defectos detectados en ellas, tomando como referencia los principios generales de la norma UNE EN ISO 8504-
1:2002, particularizados por UNE EN ISO 8504-2:2002 para limpieza con chorro abrasivo y por UNE EN ISO 8504-
3:2002 para limpieza por herramientas motorizadas y manuales. 
En superficies de rozamiento se debe extremar el cuidado en lo referente a ejecución y montaje en taller, y se 
protegerán con cubiertas impermeables tras la preparación hasta su armado. 
Las superficies que vayan a estar en contacto con el hormigón sólo se limpiarán sin pintar, extendiendo este 
tratamiento al menos 30 cm de la zona correspondiente. 
Para aplicar el recubrimiento se tendrá en cuenta: 
Galvanización. Se realizará de acuerdo con UNE EN ISO 1460:1996 y UNE EN ISO 1461:1999, sellando las 
soldaduras antes de un decapado previo a la galvanización si se produce, y con agujeros de venteo o purga si hay 
espacios cerrados, donde indique la Parte I del presente Pliego; las superficies galvanizadas deben limpiarse y 
tratarse con pintura de imprimación anticorrosiva con diluyente ácido o chorreado barredor antes de ser 
pintadas. 
Pintura. Se seguirán las instrucciones del fabricante en la preparación de superficies, aplicación del producto y 
protección posterior durante un tiempo; si se aplica más de una capa se usará en cada una sombra de color 
diferente. 
Tratamiento de los elementos de fijación. Para el tratamiento de estos elementos se considerará su material y el 
de los elementos a unir, junto con el tratamiento que estos lleven previamente, el método de apretado y su 
clasificación contra la corrosión. 
 Control de ejecución, ensayos y pruebas 
Se desarrollará según las dos etapas siguientes: 
- Control de calidad de la fabricación: 
Según el CTE DB SE A, apartado 12.4.1, la documentación de fabricación será elaborada por el taller y deberá 
contener, al menos, una memoria de fabricación, los planos de taller y un plan de puntos de inspección. Esta 
documentación debe ser revisada y aprobada por la dirección facultativa verificando su coherencia con la 
especificada en la documentación general del proyecto, la compatibilidad entre los distintos procedimientos de 
fabricación, y entre éstos y los materiales empleados. Se comprobará que cada operación se realiza en el orden y 
con las herramientas especificadas, el personal encargado de cada operación posee la cualificación adecuada, y 
se mantiene el adecuado sistema de trazado que permita identificar el origen de cada incumplimiento 
Soldaduras: se inspeccionará visualmente toda la longitud de todas las soldaduras comprobando su presencia y 
situación, tamaño y posición, superficies y formas, y detectando defectos de superficie y salpicaduras; se indicará 
si deben realizarse o no ensayos no destructivos, especificando, en su caso, la localización de las soldaduras a 
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inspeccionar y los métodos a emplear; según el CTE DB SE A apartado 10.8.4.2, podrán ser (partículas magnéticas 
según UNE EN 1290:1998, líquidos penetrantes según UNE 14612:1980, ultrasonidos según UNE EN 1714:1998, 
ensayos radiográficos según UNE EN 1435:1998); el alcance de esta inspección se realizará de acuerdo con el 
artículo 10.8.4.1, teniendo en cuenta, además, que la corrección en distorsiones no conformes obliga a 
inspeccionar las soldaduras situadas en esa zona; se deben especificar los criterios de aceptación de las 
soldaduras, debiendo cumplir las soldaduras reparadas los mismos requisitos que las originales; para ello se 
puede tomar como referencia UNE EN ISO 5817:2004, que define tres niveles de calidad, B, C y D. 
Uniones mecánicas: todas las uniones mecánicas, pretensadas o sin pretensar tras el apriete inicial, y las 
superficies de rozamiento se comprobarán visualmente; la unión debe rehacerse si se exceden los criterios de 
aceptación establecidos para los espesores de chapa, otras disconformidades podrán corregirse, debiendo 
volverse a inspeccionar tras el arreglo; según el CTE DB SE A, apartado 10.8.5.1, en uniones con tornillos 
pretensados se realizarán las inspecciones adicionales indicadas en dicho apartado; si no es posible efectuar 
ensayos de los elementos de fijación tras completar la unión, se inspeccionarán los métodos de trabajo; se 
especificarán los requisitos para los ensayos de procedimiento sobre el pretensado de tornillos. Previamente a 
aplicar el tratamiento de protección en las uniones mecánicas, se realizará una inspección visual de la superficie 
para comprobar que se cumplen los requisitos del fabricante del recubrimiento; el espesor del recubrimiento se 
comprobará, al menos, en cuatro lugares del 10% de los componentes tratados, según uno de los métodos de 
UNE EN ISO 2808:2000, el espesor medio debe ser superior al requerido y no habrá más de una lectura por 
componente inferior al espesor normal y siempre superior al 80% del nominal; los componentes no conformes se 
tratarán y ensayarán de nuevo 
- Control de calidad del montaje: 
Según el CTE DB SE A, apartado 12.5.1, la documentación de montaje será elaborada por el montador y debe 
contener, al menos, una memoria de montaje, los planos de montaje y un plan de puntos de inspección según las 
especificaciones de dicho apartado. Esta documentación debe ser revisada y aprobada por la dirección 
facultativa verificando su coherencia con la especificada en la documentación general del proyecto, y que las 
tolerancias de posicionamiento de cada componente son coherentes con el sistema general de tolerancias. 
Durante el proceso de montaje se comprobará que cada operación se realiza en el orden y con las herramientas 
especificadas, que el personal encargado de cada operación posee la cualificación adecuada, y se mantiene un 
sistema de trazado que permite identificar el origen de cada incumplimiento. 
 Ensayos y pruebas 
Las actividades y ensayos de los aceros y productos incluidos en el control de materiales, pueden ser realizados 
por laboratorios oficiales o privados; los laboratorios privados, deberán estar acreditados para los 
correspondientes ensayos conforme a los criterios del Real Decreto 2200/1995, de 20 de diciembre, o estar 
incluidos en el registro general establecido por el Real Decreto 1230/1989, de 13 de octubre. 
Previamente al inicio de las actividades de control de la obra, el laboratorio o la entidad de control de calidad 
deberán presentar a la dirección facultativa para su aprobación un plan de control o, en su caso, un plan de 
inspección de la obra que contemple, como mínimo, los siguientes aspectos: 
Identificación de materiales y actividades objeto de control y relación de actuaciones a efectuar durante el 
mismo (tipo de ensayo, inspecciones, etc.). 
Previsión de medios materiales y humanos destinados al control con indicación, en su caso, de actividades a 
subcontratar. 
Programación inicial del control, en función del programa previsible para la ejecución de la obra. 
Planificación del seguimiento del plan de autocontrol del constructor, en el caso de la entidad de control que 
efectúe el control externo de la ejecución. 
Designación de la persona responsable por parte del organismo de control. 
Sistemas de documentación del control a emplear durante la obra. 
El plan de control deberá prever el establecimiento de los oportunos lotes, tanto a efectos del control de 
materiales como de los productos o de la ejecución, contemplando tanto el montaje en taller o en la propia obra.  
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 
Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 
Como última fase de todos los controles especificados anteriormente, se realizará una inspección visual del 
conjunto de la estructura y de cada elemento a medida que van entrando en carga, verificando que no se 
producen deformaciones o grietas inesperadas en alguna parte de ella. 
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En el caso de que se aprecie algún problema, o si especifica en la Parte I del presente Pliego, se pueden realizar 
pruebas de carga para evaluar la seguridad de la estructura, toda o parte de ella; en estos ensayos, salvo que se 
cuestione la seguridad de la estructura, no deben sobrepasarse las acciones de servicio, se realizarán de acuerdo 
con un Plan de Ensayos que evalúe la viabilidad de la prueba, por una organización con experiencia en este tipo 
de trabajos, dirigida por un técnico competente, que debe recoger los siguientes aspectos (adaptados del 
artículo 99.2 de la EHE): 
Viabilidad y finalidad de la prueba. 
Magnitudes que deben medirse y localización de los puntos de medida. 
Procedimientos de medida. 
Escalones de carga y descarga. 
Medidas de seguridad. 
Condiciones para las que el ensayo resulta satisfactorio. 
Estos ensayos tienen su aplicación fundamental en elementos sometidos a flexión. 


2.2.4. CUBIERTA 


Cubierta de panel alveolar de policarbonato extruido con estructura multi-pared de espesor 16 mm, sistema 
macrolux BDL, perfil K05-BDL 7W-16mm, protegido UV de coextrusión en ambos lados, estructura de 7 paredes, 
factor de transmisión térmica 1,9 W/m2, color hielo, y cierre de los cabezales con cinta de aluminio adhesivo o 
termosoldadura; dimensiones anchura de módulo 600mm, longitud a medida. Totalmente montada; i/p.p. de 
solapes, caballetes, accesorios de fijación, juntas de estanqueidad y medios auxiliares (excepto elevación, 
transporte y medidas de seguridad colectivas). Conforme a NTE-QTS-5 y QTF-18 y 19. Medida en verdadera 
magnitud. 
 


2.2.5. PAVIMENTO 


Solera de hormigón_Reposición de pavimento 
Solera de hormigón HA-25/B/20/IIa, elaborado en central, de resistencia característica a compresión 25 MPa 
(N/mm2), de consistencia blanda, tamaño máximo del árido de 20 mm, en elementos enterrados, o interiores 
sometidos a humedades relativas medias-altas (>65%) o a condensaciones, o elementos exteriores con alta 
precipitación; con un espesor medio de 15 cm; armada con mallazo de acero B-500-T electrosoldado #150x150x6 
mm, sobre encachado de gravilla natural de machaqueo, de granulometría 40/80 mm, con un espesor medio de 
15 cm. Totalmente realizada; i/p.p. de extendido y nivelado de encachado, vertido de hormigón por medios 
manuales, extendido, vibrado y regleado. 
 
Prescripciones sobre los productos 
Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
- Capa subbase: podrá ser de gravas, zahorras compactadas, etc. 
- Impermeabilización (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 4): podrá ser de lámina de 
polietileno, etc. 
- Hormigón en masa: 
- Cemento (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.1): cumplirá las exigencias en cuanto a 
composición, características mecánicas, físicas y químicas que establece la Instrucción para la recepción de 
cementos RC-03. 
- Áridos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.13): cumplirán las condiciones físico- 
químicas, físico- mecánicas y granulométricas establecidas en la EHE. 
- Agua: se admitirán todas las aguas potables y las tradicionalmente empleadas. En caso de duda, el agua 
deberá cumplir las condiciones de acidez, contenido en sustancias disueltas, sulfatos, cloruros…, 
- Armadura de retracción (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.1.4): será de malla 
electrosoldada de barras o alambres corrugados que cumple las condiciones en cuanto a adherencia y 
características mecánicas mínimas establecidas en la EHE. 
- Ligantes, ligantes compuestos y mezclas prefabricadas a base de sulfato cálcico para soleras (ver Parte II, 
Relación de productos con marcado CE, 19.1.18). 
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- Ligantes de soleras continuas de magnesita (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1.19). 
Incompatibilidades entre materiales: en la elaboración del hormigón, se prohíbe el empleo de áridos que 
contengan sulfuros oxidables. 
- Sistema de drenaje  
Drenes lineales: tubos de hormigón poroso o de PVC, polietileno, etc. (ver Parte II, Relación de productos con 
marcado CE, 14.1). 
Drenes superficiales: láminas drenantes de polietileno y geotextil, etc. (ver Parte II, Relación de productos con 
marcado CE, 4.3). 
- Encachados de áridos naturales o procedentes de machaqueo, etc. 
- Arquetas de hormigón. 
- Sellador de juntas de retracción (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 9): será de material 
elástico. Será de fácil introducción en las juntas y adherente al hormigón. 
- Relleno de juntas de contorno (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 3): podrá ser de 
poliestireno expandido, etc. 
Se eliminarán de las gravas acopiadas, las zonas segregadas o contaminadas por polvo, por contacto con la 
superficie de apoyo, o por inclusión de materiales extraños.  
El árido natural o de machaqueo utilizado como capa de material filtrante estará exento de arcillas y/o margas y 
de cualquier otro tipo de materiales extraños. 
Se comprobará que el material es homogéneo y que su humedad es la adecuada para evitar su segregación 
durante su puesta en obra y para conseguir el grado de compactación exigido. Si la humedad no es la adecuada 
se adoptarán las medidas necesarias para corregirla sin alterar la homogeneidad del material. 
Los acopios de las gravas se formarán y explotarán, de forma que se evite la segregación y compactación de las 
mismas. 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
Características técnicas de cada unidad de obra 
Condiciones previas: soporte 
Se compactarán y limpiarán los suelos naturales. 
Las instalaciones enterradas estarán terminadas. 
Se fijarán puntos de nivel para la realización de la solera. 
Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se 
adoptarán las siguientes medidas: 
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá 
seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
No se dispondrán soleras en contacto directo con suelos de arcillas expansivas, ya que podrían producirse 
abombamientos, levantamientos y roturas de los pavimentos, agrietamiento de particiones interiores, etc.  
Proceso de ejecución 
Ejecución 
- Ejecución de la subbase granular: 
Se extenderá sobre el terreno limpio y compactado. Se compactará mecánicamente y se enrasará. 
- Colocación de la lámina de polietileno sobre la subbase. 
- Capa de hormigón: 
Se extenderá una capa de hormigón sobre la lámina impermeabilizante; su espesor vendrá definido en proyecto 
según el uso y la carga que tenga que soportar. Si se ha disponer de malla electrosoldada se dispondrá antes de 
colocar el hormigón. El curado se realizará mediante riego, y se tendrá especial cuidado en que no produzca 
deslavado.  
- Juntas de contorno: 
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Antes de verter el hormigón se colocará el elemento separador de poliestireno expandido que formará la junta 
de contorno alrededor de cualquier elemento que interrumpa la solera, como pilares y muros. 
- Juntas de retracción: 
Se ejecutarán mediante cajeados previstos o realizados posteriormente a máquina, no separadas más de 6 m, 
que penetrarán en 1/3 del espesor de la capa de hormigón. 
- Drenaje. Según el CTE DB HS 1 apartado 2.2.2: 
Si es necesario se dispondrá una capa drenante y una capa filtrante sobre el terreno situado bajo el suelo. En 
caso de que se utilice como capa drenante un encachado, deberá disponerse una lamina de polietileno por 
encima de ella. 
Se dispondrán tubos drenantes, conectados a la red de saneamiento o a cualquier sistema de recogida para su 
reutilización posterior, en el terreno situado bajo el suelo. Cuando dicha conexión esté situada por encima de la 
red de drenaje, se colocará al menos una cámara de bombeo con dos bombas de achique. 
En el caso de muros pantalla los tubos drenantes se colocarán a un metro por debajo del suelo y repartidos 
uniformemente junto al muro pantalla. 
Se colocará un pozo drenante por cada 800 m2 en el terreno situado bajo el suelo. El diámetro interior del pozo 
será como mínimo igual a 70 cm. El pozo deberá disponer de una envolvente filtrante capaz de impedir el 
arrastre de finos del terreno. Deberán disponerse dos bombas de achique, una conexión para la evacuación a la 
red de saneamiento o a cualquier sistema de recogida para su reutilización posterior y un dispositivo automático 
para que el achique sea permanente. 
Tolerancias admisibles 
Condiciones de no aceptación: 
Espesor de la capa de hormigón: variación superior a - 1 cm ó +1,5 cm. 
Planeidad de la capa de arena (medida con regla de 3 m): irregularidades locales superiores a 20 mm. 
Planeidad de la solera medida por solape de 1,5 m de regla de 3 m: falta de planeidad superior a 5 mm si la 
solera no lleva revestimiento. 
Compacidad del terreno será de valor igual o mayor al 80% del Próctor Normal en caso de solera semipesada y 
85% en caso de solera pesada. 
Planeidad de la capa de arena medida con regla de 3 m, no presentará irregularidades locales superiores a 20 
mm. 
Espesor de la capa de hormigón: no presentará variaciones superiores a -1 cm o +1,50 cm respecto del valor 
especificado. 
Planeidad de la solera, medida por solape de 1,50 m de regla de 3 m, no presentará variaciones superiores a 5 
mm, si no va a llevar revestimiento posterior. 
Junta de retracción: la distancia entre juntas no será superior a 6 m. 
Junta de contorno: el espesor y altura de la junta no presentará variaciones superiores a -0,50 cm o +1,50 cm 
respecto a lo especificado. 


   Condiciones de terminación 
La superficie de la solera se terminará mediante reglado, o se dejará a la espera del solado. 
Control de ejecución, ensayos y pruebas 
Control de ejecución 
Puntos de observación. 
- Ejecución: 
Compacidad del terreno, planeidad de la capa de arena, espesor de la capa de hormigón, planeidad de la solera. 
Resistencia característica del hormigón. 
Planeidad de la capa de arena. 
Resistencia característica del hormigón: no será inferior al noventa por ciento (90%) de la especificada.  
Espesor de la capa de hormigón. 
Impermeabilización: inspección general. 
- Comprobación final: 
Planeidad de la solera. 
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Junta de retracción: separación entre las juntas. 
Junta de contorno: espesor y altura de la junta. 
Conservación y mantenimiento 
No se superarán las cargas normales previstas. 
Se evitará la permanencia en el suelo de los agentes agresivos admisibles y la caída de los no admisibles. 
La solera no se verá sometida a la acción de: aguas con pH menor de 6 o mayor de 9, o con una concentración en 
sulfatos superior a 0,20 gr/l, aceites minerales orgánicos y pesados, ni a temperaturas superiores a 40 ºC. 
 


2.2.6. ALBAÑILERÍA. 


El cemento habrá de ser de superior calidad y de fábricas acreditadas, cumpliendo cuanto establece el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Generales para la Recepción de Cementos “RC-08” o aquella norma que legalmente lo 
sustituya. En todo caso, en cada partida que llegue a la obra, el encargado de la misma exigirá la entrega del 
Certificado de Homologación y de la documentación escrita que deje constancia de sus características. 
Se ejecutarán, en su caso, las juntas de dilatación prescritas en la documentación técnica del proyecto, en la 
forma y condiciones que en ésta se determine. 
 


2.2.7. PINTURA. 


El pintado del pavimento se realizará con pintura de poliuretano de grandes prestaciones aplicado con rodillo, 
previo marcaje de las lineas respetando las medidas reglamentarias según los estamentos deportivos de cada 
deporte 
 
Prescripciones sobre los productos 
Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 
La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones 
de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida 
la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de 
idoneidad y el control mediante ensayos. 
- Imprimación: servirá de preparación de la superficie a pintar, podrá ser: imprimación para galvanizados y 
metales no férreos, imprimación anticorrosivo (de efecto barrera o protección activa), imprimación para madera 
o tapaporos, imprimación selladora para yeso y cemento, imprimación previa impermeabilización de muros, 
juntas y sobre hormigones de limpieza o regulación y las cimentaciones, etc. 
- Pinturas y barnices: constituirán mano de fondo o de acabado de la superficie a revestir. Estarán 
compuestos de: 
Medio de disolución: agua (es el caso de la pintura al temple, pintura a la cal, pintura al silicato, pintura al 
cemento, pintura plástica, etc.); disolvente orgánico (es el caso de la pintura al aceite, pintura al esmalte, pintura 
martelé, laca nitrocelulósica, pintura de barniz para interiores, pintura de resina vinílica, pinturas bituminosas, 
barnices, pinturas intumescentes, pinturas ignífugas, pinturas intumescentes, etc.). 
Aglutinante (colas celulósicas, cal apagada, silicato de sosa, cemento blanco, resinas sintéticas, etc.). 
Pigmentos. 
Aditivos en obra: antisiliconas, aceleradores de secado, aditivos que matizan el brillo, disolventes, colorantes, 
tintes, etc. 
En la recepción de cada pintura se comprobará, el etiquetado de los envases, en donde deberán aparecer: las 
instrucciones de uso, la capacidad del envase, el sello del fabricante. 
Los materiales protectores deben almacenarse y utilizarse de acuerdo con las instrucciones del fabricante y su 
aplicación se realizará dentro del periodo de vida útil del producto y en el tiempo indicado para su aplicación, de 
modo que la protección quede totalmente terminada en dichos plazos, según el CTE DB SE A apartado 3 
durabilidad. 
Las pinturas se almacenarán de manera que no soporten temperaturas superiores a 40ºC, y no se utilizarán una 
vez transcurrido su plazo de caducidad, que se estima en un año. 
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Los envases se mezclarán en el momento de abrirlos, no se batirá, sino que se removerá. 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
Características técnicas de cada unidad de obra 
Condiciones previas: soporte 
Según el CTE DB SE A apartado 10.6, inmediatamente antes de comenzar a pintar se comprobará que las 
superficies cumplen los requisitos del fabricante. 
El soporte estará limpio de polvo y grasa y libre de adherencias o imperfecciones. Para poder aplicar 
impermeabilizantes de silicona sobre fábricas nuevas, habrán pasado al menos tres semanas desde su ejecución. 
Si la superficie a pintar está caliente a causa del sol directo puede dar lugar, si se pinta, a cráteres o ampollas. Si 
la pintura tiene un vehículo al aceite, existe riesgo de corrosión del metal. 
En soportes de madera, el contenido de humedad será del 14-20% para exteriores y del 8-14% para interiores. 
Si se usan pinturas de disolvente orgánico las superficies a recubrir estarán secas; en el caso de pinturas de 
cemento, el soporte estará humedecido. 
Estarán recibidos y montados cercos de puertas y ventanas, canalizaciones, instalaciones, bajantes, etc.  
Según el tipo de soporte a revestir, se considerará: 
- Superficies de yeso, cemento, albañilería y derivados: se eliminarán las eflorescencias salinas y la 
alcalinidad con un tratamiento químico; asimismo se rascarán las manchas superficiales producidas por moho y 
se desinfectará con fungicidas. Las manchas de humedades internas que lleven disueltas sales de hierro, se 
aislarán con productos adecuados. En caso de pintura cemento, se humedecerá totalmente el soporte. 
- Superficies de madera: en caso de estar afectada de hongos o insectos se tratará con productos 
fungicidas, asimismo se sustituirán los nudos mal adheridos por cuñas de madera sana y se sangrarán aquellos 
que presenten exudado de resina. Se realizará una limpieza general de la superficie y se comprobará el 
contenido de humedad. Se sellarán los nudos mediante goma laca dada a pincel, asegurándose que haya 
penetrado en las oquedades de los mismos y se lijarán las superficies. 
- Superficies metálicas: se realizará una limpieza general de la superficie. Si se trata de hierro se realizará un 
rascado de óxidos mediante cepillo metálico, seguido de una limpieza manual de la superficie. Se aplicará un 
producto que desengrase a fondo de la superficie.  
En cualquier caso, se aplicará o no una capa de imprimación tapaporos, selladora, anticorrosiva, etc. 
Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se 
adoptarán las siguientes medidas: 
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá 
seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
En exteriores, y según el tipo de soporte, podrán utilizarse las siguientes pinturas y barnices: 
sobre ladrillo: cemento y derivados: pintura a la cal, al silicato, al cemento, plástica, al esmalte y barniz 
hidrófugo. 
sobre madera: pintura al óleo, al esmalte y barnices. 
sobre metal: pintura al esmalte. 
En interiores, y según el tipo de soporte, podrán utilizarse las siguientes pinturas y barnices: 
sobre ladrillo: pintura al temple, a la cal y plástica. 
sobre yeso o escayola: pintura al temple, plástica y al esmalte. 
sobre madera: pintura plástica, al óleo, al esmalte, laca nitrocelulósica y barniz. 
sobre metal: pintura al esmalte, pintura martelé y laca nitrocelulósica. 
Proceso de ejecución 
Ejecución 
La temperatura ambiente no será mayor de 28 ºC a la sombra ni menor de 12 ºC durante la aplicación del 
revestimiento. El soleamiento no incidirá directamente sobre el plano de aplicación. En tiempo lluvioso se 
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suspenderá la aplicación cuando el paramento no esté protegido. No se pintará con viento o corrientes de aire 
por posibilidad de no poder realizar los empalmes correctamente ante el rápido secado de la pintura. 
Se dejarán transcurrir los tiempos de secado especificados por el fabricante. Asimismo se evitarán, en las zonas 
próximas a los paramentos en periodo de secado, la manipulación y trabajo con elementos que desprendan 
polvo o dejen partículas en suspensión. 
- Pintura al temple: se aplicará una mano de fondo con temple diluido, hasta la impregnación de los poros 
del ladrillo, yeso o cemento y una mano de acabado. 
- Pintura a la cal: se aplicará una mano de fondo con pintura a la cal diluida, hasta la impregnación de los 
poros del ladrillo o cemento y dos manos de acabado. 
- Pintura al silicato: se protegerán las carpinterías y vidrierías, dada la especial adherencia de este tipo de 
pintura y se aplicará una mano de fondo y otra de acabado. 
- Pintura al cemento: se preparará en obra y se aplicará en dos capas espaciadas no menos de 24 horas.  
- Pintura plástica, acrílica, vinílica: si es sobre ladrillo, yeso o cemento, se aplicará una mano de 
imprimación selladora y dos manos de acabado; si es sobre madera, se aplicará una mano de imprimación 
tapaporos, un plastecido de vetas y golpes con posterior lijado y dos manos de acabado.  
- Pintura al aceite: se aplicará una mano de imprimación con brocha y otra de acabado, espaciándolas un 
tiempo entre 24 y 48 horas. 
- Pintura al esmalte: previa imprimación del soporte se aplicará una mano de fondo con la misma pintura 
diluida en caso de que el soporte sea yeso, cemento o madera, o dos manos de acabado en caso de superficies 
metálicas. 
- Pintura martelé o esmalte de aspecto martelado: se aplicará una mano de imprimación anticorrosiva y 
una mano de acabado a pistola. 
- Laca nitrocelulósica: en caso de que el soporte sea madera, se aplicará una mano de imprimación no grasa 
y en caso de superficies metálicas, una mano de imprimación antioxidante; a continuación, se aplicaran dos 
manos de acabado a pistola de laca nitrocelulósica. 
- Barniz hidrófugo de silicona: una vez limpio el soporte, se aplicará el número de manos recomendado por 
el fabricante. 
- Barniz graso o sintético: se dará una mano de fondo con barniz diluido y tras un lijado fino del soporte, se 
aplicarán dos manos de acabado. 
Condiciones de terminación 
- Pintura al cemento: se regarán las superficies pintadas dos o tres veces al día unas 12 horas después de su 
aplicación. 
- Pintura al temple: podrá tener los acabados lisos, picado mediante rodillo de picar o goteado mediante 
proyección a pistola de gotas de temple. 
Control de ejecución, ensayos y pruebas 
Control de ejecución 
Se comprobará que se ha ejecutado correctamente la preparación del soporte (imprimación selladora, 
anticorrosivo, etc.), así como la aplicación del número de manos de pintura necesarios. 
Conservación y mantenimiento 
Se comprobará el aspecto y color, la inexistencia de desconchados, embolsamientos y falta de uniformidad, etc., 
de la aplicación realizada. 


 


2.2.8. GESTIÓN DE RESIDUOS 


Carga y transporte 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
Características técnicas de cada unidad de obra 
Condiciones previas 
Se organizará el tráfico determinando zonas de trabajos y vías de circulación. 
Cuando en las proximidades de la excavación existan tendidos eléctricos, con los hilos desnudos, se deberá 
tomar alguna de las siguientes medidas: 
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Desvío de la línea. 
Corte de la corriente eléctrica. 
Protección de la zona mediante apantallados. 
Se guardarán las máquinas y vehículos a una distancia de seguridad determinada en función de la carga eléctrica. 
Proceso de ejecución 
Ejecución 
En caso de que la operación de descarga sea para la formación de terraplenes, será necesario el auxilio de una 
persona experta para evitar que al acercarse el camión al borde del terraplén, éste falle o que el vehículo pueda 
volcar, siendo conveniente la instalación de topes, a una distancia igual a la altura del terraplén, y/o como 
mínimo de 2 m. 
Se acotará la zona de acción de cada máquina en su tajo. Cuando sea marcha atrás o el conductor esté falto de 
visibilidad estará auxiliado por otro operario en el exterior del vehículo. Se extremarán estas precauciones 
cuando el vehículo o máquina cambie de tajo y/o se entrecrucen itinerarios. 
En la operación de vertido de materiales con camiones, un auxiliar se encargará de dirigir la maniobra con objeto 
de evitar atropellos a personas y colisiones con otros vehículos. 
Para transportes de tierras situadas por niveles inferiores a la cota 0 el ancho mínimo de la rampa será de 4,50 
m, ensanchándose en las curvas, y sus pendientes no serán mayores del 12% o del 8%, según se trate de tramos 
rectos o curvos, respectivamente. En cualquier caso, se tendrá en cuenta la maniobrabilidad de los vehículos 
utilizados. 
Los vehículos de carga, antes de salir a la vía pública, contarán con un tramo horizontal de terreno consistente, 
de longitud no menor de vez y media la separación entre ejes, ni inferior a 6 m. 
Las rampas para el movimiento de camiones y/o máquinas conservarán el talud lateral que exija el terreno. 
La carga, tanto manual como mecánica, se realizará por los laterales del camión o por la parte trasera. Si se carga 
el camión por medios mecánicos, la pala no pasará por encima de la cabina. Cuando sea imprescindible que un 
vehículo de carga, durante o después del vaciado, se acerque al borde del mismo, se dispondrán topes de 
seguridad, comprobándose previamente la resistencia del terreno al peso del mismo. 
Control de ejecución, ensayos y pruebas 
Control de ejecución 
Se controlará que el camión no sea cargado con una sobrecarga superior a la autorizada. 
 


 


En La Cabrera, agosto de 2021 


 


 


LA ADMINISTRACIÓN CONTRATANTE     EL ARQUITECTO 


  


 


 


 


Fdo.: D. Gregorio Miguel Cerezo Hernández.    Fdo: D. Carlos Jurado Fernández  


Alcalde-presidente del Ayto. de La Cabrera (Madrid)  Arq.Col. 62.451 COAM 


 


 


NOTA 


De acuerdo con el artículo 1º A). Uno, del Decreto 462/1971, de 11 de marzo, en la ejecución de las obras 
deberán observarse las normas vigentes aplicables sobre construcción. A tal fin se incluye la siguiente relación no 
exhaustiva de la normativa técnica aplicable, que lo será en función de la naturaleza del objeto del proyecto y de 
las características técnicas de la obra: 
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1. DATOS GENERALES 


 
1.1. REDACTOR, AUTOR DEL ENCARGO Y OBJETO DEL PROYECTO. 


 
El autor del presente proyecto es D. Carlos Jurado Fernández – Arquitecto. Col. Arquitecto colegiado nº, 
62.451 COAM. 
Se redacta el presente documento, a iniciativa del Ayuntamiento de La Cabrera (Madrid), con el fin de llevar a cabo las 
obras de cubrición de una parte de  la superficie de  la zona de parking del edificio Fonsana, de propiedad 
municipal, para generar una zona de juego para niños y otros usos dotacionales como recinto ferial.  


 
1.2. EMPLAZAMIENTO. 


 
La actuación se realizará en la calle Luis Fernandez Urosa, 20, en La Cabrera (Madrid). Dicho municipio se 
localiza en la Sierra Norte de la Comunidad Autónoma de Madrid. 
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1.3. CLASIFICACIÓNURBANÍSTICADE LA ZONADE OBRAS. 


 
La  normativa  urbanística  de  aplicación  del municipio  indica  que  el  suelo  sobre  el  que  se  implanta  la 


actuación  está  clasificado  como  SUELO  URBANO,  de  propiedad  municipal.  Cuya  identificación  y 


descripción catastral, obtenida de la Sede Virtual del Catastro, es la siguiente: 


 


 
 
Se trata de una parcela urbana que cuenta con una superficie total de 1.662 m2, de propiedad municipal, 
según  la Certificación Catastral Descriptiva y Gráfica, acreditativa de  la propiedad municipal del bien. En 
este momento su uso es el de aparcamiento. 
 
Desde el punto de vista urbanístico el ámbito está clasificado como suelo urbano consolidado, calificado 
bajo la Ordenanza Zonal de Unifamiliar Extensiva, Grado I, de la vigentes Normas Subsidiarias Urbanísticas 
Municipales  (NSUM)  según plano obtenido del Visor SIT y  según el Plano de Clasificación, Calificación y 
Gestión del Suelo Urbano de las NSUM vigentes, tal como se observa en las siguientes imágenes: 
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El  uso  principal  es  residencial,  siendo  compatible  el  uso  dotacional  en  categoría  3º.  Por  lo  tanto  la 
cubrición propuesta cumplirá las siguientes condiciones urbanísticas: 


 
 


Será un porche‐soportal cubierto, pero no cerrado por ninguno de sus lados. 
Su tipología será exenta, cumpliendo con los siguientes retranqueos mínimos respecto a los linderos de la 
parcela: 
‐ Frente y laterales de parcela: mayores de 3mt. 
‐ Trasero: mayor de 5mt.  
‐ Máxima ocupación de parcela según normativa es 30%. En este caso es viable ocupar con el porche‐


soportal hasta 499m2 de superficie. Al ocupar el porche‐soportal < 400m2 de superficie, es viable. 
‐ Máxima edificabilidad: 0,33m2c/m2s. En este  caso,  al  tratarse de una  construcción no  cerrada por 


ningún  lateral,  pero  cubierta,  es  asimilable  a  porche  o  soportal;  por  lo  tanto,  no  computa  su 
edificabilidad en virtud del art. 5.5.2.B de las NSUM. 


‐ Alturas: 5,80 a alero. 
 


1.4. DIAGNÓSTICO DEL ESTADO ACTUAL. 
 


1.4.1. DESCRIPCIÓN. 
 
En la actualidad, la parcela de 1.662 m2 se usa como aparcamiento municipal. El aparcamiento es al aire 
libre. 
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DOCUMENTACIÓN GRÁFICA: 
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 ACCESIBILIDAD 
 
El presente proyecto atiende en su diseño a la Accesibilidad a Personas de Movilidad Reducida (P.M.R.) y a la Supresión 
de Barreras Arquitectónicas tomando como referencia, tanto  las recomendaciones en  la materia como  la normativa 
relativa a accesibilidad.  
 
 


1.5. PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
Según lo especificado en el artículo 233.e. de la LCSP, se aporta un programa de desarrollo de los trabajos 
o plan de obra de carácter  indicativo, con previsión, en su caso, del  tiempo y coste. La realización de  la 
obra tiene una duración estimada de SEIS meses. 
 


1.6. ESTUDIO GEOTÉCNICO. 
 
Conforme  a  lo  establecido  en  el  artículo  123.3  del  TRLCSP, que  determina  que  “salvo  que  ello  resulte 
incompatible con la naturaleza de la obra, el proyecto deberá incluir un estudio geotécnico de los terrenos 
sobre  los que ésta  se  va a ejecutar, así  como  los  informes  y estudios previos necesarios para  la mejor 
determinación del objeto del contrato“ 
 
Dada la naturaleza y características de la obra que se proyecta se considera necesaria la realización de un 
estudio geotécnico. (Ver anexo estudio geotécnico) 
 
 


2. DESCRIPCIÓN DE LA SOLUCIÓN ADOPTADA 
 
El ayuntamiento, como promotor, pretende  instalar en una parte de  la parcela una estructura metálica 
liviana,  cubierta  pero  no  cerrada  por  los  laterales,  para  protección  contra  fenómenos  climáticos  como 
soleamiento,  calor,  lluvia,  nieves  y  vientos  de  400  m2  de  superficie  aproximadamente,  para  usos 
municipales como recinto ferial, actividades públicas culturales, deportivas, y de ocio. 
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En particular, el presente proyecto consta de una cubierta exenta formada por un total de seis faldones de 
cubierta que  vierten  sus  aguas  a  tres  limahoyas  centrales  formadas que,  a  su  vez,  constituyen  los  tres 
pórticos  principales  que  constituyen  los  elementos  estructurales  resistentes  principales  de  la  cubierta. 
Estos pórticos, que salvan una  luz de en  torno a 15.50 m, se apoyan únicamente en pilares situados en 
ambos extremos de la estructura. 


 


Además, para poder utilizar la cubierta para diversos usos se proyectan unas pequeñas gradas laterales, a 
tres niveles, para poder acomodarse y poder disfrutar de diferentes espectáculos de actividades culturales 
que se podrán realizar en el nuevo espacio cubierto. 
 


Las actuaciones son las siguientes: 


 


ESTRUCTURA DE CUBIERTA 


 
ACTUACIONES PREVIAS. 
La primera actuación, previa al resto, se ejecutará la demolición de la solera existente, necesaria 
para la ejecución de las zanjas de cimentación de los pilares. 
Posteriormente,  se  ejecutará  la  excavación  para  dichas  zanjas  de  cimentación  hasta  la 
profundidad idónea indicada por el estudio geotécnico. 


 
CIMENTACIÓN Y ESTRUCTURA 
Se procederá a rellenar/nivelar  las excavaciones para  los pozos de cimentación con 1,30 cm de 
hormigón de limpieza, para el posterior vertido del hormigón armado para la propia cimentación 
formada por zapatas cuadradas previa instalación de un encofrado metálico para las zapatas 


 
Se  ha  dimensionado  una  estructura  porticada  formada  por  seis  pilares HEB360,  que  arrancan 
sobre  machones  de  hormigón  para  si  conexión  con  las  zapatas  de  hormigón  y  unas  vigas 
metálicas HEA‐220 que  soportan correas conformadas en  “RHS”, a  las que apoyan  las vigas de 
madera de 12x20 cm. 


 
La  estructura metálica  se pintará de  color  amarillo,  con pintura de protección  contra  el  fuego 
mediante la proyección de pintura ignífuga monocomponente al agua. Además, para proteger los 
pilares contra  impactos se  instalará un revestimiento forrado cilíndrico de protección acolchada 
caucho adherido sobre chapa metálica de espesor 2mm, colocada sobre bastidores metálicos de 
perfil cuadrado 30x30 soldados y galvanizados en taller con remate superior de chapa de espesor 
2mm y hueco simétrico para perfil y paso de bajante. 
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CUBIERTA 
Se pretende dotar a  la  instalación de una cubierta que sea un elemento  lo más  liviano posible y 
deje  pasar  la  luz  natural.  Se  procederá  a  la  instalación  de  una  cubierta  de  panel  alveolar  de 
policarbonato  extruido  con  estructura multi‐pared  de  espesor  16 mm,  sistema macrolux  BDL, 
perfil  K05‐BDL  7W‐16mm,  con dimensiones  de módulo  600mm  de  ancho  y  longitud  a medida 
sobre la estructura metálica. 


 
EVACUACIÓN DE AGUAS 
Las  aguas  se  recogerán  en  la  posición  de  los  seis  pilares, mediante  seis  bajantes  de  aluminio 
lacado en cada pilar a  las que  llega el agua desde  los seis  faldones de cubierta que vierten sus 
aguas a tres  limahoyas centrales; desde  las bajantes se alcanzarán  las rejilla  lineales de recogida 
de aguas pluviales existentes. 


 


ILUMINACIÓN 
Se proyecta  la dotación de  iluminación a  la nueva zona cubierta. Para ello se pretende  instalar 
unas luminarias LED en los vanos centrales de la cubierta, más unos proyectores LED para las dos 
zonas de gradas, y dos líneas de LED en la cubierta en las zonas voladas.  
 
Se  ejecuta  la  zanja  necesaria  para  hacer  llegar  la  nueva  línea  de  alumbrado  público  desde  la 
arqueta  existente  más  cercana  hasta  las  nuevas  arquetas  anexas  a  los  pilares.  (Ver  anexo 
Iluminación) 
 


GRADAS 
Para  la  creación  de  las  gradas  y  la  jardinera  trasera  se  ejecutarán  unos muretes  de  1  pie  de 
ladrillo macizo  revestidos  con mortero monocapa.  El  interior  será  rellenado  con material  de 
préstamo.  Y  para  el  asiento  se  colocarán unas  placas prefabricadas  autoportantes,  y  para dar 
acceso  a  las  gradas  se  instalarán unos peldaños  aislados de bloque de piedra de dimensiones 
120x30x15 cm. 


 
Además, para  las  jardineras  se ejecutará una  impermeabilización de  los muros  constituida por 
imprimación y lámina asfálticas de betún elastómero, y se prevé una instalación de riego. 


 


PINTURA  
Se generan unas pinturas sobre el pavimento a modo de juegos en el suelo, y sobre la puerta de 
entrada a la nave fonsana y el borde de sus cornisas con pintura tipo PINTALINE. 


 
 


3. IMPACTO AMBIENTAL DE LAS OBRAS. 
 
Las  obras  consisten  fundamentalmente  la  cubrición  con  una  estructura  liviana  de  una  parte  del 
aparcamiento municipal  en  La  Cabrera.  En  este  contexto,  las  obras  no  producen  otro  impacto  que  el 
debido  a  su  propia  ejecución,  debiéndose  limitar  mediante  la  correspondiente  señalización  y  pasos 
provisionales, limitando la producción de polvo mediante limpieza de la zona de trabajo. 
 


4. NORMATIVA TÉCNICA APLICABLE. 
 
PROTECCIÓN 
 
Seguridad y salud en las obras de construcción 
DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y DE SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN REAL DECRETO 
1627/1997, de 24‐0CT, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 25‐0CT‐97 
 
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES LEY 31/1995 de la Jefatura del Estado 
B.O.E.: 25‐0CT‐9 
 
REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN REAL DECRETO 39/1997, de 17‐ENE, del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales 
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B.O.E.: 31‐ENE‐97 
MODIFICADO POR: 
MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN REAL DECRETO 780/1998, de 30‐ABR, del 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales  
B.O.E.: 1‐MAY‐98 
SEÑALIZACIÓN DE SEGURIDAD EN EL TRABAJO REAL DECRETO 485/1997, de 14‐ABR, del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales 
B.O.E.: 23‐ABR‐97 
 
SEGURIDAD Y SALUD EN LOS LUGARES DE TRABAJO REAL DECRETO 486/1997, de 14‐ABR, del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales 
B.O.E.: 23‐ABR‐97 
 
MANIPULACIÓN DE CARGAS REAL DECRETO 487/1997, de 14‐ABR, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales  
B.O.E.: 23‐ABR‐97 
 
UTILIZACIÓN DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN  INDIVIDUAL REAL DECRETO 773/1997, de 30‐MAY, del Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 12‐JUN‐97 
 
UTILIZACIÓN DE EQUIPOS DE TRABAJO REAL DECRETO 1215/1997, de 18‐JUL, del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales 
B.O.E.: 7‐AGO‐97  


VARIOS 


Instrucciones y pliegos de recepción 
 


MEDIO AMBIENTE 
PROTECCIÓN DE LA SALUD Y SEGURIDAD DE LOS TRABAJADORES CONTRA LOS RIESGOS RELACIONADOS CON LOS 
AGENTES QUÍMICOS DURANTE EL TRABAJO REAL DECRETO 374/2001, del Ministerio de la Presidencia  
B.O.E.: 1‐MAY‐01 
 
ANEXO 1: HOMOLOGACIÓN Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PRECEPTIVOS PARA PRODUCTO: 
DE CONSTRUCCIÓN 
 


ANEXO 2: COMUNIDAD DE MADRID 
PROMOCIÓN DE LA ACCESIBILIDAD Y SUPRESIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS LEY 8/1993, de 22‐JUN, de  la 
Comunidad de Madrid  
B.O.E.: 25‐AGO‐93  
Corrección errores: 21‐SEP‐93 
MODIFICADA POR: 
MODIFICACIÓN  DE  DETERMINADAS  ESPECIFICACIONES  TÉCNICAS  DE  LA  LEY  8/1993,  DE  22  DE  JUNIO,  DE 
PROMOCIÓN DE LA ACCESIBILIDAD Y SUPRESIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS DECRETO 138/1998, de 23‐JUL, 
de la Comunidad de Madrid 
B.O.C.M.: 30‐JUL‐98 
 
REGLAMENTO  DE  DESARROLLO  DEL  RÉGIMEN  SANCIONADOR  EN MATERIA  DE  PROMOCIÓN  DE  LA 
ACCESIBILIDAD  Y  SUPRESIÓN DE  BARRERAS ARQUITECTÓNICAS DECRETO  71/1999,  de  20‐MAY,  de  la 
Consejería de Presidencia de la Comunidad de Madrid  
B.O.C.M.: 28‐MAY‐99 
 
Minusválidos:  
Ley  8/1993  (CM)  sobre  accesibilidad  y  eliminación  de  barreras, modificada  parcialmente  por  Decreto 
138/98, de 23 de julio. 
 
Decreto 13/2007, de 15 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Accesibilidad (BOCM 24‐04‐07), 
que desarrolla la Ley anterior.  
Directiva CEE: 
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En  la redacción del presente Proyecto y en  la ejecución de  las obras a que éste se refiere, se consideran 
como Normas de Obligado Cumplimiento las que puedan ser de aplicación a las distintas unidades de obra 
de  la Directiva 93/37 de  la Comunidad Económica Europea, así  como  las que  se  refieran a Seguridad y 
Salud, de cuyo conocimiento y estricto cumplimiento está obligado el Contratista ejecutor de las obras. 


 
5. FRACCIONAMIENTO. 


De acuerdo con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de contratos del sector público, no podrá fraccionarse 
un contrato con objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir así los requisitos de publicidad. 


 
6. CLASIFICACIÓN DEL TIPO DE OBRA. 


De acuerdo  con el artículo 232.1.a) de  la  Ley de Contratos del Sector Público,  las obras a  realizar  cabe 
clasificarlas como:  
a) Obras de primer establecimiento, reforma, restauración, rehabilitación o gran reparación. 
 
 


7. CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA. 
Conforme al artículo 77 de la LCSP, para obras con una cuantía inferior a 500.000 €, la Clasificación del Contratista podrá 
ser utilizado  como  requisito  sustitutorio de  la  solvencia  técnica para  contratar. A  continuación,  se  indica  el  grupo, 
subgrupo y categoría para la citada obra: 
 
Grupo: C – Edificaciones 
Subgrupo: 3 – Estructura Metálica 
Categoría: 1 – Para obras inferiores a 150.000 € en PBL 


 
8. FORMA DE ADJUDICACIÓN DE CONTRATOS DE OBRAS. 


De acuerdo con el artículo 131 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de contratos del sector público, se propone como 
forma de adjudicación: PROCEDIMIENTO ABIERTO, al superar la cantidad de 40.000 € más IVA. 


 
9. PLAZO DE EJECUCIÓN. 


A fin de cumplimentar los artículos 107 Y 196 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 
se fija un plazo global para la ejecución de las obras a que se refiere el presente proyecto de SEIS MESES, 
dependiendo del  régimen de  lluvias cuando se  realice  la obra que puede entorpecer  la ejecución de  las 
mismas. 
 


10. PLAN DE TRABAJOS DE OBRA. 
De acuerdo con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de contratos del sector público, y en los casos en que sea de aplicación, 
el contratista estará obligado a presentar un programa de desarrollo de los trabajos o plan de obra en el plazo de un mes, 
salvo causa justificada, desde la notificación de la autorización para iniciar las obras. 


 
 


11. NORMAS DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO. 
En la redacción del presente proyecto y en la ejecución de las obras a que éste se refiere, se consideran como normas de 
obligado cumplimiento las que puedan ser de aplicación a las distintas unidades de obra dictadas por la Presidencia de 
Gobierno, Ministerio de  Fomento,  así  como  la Normativa  vigente  sobre  Seguridad  y  Salud  en  el  Trabajo, de  cuyo 
conocimiento y estricto cumplimiento está obligado el Contratista ejecutor de las obras. 
 
 


12. CERTIFICADO DE OBRA COMPLETA. 
Conforme a lo establecido en el artículo 13 de la LCSP, el autor del presente proyecto, certifica que el mismo constituye 
una OBRA COMPLETA, susceptible de ser entregada al uso correspondiente, de acuerdo con los datos y especificaciones 
descritas en la Memoria. 
Así mismo, han  sido  comprobadas  las dimensiones  geométricas del  emplazamiento que permitan  la  viabilidad del 
proyecto, sin que existan obstáculos que impidan la iniciación de las obras. 
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13. PLAZO DE GARANTÍA. 


 


De  acuerdo  con  el  artículo  243  de  la  LCSP,  el  Plazo  de  Garantía  se  fija  en  DOCE  MESES  (12). 
Dentro del plazo de quince días anteriores al cumplimiento del plazo de garantía, el director facultativo de la obra, de 
oficio o a instancia del contratista, redactará un informe sobre el estado de las obras. Si éste fuera favorable, el contratista 
quedará relevado de toda responsabilidad, salvo lo dispuesto en el artículo siguiente, procediéndose a la devolución o 
cancelación de la garantía, a la liquidación del contrato y, en su caso, al pago de las obligaciones pendientes que deberá 
efectuarse en el plazo de sesenta días. En el caso de que el informe no fuera favorable y  los defectos observados se 
debiesen a deficiencias en la ejecución de la obra y no al uso de lo construido, durante el plazo de garantía, el director 
facultativo procederá a dictar  las oportunas  instrucciones al contratista para  la debida  reparación de  lo  construido, 
concediéndole un plazo para ello durante el cual continuará encargado de la conservación de las obras, sin derecho a 
percibir cantidad alguna por ampliación del plazo de garantía. 


 
14. REVISIÓN DE PRECIOS. 


 
Según lo establecido en el artículo 103 de la LCSP, como no es previsible que la obra dure más de 1 año el contratista no 
tiene derecho a revisión de precios. 


 


15. CONTROL DE CALIDAD. 
 
Se realizará el control de calidad conforme a las directrices marcadas por la dirección facultativa, y el plan de control de 
calidad. Los gastos derivados del control de calidad correrán a cargo el contratista hasta el 1% el PEM. El contratista 
presentará el plan de control de calidad para su aprobación por la DF antes del comienzo de las obras.  


 


16. CARTEL DE OBRA. 
 
El  cartel  de  obra  deberá  ser  insertado  y  los  gastos  de producción,  colocación  y mantenimiento de  los 
carteles durante la obra serán por cuenta del contratista. El cartel deberá ser mantenido al menos hasta la 
recepción de las obras. 
 
 


17. PRESUPUESTO PARA CONOCIMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN. 
 
Presupuesto de Ejecución Material                   117.578,60 € 
 
                                          19% de G.G + B.I.                                    22.339,94 € 
          21% IVA                                    29.382,89 € 
PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN  + IVA                                                       169.301,43 €  
 
 


18. CONCLUSIÓN. 
 


Con lo expuesto en la presente Memoria, Mediciones y Presupuesto y Planos, y estimando haber cumplido el encargo 
recibido del AYUNTAMIENTO DE LA CABRERA  justificada la redacción del presente documento completo y detallado 
suficientemente  la  obra  a  realizar, queda en  todo  caso  a  disposición de  la Administración para  su  aprobación y 
posterior ejecución. 


 
En La Cabrera, agosto de 2021 
 
LA ADMINISTRACIÓN CONTRATANTE          EL ARQUITECTO 
  
 
Fdo.: D. Gregorio Miguel Cerezo Hernández.       Fdo: D. Carlos Jurado Fernández  
Alcalde‐presidente del Ayto. de La Cabrera (Madrid)      Arq.Col. 62.451 COAM 
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2.1 Sustentación del edificio 


Como  paso  previo  al  inicio  de  la  construcción  de  la  cubierta  proyectada,  se  tomarán  las medidas  necesarias 
relativas a la preparación del terreno y al movimiento de tierras detalladas en los puntos siguientes. 
 
La excavación del terreno se realizará con una retro‐pala excavadora de cuchara y/o martillo. Los fondos de  las 
excavaciones realizadas deberán ser suficientemente planos y homogéneos para que no se produzcan asientos de 
hormigón diferenciales. Además, como medida de seguridad, se deberá mantener la excavación abierta el menor 
tiempo posible para evitar deterioros en el terreno de cimentación. 
El volumen de tierras a desalojar es el necesario para las zapatas de cimentación a ejecutar. 
 
Los  residuos  y  tierras  acopiadas  tras  la  excavación  que  no  vayan  a  ser  utilizadas  para  un  relleno  posterior, 
deberán ser transportados a vertedero antes de proceder al vertido del hormigón de limpieza y de cimentación. 
Este proceso se llevará a cabo según la normativa referente a gestión de residuos. 
 


CIMENTACIÓN 


Justificación de  las  características del  suelo  y parámetros  a  considerar para el  cálculo de  la parte del  sistema 
estructural correspondiente a la cimentación. 


 
Bases de cálculo 


Método de 
cálculo: 


Se describe en la memoria de Cálculo en el anexo correspondiente 


Verificaciones:    Las verificaciones están basadas en el uso de un modelo adecuado para al sistema de 
cimentación elegido y el terreno de apoyo de la misma. 


Acciones:  Se  ha  considerado  las  acciones  que  actúan  sobre  el  edificio  soportado  según  el 
documento DB‐SE‐AE y  las acciones geotécnicas que  transmiten o generan a  través 
del terreno en que se apoya según el documento DB‐SE en  los apartados (4.3 ‐ 4.4 – 
4.5). 


 


Se disponen seis nuevos elementos de apoyo en el terreno, definidos mediante zapatas cuadradas de hormigón 
armado. Se procederá a rellenar/nivelar las excavaciones para los pozos de cimentación con 1,30 cm de hormigón 
de  limpieza, para el posterior vertido del hormigón armado para  la propia cimentación previa  instalación de un 
encofrado metálico para  las  zapatas.  La ubicación de  las  zapatas  respeta  la  canalización  lineal de  recogida de 
aguas que recorre el parking y que deseamos mantener. 
 


El diseño y cálculo estructural se ajusta a  lo establecido en el CTE‐SE, NSCE 02, EHE, EFHE y demás normativa 


vigente, y su construcción se llevará a cabo conforme a lo especificado en dichas normas. 


 


Los  parámetros  determinantes  han  sido,  en  relación  a  la  capacidad  portante,  el  equilibrio  de  la  cimentación 


existente y  la resistencia  local y global del terreno, y en relación a  las condiciones de servicio, el control de  las 


deformaciones, las vibraciones y el deterioro de otras unidades constructivas; determinados por los documentos 


básicos DB‐SE de Bases de Cálculo y DB‐SE‐C de Cimientos, y la norma EHE de Hormigón Estructural.  


 


Las  placas  de  anclaje,  o  basas  de  soportes  según  el  CTE,  son  los  elementos  de  unión  entre  los  pilares  y  las 


zapatas. La función de las placas de anclaje es transmitir los esfuerzos entre dos materiales con características y 


comportamiento distintos, como son los elementos de la estructura superficial y los elementos de cimentación. 


Además, sirven de apoyo a la hora de posicionar, nivelar y aplomar los pilares. 


 


2.2 Sistema estructural 


Se  establecerán  los  datos  y  las  hipótesis  de  partida,  el  programa  de  necesidades,  las  bases  de  cálculo  y 


procedimientos  o métodos  empleados  para  todo  el  sistema  estructural,  así  como  las  características  de  los 


materiales que intervienen en el anexo de Memoria de la Estructura y anejos de cálculo. 


 


 


 







CUBIERTA PARA USOS DOTACIONALES EN LA CABRERA 
Memoria 


 


CARLOS JURADO FERNÁNDEZ 
  
 


 
 


ESTRUCTURA PORTANTE Y HORIZONTAL 


Se ha dimensionado una estructura porticada formada por seis pilares HEB360, que arrancan sobre machones de 
hormigón para  si conexión con  las  zapatas de hormigón y unas vigas metálicas HEA‐220 que  soportan correas 
conformadas en “RHS”, a las que apoyan las vigas de madera de 12x20 cm. 


 


Los aspectos básicos que se han tenido en cuenta a la hora de adoptar el sistema estructural para la edificación 
que nos ocupa son principalmente la resistencia mecánica y estabilidad, la seguridad, la durabilidad, la economía, 
la facilidad constructiva, la modulación y las posibilidades de mercado. 
 
Las  bases  de  cálculo  adoptadas  y  el  cumplimiento  de  las  exigencias  básicas  de  seguridad  se  ajustan  a  los 
documentos básicos del CTE. 
 


 
  


2.2 Envolvente 


CUBIERTA 


Se resuelve la cubierta con un panel alveolar de policarbonato extruido con estructura multi‐pared de espesor 16 
mm, sistema macrolux BDL, perfil K05‐BDL 7W‐16mm, protegido UV de coextrusión en ambos  lados, estructura 
de 7 paredes, factor de transmisión térmica 1,9 W/m2, color hielo, y cierre de los cabezales con cinta de aluminio 
adhesivo  o  termosoldadura,  con  dimensiones  de  módulo  600mm  de  ancho  y  longitud  a  medida  sobre  la 
estructura metálica. 
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El peso propio de los distintos elementos que constituye la cubierta se consideran al margen de las sobrecargas 
de uso, acciones climáticas, etc. 
 
Para  la  adopción  de  la  parte  del  sistema  envolvente  correspondiente  a  la  cubierta,  se  ha  tenido  en  cuenta 
especialmente  la  zona pluviométrica en  la que  se ubicará y el grado de exposición al viento. Para  resolver  las 
soluciones constructivas se tendrá en cuenta las características del revestimiento exterior previsto y del grado de 
impermeabilidad exigido en el CTE. 


 
2.3 Sistema  de compartimentación 


No procede 


 
2.5 Sistemas de acabados 


La estructura metálica se pintará de color amarillo según DF, con pintura de protección contra el fuego mediante 
la proyección de pintura ignífuga monocomponente al agua.  


 
2.6 Sistema de Acondicionamiento e instalaciones 


No procede 


  


2. MATERIALES UTILIZADOS 


 


Los  datos  de  las  secciones  de  pilares,  zapatas  y  sus  armaduras  y  demás  elementos  estructurales,  vendrán 
definidos en los correspondientes planos de Estructura del Proyecto de Ejecución.   


Hormigones 


Los  hormigones  a  emplear  en  los  distintos  elementos  estructurales  de  nueva  planta  del  proyecto,  o  en 
intervenciones en la estructura existe, tendrán las siguientes características: 
 
Hormigón de Limpieza y Nivelación:                        HL‐150/B/20 
Hormigón en zapatas:        HA‐25/B/20/IIa 


 


Aceros por elemento y posición 


El tipo de acero a emplear en las armaduras pasivas, salvo especificación en contra en los planos, será del tipo     
AP 500 SD, con un límite elástico de 500 N/mm2.   
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El acero estructural cumplirá las siguientes características. 
Acero estructural pasarelas de conexión entre edificios:  S 275 JR 
Acero en tornillos          8.8 


 


Madera 


La clase resistente de la madera laminada a emplear será GL24h. Esta madera será adecuadamente tratada para 
su instalación en exterior, siguiendo las especificaciones reflejadas en los planos. 


 


En La Cabrera, agosto de 2021 
 
LA ADMINISTRACIÓN CONTRATANTE          EL ARQUITECTO 
  
 
 
 
 
Fdo.: D. Gregorio Miguel Cerezo Hernández.       Fdo: D. Carlos Jurado Fernández  
Alcalde‐presidente del Ayto. de La Cabrera (Madrid)      Arq.Col. 62.451 COAM 
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1.  INTRODUCCIÓN. 
 


El presente documento corresponde al Proyecto de Ejecución de la Estructura de una Cubierta 


para usos dotacionales en el Ayuntamiento de La Cabrera, en Madrid. El Proyecto general de 


Arquitectura ha sido desarrollado por Carlos Jurado Fernandez, que ha contacto como 


colaboradores con Antonio Abellán Alarcón (arquitecto), y con Qube Ingeniería para el 


desarrollo del Proyecto de Estructura. 


 


La presente memoria tiene por objeto describir la tipología estructural y bases de cálculo 


empleados en el dimensionamiento de los diferentes elementos que componen la estructura 


resistente del proyecto. 


 


Se presenta, al final de este documento, los resultados principales de los cálculos realizados 


que justifican la solución representada en los planos. 


 


 


1.1. Información de Partida 


1.1.1. Información geotécnica disponible. 


 


Para la realización del presente proyecto se dispone de un informe geotécnico, por lo que se ha 


partido de datos correspondientes y, en base a los resultados obtenidos en los cálculos se ha 


fijado una tensión admisible mínima.  


 


1.1.1.1. Agresividad de los suelos. 


 


Deberá confirmarse en la ejecución mediante inspecciones visuales que la información 


contenida en el estudio geotécnico referente a que el terreno que constituirá el plano de apoyo 


de las cimentaciones tiene concentraciones en el terreno de ión sulfato soluble inferiores a 


2000 mg/kg y que, por lo tanto, la concentración de sulfatos en el suelo es inferior a los límites 


establecidos por la instrucción EHE, para considerar una clase específica de exposición.  


 


1.1.2. Condiciones Ambientales de Ubicación de los Elementos Estructurales. 


1.1.2.1. Estructura de Hormigón. 


 


La vida de la estructura se garantiza fundamentalmente si se evita la corrosión de las 


armaduras o su alteración por otros procesos, y esto depende en gran parte de la clase de 


ambiente en que se encuentra. Los tipos de ambiente se engloban en dos grupos (EHE Art. 


8.2): 
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a) Ambientes que afectan primariamente a la corrosión de las armaduras. 


b) Ambientes que producen otros procesos de degradación distintos a la corrosión. 


 


Cualquier elemento estructural está sometido a una única clase o subclase entre los ambientes 


que afectan a la corrosión de las armaduras, y a ninguna, una, o varias subclases de los 


ambientes no relativos a la corrosión. 


 


Si un elemento estructural está sometido a varias clases de ambiente, se expresarán todas 


separándolas con el signo +. 


 


Las clases y subclases de exposición relativas a la corrosión que afectan al presente proyecto 


figuran en la siguiente tabla: 


 


CLASE GENERAL DE EXPOSICIÓN 
Descripción Ejemplos 


Clase Subclase 
Design
ación 


Tipo de proceso 


Normal Humedad 
alta 


IIa Corrosión de 
origen diferente 
de los cloruros 


 Elementos enterrados o 
sumergidos. 


 Elementos estructurales en 
sótanos no ventilados. 
 Cimentaciones. 


 


 


Considerando la ubicación del edificio objeto del presente proyecto, consideraremos todos los 


elementos en contacto permanente con el terreno como elementos sometidos a un tipo de 


ambiente IIa.  


 


1.1.2.2. Estructura Metálica. 


 


Teniendo en cuenta lo estipulado en la Instrucción de Acero Estructural EAE, puede asignarse 


a la estructura metálica una clase de servicio C3. 


 


1.1.2.3. Estructura de Madera. 


 


Teniendo en cuenta lo estipulado en el documento básico DB-SE-M, puede asignarse a la 


estructura metálica una clase de servicio CS2. 


 


1.1.3. Requerimientos de resistencia frente al fuego. 


 


Según se establece en la sección 6, tabla 3.1 del DB-SI. Condiciones de protección contra 


incendios en los edificios, corresponde, a esta estructura una resistencia mínima frente al fuego 


R-30 en los elementos portantes de la estructura principal.  
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1.1.4. Documentación gráfica. Planos de arquitectura. 


 


Para la realización del proyecto se ha contado con una colección de planos de arquitectura 


actualizada, con un nivel de definición correspondiente a la solución prevista para proyecto de 


ejecución de la cubierta.  


 


2.  DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO. 
 


El presente proyecto consta de una cubierta exenta formada por un total de seis faldones de 


cubierta que vierten sus aguas a tres limahoyas centrales formadas que, a su vez, constituyen 


los tres pórticos principales que constituyen los elementos estructurales resistentes principales 


de la cubierta. Estos pórticos, que salvan una luz de en torno a 15.50 m, se apoyan únicamente 


en pilares situados en ambos extremos de la estructura.  


 


 


 


Se disponen seis elementos de apoyo en el terreno, definidos mediante zapatas cuadradas de 


hormigón armado.  


 


 


3.  BASES DE CÁLCULO. 


3.1. Normativa y Referencias Bibliográficas.  


 


Se relacionan a continuación las normas, instrucciones o reglamentos y recomendaciones de 


aplicación a esta estructura. 


 


3.1.1. Acciones. 
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 CTE-DB-SE-AE Documento Básico. Seguridad estructural. Acciones en la edificación. 


 NCSE-02 Norma de Construcción Sismorresistente. 


 


3.1.2. Estructuras de hormigón. 


 


 Instrucción EHE de hormigón estructural (2008) y actualizaciones. 


 


3.1.3. Estructuras metálicas. 


 


 CTE-DB-SE-A. Documento Básico. Seguridad estructural. Acero. 


 Eurocódigo 3. Proyecto de estructuras de acero. Parte 1-1. Reglas generales y reglas para 


la edificación.  


 Eurocódigo 3. Proyecto de estructuras de acero. Parte 1-8. Diseño de uniones.  


 


3.1.4. Estructuras de Madera.  


 


 CTE-DB-SE-M. Documento Básico. Seguridad estructural. Madera. 


 


3.1.5. De aplicación general. 


 


 CTE-DB-SE. Seguridad Estructural. 


 CTE-DB-SI. Documento Básico. Seguridad en caso de Incendio. 


 


3.2. Programas Informáticos Utilizados. 


 


Se indican a continuación los programas informáticos empleados para el dimensionamiento de 


los diversos elementos estructurales objeto del presente proyecto de estructura. 


 


 SOFISTIK AG: Este programa permite realizar un completo análisis espacial 3D por 


métodos de elementos finitos. EL paquete incluye pre y post-procesadores interactivos, así 


como generador de mallas automático. El usuario puede resolver cualquier problema 


estático lineal y no lineal (estático o dinámico) para estructuras 3D, desde una losa hasta 


cualquier superficie, incluyendo el armado de losas, vigas y celosías.  


 


 Software Qube. Se dispone de software y hojas de cálculo propias, desarrolladas 


específicamente para el pre y post-proceso de estructuras de hormigón, metálicas y de 


madera, así como para el diseño estructuras de contención y cimentación. 
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4.  ACCIONES CONSIDERADAS. 


4.1. Acciones Gravitatorias. 


4.1.1. Peso propio. 


 


Para la estimación del peso propio de los diferentes elementos estructurales, se han supuesto 


los siguientes pesos específicos: 


 


 Peso específico del acero: 78.50 kN/m3. 


 Peso específico de la madera: 3.80 kN/m3. 


 


4.1.2. Cargas permanentes. 


 


Se indican a continuación, en líneas generales, las cargas adoptadas para el encaje de los 


diferentes elementos estructurales y la justificación de las mismas. 


 


 Cubierta 


o Policarbonato  0.25 kN/m² 


 


4.1.3. Sobrecargas de uso. 


 


 Cubierta 


o Cubierta ligera sobre correas 0.40 kN/m² 


 


 


4.1.4. Nieve 


 


Teniendo en cuenta la localización de la estructura, en La cabrera (Madrid), se ha considerado 


una acción de nieve de 1,20 kN/m². 


 


4.2. Acciones Horizontales. 


4.2.1. Acciones eólicas. 


 


Se han considerado las acciones de viento teniendo en cuenta los criterios indicados a 


continuación. 


 


 Según el DB-SE-A del Código Técnico de la Edificación, el proyecto se ubica en la 


zona eólica A, con una presión básica del viento de 0.42 kN/m2 (asociado a una 


velocidad básica del viendo de 26 m/s). 
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Teniendo en cuenta la altura de la pérgola y la geometría de la misma se han considerado los 


empujes teniendo en cuenta asimismo los correspondientes coeficientes de presión y succión 


acordes con la geometría de la cubierta. Se ha considerado la posibilidad de que la cubierta 


esté totalmente libre o bloqueada.  


 


5.  BASES DE PROYECTO. 


5.1. Coeficientes de Minoración de la Resistencia de los Materiales. 


 


Para los materiales se han adoptado los siguientes coeficientes: 


 


 Coeficiente de minoración de la resistencia del hormigón c=1,50 


 Coeficiente de minoración de la resistencia del acero                 s=1,15 


 Coeficiente de minoración de la resistencia del acero estructural         s=1,05 


 Coeficiente de minoración de la resistencia de la madera         s=1,25 


 
5.2. Coeficientes de Mayoración de Acciones. 


 


Con carácter general se consideran los criterios especificados en la Instrucción EHE y en el 


Documento Básico de Seguridad Estructural del Código Técnico de la Edificación. 


 


5.2.1. Estados Límite de Servicio (E.L.S) 


 


Para los coeficientes parciales de seguridad se tomarán los siguientes valores: 


 


CONCEPTO 
SITUACIONES PERSISTENTES O TRANSITORIAS 


EFECTO FAVORABLE EFECTO DESFAVORABLE 


Acciones permanentes G = 1.00 G = 1.00 


Acciones variables Q = 0.00 Q = 1.00 


Empujes del terreno Q* = 1.00 Q* = 1.00 


 


5.2.2. Estados Límite Últimos (E.L.U.) 


 


Para los coeficientes parciales de seguridad se tomarán los siguientes valores: 


 


CONCEPTO 
SITUACIONES PERSISTENTES O TRANSITORIAS 


EFECTO FAVORABLE EFECTO DESFAVORABLE 
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Acciones permanentes G = 1.00 G = 1.35 


Acciones variables Q = 0.00 Q = 1.50 


Empujes del terreno Q* = 1.00 Q* = 1.35 


 


5.3. Combinación de Acciones. 


5.3.1. Estados Límites de Servicio (E.L.S.) 


 


Según se recoge en el artículo 4.2.2 del Documento Básico DB-SE “Seguridad Estructural”, las 


combinaciones de acciones se definirán de acuerdo a los siguientes criterios: 


 


Combinación poco probable: 


 


 


Combinación frecuente: 


 


 


 


Combinación cuasipermanente: 


 


 


 


Donde: 


 


 Gk,j : Valor característico de las acciones permanentes. 


 G*k,j : Valor característico de las acciones permanentes de valor no constante. 


 Pk: Valor característico de la acción del pretensado. 


 Qk,1 : Valor característico de la acción variable determinante. 


 0,i Qk,i: Valor representativo de combinación de las acciones variables concomitantes. 


 1,1· Qk,1: Valor representativo frecuente de la acción variable determinante. 


 2,i·Qk,i: Valores representativos cuasipermanentes de las acciones variables con la acción 


determinante o con la acción accidental. 


 


Se indican a continuación los coeficientes de simultaneidad aplicados en este proyecto. 


 


TIPO DE CARGA 
COEFICIENTES DE SIMULTANEIDAD 


0 1 2 


iki
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Nieve (H>1000 m) s 0.70 0.50 0.20 


Viento 0.60 0.50 0.00 


 


5.3.2. Estados Límites Últimos (E.L.U.) 


 


Como en el caso anterior las combinaciones de hipótesis consideradas en el proyecto 


corresponden al DB-SE y se detallan a continuación: 


Situaciones permanentes o transitorias: 


 


 


 


Situaciones accidentales: 


 


 


 


Donde: 


 


 Gk,j : Valor característico de las acciones permanentes. 


 G*k,j : Valor característico de las acciones permanentes de valor no constante. 


 Pk: Valor característico de la acción del pretensado. 


 Qk,1: Valor característico de la acción variable determinante. 


 0,i·Qk,i: Valor representativo de combinación de las acciones variables concomitantes. 


 1,1 ·Qk,1: Valor representativo frecuente de la acción variable determinante. 


 2,i·Qk,i: Valores representativos cuasipermanentes de las acciones variables con la acción 


determinante o con la acción accidental. 


 Ak: Valor característico de la acción accidental. 


 


5.4. Criterios de Aceptación en Servicio. 


5.4.1. Estado Límite de Deformaciones. 


 


El estado límite de deformación se satisface si los movimientos (flechas y giros) en la estructura 


son menores que unos valores límite máximos.  


 


La flecha activa respecto a un elemento dañable es la flecha total menos la que ya se ha 


producido en el instante en el que se construye el elemento. La flecha total a plazo infinito está 


constituida por la flecha instantánea producida por todas las cargas más la flecha diferida 


debida a las cargas permanentes y cuasipermanentes a partir de su acción.  
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Para evitar la fisuración de tabiquerías, el valor máximo de la flecha activa, para cualquier 


combinación de acciones característica debe limitarse a L/400. 


 


Para la combinación de acciones cuasipermante, el valor máximo de la flecha total a tiempo 


infinito no debe superar L/300. 


 


En aquellos elementos susceptibles de presentar potenciales problemas de vibraciones, para 


garantizar el confort de los usuarios, se admite que la estructura horizontal es suficientemente 


rígida si, ante cualquier combinación de acciones característica, considerando solamente las 


acciones de corta duración, la flecha relativa es menor que 1/350. 


 


Todas las condiciones anteriores deben verificarse entre dos puntos cualesquiera de la planta, 


tomando como luz el doble de la distancia entre ellos. 
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6.  MATERIALES. 


6.1. Hormigones. 


 


Los hormigones a emplear en los distintos elementos estructurales de nueva planta del 


proyecto, o en intervenciones en la estructura existe, tendrán las siguientes características: 


 


 Hormigón de Limpieza y Nivelación:        HL-150/B/20 


 Hormigón en zapatas:  HA-25/B/20/IIa 


 


Según la vigente Instrucción EHE, la tipificación del hormigón tiene el significado siguiente: 


 


 HA: Hormigón armado; 


 25:Resistencia característica en N/mm2; 


 B: Consistencia blanda;  


 20:Tamaño máximo del árido; 


 IIa:Clase de exposición en la que se considera la estructura (tablas 8.2.2 y 8.2.3 de EHE),  


 


6.1.1. Durabilidad. 


6.1.1.1. Consideraciones generales. 


 


En cualquier caso, y en lo que al hormigón respecta, se debe resaltar que las prescripciones de 


la Instrucción EHE se deben orientar a asegurar que: 


 


 Se dosifique el hormigón con una mínima cantidad de cemento. 


 Se emplee una relación agua/cemento que no supere los máximos indicados (ambas 


cuestiones se definen en las tablas 37.3.2.a y 37.3.2.b); 


 En el caso particular de esta estructura, todos los elementos están sometidos a un 


ambiente tipo IIIa, por lo que la relación agua-cemento máxima utilizada será a/c = 0.50 y 


el contenido mínimo de cemento será de 300 kg/m3. 


 Se disponen separadores para garantizar que los recubrimientos son al menos los 


consignados en los planos (como se indica en el artículo 66.2). 


 Se efectúan una correcta puesta en obra del hormigón y un curado suficiente (artículos 70º 


a 75º). 


Todo ello se reflejará oportunamente en los planos, al igual que el recubrimiento nominal 


consignado de las armaduras. 


 


6.1.1.2. Recubrimientos. 
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En base a las clases de exposición mencionadas, se deberá de verificar que cualquier 


armadura pasiva (incluso estribos) cumpla que la distancia entre la superficie exterior de la 


armadura y la superficie del hormigón más cercana, sea igual o superior al valor: 


 


rnom= rmin+r 


rnom: Recubrimiento nominal que depende de la clase de exposición e incluye un margen de 


tolerancia durante su colocación en función del nivel de control de ejecución. Este valor es el 


que debe definirse en proyecto. 


 


rmín : Recubrimiento mínimo según tipo de ambiente ( EHE Art. 37.2.4) 


r: Margen de recubrimiento según el nivel de control de ejecución (en mm): 10 mm. 


 


En base a los conceptos anteriormente definidos, se indica en la tabla siguiente el valor a 


adoptar para el recubrimiento nominal en función de la resistencia del hormigón, clase de 


exposición y tipo de elemento estructural: 


 


 Elementos de cimentación. 50 mm. 


 


Para la adopción de los recubrimientos indicados se ha estimado una vida útil del proyecto de 


50 años (s/EHE). 


 


Para garantizar la idoneidad de dichos recubrimientos, el hormigón debe fabricarse con alguno 


de los siguientes tipos de cementos: CEM III/A, CEM III/B, CEM IV, CEM II/B-S, B-P, A-D u 


hormigón con adición de microsílice superior al 6% o de cenizas volantes superior al 20%. 


 


6.2. Acero en Armaduras Pasivas. 


 


El tipo de acero a emplear en las armaduras pasivas, salvo especificación en contra en los 


planos, será del tipo AP 500 SD, con un límite elástico de 500 N/mm2. 


 


6.3. Acero Estructural. 


 


El acero estructural cumplirá las siguientes características. 


 


 Acero estructural pasarelas de conexión entre edificios: S 275 JR 


 Acero en tornillos 8.8 


 


6.3.1. Durabilidad. 
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En lo que respecta a la Estructura Metálica, se han previsto los oportunos medios para 


garantizar una adecuada durabilidad de la misma, de acuerdo con lo indicado en el DB-SE-A. 


Los tratamientos a realizar en la estructura metálica se definen en los planos. 


 


6.4. Madera.  


 


La clase resistente de la madera laminada a emplear será GL24h. Esta madera será 


adecuadamente tratada para su instalación en exterior, siguiendo las especificaciones 


reflejadas en los planos. 


 


7.  ESTABILIDAD ANTE EL FUEGO. 
 


Según se establece en la sección 6, tabla 3.1 del DB-SI, Condiciones de protección contra 


incendios en los edificios, corresponde a esta estructura una estabilidad al fuego de R-30 


(elementos principales de la estructura). 


 


A este respecto cabe añadir que todos los elementos estructurales proyectados garantizan una 


resistencia suficiente frente al fuego. 


 


8.  ANÁLISIS ESTRUCTURAL REALIZADO. 
 


Para el análisis de la estructura se ha realizado un modelo de cálculo global de elementos 


finitos mediante el programa Sofistik que permite representar correctamente la respuesta del 


mismo, tanto frente a las cargas verticales, como frente a las cargas horizontales. 
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Modelo de Cálculo de la Cubierta 


La geometría introducida en el modelo está coordinada con la documentación reflejada en los 


planos, reproduciendo asimismo las condiciones de contorno en cada uno de los detalles. Las 


cargas introducidas en el modelo de cálculo corresponden a:  


 Acciones Superficiales: Peso propio, carga muerta y sobrecarga de uso repartida.


 Acciones Lineales: Cerramientos.


Los datos y resultados se acompañan en el anejo correspondiente a la Memoria.  


 Listados de texto: Contienen información relacionada, fundamentalmente, con la


definición geométrica y cargas definidas en el modelo de cálculo.


 Listados gráficos: Contienen información gráfica, tanto relacionada con la definición del


modelo de cálculo, como con los resultados obtenidos una vez ejecutado el mismo.


La verificación de los elementos estructurales metálicos y de madera se ha realizado por medio 


de hojas de cálculo expresamente diseñadas para ello, al igual que las cimentaciones. 
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Cuadro de precios nº 1 


      Importe 


Nº Designación       


      En cifra En letra 


      (Euros) (Euros) 
 


 


 
    1 ACTUACIONES PREVIAS       


1.1 m2 Demolición de soleras de hormigón en masa, con 
compresor, incluso limpieza y retirada de escombros a pie de 
carga, sin transporte a vertedero o planta de reciclaje y con 
parte proporcional de medios auxiliares, sin medidas de 
protección colectivas. Medición de superficie realmente 
ejecutada. 


23,48 VEINTITRES EUROS CON 
CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS 


1.2 m3 Excavación en zanjas, en terrenos compactos por medios 
mecánicos, con extracción de tierras a los bordes, sin carga ni 
transporte al vertedero. Incluida parte proporcional de medios 
auxiliares. Según CTE-DB-SE-C y NTE-ADZ. 


17,07 DIECISIETE EUROS CON SIETE 
CÉNTIMOS 


    2 CIMENTACION Y ESTRUCTURA       
2.1 m3 Hormigón en masa para limpieza y nivelación de fondos 


de cimentación HM-20/B/40/IIa de resistencia característica a 
compresión 20 MPa (N/mm2), de consistencia blanda, tamaño 
máximo del árido 40 mm, en elementos enterrados, o 
interiores sometidos a humedades relativas medias-altas 
(>65%) o a condensaciones, o elementos exteriores con alta 
precipitación, elaborado en central. Totalmente realizado; 
i/p.p. de vertido por medios manuales, vibrado y colocado. 
Según normas EHE-08 y CTE-SE-C. Componentes del 
hormigón con marcado CE y DdP (Declaración de 
prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. 


77,49 SETENTA Y SIETE EUROS CON 
CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS 


2.2 m3 Hormigón armado en zapatas, riostras, vigas o zanjas de 
cimentación HA-30/P/20/IIaSR+Qb, elaborado en central, de 
resistencia característica a compresión 30 MPa (N/mm2), de 
consistencia plástica, tamaño máximo del árido de 20 mm, en 
elementos situados en ambientes con contenidos de 
sustancias químicas capaces de provocar la alteración del 
hormigón con velocidad media (ataque químico medio), 
elaborado con cemento sulforresistente. Totalmente realizado; 
i/p.p. de armadura de barras de acero corrugado con cuantía 
de 60 kg/m3, vertido por medios manuales, vibrado y 
colocado. Según normas EHE-08 y CTE-SE-C. Componentes 
del hormigón con marcado CE y DdP (Declaración de 
prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. 


194,49 CIENTO NOVENTA Y CUATRO 
EUROS CON CUARENTA Y 
NUEVE CÉNTIMOS 


2.3 m2 Encofrado y desencofrado metálico en zapatas, zanjas, 
vigas riostras y encepados, considerando 50 posturas. Según 
NTE-EME. 


15,42 QUINCE EUROS CON CUARENTA 
Y DOS CÉNTIMOS 


2.4 kg Acero laminado S275JR o S275J0H, en perfiles laminados 
en caliente, para vigas, pilares, zunchos y correas, mediante 
uniones soldadas o atornilladas; i/p.p. de soldaduras, cortes, 
tornilos y p.p. de medios de unión y piezas especiales, 
despuntes y preparación de superficie hastra grado SA 1/2 e 
imprimación en taller mediante resina epoxi de fosfato de zinc, 
apta para posterior tratamiento de protección. Incluso sistema 
de pitura previo a ejecución tratamiento de protección, 
s/especificaciones de proyecto, montado y colocado, según 
NTE-EAS/EAV y CTE-DB-SE-A. Incluso ayudas de albañilería 
en montaje, apeos, preparación de uniones, montaje de la 
pieza, medios de elevación carga y descarga. Incluso 
tratamiento de galvanización en caliente obtenido por 
inmersión en baño de zinc fundido con recubrimiento de 80 
micras (se incluye la reparación de la galvanización en las 
soldaduras realizadas en obra mediante película de 
galvanizado en frío), preparado para posterior tratamiento de 
protección s/especificaciones de proyecto, montado y 
colocado, según NTE-EAS/EAV y 
CTE-DB-SE-A y EAE. Acero con marcado CE y DdP 
(Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 
305/2011. 


2,08 DOS EUROS CON OCHO 
CÉNTIMOS 
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2.5 m2 Protección contra el fuego de incendio de estructura 
metálica, en color final amarillo brillante RAL 1026, para una 
resitencia al fuego de 30 minutos (REI-30), mediante 
1.Imprimacion epoxi rica en zinc, con un espesor de película 
seca de 75 micras. 2. Capa intermedia de pintura 
intumescente especial para estabilidad al fuego r-30 de pilares 
y vigas de acero, para masividades comprendidas entre 
aproximadamente 45 y 150 m-1 según une 23-093-89, une 
23820:1997 ex y s/cte-db-si. espesor aproximado de 1500 
micras secas totales y 3.Capa de acabado de polisiloxolano 
de altas prestaciones y gran retención de brillo y color, con 
propiedades antigraffiti, cumpliendo con la norma 
et.03.323.027.7. con un espesor de 125 micras. mediante la 
proyección de pintura ignífuga monocomponente al agua. 
Espesor medio aplicado de aprox. de 300 micras, a tener en 
consideración para perfiles, pilares y vigas según norma UNE-
EN 13381-8:2010. Rendimiento aprox. 2 kg/m2 por mm de 
espesor. Aplicación sobre superficie seca, limpia, libre de 
grasas y óxidos. Totalmente aplicado; i/p.p. de equipos de 
proyección, limpieza de tajo y medios auxiliares. Incluso 
imprimación previa y tratamiento del soporte y capa de 
esmalte exterior color DF si fuera necesario. 


11,62 ONCE EUROS CON SESENTA Y 
DOS CÉNTIMOS 


2.6 m Suministro y colocacion (incluso piezas de conexión, 
pequeño material, etc) de vigas de madera (de dimensiones 
segun planos) laminada de calidad GL24h y con p.p. de 
medios auxiliares en jácenas segun proyecto, i/herrajes de 
acero, tornillería galvanizada en caliente, accesorios de 
ensamblaje y protección fungicida, instalada. Según CTE-SE-
M. Jácena laminada con marcado CE y DdP (Declaración de 
prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. 


46,74 CUARENTA Y SEIS EUROS CON 
SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS 


2.7 u Forrado cilíndrico de base de pilares formado por dos 
unidades simétricas de 1,80 cm de altura (para acople a pilar 
y bajante) con revestimiento de protección acolchada caucho 
color DF adherida sobre chapa metálica de espesor 2mm, 
colocada sobre bastidores metálicos de perfil cuadrado 30x30 
soldados y galvanizados en taller con remate superior de 
chapa de espesor 2mm y hueco simétrico para perfil y paso 
de bajante, 


598,25 QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO 
EUROS CON VEINTICINCO 
CÉNTIMOS 


    3 CUBIERTA       
3.1 m2 Cubierta de panel alveolar de policarbonato extruido con 


estructura multi-pared de espesor 16 mm, sistema macrolux 
BDL, perfil K05-BDL 7W-16mm, protegido UV de coextrusión 
en ambos lados, estructura de 7 paredes, factor de 
transmisión térmica 1,9 W/m2, color hielo, y cierre de los 
cabezales con cinta de aluminio adhesivo o termosoldadura; 
dimensiones anchura de módulo 600mm, longitud a medida. 
Totalmente montada; i/p.p. de solapes, caballetes, accesorios 
de fijación, juntas de estanqueidad y medios auxiliares 
(excepto elevación, transporte y medidas de seguridad 
colectivas). Conforme a NTE-QTS-5 y QTF-18 y 19. Medida 
en verdadera magnitud. 


31,04 TREINTA Y UN EUROS CON 
CUATRO CÉNTIMOS 


3.2 m Bajante circular de aluminio lacado, de 100 mm de 
diámetro, con sistema de unión por remaches y sellado con 
silicona en los empalmes. Totalmente instalada y 
conexionada, i/ p.p. de piezas especiales, pequeño material y 
medios auxiliares. Conforme a CTE DB HS-5. 


20,83 VEINTE EUROS CON OCHENTA Y 
TRES CÉNTIMOS 


    4 ILUMINACIÓN       
4.1 u Luminaria Campana Philips CORELINE HIGHBAY G4 


4000K, -840 PSU WB- 911401569951_EU, segun 
especificaciones técnicas, grado de protección IP65 - IK08 / 
Clase I, según UNE-EN 60598 y UNE-EN 50102; equipado; 
para iluminación de áreas centrales de cubierta. Con marcado 
CE según Reglamento (UE) 305/201. Instalado, incluyendo 
replanteo, accesorios de anclaje y conexionado. 


265,13 DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO 
EUROS CON TRECE CÉNTIMOS 
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4.2 u Proyector CUBE PRO 9 LEDS DE LEDS C4, grado de 
protección IP66 - IK09, según UNE-EN 60598 y UNE-EN 
50102; equipado segun especificaciones proyecto; para 
iluminación de áreas de graderío. Con marcado CE según 
Reglamento (UE) 305/201. Instalado, incluyendo replanteo, 
accesorios de anclaje y conexionado. 


336,19 TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS 
EUROS CON DIECINUEVE 
CÉNTIMOS 


4.3 u Sistema de iluminación, de 15+15 m de longitud, compuesto 
de perfil de alojamiento de tiras de led de aluminio anodizado, 
color natural, acabado mate, tira de LED SMD5050 IP68, 12V 
12W/m, Cálido 1200lm/m,60 LEDs/m, 5m, de color blanco 
cálido (3500K), con grado de protección IP68, y fuente de 
alimentación de 12 V, Fuente de Alimentación MEANWELL 
12V 8.5A 102W - Exterior IP67; para iluminación decorativa 
en ala de perfil. Con marcado CE según Reglamento (UE) 
305/201. Instalado, incluyendo replanteo, accesorios de 
anclaje y conexionado. 


411,11 CUATROCIENTOS ONCE EUROS 
CON ONCE CÉNTIMOS 


4.4 u Instalación eléctrica para iluminación de la cubierta exterior 
con programador electrónico, cableado necesario, tubos, 
cuadros y diferenciales. Incluso programación. Totalmente 
montado y conexionado. 
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades 
previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de 
unidades realmente ejecutadas según especificaciones de 
Proyecto. 


901,43 NOVECIENTOS UN EUROS CON 
CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS 


4.5 m Línea de alimentación para alumbrado público formada por 
conductores de cobre 4(1x6) mm2 con aislamiento tipo RV-
0,6/1 kV, canalizados bajo tubo de PVC de D=110 mm en 
montaje enterrado, con elementos de conexión, instalada, 
transporte, montaje y conexionado. 


15,66 QUINCE EUROS CON SESENTA Y 
SEIS CÉNTIMOS 


4.6 u Arqueta para alojamiento de válvula de corte en acometida 
de 40x40x60 cm interior, construida con fábrica de ladrillo 
macizo tosco de 1/2 pie de espesor, recibido con mortero de 
cemento, colocado sobre solera de hormigón en masa 
HM/20/P/20/I, enfoscada y bruñida por el interior con mortero 
de cemento, y con tapa de fundición, terminada y con p.p. de 
medios auxiliares, sin incluir la excavación, ni el relleno 
perimetral posterior. 


103,66 CIENTO TRES EUROS CON 
SESENTA Y SEIS CÉNTIMOS 


4.7 m2 Solera de hormigón en masa HM-20/B/40/IIa, elaborado 
en central, de resistencia característica a compresión 20 MPa 
(N/mm2), de consistencia blanda, tamaño máximo del árido 
de 40 mm, en elementos enterrados, o interiores sometidos a 
humedades relativas medias-altas (>65%) o a 
condensaciones, o elementos exteriores con alta 
precipitación; con un espesor medio de 40 cm. Totalmente 
realizada; i/p.p. de vertido por medios manuales, extendido, 
vibrado y regleado. Según normas EHE-08 y NTE-RSS. 
Componentes del hormigón con marcado CE y DdP 
(Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 
305/2011. 


32,43 TREINTA Y DOS EUROS CON 
CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS 


    5 GRADAS       
5.1 m2 Fábrica de ladrillo perforado tosco de 24x11,5x10 cm de 1 


pie de espesor , recibido con mortero de cemento CEM II/B-P 
32,5 N y arena de río tipo M-5, preparado en central y 
suministrado a pie de obra, para revestir,  i/replanteo, 
nivelación y aplomado, p.p. de enjarjes, mermas, roturas, 
humedecido de las piezas, rejuntado, cargaderos, mochetas, 
plaquetas, esquinas, limpieza y medios auxiliares. Según 
UNE-EN 998-2:2012, RC-16, NTE-FFL, CTE DB-SE-F y 
medida deduciendo huecos superiores a 1 m2. Materiales con 
marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según 
Reglamento (UE) 305/2011. 


24,46 VEINTICUATRO EUROS CON 
CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS 
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5.2 m2 Revestimiento de paramentos verticales con mortero 
monocapa en colores pálidos, aplicado a llana, regleado y 
fratasado, con un espesor de 20 mm, con ejecución de 
despiece según planos y aplicado directamente sobre fábrica 
de ladrillo, hormigón, fábrica de bloques de hormigón, etc., 
i/p.p. de medios auxiliares, s/NTE-RPR-9, medido deduciendo 
huecos. Mortero con marcado CE y DdP (Declaración de 
prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. 


28,05 VEINTIOCHO EUROS CON CINCO 
CÉNTIMOS 


5.3 m Placa de remate de asiento de graderío prefabricada 
autoportante de 60 cm y un peso por m/l de 135 kg, incluso 
montaje con grúa de hasta 50 t, colocación y sellado de juntas 
con masilla especial de polisulfuro. 
Superficie medida según documentación gráfica de proyecto. 
s/NTE-RSR. Piezas de calizal y componentes del mortero con 
marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según 
Reglamento (UE) 305/2011. 


63,81 SESENTA Y TRES EUROS CON 
OCHENTA Y UN CÉNTIMOS 


5.4 m Piedra en piezas especiales de  120x30x15 cm, recibida 
con mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y arena de río M-
5, i/p.p. nivelación y aplomado de piedras, asiento, recibido, 
rejuntado, limpieza y medios auxiliares, s/NTE-EFP, medida 
deduciendo huecos superiores a 2 m2. Piezas de piedra y 
componentes del mortero con marcado CE y DdP 
(Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 
305/2011. 


308,12 TRESCIENTOS OCHO EUROS 
CON DOCE CÉNTIMOS 


5.5 m3 Relleno localizado en trasdós de muros con productos 
procedentes de préstamos, extendido, humectación y 
compactación en capas de 20 cm de espesor, con un grado 
de compactación superior al 95%. Incluida parte proporcional 
de medios auxiliares, sin medidas de protección colectivas. 
Medición de volumen realmente ejecutado. Conforme a 
ORDEN FOM/1382/2002-PG3-Art.332. 


11,60 ONCE EUROS CON SESENTA 
CÉNTIMOS 


5.6 m2 Impermeabilización de muros de cimentación por su cara 
externa, constituida por imprimación asfáltica, lámina asfáltica 
de betún elastómero LBM-30 FP, con armadura de fieltro de 
poliéster, totalmente adherida al muro con soplete, lámina 
drenante fijada mecánicamente al soporte y geotextil para 
drenaje. Lista para verter las tierras. Cumple con los requisitos 
del C.T.E. Materiales con marcado CE y DdP (Declaración de 
prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. 


16,35 DIECISEIS EUROS CON TREINTA 
Y CINCO CÉNTIMOS 


5.7 m2 Instalación de riego y evacuación de ajardinamiento para 
exterior,con sistema compuesto de los siguientes elementos: 
INSTALACIÓN DE RIEGO: tubería de distribución, realizada 
con tubo de polietileno, de 25 mm de diámetro exterior; 
tubería de riego por goteo, realizada con tubo de polietileno, 
color negro, de 16 mm de diámetro exterior, con goteros 
autocompensables y autolimpiables integrados, situados cada 
30 cm; INSTALACIÓN DE EVACUACIÓN DE AGUAS: tubería 
de evacuación realizada con tubo de PVC, conexionado a la 
red de saneamiento. 
Incluye: Replanteo. Colocación y fijación de los elementos de 
la instalación de riego. Colocación de los elementos. 
Colocación y fijación de los elementos de la instalación de 
evacuación de aguas. Conexionado. 


8,54 OCHO EUROS CON CINCUENTA Y 
CUATRO CÉNTIMOS 


5.8 u Marcaje de líneas,  a modo de de pinturas de juegos en el 
pavimento y sobre la puerta y pared de la nave, con pintura 
plástica tipo PINTALINE y otras, previa imprimación del 
espacio entre cintas autoadhesivas adheridas al revestimiento 
con resina transparente tipo PERFILADOR. Tipo de color de 
lineas según DF (ver planos). 


343,40 TRESCIENTOS CUARENTA Y 
TRES EUROS CON CUARENTA 
CÉNTIMOS 


    6 GESTIÓN DE RESIDUOS       
6.1 m3 Carga y transporte de RCD escombros de naturaleza 


petrea a Planta de Reciclaje de residuos de construcción y 
demolición (RCD´s) por transportista autorizado (por la 
Consejería de Medio Ambiente de la comunidad autónoma 
correspondiente), a una distancia menor de 20 km, con 
camión bañera basculante cargado a mano (considerando 2 
peones), carga y parte proporcional de medios auxiliares. 


12,60 DOCE EUROS CON SESENTA 
CÉNTIMOS 
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6.2 m3 Canon de vertedero de materiales procedentes de 
demolición o construcción catalogados como limpios. Según 
Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero por el que se regula 
la producción y gestión de los residuos de construcción y 
demolición. 


8,19 OCHO EUROS CON DIECINUEVE 
CÉNTIMOS 
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        Importe 


Nº Designación     


        Parcial Total 


        (Euros) (Euros) 
 


 


 
  1 ACTUACIONES PREVIAS     


1.1 m2 Demolición de soleras de hormigón en masa, con compresor, incluso limpieza y retirada 
de escombros a pie de carga, sin transporte a vertedero o planta de reciclaje y con parte 
proporcional de medios auxiliares, sin medidas de protección colectivas. Medición de 
superficie realmente ejecutada. 


    


    Mano de obra 17,78   
    Maquinaria 5,02   
    3 % Costes indirectos 0,68   
          23,48 


1.2 m3 Excavación en zanjas, en terrenos compactos por medios mecánicos, con extracción de 
tierras a los bordes, sin carga ni transporte al vertedero. Incluida parte proporcional de 
medios auxiliares. Según CTE-DB-SE-C y NTE-ADZ. 


    


    Mano de obra 2,48   
    Maquinaria 14,09   
    3 % Costes indirectos 0,50   
          17,07 


  2 CIMENTACION Y ESTRUCTURA     
2.1 m3 Hormigón en masa para limpieza y nivelación de fondos de cimentación HM-20/B/40/IIa 


de resistencia característica a compresión 20 MPa (N/mm2), de consistencia blanda, tamaño 
máximo del árido 40 mm, en elementos enterrados, o interiores sometidos a humedades 
relativas medias-altas (>65%) o a condensaciones, o elementos exteriores con alta 
precipitación, elaborado en central. Totalmente realizado; i/p.p. de vertido por medios 
manuales, vibrado y colocado. Según normas EHE-08 y CTE-SE-C. Componentes del 
hormigón con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 
305/2011. 


    


    Mano de obra 9,64   
    Maquinaria 0,38   
    Materiales 65,01   
    Medios auxiliares 0,20   
    3 % Costes indirectos 2,26   
          77,49 


2.2 m3 Hormigón armado en zapatas, riostras, vigas o zanjas de cimentación HA-
30/P/20/IIaSR+Qb, elaborado en central, de resistencia característica a compresión 30 MPa 
(N/mm2), de consistencia plástica, tamaño máximo del árido de 20 mm, en elementos 
situados en ambientes con contenidos de sustancias químicas capaces de provocar la 
alteración del hormigón con velocidad media (ataque químico medio), elaborado con 
cemento sulforresistente. Totalmente realizado; i/p.p. de armadura de barras de acero 
corrugado con cuantía de 60 kg/m3, vertido por medios manuales, vibrado y colocado. 
Según normas EHE-08 y CTE-SE-C. Componentes del hormigón con marcado CE y DdP 
(Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. 


    


    Mano de obra 43,24   
    Maquinaria 0,38   
    Materiales 145,01   


    


Medios auxiliares 0,20   
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3 % Costes indirectos 5,66   


 


 


          
194,49 


 


2.3 m2 Encofrado y desencofrado metálico en zapatas, zanjas, vigas riostras y encepados, 
considerando 50 posturas. Según NTE-EME.     


    Mano de obra 9,90   
    Maquinaria 2,90   
    Materiales 2,17   
    3 % Costes indirectos 0,45   
          15,42 


2.4 kg Acero laminado S275JR o S275J0H, en perfiles laminados en caliente, para vigas, 
pilares, zunchos y correas, mediante uniones soldadas o atornilladas; i/p.p. de soldaduras, 
cortes, tornilos y p.p. de medios de unión y piezas especiales, despuntes y preparación de 
superficie hastra grado SA 1/2 e imprimación en taller mediante resina epoxi de fosfato de 
zinc, apta para posterior tratamiento de protección. Incluso sistema de pitura previo a 
ejecución tratamiento de protección, s/especificaciones de proyecto, montado y colocado, 
según NTE-EAS/EAV y CTE-DB-SE-A. Incluso ayudas de albañilería en montaje, apeos, 
preparación de uniones, montaje de la pieza, medios de elevación carga y descarga. Incluso 
tratamiento de galvanización en caliente obtenido por inmersión en baño de zinc fundido con 
recubrimiento de 80 micras (se incluye la reparación de la galvanización en las soldaduras 
realizadas en obra mediante película de galvanizado en frío), preparado para posterior 
tratamiento de protección s/especificaciones de proyecto, montado y colocado, según NTE-
EAS/EAV y 
CTE-DB-SE-A y EAE. Acero con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según 
Reglamento (UE) 305/2011. 


    


    Mano de obra 0,58   
    Maquinaria 0,14   
    Materiales 1,28   
    3 % Costes indirectos 0,06   
          2,08 


2.5 m2 Protección contra el fuego de incendio de estructura metálica, en color final amarillo 
brillante RAL 1026, para una resitencia al fuego de 30 minutos (REI-30), mediante 
1.Imprimacion epoxi rica en zinc, con un espesor de película seca de 75 micras. 2. Capa 
intermedia de pintura intumescente especial para estabilidad al fuego r-30 de pilares y vigas 
de acero, para masividades comprendidas entre aproximadamente 45 y 150 m-1 según une 
23-093-89, une 23820:1997 ex y s/cte-db-si. espesor aproximado de 1500 micras secas 
totales y 3.Capa de acabado de polisiloxolano de altas prestaciones y gran retención de 
brillo y color, con propiedades antigraffiti, cumpliendo con la norma et.03.323.027.7. con un 
espesor de 125 micras. mediante la proyección de pintura ignífuga monocomponente al 
agua. Espesor medio aplicado de aprox. de 300 micras, a tener en consideración para 
perfiles, pilares y vigas según norma UNE-EN 13381-8:2010. Rendimiento aprox. 2 kg/m2 
por mm de espesor. Aplicación sobre superficie seca, limpia, libre de grasas y óxidos. 
Totalmente aplicado; i/p.p. de equipos de proyección, limpieza de tajo y medios auxiliares. 
Incluso imprimación previa y tratamiento del soporte y capa de esmalte exterior color DF si 
fuera necesario. 


    


    Mano de obra 4,73   
    Maquinaria 0,98   
    Materiales 5,51   
    Medios auxiliares 0,06   
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    3 % Costes indirectos 0,34   
          11,62 


2.6 m Suministro y colocacion (incluso piezas de conexión, pequeño material, etc) de vigas de 
madera (de dimensiones segun planos) laminada de calidad GL24h y con p.p. de medios 
auxiliares en jácenas segun proyecto, i/herrajes de acero, tornillería galvanizada en caliente, 
accesorios de ensamblaje y protección fungicida, instalada. Según CTE-SE-M. Jácena 
laminada con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 
305/2011. 


    


    Mano de obra 17,92   
    Materiales 27,46   
    3 % Costes indirectos 1,36   
          46,74 


2.7 u Forrado cilíndrico de base de pilares formado por dos unidades simétricas de 1,80 cm de 
altura (para acople a pilar y bajante) con revestimiento de protección acolchada caucho color 
DF adherida sobre chapa metálica de espesor 2mm, colocada sobre bastidores metálicos de 
perfil cuadrado 30x30 soldados y galvanizados en taller con remate superior de chapa de 
espesor 2mm y hueco simétrico para perfil y paso de bajante, 


    


    Mano de obra 4,83   
    Materiales 576,00   
    3 % Costes indirectos 17,42   
          598,25 


  3 CUBIERTA     
3.1 m2 Cubierta de panel alveolar de policarbonato extruido con estructura multi-pared de 


espesor 16 mm, sistema macrolux BDL, perfil K05-BDL 7W-16mm, protegido UV de 
coextrusión en ambos lados, estructura de 7 paredes, factor de transmisión térmica 1,9 
W/m2, color hielo, y cierre de los cabezales con cinta de aluminio adhesivo o 
termosoldadura; dimensiones anchura de módulo 600mm, longitud a medida. Totalmente 
montada; i/p.p. de solapes, caballetes, accesorios de fijación, juntas de estanqueidad y 
medios auxiliares (excepto elevación, transporte y medidas de seguridad colectivas). 
Conforme a NTE-QTS-5 y QTF-18 y 19. Medida en verdadera magnitud. 


    


    Mano de obra 5,52   
    Materiales 24,32   
    Medios auxiliares 0,30   
    3 % Costes indirectos 0,90   
          31,04 


3.2 m Bajante circular de aluminio lacado, de 100 mm de diámetro, con sistema de unión por 
remaches y sellado con silicona en los empalmes. Totalmente instalada y conexionada, i/ 
p.p. de piezas especiales, pequeño material y medios auxiliares. Conforme a CTE DB HS-5. 


    


    Mano de obra 4,02   
    Materiales 14,36   
    Medios auxiliares 1,84   
    3 % Costes indirectos 0,61   
          20,83 


  4 ILUMINACIÓN     
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4.1 u Luminaria Campana Philips CORELINE HIGHBAY G4 4000K, -840 PSU WB- 
911401569951_EU, segun especificaciones técnicas, grado de protección IP65 - IK08 / 
Clase I, según UNE-EN 60598 y UNE-EN 50102; equipado; para iluminación de áreas 
centrales de cubierta. Con marcado CE según Reglamento (UE) 305/201. Instalado, 
incluyendo replanteo, accesorios de anclaje y conexionado. 


    


    Mano de obra 6,06   
    Materiales 251,35   
    3 % Costes indirectos 7,72   
          265,13 


4.2 u Proyector CUBE PRO 9 LEDS DE LEDS C4, grado de protección IP66 - IK09, según UNE-
EN 60598 y UNE-EN 50102; equipado segun especificaciones proyecto; para iluminación de 
áreas de graderío. Con marcado CE según Reglamento (UE) 305/201. Instalado, incluyendo 
replanteo, accesorios de anclaje y conexionado. 


    


    Mano de obra 5,05   
    Materiales 321,35   
    3 % Costes indirectos 9,79   
          336,19 


4.3 u Sistema de iluminación, de 15+15 m de longitud, compuesto de perfil de alojamiento de 
tiras de led de aluminio anodizado, color natural, acabado mate, tira de LED SMD5050 IP68, 
12V 12W/m, Cálido 1200lm/m,60 LEDs/m, 5m, de color blanco cálido (3500K), con grado de 
protección IP68, y fuente de alimentación de 12 V, Fuente de Alimentación MEANWELL 12V 
8.5A 102W - Exterior IP67; para iluminación decorativa en ala de perfil. Con marcado CE 
según Reglamento (UE) 305/201. Instalado, incluyendo replanteo, accesorios de anclaje y 
conexionado. 


    


    Mano de obra 30,29   
    Materiales 368,85   
    3 % Costes indirectos 11,97   
          411,11 


4.4 u Instalación eléctrica para iluminación de la cubierta exterior con programador electrónico, 
cableado necesario, tubos, cuadros y diferenciales. Incluso programación. Totalmente 
montado y conexionado. 
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según documentación 
gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según 
especificaciones de Proyecto. 


    


    Mano de obra 39,09   
    Materiales 836,08   
    3 % Costes indirectos 26,26   
          901,43 


4.5 m Línea de alimentación para alumbrado público formada por conductores de cobre 4(1x6) 
mm2 con aislamiento tipo RV-0,6/1 kV, canalizados bajo tubo de PVC de D=110 mm en 
montaje enterrado, con elementos de conexión, instalada, transporte, montaje y 
conexionado. 


    


    Mano de obra 3,91   
    Materiales 11,29   
    3 % Costes indirectos 0,46   
          15,66 
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4.6 u Arqueta para alojamiento de válvula de corte en acometida de 40x40x60 cm interior, 
construida con fábrica de ladrillo macizo tosco de 1/2 pie de espesor, recibido con mortero 
de cemento, colocado sobre solera de hormigón en masa HM/20/P/20/I, enfoscada y bruñida 
por el interior con mortero de cemento, y con tapa de fundición, terminada y con p.p. de 
medios auxiliares, sin incluir la excavación, ni el relleno perimetral posterior. 


    


    Mano de obra 46,26   
    Materiales 54,38   
    3 % Costes indirectos 3,02   
          103,66 


4.7 m2 Solera de hormigón en masa HM-20/B/40/IIa, elaborado en central, de resistencia 
característica a compresión 20 MPa (N/mm2), de consistencia blanda, tamaño máximo del 
árido de 40 mm, en elementos enterrados, o interiores sometidos a humedades relativas 
medias-altas (>65%) o a condensaciones, o elementos exteriores con alta precipitación; con 
un espesor medio de 40 cm. Totalmente realizada; i/p.p. de vertido por medios manuales, 
extendido, vibrado y regleado. Según normas EHE-08 y NTE-RSS. Componentes del 
hormigón con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 
305/2011. 


    


    Mano de obra 5,66   
    Maquinaria 0,33   
    Materiales 25,38   
    Medios auxiliares 0,12   
    3 % Costes indirectos 0,94   
          32,43 


  5 GRADAS     
5.1 m2 Fábrica de ladrillo perforado tosco de 24x11,5x10 cm de 1 pie de espesor , recibido con 


mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y arena de río tipo M-5, preparado en central y 
suministrado a pie de obra, para revestir,  i/replanteo, nivelación y aplomado, p.p. de 
enjarjes, mermas, roturas, humedecido de las piezas, rejuntado, cargaderos, mochetas, 
plaquetas, esquinas, limpieza y medios auxiliares. Según UNE-EN 998-2:2012, RC-16, NTE-
FFL, CTE DB-SE-F y medida deduciendo huecos superiores a 1 m2. Materiales con 
marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. 


    


    Mano de obra 15,42   
    Materiales 8,33   
    3 % Costes indirectos 0,71   
          24,46 


5.2 m2 Revestimiento de paramentos verticales con mortero monocapa en colores pálidos, 
aplicado a llana, regleado y fratasado, con un espesor de 20 mm, con ejecución de despiece 
según planos y aplicado directamente sobre fábrica de ladrillo, hormigón, fábrica de bloques 
de hormigón, etc., i/p.p. de medios auxiliares, s/NTE-RPR-9, medido deduciendo huecos. 
Mortero con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 
305/2011. 


    


    Mano de obra 10,84   
    Materiales 16,39   
    3 % Costes indirectos 0,82   
          28,05 


5.3 m Placa de remate de asiento de graderío prefabricada autoportante de 60 cm y un peso por 
m/l de 135 kg, incluso montaje con grúa de hasta 50 t, colocación y sellado de juntas con 
masilla especial de polisulfuro. 
Superficie medida según documentación gráfica de proyecto. s/NTE-RSR. Piezas de calizal 
y componentes del mortero con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según 
Reglamento (UE) 305/2011. 
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    Mano de obra 11,86   
    Maquinaria 6,63   
    Materiales 43,46   
    3 % Costes indirectos 1,86   
          63,81 


5.4 m Piedra en piezas especiales de  120x30x15 cm, recibida con mortero de cemento CEM 
II/B-P 32,5 N y arena de río M-5, i/p.p. nivelación y aplomado de piedras, asiento, recibido, 
rejuntado, limpieza y medios auxiliares, s/NTE-EFP, medida deduciendo huecos superiores 
a 2 m2. Piezas de piedra y componentes del mortero con marcado CE y DdP (Declaración 
de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. 


    


    Mano de obra 202,98   
    Maquinaria 0,31   
    Materiales 95,87   
    3 % Costes indirectos 8,97   
          308,12 


5.5 m3 Relleno localizado en trasdós de muros con productos procedentes de préstamos, 
extendido, humectación y compactación en capas de 20 cm de espesor, con un grado de 
compactación superior al 95%. Incluida parte proporcional de medios auxiliares, sin medidas 
de protección colectivas. Medición de volumen realmente ejecutado. Conforme a ORDEN 
FOM/1382/2002-PG3-Art.332. 


    


    Mano de obra 2,18   
    Maquinaria 9,08   
    3 % Costes indirectos 0,34   
          11,60 


5.6 m2 Impermeabilización de muros de cimentación por su cara externa, constituida por 
imprimación asfáltica, lámina asfáltica de betún elastómero LBM-30 FP, con armadura de 
fieltro de poliéster, totalmente adherida al muro con soplete, lámina drenante fijada 
mecánicamente al soporte y geotextil para drenaje. Lista para verter las tierras. Cumple con 
los requisitos del C.T.E. Materiales con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) 
según Reglamento (UE) 305/2011. 


    


    Mano de obra 3,94   
    Materiales 11,93   
    3 % Costes indirectos 0,48   
          16,35 


5.7 m2 Instalación de riego y evacuación de ajardinamiento para exterior,con sistema 
compuesto de los siguientes elementos: INSTALACIÓN DE RIEGO: tubería de distribución, 
realizada con tubo de polietileno, de 25 mm de diámetro exterior; tubería de riego por goteo, 
realizada con tubo de polietileno, color negro, de 16 mm de diámetro exterior, con goteros 
autocompensables y autolimpiables integrados, situados cada 30 cm; INSTALACIÓN DE 
EVACUACIÓN DE AGUAS: tubería de evacuación realizada con tubo de PVC, conexionado 
a la red de saneamiento. 
Incluye: Replanteo. Colocación y fijación de los elementos de la instalación de riego. 
Colocación de los elementos. Colocación y fijación de los elementos de la instalación de 
evacuación de aguas. Conexionado. 


    


    Mano de obra 5,63   
    Materiales 2,50   
    Medios auxiliares 0,16   
    3 % Costes indirectos 0,25   







Cuadro de precios nº 2 


        Importe 


Nº Designación     


        Parcial Total 


        (Euros) (Euros) 
 


 


          8,54 


5.8 u Marcaje de líneas,  a modo de de pinturas de juegos en el pavimento y sobre la puerta y 
pared de la nave, con pintura plástica tipo PINTALINE y otras, previa imprimación del 
espacio entre cintas autoadhesivas adheridas al revestimiento con resina transparente tipo 
PERFILADOR. Tipo de color de lineas según DF (ver planos). 


    


    Mano de obra 315,12   
    Materiales 18,28   
    3 % Costes indirectos 10,00   
          343,40 


  6 GESTIÓN DE RESIDUOS     
6.1 m3 Carga y transporte de RCD escombros de naturaleza petrea a Planta de Reciclaje de 


residuos de construcción y demolición (RCD´s) por transportista autorizado (por la 
Consejería de Medio Ambiente de la comunidad autónoma correspondiente), a una distancia 
menor de 20 km, con camión bañera basculante cargado a mano (considerando 2 peones), 
carga y parte proporcional de medios auxiliares. 


    


    Mano de obra 4,43   
    Maquinaria 7,80   
    3 % Costes indirectos 0,37   
          12,60 


6.2 m3 Canon de vertedero de materiales procedentes de demolición o construcción 
catalogados como limpios. Según Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero por el que se 
regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. 


    


    Maquinaria 7,95   
    3 % Costes indirectos 0,24   
          8,19 
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PRESUPUESTO PARCIAL Nº 1 ACTUACIONES PREVIAS 


Nº DESCRIPCION UDS. LARGO ANCHO ALTO CANTIDAD PRECIO IMPORTE 
 


 


 
1.1 M2. Demolición de soleras de hormigón en masa, con compresor, incluso limpieza 


y retirada de escombros a pie de carga, sin transporte a vertedero o planta de 
reciclaje y con parte proporcional de medios auxiliares, sin medidas de protección 
colectivas. Medición de superficie realmente ejecutada. 


      


      Zapatas 6 2,40 2,40  34,56       
      Línea alumbrado 2 20,00 0,40  16,00       
        2 18,00 0,40  14,40       
                          64,96 23,48 1.525,26 


1.2 M3. Excavación en zanjas, en terrenos compactos por medios mecánicos, con 
extracción de tierras a los bordes, sin carga ni transporte al vertedero. Incluida 
parte proporcional de medios auxiliares. Según CTE-DB-SE-C y NTE-ADZ. 


      


      Zapata Tipo 1 - (2.4x2.4x0.6) 6 2,40 2,40 2,10 72,58       
      Línea alumbrado 2 20,00 0,40 0,80 12,80       
        2 18,00 0,40 0,80 11,52       
                          96,90 17,07 1.654,08 
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PRESUPUESTO PARCIAL Nº 2 CIMENTACION Y ESTRUCTURA 


Nº DESCRIPCION UDS. LARGO ANCHO ALTO CANTIDAD PRECIO IMPORTE 
 


 


2.1 M3. Hormigón en masa para limpieza y nivelación de fondos de cimentación HM-
20/B/40/IIa de resistencia característica a compresión 20 MPa (N/mm2), de 
consistencia blanda, tamaño máximo del árido 40 mm, en elementos enterrados, o 
interiores sometidos a humedades relativas medias-altas (>65%) o a 
condensaciones, o elementos exteriores con alta precipitación, elaborado en 
central. Totalmente realizado; i/p.p. de vertido por medios manuales, vibrado y 
colocado. Según normas EHE-08 y CTE-SE-C. Componentes del hormigón con 
marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. 


      


      Zapata Tipo 1 - (2.4x2.4x0.6) 6 2,40 2,40 1,30 44,93       
                          44,93 77,49 3.481,63 


2.2 M3. Hormigón armado en zapatas, riostras, vigas o zanjas de cimentación HA-
30/P/20/IIaSR+Qb, elaborado en central, de resistencia característica a compresión 
30 MPa (N/mm2), de consistencia plástica, tamaño máximo del árido de 20 mm, en 
elementos situados en ambientes con contenidos de sustancias químicas capaces 
de provocar la alteración del hormigón con velocidad media (ataque químico 
medio), elaborado con cemento sulforresistente. Totalmente realizado; i/p.p. de 
armadura de barras de acero corrugado con cuantía de 60 kg/m3, vertido por 
medios manuales, vibrado y colocado. Según normas EHE-08 y CTE-SE-C. 
Componentes del hormigón con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) 
según Reglamento (UE) 305/2011. 


      


      Zapata Tipo 1 6 2,40 2,40 0,60 20,74       
      Machón 6 0,45 0,55 0,15 0,22       
                          20,96 194,49 4.076,51 


2.3 M2. Encofrado y desencofrado metálico en zapatas, zanjas, vigas riostras y 
encepados, considerando 50 posturas. Según NTE-EME.       


      Zapata Tipo 1 - (2.4x2.4x0.6) 6 9,60  0,60 34,56       
      Machón 12 0,45  0,15 0,81       
        12 0,55  0,15 0,99       
                          36,36 15,42 560,67 


2.4 Kg. Acero laminado S275JR o S275J0H, en perfiles laminados en caliente, para 
vigas, pilares, zunchos y correas, mediante uniones soldadas o atornilladas; i/p.p. 
de soldaduras, cortes, tornilos y p.p. de medios de unión y piezas especiales, 
despuntes y preparación de superficie hastra grado SA 1/2 e imprimación en taller 
mediante resina epoxi de fosfato de zinc, apta para posterior tratamiento de 
protección. Incluso sistema de pitura previo a ejecución tratamiento de protección, 
s/especificaciones de proyecto, montado y colocado, según NTE-EAS/EAV y CTE-
DB-SE-A. Incluso ayudas de albañilería en montaje, apeos, preparación de uniones, 
montaje de la pieza, medios de elevación carga y descarga. Incluso tratamiento de 
galvanización en caliente obtenido por inmersión en baño de zinc fundido con 
recubrimiento de 80 micras (se incluye la reparación de la galvanización en las 
soldaduras realizadas en obra mediante película de galvanizado en frío), preparado 
para posterior tratamiento de protección s/especificaciones de proyecto, montado 
y colocado, según NTE-EAS/EAV y 
CTE-DB-SE-A y EAE. Acero con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) 
según Reglamento (UE) 305/2011. 


      


      Pilares HEB360 6 5,00  142,00 4.260,00       
      Vigas Principales 3 15,95  105,00 5.024,25       
      Vigas de Cumbrera 3 15,95  23,80 1.138,83       
      Vigas testeros 3 15,95  25,40 1.215,39       
      Perfiles HEA220 3 26,00  50,50 3.939,00       
      Chapas canalón 3 15,95  3,30 157,91       
      pp. Placas Anclaje, 


Rigidizadores, Chapas (15%) 
0,15   15.735,53 2.360,33       


                          18.095,71 2,08 37.639,08 
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PRESUPUESTO PARCIAL Nº 2 CIMENTACION Y ESTRUCTURA 


Nº DESCRIPCION UDS. LARGO ANCHO ALTO CANTIDAD PRECIO IMPORTE 
 


 


2.5 M2. Protección contra el fuego de incendio de estructura metálica, en color final 
amarillo brillante RAL 1026, para una resitencia al fuego de 30 minutos (REI-30), 
mediante 1.Imprimacion epoxi rica en zinc, con un espesor de película seca de 75 
micras. 2. Capa intermedia de pintura intumescente especial para estabilidad al 
fuego r-30 de pilares y vigas de acero, para masividades comprendidas entre 
aproximadamente 45 y 150 m-1 según une 23-093-89, une 23820:1997 ex y s/cte-db-
si. espesor aproximado de 1500 micras secas totales y 3.Capa de acabado de 
polisiloxolano de altas prestaciones y gran retención de brillo y color, con 
propiedades antigraffiti, cumpliendo con la norma et.03.323.027.7. con un espesor 
de 125 micras. mediante la proyección de pintura ignífuga monocomponente al 
agua. Espesor medio aplicado de aprox. de 300 micras, a tener en consideración 
para perfiles, pilares y vigas según norma UNE-EN 13381-8:2010. Rendimiento 
aprox. 2 kg/m2 por mm de espesor. Aplicación sobre superficie seca, limpia, libre 
de grasas y óxidos. Totalmente aplicado; i/p.p. de equipos de proyección, limpieza 
de tajo y medios auxiliares. Incluso imprimación previa y tratamiento del soporte y 
capa de esmalte exterior color DF si fuera necesario. 


      


      Pilares 6 5,00  1,85 55,50       
      Vigas Principales 3 15,95  1,88 89,96       
      Vigas de cumbrera 3 15,95  0,64 30,62       
      Vigas testeros 3 15,95  0,68 32,54       
      Perfiles HEA220 5 26,00  1,26 163,80       
      Chapas Canalón 3 15,95  1,40 66,99       
                          439,41 11,62 5.105,94 


2.6 M. Suministro y colocacion (incluso piezas de conexión, pequeño material, etc) de 
vigas de madera (de dimensiones segun planos) laminada de calidad GL24h y con 
p.p. de medios auxiliares en jácenas segun proyecto, i/herrajes de acero, tornillería 
galvanizada en caliente, accesorios de ensamblaje y protección fungicida, 
instalada. Según CTE-SE-M. Jácena laminada con marcado CE y DdP (Declaración 
de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. 


      


      Correas de Cubierta 4 5,00  16,00 320,00       
        4 2,25  8,00 72,00       
                          392,00 46,74 18.322,08 


2.7 U. Forrado cilíndrico de base de pilares formado por dos unidades simétricas de 
1,80 cm de altura (para acople a pilar y bajante) con revestimiento de protección 
acolchada caucho color DF adherida sobre chapa metálica de espesor 2mm, 
colocada sobre bastidores metálicos de perfil cuadrado 30x30 soldados y 
galvanizados en taller con remate superior de chapa de espesor 2mm y hueco 
simétrico para perfil y paso de bajante, 


      


      Forrado pilar 6    6,00       
                          6,00 598,25 3.589,50 
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PRESUPUESTO PARCIAL Nº 3 CUBIERTA 


Nº DESCRIPCION UDS. LARGO ANCHO ALTO CANTIDAD PRECIO IMPORTE 
 


 


3.1 M2. Cubierta de panel alveolar de policarbonato extruido con estructura multi-
pared de espesor 16 mm, sistema macrolux BDL, perfil K05-BDL 7W-16mm, 
protegido UV de coextrusión en ambos lados, estructura de 7 paredes, factor de 
transmisión térmica 1,9 W/m2, color hielo, y cierre de los cabezales con cinta de 
aluminio adhesivo o termosoldadura; dimensiones anchura de módulo 600mm, 
longitud a medida. Totalmente montada; i/p.p. de solapes, caballetes, accesorios 
de fijación, juntas de estanqueidad y medios auxiliares (excepto elevación, 
transporte y medidas de seguridad colectivas). Conforme a NTE-QTS-5 y QTF-18 y 
19. Medida en verdadera magnitud. 


      


      (1.05)*A*B*C 1 25,44 14,66  391,60       
                          391,60 31,04 12.155,26 


3.2 M. Bajante circular de aluminio lacado, de 100 mm de diámetro, con sistema de 
unión por remaches y sellado con silicona en los empalmes. Totalmente instalada 
y conexionada, i/ p.p. de piezas especiales, pequeño material y medios auxiliares. 
Conforme a CTE DB HS-5. 


      


      Bajante 6 5,25   31,50       
                          31,50 20,83 656,15 
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PRESUPUESTO PARCIAL Nº 4 ILUMINACIÓN 


Nº DESCRIPCION UDS. LARGO ANCHO ALTO CANTIDAD PRECIO IMPORTE 
 


 


4.1 U. Luminaria Campana Philips CORELINE HIGHBAY G4 4000K, -840 PSU WB- 
911401569951_EU, segun especificaciones técnicas, grado de protección IP65 - 
IK08 / Clase I, según UNE-EN 60598 y UNE-EN 50102; equipado; para iluminación 
de áreas centrales de cubierta. Con marcado CE según Reglamento (UE) 305/201. 
Instalado, incluyendo replanteo, accesorios de anclaje y conexionado. 


      


        6    6,00       
                          6,00 265,13 1.590,78 


4.2 U. Proyector CUBE PRO 9 LEDS DE LEDS C4, grado de protección IP66 - IK09, 
según UNE-EN 60598 y UNE-EN 50102; equipado segun especificaciones proyecto; 
para iluminación de áreas de graderío. Con marcado CE según Reglamento (UE) 
305/201. Instalado, incluyendo replanteo, accesorios de anclaje y conexionado. 


      


        8    8,00       
                          8,00 336,19 2.689,52 


4.3 U. Sistema de iluminación, de 15+15 m de longitud, compuesto de perfil de 
alojamiento de tiras de led de aluminio anodizado, color natural, acabado mate, tira 
de LED SMD5050 IP68, 12V 12W/m, Cálido 1200lm/m,60 LEDs/m, 5m, de color 
blanco cálido (3500K), con grado de protección IP68, y fuente de alimentación de 
12 V, Fuente de Alimentación MEANWELL 12V 8.5A 102W - Exterior IP67; para 
iluminación decorativa en ala de perfil. Con marcado CE según Reglamento (UE) 
305/201. Instalado, incluyendo replanteo, accesorios de anclaje y conexionado. 


      


        1    1,00       
                          1,00 411,11 411,11 


4.4 U. Instalación eléctrica para iluminación de la cubierta exterior con programador 
electrónico, cableado necesario, tubos, cuadros y diferenciales. Incluso 
programación. Totalmente montado y conexionado. 
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según 
documentación gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente 
ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 


      


        1    1,00       
                          1,00 901,43 901,43 


4.5 M. Línea de alimentación para alumbrado público formada por conductores de 
cobre 4(1x6) mm2 con aislamiento tipo RV-0,6/1 kV, canalizados bajo tubo de PVC 
de D=110 mm en montaje enterrado, con elementos de conexión, instalada, 
transporte, montaje y conexionado. 


      


      Línea alumbrado 2 20,00   40,00       
        2 18,00   36,00       
                          76,00 15,66 1.190,16 


4.6 U. Arqueta para alojamiento de válvula de corte en acometida de 40x40x60 cm 
interior, construida con fábrica de ladrillo macizo tosco de 1/2 pie de espesor, 
recibido con mortero de cemento, colocado sobre solera de hormigón en masa 
HM/20/P/20/I, enfoscada y bruñida por el interior con mortero de cemento, y con 
tapa de fundición, terminada y con p.p. de medios auxiliares, sin incluir la 
excavación, ni el relleno perimetral posterior. 


      


      Arqueta 6    6,00       
                          6,00 103,66 621,96 


4.7 M2. Solera de hormigón en masa HM-20/B/40/IIa, elaborado en central, de 
resistencia característica a compresión 20 MPa (N/mm2), de consistencia blanda, 
tamaño máximo del árido de 40 mm, en elementos enterrados, o interiores 
sometidos a humedades relativas medias-altas (>65%) o a condensaciones, o 
elementos exteriores con alta precipitación; con un espesor medio de 40 cm. 
Totalmente realizada; i/p.p. de vertido por medios manuales, extendido, vibrado y 
regleado. Según normas EHE-08 y NTE-RSS. Componentes del hormigón con 
marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. 


      


      Reposicion pavimento            
      Línea alumbrado 2 20,00 0,40  16,00       
        2 18,00 0,40  14,40       
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PRESUPUESTO PARCIAL Nº 4 ILUMINACIÓN 


Nº DESCRIPCION UDS. LARGO ANCHO ALTO CANTIDAD PRECIO IMPORTE 
 


 


                          30,40 32,43 985,87 
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PRESUPUESTO PARCIAL Nº 5 GRADAS 


Nº DESCRIPCION UDS. LARGO ANCHO ALTO CANTIDAD PRECIO IMPORTE 
 


 


5.1 M2. Fábrica de ladrillo perforado tosco de 24x11,5x10 cm de 1 pie de espesor , 
recibido con mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y arena de río tipo M-5, 
preparado en central y suministrado a pie de obra, para revestir,  i/replanteo, 
nivelación y aplomado, p.p. de enjarjes, mermas, roturas, humedecido de las 
piezas, rejuntado, cargaderos, mochetas, plaquetas, esquinas, limpieza y medios 
auxiliares. Según UNE-EN 998-2:2012, RC-16, NTE-FFL, CTE DB-SE-F y medida 
deduciendo huecos superiores a 1 m2. Materiales con marcado CE y DdP 
(Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. 


      


      Formación grada norte            
        2 4,51  0,24 2,16       
        2 5,04  0,24 2,42       
        2 10,06  0,54 10,86       
        3 18,84  0,84 47,48       
      Formación grada sur            
        2 6,23  0,24 2,99       
        2 11,36  0,54 12,27       
        2 16,71  0,84 28,07       
        2 22,06  1,14 50,30       
                          156,55 24,46 3.829,21 


5.2 M2. Revestimiento de paramentos verticales con mortero monocapa en colores 
pálidos, aplicado a llana, regleado y fratasado, con un espesor de 20 mm, con 
ejecución de despiece según planos y aplicado directamente sobre fábrica de 
ladrillo, hormigón, fábrica de bloques de hormigón, etc., i/p.p. de medios auxiliares, 
s/NTE-RPR-9, medido deduciendo huecos. Mortero con marcado CE y DdP 
(Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. 


      


      Formación grada norte            
        1 4,51  0,24 1,08       
        1 5,04  0,24 1,21       
        1 10,06  0,24 2,41       
        1 18,84  0,84 15,83       
        2 18,84  0,84 31,65       
      Formación grada sur            
        1 6,23  0,24 1,50       
        1 11,36  0,24 2,73       
        1 16,71  0,40 6,68       
                          63,09 28,05 1.769,67 


5.3 M. Placa de remate de asiento de graderío prefabricada autoportante de 60 cm y un 
peso por m/l de 135 kg, incluso montaje con grúa de hasta 50 t, colocación y 
sellado de juntas con masilla especial de polisulfuro. 
Superficie medida según documentación gráfica de proyecto. s/NTE-RSR. Piezas 
de calizal y componentes del mortero con marcado CE y DdP (Declaración de 
prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. 


      


      Formación grada norte            
        1 4,51   4,51       
        1 5,04   5,04       
        1 10,06   10,06       
        1 18,84   18,84       
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PRESUPUESTO PARCIAL Nº 5 GRADAS 


Nº DESCRIPCION UDS. LARGO ANCHO ALTO CANTIDAD PRECIO IMPORTE 
 


 


      Formación grada sur            
        1 6,23   6,23       
        1 11,36   11,36       
        1 16,71   16,71       
        1 22,06   22,06       
                          94,81 63,81 6.049,83 


5.4 M. Piedra en piezas especiales de  120x30x15 cm, recibida con mortero de cemento 
CEM II/B-P 32,5 N y arena de río M-5, i/p.p. nivelación y aplomado de piedras, 
asiento, recibido, rejuntado, limpieza y medios auxiliares, s/NTE-EFP, medida 
deduciendo huecos superiores a 2 m2. Piezas de piedra y componentes del 
mortero con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento 
(UE) 305/2011. 


      


      Peldaños aislados 7 1,20   8,40       
                          8,40 308,12 2.588,21 


5.5 M3. Relleno localizado en trasdós de muros con productos procedentes de 
préstamos, extendido, humectación y compactación en capas de 20 cm de 
espesor, con un grado de compactación superior al 95%. Incluida parte 
proporcional de medios auxiliares, sin medidas de protección colectivas. Medición 
de volumen realmente ejecutado. Conforme a ORDEN FOM/1382/2002-PG3-Art.332. 


      


      Jardinera            
        1 18,84 1,20 0,84 18,99       
        1 39,20  1,14 44,69       
      Gradas            
      Formación grada norte            
        1 4,51 0,20 0,24 0,22       
        1 5,04 0,20 0,24 0,24       
        1 10,06 0,20 0,54 1,09       
        1 18,84 0,20 0,84 3,17       
      Formación grada sur            
        1 6,23 0,20 0,24 0,30       
        1 11,36 0,20 0,54 1,23       
        1 16,71 0,20 0,84 2,81       
        1 22,06 0,20 1,14 5,03       
                          77,77 11,60 902,13 


5.6 M2. Impermeabilización de muros de cimentación por su cara externa, constituida 
por imprimación asfáltica, lámina asfáltica de betún elastómero LBM-30 FP, con 
armadura de fieltro de poliéster, totalmente adherida al muro con soplete, lámina 
drenante fijada mecánicamente al soporte y geotextil para drenaje. Lista para verter 
las tierras. Cumple con los requisitos del C.T.E. Materiales con marcado CE y DdP 
(Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. 


      


      VERTICAL            
      norte            
        2 18,84  0,84 31,65       
      sur            
        2 22,06  1,14 50,30       
      HORIZONTAL            
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PRESUPUESTO PARCIAL Nº 5 GRADAS 


Nº DESCRIPCION UDS. LARGO ANCHO ALTO CANTIDAD PRECIO IMPORTE 
 


 


        1 18,84 1,20  22,61       
        1 39,20 1,20  47,04       
                          151,60 16,35 2.478,66 


5.7 M2. Instalación de riego y evacuación de ajardinamiento para exterior,con sistema 
compuesto de los siguientes elementos: INSTALACIÓN DE RIEGO: tubería de 
distribución, realizada con tubo de polietileno, de 25 mm de diámetro exterior; 
tubería de riego por goteo, realizada con tubo de polietileno, color negro, de 16 mm 
de diámetro exterior, con goteros autocompensables y autolimpiables integrados, 
situados cada 30 cm; INSTALACIÓN DE EVACUACIÓN DE AGUAS: tubería de 
evacuación realizada con tubo de PVC, conexionado a la red de saneamiento. 
Incluye: Replanteo. Colocación y fijación de los elementos de la instalación de 
riego. Colocación de los elementos. Colocación y fijación de los elementos de la 
instalación de evacuación de aguas. Conexionado. 


      


        1 40,00   40,00       
        1 25,00   25,00       
                          65,00 8,54 555,10 


5.8 U. Marcaje de líneas,  a modo de de pinturas de juegos en el pavimento y sobre la 
puerta y pared de la nave, con pintura plástica tipo PINTALINE y otras, previa 
imprimación del espacio entre cintas autoadhesivas adheridas al revestimiento con 
resina transparente tipo PERFILADOR. Tipo de color de lineas según DF (ver 
planos). 


      


        1    1,00       
                          1,00 343,40 343,40 
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PRESUPUESTO PARCIAL Nº 6 GESTIÓN DE RESIDUOS 


Nº DESCRIPCION UDS. LARGO ANCHO ALTO CANTIDAD PRECIO IMPORTE 
 


 


6.1 M3. Carga y transporte de RCD escombros de naturaleza petrea a Planta de 
Reciclaje de residuos de construcción y demolición (RCD´s) por transportista 
autorizado (por la Consejería de Medio Ambiente de la comunidad autónoma 
correspondiente), a una distancia menor de 20 km, con camión bañera basculante 
cargado a mano (considerando 2 peones), carga y parte proporcional de medios 
auxiliares. 


      


      ESTRUCTURA DE CUBIERTA            
      Solera 1 34,56  0,20 6,91       
      ILUMINACIÓN            
      Línea alumbrado 2 20,00 0,40 0,40 6,40       
        2 18,00 0,40 0,40 5,76       
      ZANJA 1 72,58   72,58       
                          91,65 12,60 1.154,79 


6.2 M3. Canon de vertedero de materiales procedentes de demolición o construcción 
catalogados como limpios. Según Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero por el 
que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y 
demolición. 


      


      ESTRUCTURA DE CUBIERTA            
      Solera 1 34,56  0,20 6,91       
      ILUMINACIÓN            
      Línea alumbrado 2 20,00 0,40 0,40 6,40       
        2 18,00 0,40 0,40 5,76       
      ZANJA 1 72,58   72,58       
                          91,65 8,19 750,61 
 







 


 


 


 


CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTA PARA USOS DOTACIONALES 


                                      
RESUMEN POR CAPITULOS 


                                      
  CAPITULO ACTUACIONES PREVIAS 3.179,34 


  CAPITULO CIMENTACION Y ESTRUCTURA 72.775,41 


  CAPITULO CUBIERTA 12.811,41 


  CAPITULO ILUMINACIÓN 8.390,83 


  CAPITULO GRADAS 18.516,21 


  CAPITULO GESTIÓN DE RESIDUOS 1.905,40 


    REDONDEO.  


    PRESUPUESTO DE EJECUCION MATERIAL. 117.578,60 


                                      


    EL PRESUPUESTO DE EJECUCION MATERIAL ASCIENDE A LAS EXPRESADAS CIENTO 
DIECISIETE MIL QUINIENTOS SETENTA Y OCHO EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS. 


                                       







CUBIERTA PARA USOS DOTACIONALES EN LA CABRERA 
Memoria 
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R E S U M E N   D E   P R E S U P U E S T O  


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







Proyecto: CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTA PARA USOS DOTACIONALES 


Capítulo Importe   


Capítulo 1 ACTUACIONES PREVIAS 3.179,34 


Capítulo 2 CIMENTACION Y ESTRUCTURA 72.775,41 


Capítulo 3 CUBIERTA 12.811,41 


Capítulo 4 ILUMINACIÓN 8.390,83 


Capítulo 5 GRADAS 18.516,21 


Capítulo 6 GESTIÓN DE RESIDUOS 1.905,40 


Presupuesto de ejecución material 117.578,60 


13% de gastos generales 15.285,22 


6% de beneficio industrial 7.054,72 


Suma 139.918,54 


21% IVA 29.382,89 


Presupuesto de ejecución por contrata 169.301,43 


Asciende el presupuesto de ejecución por contrata a la expresada cantidad de CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 
UN EUROS CON CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS. 
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